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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 

AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de incendio forestal ocurrido del 20 al 25 de marzo de 2020 
para los Municipios de Santa María Jaltianguis y Villa Sola de Vega del Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

DAVID EDUARDO LEÓN ROMERO, Coordinador Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

19, fracción XI de la Ley General de Protección Civil; 22, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 12, fracciones I, inciso a), II y IV del Acuerdo que establece 

los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN (LINEAMIENTOS) publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 3 de julio de 2012, y 

CONSIDERANDO 

Que el día 30 de marzo de 2020, se emitió el Boletín de Prensa número BDE-014-2020, mediante el cual 

se dio a conocer que la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en Emergencia a los 

municipios de Santa María Jaltianguis y Villa Sola de Vega del Estado de Oaxaca, por la presencia de 

incendio forestal ocurrido del 20 al 25 de marzo de 2020; publicándose la Declaratoria en el Diario Oficial de la 

Federación el 7 de abril de 2020. 

Que mediante oficio número SSPC/SPPPCCP/CNPC/DGPC/00397/2020, de fecha 19 de abril de 2020, la 

Dirección General de Protección Civil (DGPC) comunica que, de acuerdo con el más reciente análisis 

realizado por la Dirección de Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la 

Declaratoria ya no persisten, por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en 

opinión de la DGPC se puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha 

desaparecido la situación de emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 19 de abril de 2020, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número BDE-019-2020, a través del cual 

dio a conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Santa María 

Jaltianguis y Villa Sola de Vega del Estado de Oaxaca, por la presencia de incendio forestal ocurrido del 20 al 

25 de marzo de 2020. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE INCENDIO  

FORESTAL OCURRIDO DEL 20 AL 25 DE MARZO DE 2020 PARA LOS MUNICIPIO DE  

SANTA MARÍA JALTIANGUIS Y VILLA SOLA DE VEGA DEL ESTADO DE OAXACA 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I inciso a) de los LINEAMIENTOS, se da por 

concluida la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Santa María Jaltianguis y Villa Sola de Vega 

del Estado de Oaxaca, por la presencia de incendio forestal ocurrido del 20 al 25 de marzo de 2020. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, 

de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a diecinueve de abril de dos mil veinte.- El Coordinador Nacional de Protección Civil, 

David Eduardo León Romero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se modifica el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 
celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Coahuila. 

 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA 

FISCAL FEDERAL, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la que en lo sucesivo 

se le denominará la "Secretaría" y el Gobierno del Estado de Coahuila, al que en lo sucesivo se le 

denominará la “entidad” convienen en modificar el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 

Federal que tienen celebrado, 

CONSIDERANDO 

Que el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del 

Estado de Coahuila tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 

mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación del 12 de agosto de 2015. 

Que en términos de lo dispuesto por la cláusula décima primera del Convenio de Colaboración 

Administrativa en Materia Fiscal Federal, actualmente la entidad lleva a cabo las facultades relacionadas con 

la administración de los ingresos derivados de los contribuyentes que tributan conforme a lo establecido en el 

artículo 127 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, relativos a las operaciones de enajenación de bienes 

inmuebles. 

Que en términos de lo establecido en la cláusula décima novena, fracción VI, primer párrafo, del Convenio 

de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, con motivo de las actividades que realiza la entidad 

percibe un incentivo consistente en el 100% de la recaudación del impuesto sobre la renta, su actualización, 

recargos, multas, honorarios por notificación, gastos de ejecución y la indemnización a que se refiere el 

artículo 21, séptimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que realicen respecto de los contribuyentes a 

que se refiere el citado artículo 127 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Que con la finalidad de fortalecer las haciendas públicas de las Entidades Federativas y sus Municipios, el 

pasado 9 de diciembre de 2019 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y del Código Fiscal 

de la Federación”, a través del cual el artículo Segundo Transitorio, fracción XIII, establece que las Entidades 

Federativas adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal en las que se enajenen bienes inmuebles y 

que por dichas operaciones se cause el impuesto a que se refiere el artículo 126 de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta, podrán recibir como incentivo el 100% de la recaudación neta del citado impuesto, que se hubiera 

causado por las enajenaciones realizadas en la Entidad Federativa de que se trate, siempre que celebren 

convenio de colaboración administrativa en materia fiscal federal. 

Que asimismo, se establece en la disposición transitoria antes citada que dicha recaudación no formará 

parte de la recaudación federal participable que prevé el artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal y que 

las Entidades Federativas deberán participar cuando menos el 20% del incentivo referido a sus municipios o 

demarcaciones territoriales, mismo que se distribuirá entre ellos en la forma que determine la legislatura 

correspondiente. 

Que a fin de que la Secretaría esté en posibilidad de obtener no sólo la información, sino también la 

documentación que, en su caso, obtengan las Entidades Federativas en el ejercicio de sus facultades, 

atribuciones y funciones delegadas, se modifica el párrafo sexto de la cláusula sexta del presente convenio. 
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Que en los términos de lo establecido en las cláusulas vigésima séptima y trigésima segunda de este 

convenio, la Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria, tiene entre otras, la facultad de 

programación de las actividades e ingresos coordinados y, en ese contexto, la relativa a convenir con las 

entidades federativas los programas de trabajo y fijación de metas para el ejercicio de las funciones 

relacionadas con las mencionadas actividades e ingresos coordinados. 

Que conforme a lo anterior, se establece que la entidad perciba el 100% de la recaudación derivada de los 

contribuyentes que tributen en los términos de los artículos 126 y 127 de la Ley del Impuesto sobre la Renta; 

sujetando únicamente la percepción de los ingresos derivados de lo establecido en el artículo 126, en un 30%, 

al cumplimiento del programa operativo anual que al efecto convenga con la Administración General de 

Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, en un porcentaje de al menos el 95% y 

conforme a los criterios que para tal efecto emita ésta; esto último, con el fin de que en el ejercicio de las 

funciones operativas de administración de los ingresos generados en el territorio de la entidad, se incremente: 

(i) el esfuerzo de fiscalización de dichos ingresos por parte de la entidad y (ii) derivado de esto, la percepción 

de riesgo por parte de los contribuyentes. 

Que por lo expuesto y con fundamento en los artículos 13, 14 y 15 de la Ley de Coordinación Fiscal; 126 y 

127 de la Ley del Impuesto sobre la Renta; artículos Séptimo y Segundo, fracción XIII, de las Disposiciones 

Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta, del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la 

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación del 9 de diciembre de 2019; 31, fracciones II, XI, XIV y XV de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, y 6o., fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, y en los artículos de la legislación local: 82, fracción V, 84, fracción I y 88 de la 

Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, y 1, 2, 6, 9, apartado B fracción V, 20, fracciones I y 

VII, 23, fracción II y 29, fracciones VI y XXXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, se hace necesario modificar el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 

Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público y el Gobierno del Estado de Coahuila, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto 

de 2015 y en vigor a partir del 13 de agosto de 2015,  por lo que las partes 

ACUERDAN 

ÚNICO.- Se reforman las cláusulas sexta, párrafo sexto, décima primera, primer párrafo y fracción I, y 

décima novena, fracción VI, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, para 

quedar de la siguiente manera: 

“SEXTA.-… 

… 

La entidad proporcionará a la Secretaría la información y documentación que esta última determine, 

relacionada con los datos generales, información de las operaciones u obtenida de los contribuyentes, 

derivado de las facultades, atribuciones y funciones delegadas a través de este Convenio conforme a la 

normatividad que para tal efecto emita el Servicio de Administración Tributaria. 

…” 

“DÉCIMA PRIMERA.- La entidad ejercerá las funciones operativas de administración de los ingresos 

generados en su territorio derivados de los contribuyentes que tributen en los términos de los artículos 126 y 

127 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en relación con los ingresos por la enajenación de bienes 

inmuebles, y por la ganancia de la enajenación de terrenos, construcciones o terrenos y construcciones, 

ubicados dentro de la circunscripción territorial de la misma. 

… 



Lunes 27 de abril de 2020 DIARIO OFICIAL 5 

I. Recibir las declaraciones que correspondan en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, 

que presenten los contribuyentes que se encuentren ubicados en su jurisdicción territorial. 

…” 

“DÉCIMA NOVENA.-… 

… 

VI. Por la realización de las funciones operativas de administración del impuesto sobre la renta a que se 

refiere la cláusula décima primera de este Convenio, conforme a lo siguiente: 

A. 70% de la recaudación del impuesto sobre la renta, su actualización, recargos, honorarios por 

notificación, gastos de ejecución, indemnización a que se refiere el artículo 21, séptimo párrafo del Código 

Fiscal de la Federación, y por el monto efectivamente pagado de los créditos determinados y que hayan 

quedado firmes, de los contribuyentes a que se refiere el artículo 126 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

El 30% restante corresponderá a la Federación, con excepción de lo dispuesto en el párrafo siguiente. 

La entidad podrá percibir el 100% del monto señalado en este apartado A, siempre y cuando cumpla con 

las metas establecidas en el programa operativo anual que refiere la cláusula trigésima segunda, primer 

párrafo del presente Convenio, en un porcentaje de al menos el 95% y conforme a los criterios que para tal 

efecto emita la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria. 

De la recaudación total que la entidad perciba respecto de los contribuyentes referidos en el artículo 126 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en los términos de este apartado A, deberá participar cuando menos el 

20% a sus municipios, que se distribuirá entre ellos en la forma que determine la legislatura local de la 

entidad. 

B. 100% de la recaudación del impuesto sobre la renta, su actualización, recargos, honorarios por 

notificación, gastos de ejecución, la indemnización a que se refiere el artículo 21, séptimo párrafo del Código 

Fiscal de la Federación, y por el monto efectivamente pagado de los créditos determinados y que hayan 

quedado firmes, de los contribuyentes a que se refiere el artículo 127 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Tratándose de las multas sobre los impuestos referidos en esta fracción, la entidad percibirá en todos los 

casos el 100% de aquellas que la misma imponga, efectivamente pagadas y que hayan quedado firmes. 

…” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Este Acuerdo deberá ser publicado tanto en el órgano de difusión oficial de la entidad, como 

en el Diario Oficial de la Federación y entrará en vigor a partir del 1o. de enero de 2020. 

SEGUNDO.- Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo se encuentren en 

trámite ante las autoridades fiscales de la entidad, serán resueltos hasta su conclusión en los términos de lo 

establecido en el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal publicado en el Diario 

Oficial de la Federación del 11 de agosto de 2015 y que ha quedado modificado por virtud del presente 

Acuerdo, y darán lugar a los incentivos que correspondan en los términos establecidos en dicho instrumento. 

Ciudad de México, a 31 de marzo de 2020.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Miguel Ángel 
Riquelme Solís.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, José María Fraustro Siller.- Rúbrica.- El Secretario de 

Finanzas, Blas José Flores Dávila.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, 

Arturo Herrera Gutiérrez.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se modifica el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 
celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Colima. 

 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA 

FISCAL FEDERAL, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la que en lo sucesivo 

se le denominará la "Secretaría" y el Gobierno del Estado de Colima, al que en lo sucesivo se le denominará 

la “entidad” convienen en modificar el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que 

tienen celebrado, 

CONSIDERANDO 

Que el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del 

Estado de Colima tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 

mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de julio de 2015. 

Que en términos de lo dispuesto por la cláusula décima primera del Convenio de Colaboración 

Administrativa en Materia Fiscal Federal, actualmente la entidad lleva a cabo las facultades relacionadas con 

la administración de los ingresos derivados de los contribuyentes que tributan conforme a lo establecido en el 

artículo 127 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, relativos a las operaciones de enajenación de bienes 

inmuebles. 

Que en términos de lo establecido en la cláusula décima novena, fracción VI, primer párrafo, del Convenio 

de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, con motivo de las actividades que realiza la entidad 

percibe un incentivo consistente en el 100% de la recaudación del impuesto sobre la renta, su actualización, 

recargos, multas, honorarios por notificación, gastos de ejecución y la indemnización a que se refiere el 

artículo 21, séptimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que realicen respecto de los contribuyentes a 

que se refiere el citado artículo 127 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Que con la finalidad de fortalecer las haciendas públicas de las Entidades Federativas y sus Municipios, el 

pasado 9 de diciembre de 2019 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y del Código Fiscal 

de la Federación”, a través del cual el artículo Segundo Transitorio, fracción XIII, establece que las Entidades 

Federativas adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal en las que se enajenen bienes inmuebles y 

que por dichas operaciones se cause el impuesto a que se refiere el artículo 126 de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta, podrán recibir como incentivo el 100% de la recaudación neta del citado impuesto, que se hubiera 

causado por las enajenaciones realizadas en la Entidad Federativa de que se trate, siempre que celebren 

convenio de colaboración administrativa en materia fiscal federal. 

Que asimismo, se establece en la disposición transitoria antes citada que dicha recaudación no formará 

parte de la recaudación federal participable que prevé el artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal y que 

las Entidades Federativas deberán participar cuando menos el 20% del incentivo referido a sus municipios o 

demarcaciones territoriales, mismo que se distribuirá entre ellos en la forma que determine la legislatura 

correspondiente. 

Que a fin de que la Secretaría esté en posibilidad de obtener no sólo la información, sino también la 

documentación que, en su caso, obtengan las Entidades Federativas en el ejercicio de sus facultades, 

atribuciones y funciones delegadas, se modifica el párrafo sexto de la cláusula sexta del presente convenio. 



Lunes 27 de abril de 2020 DIARIO OFICIAL 7 

Que en los términos de lo establecido en las cláusulas vigésima séptima y trigésima segunda de este 

convenio, la Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria, tiene entre otras, la facultad de 

programación de las actividades e ingresos coordinados y, en ese contexto, la relativa a convenir con las 

entidades federativas los programas de trabajo y fijación de metas para el ejercicio de las funciones 

relacionadas con las mencionadas actividades e ingresos coordinados. 

Que conforme a lo anterior, se establece que la entidad perciba el 100% de la recaudación derivada de los 

contribuyentes que tributen en los términos de los artículos 126 y 127 de la Ley del Impuesto sobre la Renta; 

sujetando únicamente la percepción de los ingresos derivados de lo establecido en el artículo 126, en un 30%, 

al cumplimiento del programa operativo anual que al efecto convenga con la Administración General de 

Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, en un porcentaje de al menos el 95% y 

conforme a los criterios que para tal efecto emita ésta; esto último, con el fin de que en el ejercicio de las 

funciones operativas de administración de los ingresos generados en el territorio de la entidad, se incremente: 

(i) el esfuerzo de fiscalización de dichos ingresos por parte de la entidad y (ii) derivado de esto, la percepción 

de riesgo por parte de los contribuyentes. 

Que por lo expuesto y con fundamento en los artículos 13, 14 y 15 de la Ley de Coordinación Fiscal; 126 y 

127 de la Ley del Impuesto sobre la Renta; artículos Séptimo y Segundo, fracción XIII, de las Disposiciones 

Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta, del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la 

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación del 9 de diciembre de 2019; 31, fracciones II, XI, XIV y XV de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, y 6o., fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, y en los artículos de la legislación local: 50, 58, fracciones I, II, V y XLIV, 60, 61, 

63, 66, 104 y 110 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; 1, 2, 6, 8, 13, fracciones I 

y II, 14, 15, 17, 22, fracciones I, VI y XXI y 23, fracciones XIV, XV, XXXII y XXXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Colima; 2 y 5, fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría 

General de Gobierno, y 1, 2, fracciones VIII, X y XII, 6 y 7, fracción XX del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Planeación y Finanzas, se hace necesario modificar el Convenio de Colaboración Administrativa 

en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y el Gobierno del Estado de Colima, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 

julio de 2015 y en vigor a partir del 29 de julio de 2015,  por lo que las partes 

ACUERDAN 

ÚNICO.- Se reforman las cláusulas sexta, párrafo sexto, décima primera, primer párrafo y fracción I, y 

décima novena, fracción VI, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, para 

quedar de la siguiente manera: 

“SEXTA.-… 

… 

La entidad proporcionará a la Secretaría la información y documentación que esta última determine, 

relacionada con los datos generales, información de las operaciones u obtenida de los contribuyentes, 

derivado de las facultades, atribuciones y funciones delegadas a través de este Convenio conforme a la 

normatividad que para tal efecto emita el Servicio de Administración Tributaria. 

…” 

“DÉCIMA PRIMERA.- La entidad ejercerá las funciones operativas de administración de los ingresos 

generados en su territorio derivados de los contribuyentes que tributen en los términos de los artículos 126 y 

127 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en relación con los ingresos por la enajenación de bienes 

inmuebles, y por la ganancia de la enajenación de terrenos, construcciones o terrenos y construcciones, 

ubicados dentro de la circunscripción territorial de la misma. 

… 
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I. Recibir las declaraciones que correspondan en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, 

que presenten los contribuyentes que se encuentren ubicados en su jurisdicción territorial. 

…” 

“DÉCIMA NOVENA.-… 

… 

VI. Por la realización de las funciones operativas de administración del impuesto sobre la renta a que se 

refiere la cláusula décima primera de este Convenio, conforme a lo siguiente: 

A. 70% de la recaudación del impuesto sobre la renta, su actualización, recargos, honorarios por 

notificación, gastos de ejecución, indemnización a que se refiere el artículo 21, séptimo párrafo del Código 

Fiscal de la Federación, y por el monto efectivamente pagado de los créditos determinados y que hayan 

quedado firmes, de los contribuyentes a que se refiere el artículo 126 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

El 30% restante corresponderá a la Federación, con excepción de lo dispuesto en el párrafo siguiente. 

La entidad podrá percibir el 100% del monto señalado en este apartado A, siempre y cuando cumpla con 

las metas establecidas en el programa operativo anual que refiere la cláusula trigésima segunda, primer 

párrafo del presente Convenio, en un porcentaje de al menos el 95% y conforme a los criterios que para tal 

efecto emita la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria. 

De la recaudación total que la entidad perciba respecto de los contribuyentes referidos en el artículo 126 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en los términos de este apartado A, deberá participar cuando menos el 

20% a sus municipios, que se distribuirá entre ellos en la forma que determine la legislatura local de la 

entidad. 

B. 100% de la recaudación del impuesto sobre la renta, su actualización, recargos, honorarios por 

notificación, gastos de ejecución, la indemnización a que se refiere el artículo 21, séptimo párrafo del Código 

Fiscal de la Federación, y por el monto efectivamente pagado de los créditos determinados y que hayan 

quedado firmes, de los contribuyentes a que se refiere el artículo 127 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Tratándose de las multas sobre los impuestos referidos en esta fracción, la entidad percibirá en todos los 

casos el 100% de aquellas que la misma imponga, efectivamente pagadas y que hayan quedado firmes. 

…” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Este Acuerdo deberá ser publicado tanto en el órgano de difusión oficial de la entidad, como 

en el Diario Oficial de la Federación y entrará en vigor a partir del 1o. de enero de 2020. 

SEGUNDO.- Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo se encuentren en 

trámite ante las autoridades fiscales de la entidad, serán resueltos hasta su conclusión en los términos de lo 

establecido en el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal publicado en el Diario 

Oficial de la Federación del 28 de julio de 2015 y que ha quedado modificado por virtud del presente Acuerdo, 

y darán lugar a los incentivos que correspondan en los términos establecidos en dicho instrumento. 

Ciudad de México, a 30 de marzo de 2020.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, José Ignacio 
Peralta Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Arnoldo Ochoa González.- Rúbrica.-  

El Secretario de Planeación y Finanzas, Carlos Arturo Noriega García.- Rúbrica.- Por la Secretaría:  

el Secretario de Hacienda y Crédito Público, Arturo Herrera Gutiérrez.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se modifica el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 
celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Guerrero. 

 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA 

FISCAL FEDERAL, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la que en lo sucesivo 

se le denominará la "Secretaría" y el Gobierno del Estado de Guerrero, al que en lo sucesivo se le 

denominará la “entidad” convienen en modificar el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 

Federal que tienen celebrado, 

CONSIDERANDO 

Que el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del 

Estado de Guerrero tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 

mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación del 13 de agosto de 2015. 

Que en términos de lo dispuesto por la cláusula décima primera del Convenio de Colaboración 

Administrativa en Materia Fiscal Federal, actualmente la entidad lleva a cabo las facultades relacionadas con 

la administración de los ingresos derivados de los contribuyentes que tributan conforme a lo establecido en el 

artículo 127 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, relativos a las operaciones de enajenación de bienes 

inmuebles. 

Que en términos de lo establecido en la cláusula décima novena, fracción VI, primer párrafo, del Convenio 

de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, con motivo de las actividades que realiza la entidad 

percibe un incentivo consistente en el 100% de la recaudación del impuesto sobre la renta, su actualización, 

recargos, multas, honorarios por notificación, gastos de ejecución y la indemnización a que se refiere el 

artículo 21, séptimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que realicen respecto de los contribuyentes a 

que se refiere el citado artículo 127 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Que con la finalidad de fortalecer las haciendas públicas de las Entidades Federativas y sus Municipios, el 

pasado 9 de diciembre de 2019 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y del Código Fiscal 

de la Federación”, a través del cual el artículo Segundo Transitorio, fracción XIII, establece que las Entidades 

Federativas adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal en las que se enajenen bienes inmuebles y 

que por dichas operaciones se cause el impuesto a que se refiere el artículo 126 de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta, podrán recibir como incentivo el 100% de la recaudación neta del citado impuesto, que se hubiera 

causado por las enajenaciones realizadas en la Entidad Federativa de que se trate, siempre que celebren 

convenio de colaboración administrativa en materia fiscal federal. 

Que asimismo, se establece en la disposición transitoria antes citada que dicha recaudación no formará 

parte de la recaudación federal participable que prevé el artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal y que 

las Entidades Federativas deberán participar cuando menos el 20% del incentivo referido a sus municipios o 

demarcaciones territoriales, mismo que se distribuirá entre ellos en la forma que determine la legislatura 

correspondiente. 

Que a fin de que la Secretaría esté en posibilidad de obtener no sólo la información, sino también la 

documentación que, en su caso, obtengan las Entidades Federativas en el ejercicio de sus facultades, 

atribuciones y funciones delegadas, se modifica el párrafo sexto de la cláusula sexta del presente convenio. 
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Que en los términos de lo establecido en las cláusulas vigésima séptima y trigésima segunda de este 

convenio, la Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria, tiene entre otras, la facultad de 

programación de las actividades e ingresos coordinados y, en ese contexto, la relativa a convenir con las 

entidades federativas los programas de trabajo y fijación de metas para el ejercicio de las funciones 

relacionadas con las mencionadas actividades e ingresos coordinados. 

Que conforme a lo anterior, se establece que la entidad perciba el 100% de la recaudación derivada de los 

contribuyentes que tributen en los términos de los artículos 126 y 127 de la Ley del Impuesto sobre la Renta; 

sujetando únicamente la percepción de los ingresos derivados de lo establecido en el artículo 126, en un 30%, 

al cumplimiento del programa operativo anual que al efecto convenga con la Administración General de 

Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, en un porcentaje de al menos el 95% y 

conforme a los criterios que para tal efecto emita ésta; esto último, con el fin de que en el ejercicio de las 

funciones operativas de administración de los ingresos generados en el territorio de la entidad, se incremente: 

(i) el esfuerzo de fiscalización de dichos ingresos por parte de la entidad y (ii) derivado de esto, la percepción 

de riesgo por parte de los contribuyentes. 

Que por lo expuesto y con fundamento en los artículos 13, 14 y 15 de la Ley de Coordinación Fiscal; 126 y 

127 de la Ley del Impuesto sobre la Renta; artículos Séptimo y Segundo, fracción XIII, de las Disposiciones 

Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta, del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la 

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación del 9 de diciembre de 2019; 31, fracciones II, XI, XIV y XV de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, y 6o., fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, y en los artículos de la legislación local: 87 y 91, fracción XXIX de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 3, 4, 6, 11, 18, primer párrafo, apartado A, fracciones I y III, 

20, fracción III y 22, fracciones I, V y LII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Guerrero; 1, 10, 11, fracciones I y II; 11 BIS del Código Fiscal del Estado de Guerrero, y 2, 9, fracciones III, IV, 

V, LXIV y LXXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado de 

Guerrero, se hace necesario modificar el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 

celebrado por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno 

del Estado de Guerrero, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de agosto de 2015 y en vigor a 

partir del 14 de agosto de 2015,  por lo que las partes 

ACUERDAN 

ÚNICO.- Se reforman las cláusulas sexta, párrafo sexto, décima primera, primer párrafo y fracción I, y 

décima novena, fracción VI, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, para 

quedar de la siguiente manera: 

“SEXTA.-… 

… 

La entidad proporcionará a la Secretaría la información y documentación que esta última determine, 

relacionada con los datos generales, información de las operaciones u obtenida de los contribuyentes, 

derivado de las facultades, atribuciones y funciones delegadas a través de este Convenio conforme a la 

normatividad que para tal efecto emita el Servicio de Administración Tributaria. 

…” 

“DÉCIMA PRIMERA.- La entidad ejercerá las funciones operativas de administración de los ingresos 

generados en su territorio derivados de los contribuyentes que tributen en los términos de los artículos 126 y 

127 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en relación con los ingresos por la enajenación de bienes 

inmuebles, y por la ganancia de la enajenación de terrenos, construcciones o terrenos y construcciones, 

ubicados dentro de la circunscripción territorial de la misma. 

… 



Lunes 27 de abril de 2020 DIARIO OFICIAL 11 

I. Recibir las declaraciones que correspondan en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, 

que presenten los contribuyentes que se encuentren ubicados en su jurisdicción territorial. 

…” 

“DÉCIMA NOVENA.-… 

… 

VI. Por la realización de las funciones operativas de administración del impuesto sobre la renta a que se 

refiere la cláusula décima primera de este Convenio, conforme a lo siguiente: 

A. 70% de la recaudación del impuesto sobre la renta, su actualización, recargos, honorarios por 

notificación, gastos de ejecución, indemnización a que se refiere el artículo 21, séptimo párrafo del Código 

Fiscal de la Federación, y por el monto efectivamente pagado de los créditos determinados y que hayan 

quedado firmes, de los contribuyentes a que se refiere el artículo 126 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

El 30% restante corresponderá a la Federación, con excepción de lo dispuesto en el párrafo siguiente. 

La entidad podrá percibir el 100% del monto señalado en este apartado A, siempre y cuando cumpla con 

las metas establecidas en el programa operativo anual que refiere la cláusula trigésima segunda, primer 

párrafo del presente Convenio, en un porcentaje de al menos el 95% y conforme a los criterios que para tal 

efecto emita la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria. 

De la recaudación total que la entidad perciba respecto de los contribuyentes referidos en el artículo 126 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en los términos de este apartado A, deberá participar cuando menos el 

20% a sus municipios, que se distribuirá entre ellos en la forma que determine la legislatura local de la 

entidad. 

B. 100% de la recaudación del impuesto sobre la renta, su actualización, recargos, honorarios por 

notificación, gastos de ejecución, la indemnización a que se refiere el artículo 21, séptimo párrafo del Código 

Fiscal de la Federación, y por el monto efectivamente pagado de los créditos determinados y que hayan 

quedado firmes, de los contribuyentes a que se refiere el artículo 127 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Tratándose de las multas sobre los impuestos referidos en esta fracción, la entidad percibirá en todos los 

casos el 100% de aquellas que la misma imponga, efectivamente pagadas y que hayan quedado firmes. 

…” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Este Acuerdo deberá ser publicado tanto en el órgano de difusión oficial de la entidad, como 

en el Diario Oficial de la Federación y entrará en vigor a partir del 1o. de enero de 2020. 

SEGUNDO.- Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo se encuentren en 

trámite ante las autoridades fiscales de la entidad, serán resueltos hasta su conclusión en los términos de lo 

establecido en el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal publicado en el Diario 

Oficial de la Federación del 13 de agosto de 2015 y que ha quedado modificado por virtud del presente 

Acuerdo, y darán lugar a los incentivos que correspondan en los términos establecidos en dicho instrumento. 

Ciudad de México, a 31 de marzo de 2020.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Héctor Antonio 
Astudillo Flores.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Florencio Salazar Adame.- Rúbrica.-  

El Secretario de Finanzas y Administración, Tulio Samuel Pérez Calvo.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el 

Secretario de Hacienda y Crédito Público, Arturo Herrera Gutiérrez.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se modifica el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 
celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Michoacán. 

 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA 

FISCAL FEDERAL, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la que en lo sucesivo 

se le denominará la "Secretaría" y el Gobierno del Estado de Michoacán, al que en lo sucesivo se le 

denominará la “entidad” convienen en modificar el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 

Federal que tienen celebrado, 

CONSIDERANDO 

Que el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del 

Estado de Michoacán tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 

mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de julio de 2015. 

Que en términos de lo dispuesto por la cláusula décima primera del Convenio de Colaboración 

Administrativa en Materia Fiscal Federal, actualmente la entidad lleva a cabo las facultades relacionadas con 

la administración de los ingresos derivados de los contribuyentes que tributan conforme a lo establecido en el 

artículo 127 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, relativos a las operaciones de enajenación de bienes 

inmuebles. 

Que en términos de lo establecido en la cláusula décima novena, fracción VI, primer párrafo, del Convenio 

de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, con motivo de las actividades que realiza la entidad 

percibe un incentivo consistente en el 100% de la recaudación del impuesto sobre la renta, su actualización, 

recargos, multas, honorarios por notificación, gastos de ejecución y la indemnización a que se refiere el 

artículo 21, séptimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que realicen respecto de los contribuyentes a 

que se refiere el citado artículo 127 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Que con la finalidad de fortalecer las haciendas públicas de las Entidades Federativas y sus Municipios, el 

pasado 9 de diciembre de 2019 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y del Código Fiscal 

de la Federación”, a través del cual el artículo Segundo Transitorio, fracción XIII, establece que las Entidades 

Federativas adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal en las que se enajenen bienes inmuebles y 

que por dichas operaciones se cause el impuesto a que se refiere el artículo 126 de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta, podrán recibir como incentivo el 100% de la recaudación neta del citado impuesto, que se hubiera 

causado por las enajenaciones realizadas en la Entidad Federativa de que se trate, siempre que celebren 

convenio de colaboración administrativa en materia fiscal federal. 

Que asimismo, se establece en la disposición transitoria antes citada que dicha recaudación no formará 

parte de la recaudación federal participable que prevé el artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal y que 

las Entidades Federativas deberán participar cuando menos el 20% del incentivo referido a sus municipios o 

demarcaciones territoriales, mismo que se distribuirá entre ellos en la forma que determine la legislatura 

correspondiente. 

Que a fin de que la Secretaría esté en posibilidad de obtener no sólo la información, sino también la 

documentación que, en su caso, obtengan las Entidades Federativas en el ejercicio de sus facultades, 

atribuciones y funciones delegadas, se modifica el párrafo sexto de la cláusula sexta del presente convenio. 
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Que en los términos de lo establecido en las cláusulas vigésima séptima y trigésima segunda de este 

convenio, la Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria, tiene entre otras, la facultad de 

programación de las actividades e ingresos coordinados y, en ese contexto, la relativa a convenir con las 

entidades federativas los programas de trabajo y fijación de metas para el ejercicio de las funciones 

relacionadas con las mencionadas actividades e ingresos coordinados. 

Que conforme a lo anterior, se establece que la entidad perciba el 100% de la recaudación derivada de los 

contribuyentes que tributen en los términos de los artículos 126 y 127 de la Ley del Impuesto sobre la Renta; 

sujetando únicamente la percepción de los ingresos derivados de lo establecido en el artículo 126, en un 30%, 

al cumplimiento del programa operativo anual que al efecto convenga con la Administración General de 

Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, en un porcentaje de al menos el 95% y 

conforme a los criterios que para tal efecto emita ésta; esto último, con el fin de que en el ejercicio de las 

funciones operativas de administración de los ingresos generados en el territorio de la entidad, se incremente: 

(i) el esfuerzo de fiscalización de dichos ingresos por parte de la entidad y (ii) derivado de esto, la percepción 

de riesgo por parte de los contribuyentes. 

Que por lo expuesto y con fundamento en los artículos 13, 14 y 15 de la Ley de Coordinación Fiscal; 126 y 

127 de la Ley del Impuesto sobre la Renta; artículos Séptimo y Segundo, fracción XIII, de las Disposiciones 

Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta, del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la 

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación del 9 de diciembre de 2019; 31, fracciones II, XI, XIV y XV de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, y 6o., fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, y en los artículos de la legislación local: 60, fracciones VII y XXII, 65, 66, 130 y 

132 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 1, 2, 3, 8, 9, 12, 16, 

17, fracciones I y II, 18 y 19  de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de 

Ocampo, 2-A, fracción III, 26, fracciones I, II, III, IV, VI, VII y VIII, 27, fracciones I y III y 28, fracciones I, III y 

XXI del Código Fiscal del Estado de Michoacán de Ocampo, se hace necesario modificar el Convenio de 

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal, por conducto de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Michoacán, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 28 de julio de 2015 y en vigor a partir del 29 de julio de 2015,  por lo que las partes 

ACUERDAN 

ÚNICO.- Se reforman las cláusulas sexta, párrafo sexto, décima primera, primer párrafo y fracción I, y 

décima novena, fracción VI, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, para 

quedar de la siguiente manera: 

“SEXTA.-… 

… 

La entidad proporcionará a la Secretaría la información y documentación que esta última determine, 

relacionada con los datos generales, información de las operaciones u obtenida de los contribuyentes, 

derivado de las facultades, atribuciones y funciones delegadas a través de este Convenio conforme a la 

normatividad que para tal efecto emita el Servicio de Administración Tributaria. 

…” 

“DÉCIMA PRIMERA.- La entidad ejercerá las funciones operativas de administración de los ingresos 

generados en su territorio derivados de los contribuyentes que tributen en los términos de los artículos 126 y 

127 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en relación con los ingresos por la enajenación de bienes 

inmuebles, y por la ganancia de la enajenación de terrenos, construcciones o terrenos y construcciones, 

ubicados dentro de la circunscripción territorial de la misma. 

… 
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I. Recibir las declaraciones que correspondan en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, 

que presenten los contribuyentes que se encuentren ubicados en su jurisdicción territorial. 

…” 

“DÉCIMA NOVENA.-… 

… 

VI. Por la realización de las funciones operativas de administración del impuesto sobre la renta a que se 

refiere la cláusula décima primera de este Convenio, conforme a lo siguiente: 

A. 70% de la recaudación del impuesto sobre la renta, su actualización, recargos, honorarios por 

notificación, gastos de ejecución, indemnización a que se refiere el artículo 21, séptimo párrafo del Código 

Fiscal de la Federación, y por el monto efectivamente pagado de los créditos determinados y que hayan 

quedado firmes, de los contribuyentes a que se refiere el artículo 126 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

El 30% restante corresponderá a la Federación, con excepción de lo dispuesto en el párrafo siguiente. 

La entidad podrá percibir el 100% del monto señalado en este apartado A, siempre y cuando cumpla con 

las metas establecidas en el programa operativo anual que refiere la cláusula trigésima segunda, primer 

párrafo del presente Convenio, en un porcentaje de al menos el 95% y conforme a los criterios que para tal 

efecto emita la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria. 

De la recaudación total que la entidad perciba respecto de los contribuyentes referidos en el artículo 126 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en los términos de este apartado A, deberá participar cuando menos el 

20% a sus municipios, que se distribuirá entre ellos en la forma que determine la legislatura local de la 

entidad. 

B. 100% de la recaudación del impuesto sobre la renta, su actualización, recargos, honorarios por 

notificación, gastos de ejecución, la indemnización a que se refiere el artículo 21, séptimo párrafo del Código 

Fiscal de la Federación, y por el monto efectivamente pagado de los créditos determinados y que hayan 

quedado firmes, de los contribuyentes a que se refiere el artículo 127 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Tratándose de las multas sobre los impuestos referidos en esta fracción, la entidad percibirá en todos los 

casos el 100% de aquellas que la misma imponga, efectivamente pagadas y que hayan quedado firmes. 

…” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Este Acuerdo deberá ser publicado tanto en el órgano de difusión oficial de la entidad, como 

en el Diario Oficial de la Federación y entrará en vigor a partir del 1o. de enero de 2020. 

SEGUNDO.- Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo se encuentren en 

trámite ante las autoridades fiscales de la entidad, serán resueltos hasta su conclusión en los términos de lo 

establecido en el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal publicado en el Diario 

Oficial de la Federación del 13 de agosto de 2015 y que ha quedado modificado por virtud del presente 

Acuerdo, y darán lugar a los incentivos que correspondan en los términos establecidos en dicho instrumento. 

Ciudad de México, a 31 de marzo de 2020.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Silvano 
Aureoles Conejo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Carlos Herrera Tello.- Rúbrica.- El Secretario de 

Finanzas y Administración, Carlos Maldonado Mendoza.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de 

Hacienda y Crédito Público, Arturo Herrera Gutiérrez.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se modifica el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 
celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Puebla. 

 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA 

FISCAL FEDERAL, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la que en lo sucesivo 

se le denominará la "Secretaría" y el Gobierno del Estado de Puebla, al que en lo sucesivo se le denominará 

la “entidad” convienen en modificar el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que 

tienen celebrado, 

CONSIDERANDO 

Que el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del 

Estado de Puebla tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 

mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación del 17 de agosto de 2015. 

Que en términos de lo dispuesto por la cláusula décima primera del Convenio de Colaboración 

Administrativa en Materia Fiscal Federal, actualmente la entidad lleva a cabo las facultades relacionadas con 

la administración de los ingresos derivados de los contribuyentes que tributan conforme a lo establecido  

en el artículo 127 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, relativos a las operaciones de enajenación de  

bienes inmuebles. 

Que en términos de lo establecido en la cláusula décima novena, fracción VI, primer párrafo, del Convenio 

de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, con motivo de las actividades que realiza la entidad 

percibe un incentivo consistente en el 100% de la recaudación del impuesto sobre la renta, su actualización, 

recargos, multas, honorarios por notificación, gastos de ejecución y la indemnización a que se refiere el 

artículo 21, séptimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que realicen respecto de los contribuyentes a 

que se refiere el citado artículo 127 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Que con la finalidad de fortalecer las haciendas públicas de las Entidades Federativas y sus Municipios, el 

pasado 9 de diciembre de 2019 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y del Código Fiscal 

de la Federación”, a través del cual el artículo Segundo Transitorio, fracción XIII, establece que las Entidades 

Federativas adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal en las que se enajenen bienes inmuebles y 

que por dichas operaciones se cause el impuesto a que se refiere el artículo 126 de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta, podrán recibir como incentivo el 100% de la recaudación neta del citado impuesto, que se hubiera 

causado por las enajenaciones realizadas en la Entidad Federativa de que se trate, siempre que celebren 

convenio de colaboración administrativa en materia fiscal federal. 

Que asimismo, se establece en la disposición transitoria antes citada que dicha recaudación no formará 

parte de la recaudación federal participable que prevé el artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal y que 

las Entidades Federativas deberán participar cuando menos el 20% del incentivo referido a sus municipios o 

demarcaciones territoriales, mismo que se distribuirá entre ellos en la forma que determine la legislatura 

correspondiente. 

Que a fin de que la Secretaría esté en posibilidad de obtener no sólo la información, sino también la 

documentación que, en su caso, obtengan las Entidades Federativas en el ejercicio de sus facultades, 

atribuciones y funciones delegadas, se modifica el párrafo sexto de la cláusula sexta del presente convenio. 
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Que en los términos de lo establecido en las cláusulas vigésima séptima y trigésima segunda de este 

convenio, la Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria, tiene entre otras, la facultad de 

programación de las actividades e ingresos coordinados y, en ese contexto, la relativa a convenir con las 

entidades federativas los programas de trabajo y fijación de metas para el ejercicio de las funciones 

relacionadas con las mencionadas actividades e ingresos coordinados. 

Que conforme a lo anterior, se establece que la entidad perciba el 100% de la recaudación derivada de los 

contribuyentes que tributen en los términos de los artículos 126 y 127 de la Ley del Impuesto sobre la Renta; 

sujetando únicamente la percepción de los ingresos derivados de lo establecido en el artículo 126, en un 30%, 

al cumplimiento del programa operativo anual que al efecto convenga con la Administración General de 

Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, en un porcentaje de al menos el 95% y 

conforme a los criterios que para tal efecto emita ésta; esto último, con el fin de que en el ejercicio de las 

funciones operativas de administración de los ingresos generados en el territorio de la entidad, se incremente: 

(i) el esfuerzo de fiscalización de dichos ingresos por parte de la entidad y (ii) derivado de esto, la percepción 

de riesgo por parte de los contribuyentes. 

Que por lo expuesto y con fundamento en los artículos 13, 14 y 15 de la Ley de Coordinación Fiscal; 126 y 

127 de la Ley del Impuesto sobre la Renta; artículos Séptimo y Segundo, fracción XIII, de las Disposiciones 

Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta, del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la 

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación del 9 de diciembre de 2019; 31, fracciones II, XI, XIV y XV de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, y 6o., fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, y en los artículos de la legislación local: 70, 79, fracciones II, XVI y XXXVI y 84, 

párrafo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 2, 3, 9, 24, 26, 30, 

fracción XII, 31, fracciones I y II, 32, fracciones I y XXXVIII, 33, fracciones IV y LXII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Puebla; 1, párrafo primero, 2, párrafo primero, 13, fracción I y 

antepenúltimo párrafo y 14, segundo párrafo del Código Fiscal del Estado de Puebla, y 74 de la Ley de 

Hacienda del Estado Libre y Soberano de Puebla, se hace necesario modificar el Convenio de Colaboración 

Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Puebla, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 17 de agosto de 2015 y en vigor a partir del 18 de agosto de 2015,  por lo que las partes 

ACUERDAN 

ÚNICO.- Se reforman las cláusulas sexta, párrafo sexto, décima primera, primer párrafo y fracción I, y 

décima novena, fracción VI, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, para 

quedar de la siguiente manera: 

“SEXTA.-… 

… 

La entidad proporcionará a la Secretaría la información y documentación que esta última determine, 

relacionada con los datos generales, información de las operaciones u obtenida de los contribuyentes, 

derivado de las facultades, atribuciones y funciones delegadas a través de este Convenio conforme a la 

normatividad que para tal efecto emita el Servicio de Administración Tributaria. 

…” 

“DÉCIMA PRIMERA.- La entidad ejercerá las funciones operativas de administración de los ingresos 

generados en su territorio derivados de los contribuyentes que tributen en los términos de los artículos 126 y 

127 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en relación con los ingresos por la enajenación de bienes 

inmuebles, y por la ganancia de la enajenación de terrenos, construcciones o terrenos y construcciones, 

ubicados dentro de la circunscripción territorial de la misma. 

… 
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I. Recibir las declaraciones que correspondan en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, 

que presenten los contribuyentes que se encuentren ubicados en su jurisdicción territorial. 

…” 

“DÉCIMA NOVENA.-… 

… 

VI. Por la realización de las funciones operativas de administración del impuesto sobre la renta a que se 

refiere la cláusula décima primera de este Convenio, conforme a lo siguiente: 

A. 70% de la recaudación del impuesto sobre la renta, su actualización, recargos, honorarios por 

notificación, gastos de ejecución, indemnización a que se refiere el artículo 21, séptimo párrafo del Código 

Fiscal de la Federación, y por el monto efectivamente pagado de los créditos determinados y que hayan 

quedado firmes, de los contribuyentes a que se refiere el artículo 126 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

El 30% restante corresponderá a la Federación, con excepción de lo dispuesto en el párrafo siguiente. 

La entidad podrá percibir el 100% del monto señalado en este apartado A, siempre y cuando cumpla con 

las metas establecidas en el programa operativo anual que refiere la cláusula trigésima segunda, primer 

párrafo del presente Convenio, en un porcentaje de al menos el 95% y conforme a los criterios que para tal 

efecto emita la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria. 

De la recaudación total que la entidad perciba respecto de los contribuyentes referidos en el artículo 126 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en los términos de este apartado A, deberá participar cuando menos  

el 20% a sus municipios, que se distribuirá entre ellos en la forma que determine la legislatura local de la 

entidad. 

B. 100% de la recaudación del impuesto sobre la renta, su actualización, recargos, honorarios por 

notificación, gastos de ejecución, la indemnización a que se refiere el artículo 21, séptimo párrafo del Código 

Fiscal de la Federación, y por el monto efectivamente pagado de los créditos determinados y que hayan 

quedado firmes, de los contribuyentes a que se refiere el artículo 127 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Tratándose de las multas sobre los impuestos referidos en esta fracción, la entidad percibirá en todos los 

casos el 100% de aquellas que la misma imponga, efectivamente pagadas y que hayan quedado firmes. 

…” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Este Acuerdo deberá ser publicado tanto en el órgano de difusión oficial de la entidad, como 

en el Diario Oficial de la Federación y entrará en vigor a partir del 1o. de enero de 2020. 

SEGUNDO.- Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo se encuentren en 

trámite ante las autoridades fiscales de la entidad, serán resueltos hasta su conclusión en los términos de lo 

establecido en el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal publicado en el Diario 

Oficial de la Federación del 17 de agosto de 2015 y que ha quedado modificado por virtud del presente 

Acuerdo, y darán lugar a los incentivos que correspondan en los términos establecidos en dicho instrumento. 

Ciudad de México, a 1 de abril de 2020.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Luis Miguel 
Gerónimo Barbosa Huerta.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, David Méndez Márquez.- Rúbrica.-  

La Secretaria de Planeación y Finanzas, María Teresa Castro Corro.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el 

Secretario de Hacienda y Crédito Público, Arturo Herrera Gutiérrez.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se modifica el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 
celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Quintana Roo. 

 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA 

FISCAL FEDERAL, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la que en lo sucesivo 

se le denominará la "Secretaría" y el Gobierno del Estado de Quintana Roo, al que en lo sucesivo se le 

denominará la “entidad” convienen en modificar el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 

Federal que tienen celebrado, 

CONSIDERANDO 

Que el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del 

Estado de Quintana Roo tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 

Federal, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación del 17 de agosto de 2015. 

Que en términos de lo dispuesto por la cláusula décima primera del Convenio de Colaboración 

Administrativa en Materia Fiscal Federal, actualmente la entidad lleva a cabo las facultades relacionadas con 

la administración de los ingresos derivados de los contribuyentes que tributan conforme a lo establecido en el 

artículo 127 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, relativos a las operaciones de enajenación de bienes 

inmuebles. 

Que en términos de lo establecido en la cláusula décima novena, fracción VI, primer párrafo, del Convenio 

de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, con motivo de las actividades que realiza la entidad 

percibe un incentivo consistente en el 100% de la recaudación del impuesto sobre la renta, su actualización, 

recargos, multas, honorarios por notificación, gastos de ejecución y la indemnización a que se refiere el 

artículo 21, séptimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que realicen respecto de los contribuyentes a 

que se refiere el citado artículo 127 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Que con la finalidad de fortalecer las haciendas públicas de las Entidades Federativas y sus Municipios, el 

pasado 9 de diciembre de 2019 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y del Código Fiscal 

de la Federación”, a través del cual el artículo Segundo Transitorio, fracción XIII, establece que las Entidades 

Federativas adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal en las que se enajenen bienes inmuebles y 

que por dichas operaciones se cause el impuesto a que se refiere el artículo 126 de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta, podrán recibir como incentivo el 100% de la recaudación neta del citado impuesto, que se hubiera 

causado por las enajenaciones realizadas en la Entidad Federativa de que se trate, siempre que celebren 

convenio de colaboración administrativa en materia fiscal federal. 

Que asimismo, se establece en la disposición transitoria antes citada que dicha recaudación no formará 

parte de la recaudación federal participable que prevé el artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal y que 

las Entidades Federativas deberán participar cuando menos el 20% del incentivo referido a sus municipios o 

demarcaciones territoriales, mismo que se distribuirá entre ellos en la forma que determine la legislatura 

correspondiente. 

Que a fin de que la Secretaría esté en posibilidad de obtener no sólo la información, sino también la 

documentación que, en su caso, obtengan las Entidades Federativas en el ejercicio de sus facultades, 

atribuciones y funciones delegadas, se modifica el párrafo sexto de la cláusula sexta del presente convenio. 



Lunes 27 de abril de 2020 DIARIO OFICIAL 19 

Que en los términos de lo establecido en las cláusulas vigésima séptima y trigésima segunda de este 

convenio, la Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria, tiene entre otras, la facultad de 

programación de las actividades e ingresos coordinados y, en ese contexto, la relativa a convenir con las 

entidades federativas los programas de trabajo y fijación de metas para el ejercicio de las funciones 

relacionadas con las mencionadas actividades e ingresos coordinados. 

Que conforme a lo anterior, se establece que la entidad perciba el 100% de la recaudación derivada de los 

contribuyentes que tributen en los términos de los artículos 126 y 127 de la Ley del Impuesto sobre la Renta; 

sujetando únicamente la percepción de los ingresos derivados de lo establecido en el artículo 126, en un 30%, 

al cumplimiento del programa operativo anual que al efecto convenga con la Administración General de 

Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, en un porcentaje de al menos el 95% y 

conforme a los criterios que para tal efecto emita ésta; esto último, con el fin de que en el ejercicio de las 

funciones operativas de administración de los ingresos generados en el territorio de la entidad, se incremente: 

(i) el esfuerzo de fiscalización de dichos ingresos por parte de la entidad y (ii) derivado de esto, la percepción 

de riesgo por parte de los contribuyentes. 

Que por lo expuesto y con fundamento en los artículos 13, 14 y 15 de la Ley de Coordinación Fiscal; 126 y 

127 de la Ley del Impuesto sobre la Renta; artículos Séptimo y Segundo, fracción XIII, de las Disposiciones 

Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta, del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la 

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación del 9 de diciembre de 2019; 31, fracciones II, XI, XIV y XV de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, y 6o., fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, y en los artículos de la legislación local: 1, 2, 5, 7, 10, 49, 51, 78, 91, fracciones I y 

II, 92, 93 y 116 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1, 2, 3, 4, 11, 14, 16, 

19, fracciones I y III, 21, 27, 30, fracción VII, 31, fracción VII y 33, fracciones I, XVI, XXVIII y XXXVI de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo; 1, 2 y 85 de la Ley de Hacienda del 

Estado de Quintana Roo, y 5, 27, fracciones I y II, 28, fracción III y 29 fracción III del Código Fiscal del Estado 

de Quintana Roo, se hace necesario modificar el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 

Federal, celebrado por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el 

Gobierno del Estado de Quintana Roo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de agosto de 

2015 y en vigor a partir del 18 de agosto de 2015,  por lo que las partes 

ACUERDAN 

ÚNICO.- Se reforman las cláusulas sexta, párrafo sexto, décima primera, primer párrafo y fracción I, y 

décima novena, fracción VI, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, para 

quedar de la siguiente manera: 

“SEXTA.-… 

… 

La entidad proporcionará a la Secretaría la información y documentación que esta última determine, 

relacionada con los datos generales, información de las operaciones u obtenida de los contribuyentes, 

derivado de las facultades, atribuciones y funciones delegadas a través de este Convenio conforme a la 

normatividad que para tal efecto emita el Servicio de Administración Tributaria. 

…” 

“DÉCIMA PRIMERA.- La entidad ejercerá las funciones operativas de administración de los ingresos 

generados en su territorio derivados de los contribuyentes que tributen en los términos de los artículos 126 y 

127 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en relación con los ingresos por la enajenación de bienes 

inmuebles, y por la ganancia de la enajenación de terrenos, construcciones o terrenos y construcciones, 

ubicados dentro de la circunscripción territorial de la misma. 

… 
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I. Recibir las declaraciones que correspondan en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, 

que presenten los contribuyentes que se encuentren ubicados en su jurisdicción territorial. 

…” 

“DÉCIMA NOVENA.-… 

… 

VI. Por la realización de las funciones operativas de administración del impuesto sobre la renta a que se 

refiere la cláusula décima primera de este Convenio, conforme a lo siguiente: 

A. 70% de la recaudación del impuesto sobre la renta, su actualización, recargos, honorarios por 

notificación, gastos de ejecución, indemnización a que se refiere el artículo 21, séptimo párrafo del Código 

Fiscal de la Federación, y por el monto efectivamente pagado de los créditos determinados y que hayan 

quedado firmes, de los contribuyentes a que se refiere el artículo 126 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

El 30% restante corresponderá a la Federación, con excepción de lo dispuesto en el párrafo siguiente. 

La entidad podrá percibir el 100% del monto señalado en este apartado A, siempre y cuando cumpla con 

las metas establecidas en el programa operativo anual que refiere la cláusula trigésima segunda, primer 

párrafo del presente Convenio, en un porcentaje de al menos el 95% y conforme a los criterios que para tal 

efecto emita la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria. 

De la recaudación total que la entidad perciba respecto de los contribuyentes referidos en el artículo 126 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en los términos de este apartado A, deberá participar cuando menos el 

20% a sus municipios, que se distribuirá entre ellos en la forma que determine la legislatura local de la 

entidad. 

B. 100% de la recaudación del impuesto sobre la renta, su actualización, recargos, honorarios por 

notificación, gastos de ejecución, la indemnización a que se refiere el artículo 21, séptimo párrafo del Código 

Fiscal de la Federación, y por el monto efectivamente pagado de los créditos determinados y que hayan 

quedado firmes, de los contribuyentes a que se refiere el artículo 127 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Tratándose de las multas sobre los impuestos referidos en esta fracción, la entidad percibirá en todos los 

casos el 100% de aquellas que la misma imponga, efectivamente pagadas y que hayan quedado firmes. 

…” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Este Acuerdo deberá ser publicado tanto en el órgano de difusión oficial de la entidad, como 

en el Diario Oficial de la Federación y entrará en vigor a partir del 1o. de enero de 2020. 

SEGUNDO.- Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo se encuentren en 

trámite ante las autoridades fiscales de la entidad, serán resueltos hasta su conclusión en los términos de lo 

establecido en el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal publicado en el Diario 

Oficial de la Federación del 17 de agosto de 2015 y que ha quedado modificado por virtud del presente 

Acuerdo, y darán lugar a los incentivos que correspondan en los términos establecidos en dicho instrumento. 

Ciudad de México, a 1 de abril de 2020.- Por el Estado: el Gobernador, Carlos Manuel Joaquín 
González.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Jorge Arturo Contreras Castillo.- Rúbrica.- La Secretaria 

de Finanzas y Planeación, Yohanet Teódula Torres Muñoz.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de 

Hacienda y Crédito Público, Arturo Herrera Gutiérrez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-E-272-NYCE-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-E-272-NYCE-2020, “INDUSTRIA DEL 
PLÁSTICO-PELÍCULA Y LÁMINA RÍGIDA DE POLI(CLORURO DE VINILO) (PVC) SIN PLASTIFICANTE PARA USO 
GENERAL-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento 
Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para 
estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a continuación, 
misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 
responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Normalización y Certificación 
NYCE, S.C.”, por medio del Comité Técnico de Normalización Nacional de la Industria del Plástico, lo que se 
hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo de la Norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo ubicado 
en Avenida Lomas de Sotelo número 1097, Colonia Lomas de Sotelo, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, 
Código Postal 11200, Ciudad de México, teléfono 5395-0777, Fax 5395-0700 y/o al correo electrónico: 
davila@nyce.org.mx o consultarlo gratuitamente en la Dirección General de Normas de esta Secretaría, 
ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 
Código Postal 06140, Ciudad de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-E-272-NYCE-2020 entrará en vigor 60 días naturales contados a partir 
del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la 
Federación. SINEC-20191120131033654. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-E-272-NYCE-2020 Industria del plástico-Película y lámina rígida de poli(cloruro de 
vinilo) (PVC) sin plastificante para uso general-Especificaciones 
y métodos de prueba. 

Objetivo y campo de aplicación 
La presente Norma Mexicana establece los requisitos mínimos que debe cumplir la película y lámina rígida 
de poli(cloruro de vinilo) (PVC) sin plastificante para uso general, para regular la calidad de las mismas. 

Esta Norma Mexicana es aplicable a todos los productos de este tipo que se fabriquen, comercialicen y 
distribuyan en territorio nacional. 

NOTA:  Los métodos de prueba establecidos en esta Norma Mexicana involucran materiales, operaciones 
y equipos peligrosos, mas no especifican las medidas de seguridad necesarias para su 
aplicación. Es responsabilidad del destinatario de esta Norma Mexicana, establecer 
procedimientos apropiados de seguridad y de salud, así como determinar las medidas de 
protección antes de su uso. 

Concordancia con Normas Internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última 
al momento de su elaboración. 

Bibliografía 
- NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida, fecha de publicación en el Diario 

Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2002. 

- NOM-020-SCFI-1997, Información comercial-Etiquetado de cueros y pieles curtidas naturales y 
materiales sintéticos o artificiales con esa apariencia, calzado, marroquinería, así como los 
productos elaborados con dichos materiales, fecha de publicación en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de abril de 1998. 

- NOM-252-SSA1-2011, Salud ambiental. Juguetes y artículos escolares. Límites de 
biodisponibilidad de metales pesados. Especificaciones químicas y métodos de prueba, fecha
de publicación en el Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2012. 
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- NMX-E-060-CNCP-2010, Industria del plástico-Terminología de los plásticos (Cancela a la
NMX-E-060-1978), fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación el 04 de mayo
de 2010. 

- ASTM D883-12e1, Standard Terminology Relating to Plastics, ASTM International, West 
Conshohocken, PA, 2012, www.astm.org 

- ASTM D751-06, Standard Test Methods for Coated Fabrics, ASTM International, West 
Conshohocken, PA, 2006, www.astm.org 

- Handbook of Plasticizers. George Wypych. Ed. William Andrew Publishing / ChemTech published 
on august 15, 2012. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 27 de marzo de 2020.- El Secretariado Técnico de la Comisión Nacional de 
Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-E-131-NYCE-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-E-131-NYCE-2020, “INDUSTRIA DEL 
PLÁSTICO-RESISTENCIA AL CLORURO DE METILENO DE LOS TUBOS DE POLI(CLORURO DE VINILO) (PVC) 
SIN PLASTIFICANTE-MÉTODO DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-E-131-CNCP-2005)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento 
Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para 
estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a continuación, 
misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 
responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Normalización y Certificación 
NYCE, S.C.”, por medio del Comité Técnico de Normalización Nacional de la Industria del Plástico, lo que se 
hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo de la Norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo ubicado 
en Avenida Lomas de Sotelo número 1097, Colonia Lomas de Sotelo, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, 
Código Postal 11200, Ciudad de México, teléfono 5395-0777, Fax 5395-0700 y/o al correo electrónico: 
davila@nyce.org.mx o consultarlo gratuitamente en la Dirección General de Normas de esta Secretaría, 
ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 
Código Postal 06140, Ciudad de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-E-131-NYCE-2020 entrará en vigor 60 días naturales contados a partir 
del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la 
Federación. SINEC-20191120131402993. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 
NMX-E-131-NYCE-2020 Industria del plástico-Resistencia al cloruro de metileno de los 

tubos de poli(cloruro de vinilo) (PVC) sin plastificante-Método 
de prueba (Cancela a la NMX-E-131-CNCP-2005).  

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece el método de prueba para determinar la resistencia de los tubos de 
poli(cloruro de vinilo) (PVC) sin plastificante al cloruro de metileno a una temperatura especificada. 

Esta Norma Mexicana es aplicable a todos los tubos de PVC sin plastificante, sin importar el uso al que 
estén destinados, así como para la fabricación, comercialización y distribución a nivel nacional. 

NOTA 1: La temperatura del cloruro de metileno es especificada en la norma de producto. 

NOTA 2: Esta Norma Mexicana involucra materiales, operaciones y equipos peligrosos, más no 
especifica las medidas de seguridad necesarias para su aplicación. Es responsabilidad
del usuario de esta Norma Mexicana establecer procedimientos apropiados de seguridad, así 
como el equipo de protección para su uso. 



Lunes 27 de abril de 2020 DIARIO OFICIAL 23 

Concordancia con Normas Internacionales 
Esta Norma Mexicana es modificada (MOD) con respecto a la Norma Internacional ISO 9852:2007 
Unplasticized poly(vinyl chloride) (PVC-U) pipes-Dichloromethane resistance at specified temperature 
(DCMT)-Test Method, y difiere en los siguientes puntos: 

Capítulo/Inciso al que 
aplica la diferencia 

Desviación técnica/Justificación 

Capítulo 2 Se incluye en la Norma Mexicana el capítulo de Referencias 
normativas, debido a que incluye la utilización de una Norma 
Mexicana. 

Capítulo 6 No se considera el ángulo del chaflán, debido a que la forma de 
la determinación del porcentaje de ataque de cloruro de 
metileno difiere en la Norma Mexicana. 

Punto 7.1 No se considera la determinación del índice de refracción del 
cloruro de metileno ya que actualmente en México no se cuenta 
con la infraestructura para realizarla, sin embargo los 
laboratorios nacionales verifican que el cloruro de metileno se 
mantenga con el grado de pureza especificado (98 % mínimo). 

No se incluye el anexo A 
(informativo) de la ISO 9852:2007 

La Norma Mexicana proporciona de acuerdo con las prácticas 
nacionales los cálculos necesarios para determinar el ataque de 
cloruro de metileno. 

No se incluye el anexo B 
(informativo) de la ISO 9852:2007 

La Norma Mexicana no considera por practicidad, que exista un 
segundo recipiente para la realización de la prueba. 

 
 

Bibliografía 
- NMX-E-131-CNCP-2005, Industria del plástico-Resistencia al cloruro de metileno de los tubos de 

poli(cloruro de vinilo) (PVC) sin plastificante-Método de ensayo, fecha de publicación en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de junio de 2005. 

- ISO 9852:2007, Unplasticized poly(vinyl chloride) (PVC-U) pipes-Dichloromethane resistance
at specified temperature (DCMT)-Test method. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 31 de marzo de 2020.- El Secretariado Técnico de la Comisión Nacional de 
Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-A-138-INNTEX-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-A-138-INNTEX-2020, 

“PRENDAS Y EQUIPO PARA LA PROTECCIÓN CONTRA EL CALOR-MÉTODO DE ENSAYO PARA LA RESISTENCIA 

AL CALOR POR CONVECCIÓN UTILIZANDO UN HORNO DE CIRCULACIÓN DE AIRE CALIENTE (CANCELARÁ A LA 

NMX-A-138-INNTEX-2010)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 
46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 36 fracciones I, IX y XII del 
Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 
que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de 
Normalización denominado “Instituto Nacional de Normalización Textil, A.C. (INNTEX)". 
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De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 
"Instituto Nacional de Normalización Textil, A.C. (INNTEX)”, que lo propuso, ubicado en Tolsá número 54 B, 
Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06040, Ciudad de México o al correo 
electrónico rpineda@inntex.org.mx 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México. SINEC-20200324143958477. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-A-138-INNTEX-2020 Prendas y equipo para la protección contra el calor-Método de 
ensayo para la resistencia al calor por convección utilizando 
un horno de circulación de aire caliente (Cancelará a la
NMX-A-138-INNTEX-2010).  

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana describe un método de ensayo para evaluar la resistencia al calor de 
los materiales de la prenda protectora o los artículos y equipos cuando se exponen en un horno con 
circulación de aire caliente. El objetivo del método es evaluar los cambios físicos en un material a una 
temperatura de exposición determinada. Los materiales se evalúan para detectar cambios visibles 
definidos, incluida la medición del encogimiento. 

Se proporcionan diferentes procedimientos según el tipo de material de la prenda de protección o el 
artículo que se está evaluando. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 24 de marzo de 2020.- El Secretariado Técnico de la Comisión Nacional de 
Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-A-1144-INNTEX-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-A-1144-INNTEX-2020, 

“INDUSTRIA TEXTIL-SISTEMA UNIVERSAL PARA LA DESIGNACIÓN DE LA DENSIDAD LINEAL (SISTEMA TEX) 

(CANCELARÁ A LA NMX-A-1144-INNTEX-2011)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 
46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 36 fracciones I, IX y XII del 
Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 
que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de 
Normalización denominado “Instituto Nacional de Normalización Textil, A.C. (INNTEX)". 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 
"Instituto Nacional de Normalización Textil, A.C. (INNTEX)”, que lo propuso, ubicado en Tolsá número 54 B, 
Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06040, Ciudad de México o al correo 
electrónico rpineda@inntex.org.mx 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México. SINEC-20200324143901028. 
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-A-1144-INNTEX-2020 Industria textil-Sistema universal para la designación de la densidad 
lineal (Sistema Tex) (Cancelará a la NMX-A-1144-INNTEX-2011).  

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece los principios y unidades recomendadas del Sistema Tex 
para la expresión de la densidad lineal e incluye Tablas de conversión para calcular los valores tex de los 
títulos o números expresados con otros sistemas y con un procedimiento para establecer la 
implementación del Sistema Tex en el comercio y la industria.  

El Sistema Tex es aplicable a toda clase de fibras textiles, productos intermedios (por ejemplo: cable, 
mecha, cinta y pabilos), hilos y estructuras similares. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 24 de marzo de 2020.- El Secretariado Técnico de la Comisión Nacional de 
Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-A-13936-1-INNTEX-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-A-13936-1-INNTEX-2020, 
“INDUSTRIA TEXTIL-DETERMINACIÓN DE LA RESISTENCIA AL DESLIZAMIENTO DE LOS HILOS DE COSTURA EN 
TEJIDOS DE CALADA-PARTE 1: MÉTODO DE ABERTURA DE LA COSTURA FIJA”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 
46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 36 fracciones I, IX y XII del 
Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 
que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de 
Normalización denominado “Instituto Nacional de Normalización Textil, A.C. (INNTEX)". 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 
"Instituto Nacional de Normalización Textil, A.C. (INNTEX)”, que lo propuso, ubicado en Tolsá número 54 B, 
Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06040, Ciudad de México o al correo 
electrónico rpineda@inntex.org.mx 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México. SINEC-20200324143848566. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-A-13936-1-INNTEX-2020 Industria textil-Determinación de la resistencia al deslizamiento 
de los hilos de costura en tejidos de calada-Parte 1: Método 
de abertura de la costura fija.  

Síntesis 
Esta parte del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-A-13936-1-INNTEX-2020 está destinado a la 
determinación de la resistencia que presentan los tejidos de calada, al deslizamiento en una costura 
previamente realizada 

Este método no es adecuado para telas elásticas o para telas industriales, por ejemplo. Cinturones. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 24 de marzo de 2020.- El Secretariado Técnico de la Comisión Nacional de 
Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-I-870-NYCE-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-I-870-NYCE-2020, 

“ELECTRÓNICA-EQUIPO ELECTRÓNICO-DIRECTRICES PARA DISPOSITIVOS/SISTEMAS DE ESCUCHA SEGURA”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 39 fracción III, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44, y 
46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I y XII del Reglamento 
Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana que 
se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional 
de Normalización denominado "Normalización y Certificación NYCE, S.C.", por medio del Comité Técnico de 
Normalización Nacional de Electrónica y Tecnologías de la Información y Comunicación (COTENNETIC) 
de NYCE. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 
"Normalización y Certificación NYCE, S.C." que lo propuso, ubicado en Avenida Lomas de Sotelo 
número 1097, Colonia Lomas de Sotelo, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11200, Ciudad 
de México, teléfono 5395-0777, Fax 5395-0700 y/o al correo electrónico: davila@nyce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México. SINEC-20200214103030019. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-I-870-NYCE-2020 Electrónica-Equipo electrónico-Directrices para 
dispositivos/sistemas de escucha segura. 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana describe los requisitos de los dispositivos de escucha segura,
en particular los destinados a la reproducción de música, a fin de proteger a la población contra la
pérdida auditiva. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 26 de marzo de 2020.- El Secretario Técnico de la Comisión Nacional de 
Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-A-13935-2-INNTEX-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-A-13935-2-INNTEX-2020, 

“INDUSTRIA TEXTIL-PROPIEDADES DE TENSIÓN DE COSTURA DE TEJIDOS Y ARTÍCULOS TEXTILES 

CONFECCIONADOS-PARTE 2: DETERMINACIÓN DE LA FUERZA MÁXIMA PARA ROMPER LA COSTURA USANDO EL 

MÉTODO DE GRAB”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 
46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 36 fracciones I, IX y XII del 
Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 
que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de 
Normalización denominado “Instituto Nacional de Normalización Textil, A.C. (INNTEX)". 
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De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 
"Instituto Nacional de Normalización Textil, A.C. (INNTEX)”, que lo propuso, ubicado en Tolsá número 54 B, 
Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06040, Ciudad de México o al correo 
electrónico rpineda@inntex.org.mx 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México. SINEC-20200324143916954. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-A-13935-2-INNTEX-2020 Industria textil-Propiedades de tensión de costura de tejidos y 
artículos textiles confeccionados-Parte 2: Determinación de la 
fuerza máxima para romper la costura usando el método
de grab. 

Síntesis 
Esta parte del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-A-13935-2-INNTEX-2020 específica
métodos para la determinación de la fuerza máxima de las costuras cosidas, cuando la fuerza
se aplica perpendicularmente a la costura. Esta parte del Proyecto de Norma Mexicana
PROY-NMX-A-13935-2-INNTEX-2020 específica el método conocido como el ensayo de agarre. 

NOTA Norma Internacional ISO 13935-1 describe el método conocido como el ensayo de la tira. Para 
referencias informativas, ver Bibliografía. 

El método es principalmente aplicable a telas de tejido de calada, que incluyen telas que muestran 
características de elongación, impartidas por la presencia de una fibra elastomérica, tratamiento mecánico 
o químico. Puede ser aplicable a telas producidas por otras técnicas. Normalmente no se aplica a 
geotextiles, telas no tejidas, telas revestidas, telas tejidas de vidrio y telas hechas de fibras de carbono
o hilos de cinta de poliolefina (ver Bibliografía). 

Las telas cosidas pueden obtenerse a partir de artículos cosidos previamente o pueden prepararse a partir 
de especímenes de tela, según lo acordado por las partes interesadas en los resultados. 

Este método es aplicable sólo a costuras rectas y no a costuras curvas. 

El método está restringido al uso de máquinas de ensayo de velocidad constante de alargamiento (CRE). 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 24 de marzo de 2020.- El Secretariado Técnico de la Comisión Nacional de 
Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-K-387-NORMEX-2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-K-387-NORMEX-2019, 

“NITRÓGENO (LÍQUIDO CRIOGÉNICO Y GAS COMPRIMIDO A ALTA PRESIÓN) EN ENVASES-ESPECIFICACIONES 

Y REQUISITOS DEL PRODUCTO ENVASADO-MÉTODOS DE ENSAYO (PRUEBA)-ANÁLISIS DE LABORATORIO Y 

CRITERIOS DE ACEPTACIÓN (CANCELARÁ A LA NMX-K-387-NORMEX-2013)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 54 y 66 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44, y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento 
Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana que se 
enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de 
Normalización denominado "Sociedad Mexicana de Normalización y Certificación, S.C. (NORMEX)”, por 
medio del Comité Técnico de Normalización Nacional para Gases Comprimidos NGCO-12. 
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De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 
"Sociedad Mexicana de Normalización y Certificación, S.C. (NORMEX)" que lo propuso, ubicado en Avenida 
San Antonio número 256, Piso 7, Colonia Ampliación Nápoles, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código 
Postal 03840, Ciudad de México, teléfono 5598-3036 y/o al correo electrónico: normex@normex.com.mx 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Calle Pachuca Número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México. SINEC-20190920103050122. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-K-387-NORMEX-2019 Nitrógeno (líquido criogénico y gas comprimido a alta 
presión) en envases-Especificaciones y requisitos del 
producto envasado-Métodos de ensayo (prueba)-Análisis 
de laboratorio y criterios de aceptación (cancelará a la 
NMX-K-387-NORMEX-2013) 

Objetivo y campo de aplicación 
Garantizar que todos los establecimientos que envasen Nitrógeno en forma gaseosa o líquida, cumplan 
con los requisitos, especificaciones, equipo y la metodología de calibración, así como los registros que den 
evidencia de este cumplimiento. 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones, grados de producto y métodos de 
prueba. Los requerimientos particulares de los usuarios deberán ser atendidos por los proveedores de gas 
a petición de partes. 

Este Proyecto de Norma Mexicana es aplicable a todo establecimiento que realice la fabricación y el 
acondicionamiento de Nitrógeno (gas comprimido o líquido criogénico refrigerado) con base a los 
requisitos de este proyecto de Norma y a las Normas aplicables al respecto. 

Concordancia con Normas Internacionales 
Este Proyecto de Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna norma internacional, por no 
existir referencia al momento de su elaboración. 

Bibliografía 
 NMX-H-156-NORMEX-2010-Gases Comprimidos-Recalificación de envases que contengan

gases comprimidos, licuados y disueltos-Requisitos de seguridad para su uso, manejo, llenado y 
transporte-Especificaciones y Métodos de Prueba. [Declaratoria de vigencia publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2010]. 

 Code of Federal Regulations, Title 49 (Transportation) Parts 100-180, Superintendent of documents, 
U.S. Government Printing Office, Washington, D.C. 20402. www.gpoacces.gov 

 Transportation of Dangerous Goods Act and Regulations, Transport Canada, Canadian Government 
Publishing, Public Works and Government Services Canada, Ottawa, ON K1A 0S9, Canada. 
www.tc.gc.ca 

 Código ASME de calderas y recipientes a presión, ASME internacional, Three Parl Ave., New York, 
NY 10016. www.asme.org 

 CGA P-9, The Inert Gasses Argon, Nitrogen, and Helium, Compressed Gas Association, Inc., 4221 
Walney Rd., 5th floor, Chantilly, VA 20151. www.cganet.com 

 CGA P-11, Metric Practice Guide for the Compressed Gas Industry, Compressed Gas Association, 
Inc., 4221 Walney Rd., 5th floor, Chantilly, VA 20151. www.cganet.com 

 CGA C-7, Guide to Preparation of Precautionary Labeling and Marking of Compressed Gas 
Containers, Compressed Gas Association, Inc., 4221 Walney Rd., 5th floor, Chantilly, VA 20151. 
www.cganet.com 

 CGA G-10.1, Commodity Specification for Nitrogen, Compressed Gas Association, Inc., 4221 Walney 
Rd., 5th floor, Chantilly, VA 20151. www.cganet.com 

 CSA B339, Cylinders, Spheres, and Tubes for the Transportation of Dangerous Goods, Canadian 
Standards Association, 5060 Spectrum Way, Suite 100, Mississauga, ON L4W 5N6 Canada. 
www.csa.ca 
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 CSA B340, Selection and Use of Cylinders, Spheres, Tubes, and Other Containers for the 
Transportation of Dangerous Goods, Class 2, Canadian Standards Association, 5060 Spectrum Way, 
Suite 100, Mississauga, ON L4W 5N6 Canada. www.csa.ca 

 Vocabulario Internacional de Metrología Conceptos fundamentales y generales, y términos asociados 
(VIM) 3ª Edición en español 2012. Traducción de la 3ª edición del VIM 2008, con inclusión de 
pequeñas correcciones. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 12 de marzo de 2020.- El Secretario Técnico de la Comisión Nacional de 
Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-I-62368-1-NYCE-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-I-62368-1-NYCE-2020, 
“ELECTRÓNICA-EQUIPO ELECTRÓNICO-EQUIPOS DE AUDIO/VIDEO, TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN-PARTE 1: REQUISITOS DE SEGURIDAD (CANCELARÁ A LA NMX-I-62368-1-NYCE-2015)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 39 fracción III, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44, y 
46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I y XII del Reglamento 
Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana que se 
enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional 
de Normalización denominado "Normalización y Certificación NYCE, S.C.", por medio del Comité Técnico de 
Normalización Nacional de Electrónica y Tecnologías de la Información y Comunicación (COTENNETIC) 
de NYCE. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 
"Normalización y Certificación NYCE, S.C." que lo propuso, ubicado en Avenida Lomas de Sotelo número 
1097, Colonia Lomas de Sotelo, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11200, Ciudad de 
México, teléfono 5395-0777, Fax 5395-0700 y/o al correo electrónico: davila@nyce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México. SINEC-20200214103041232. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-I-62368-1-NYCE-2020 Electrónica-Equipo Electrónico-Equipos de 
Audio/Video, Tecnologías de la Información y 
Comunicación-Parte 1: Requisitos de Seguridad 
(cancelará a la NMX-I-62368-1-NYCE-2015). 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana es aplicable a la seguridad de equipos electrónicos en el campo del 
audio, video, tecnologías de la información y de comunicación, máquinas de oficina y negocios con una 
tensión nominal no superior a 600 V. Este Proyecto de Norma Mexicana no incluye requisitos para 
desempeño o características funcionales del equipo. Este Proyecto de Norma Mexicana aplica a equipos 
de audio/video, tecnologías de la información y comunicación que operen en tensiones monofásicas de 
alimentación de 100 V c.a. a 277 V c.a. y 50 Hz o 60 Hz y/o tensiones trifásicas de 173 V c.a. a 480 V c.a. 
entre líneas y 50 Hz o 60 Hz. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 26 de marzo de 2020.- El Secretario Técnico de la Comisión Nacional de 
Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 

 

CONVENIO-AFASPE-VER/2020 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 

"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN 

Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE 

PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA 

DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES RAMÍREZ, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD 

MENTAL; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 

DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA 

TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL 

VIH/SIDA; Y LA M.C.S.S. MIRIAM ESTHER VERAS GODOY, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 

LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 

A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL DR. ROBERTO RAMOS 

ALOR, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 

SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ Y EL MTRO. JOSÉ LUIS LIMA FRANCO, SECRETARIO DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME 

A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de febrero de 2019, “LA SECRETARÍA” y "LA ENTIDAD" celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en 
materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos específicos 
correspondientes, para coordinar la participación de "LA ENTIDAD" con “LA SECRETARÍA”, en términos de 
los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula TERCERA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por EL DR. ROBERTO RAMOS ALOR, 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ Y EL MTRO. JOSÉ LUIS LIMA FRANCO , SECRETARIO DE 
FINANZAS Y PLANEACIÓN por parte de "LA ENTIDAD", y por la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud por sí misma, o asistida por los titulares de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. “LA SECRETARÍA” tiene dentro de sus objetivos, la atención de los retos de la salud que enfrenta el 
país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades que corresponden a las 
prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, en materia de salud pública, el 
fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, prevención y control de enfermedades, las cuales 
se concretan en 22 Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Dr. Hugo López Gatell Ramírez, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, así como el Artículo Único, fracción III, del Acuerdo mediante el cual se adscriben 
orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de marzo de 2010, modificado por el diverso publicado en el citado órgano de difusión oficial el 12 de enero de 
2015, cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se acompaña como parte 
del Anexo 1 de este instrumento. 
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I.2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, 
proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción de la salud, de control 
de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de ejecución, coordinación, dirección, 
supervisión y evaluación de aquellas políticas aprobadas por el Secretario de Salud; además, coordinar 
el desarrollo de los centros nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y 
Control del VIH/SIDA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud. 

I.3. Las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como el secretariado 
técnico del consejo nacional de Salud Mental, son unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, fracciones XII, XVII Bis y XIX, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, adscritas a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con 
las atribuciones que se contienen en los artículos 28, 32 Bis 2 y 35 del citado Reglamento; y que los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, 
apartado C, fracciones II, VII, VIII y IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones 
que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 45, 46 y 47 del citado Reglamento, cuyos titulares se 
encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus cargos 
mediante sus respectivos nombramientos que en copia fotostática se acompañan como parte del Anexo 1 del 
presente instrumento. 

I.4. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias nacionales de los 
programas de prevención de enfermedades y promoción de la salud; participar en el ámbito de sus 
respectivas competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover 
la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer los 
procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción de la Salud; y 
proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, 
suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en “LOS PROGRAMAS”. 

I.5. Cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer 
frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento. 

I.6. Para los efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Lieja número 7, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad 
de México. 

II. "LA ENTIDAD" declara que: 
1. Que el Mtro. José Luis Lima Franco, en su carácter de Secretario de Finanzas y Planeación, asiste a 

la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 9 fracción III, 12 
fracción VI, 19 y 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente 
como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

2. Que el Dr. Roberto Ramos Alor, en su carácter de Secretario de Salud y Director General del 
Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, asiste a la suscripción 
del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 9 fracción X, 12 fracción VI, 31 y 
32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y 14 
fracción VI de la Ley número 54 que crea el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud 
de Veracruz, y acredita sus cargos mediante los nombramientos que en copia fotostática se adjuntan 
al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 3 de la Ley de Salud del Estado de 
Veracruz y en los artículos 1o., 3o., 9o. y 13o. de la Ley General de Salud. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en la Calle Soconusco No. 31 de la Col. Aguacatal, C.P. 91130, de Xalapa, 
Veracruz, teléfono (01228) 842-30-00 Ext. 3216. 
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Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan, “LAS PARTES” celebran 
el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos presupuestarios 
federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a "LA ENTIDAD" para coordinar su 
participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 
General de Salud, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de intervenciones 
y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a "LA ENTIDAD" su adecuada 
instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen "LA ENTIDAD" y “LA SECRETARÍA”, anexos que debidamente firmados por “LAS PARTES” forman 
parte del mismo. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD", se realizará 
conforme a la tabla siguiente:  

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
P018, U008 3,008,690.37 0.00 3,008,690.37

 1 Determinantes Personales U008 1,313,853.73 0.00 1,313,853.73

 2 Mercadotecnia Social en Salud  0.00 0.00 0.00

 3 Determinantes Colectivos P018, U008 1,069,902.64 0.00 1,069,902.64

 4 Capacitación P018, U008 515,934.00 0.00 515,934.00

 5 Intersectorialidad P018, U008 109,000.00 0.00 109,000.00

 6 Evaluación  0.00 0.00 0.00

Subtotal  3,008,690.37 0.00 3,008,690.37

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones P018 812,910.57 0.00 812,910.57

 1 Salud Mental P018 812,910.57 0.00 812,910.57

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

Subtotal  812,910.57 0.00 812,910.57

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en Salud U009 1,045,483.00 0.00 1,045,483.00

 1 Urgencias U009 377,503.00 0.00 377,503.00

 2 Monitoreo U009 667,980.00 0.00 667,980.00

2 Diagnóstico en Salud Pública P018, U009 727,237.50 39,517.00 766,754.50

Subtotal  1,772,720.50 39,517.00 1,812,237.50

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 
P016 0.00 9,217,322.26 9,217,322.26

2 Virus de la Hepatitis C P016 401,845.60 0.00 401,845.60

Subtotal  401,845.60 9,217,322.26 9,619,167.86
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 13,532,721.91 21,994,753.20 35,527,475.11

 1 SSR para Adolescentes P020 572,098.45 0.00 572,098.45

 2 PF y Anticoncepción P020 879,565.36 0.00 879,565.36

 3 Salud Materna P020 1,801,450.35 21,365,700.00 23,167,150.35

 4 Salud Perinatal P020 8,374,928.50 0.00 8,374,928.50

 5 Aborto Seguro P020 265,000.00 0.00 265,000.00

 6 Violencia de Género P020 1,639,679.25 629,053.20 2,268,732.45

2 Cáncer P020 1,655,243.52 0.00 1,655,243.52

3 Igualdad de Género P020 210,897.60 0.00 210,897.60

Subtotal  15,398,863.03 21,994,753.20 37,393,616.23

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis  0.00 0.00 0.00

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

U009 932,517.55 13,283,513.14 14,216,030.69

 1 Paludismo U009 131,490.00 0.00 131,490.00

 2 Enfermedad de Chagas U009 144,450.00 0.00 144,450.00

 3 Leishmaniasis U009 16,000.00 0.00 16,000.00

 4 Intoxicación por antrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue U009 640,577.55 13,283,513.14 13,924,090.69

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
P018, U009 0.00 167,826.81 167,826.81

4 

Prevención y Control de las 

Neumonías Adquiridas en la 

Comunidad e Influenza 

 0.00 0.00 0.00

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas U009 0.00 20,700.00 20,700.00

6 Enfermedades Cardiometabólicas U008 4,612,529.40 0.00 4,612,529.40

7 Salud en el Adulto Mayor U008 319,898.45 0.00 319,898.45

8 Salud Bucal U009 60,736.72 0.00 60,736.72

9 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 
U009 164,858.75 0.00 164,858.75

Subtotal  6,090,540.87 13,472,039.95 19,562,580.82

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia E036 774,628.84 138,277,419.30 139,052,048.14

2 Atención a la Salud de la Adolescencia P018 100,851.53 0.00 100,851.53

3 Atención a la Salud en la Infancia P018 100,851.53 0.00 100,851.53

4 Cáncer de infancia y adolescencia P018 51,835.50 0.00 51,835.50

Subtotal  1,028,167.39 138,277,419.30 139,305,586.69

Total de recursos federales a ministrar a 
"LA ENTIDAD" 

 28,513,738.33 183,001,051.71 211,514,790.04

 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, 
se hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera 
Federal (SIAFF). 
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Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para 
“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Finanzas y 
Planeación de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”. 

SEGUNDA. MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales, en carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de $211,514,790.04 (DOSCIENTOS ONCE MILLONES QUINIENTOS 
CATORCE MIL SETECIENTOS NOVENTA PESOS 04/100 M.N), para la realización de las intervenciones y el 
cumplimiento de las metas que contemplan "LOS PROGRAMAS". 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $28,513,738.33 (VEINTIOCHO MILLONES 
QUINIENTOS TRECE MIL SETECIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 33/100 M.N), se radicarán a la 
Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se 
hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. 

La Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD”, se obliga a ministrar los recursos a que se 
refiere el párrafo anterior a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen en la 
cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días 
hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con 
“EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud y 
Servicios de Salud de Veracruz. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por 
“LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo "LA ENTIDAD" proceder a su reintegro junto con sus 
rendimientos financieros al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales 
siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA”. Dicho reintegro aplicará también en a aquellos casos en que 
los recursos sean desviados para propósitos distintos a los autorizados en el presente instrumento. 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total 
de $183,001,051.71 (CIENTO OCHENTA Y TRES MILLONES UN MIL CINCUENTA Y UNO PESOS 
71/100 M.N), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Veracruz. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados en el 
Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, por 
lo que las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, 
podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, 
ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el 
equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las 
obras y equipamientos, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto 
del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LA SECRETARÍA” y 
“LA ENTIDAD” convienen en sujetarse a lo siguiente: 

1. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales ministrados e 
insumos federales suministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para 
fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción de la salud de “LOS PROGRAMAS” a 
que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal. 
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2. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a 
ministrar y suministrar, respectivamente, a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá controlar, vigilar, supervisar, dar seguimiento y evaluar en todo 
momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente instrumento. 

4. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normativa 
vigente y, en su caso, suspenderá o cancelará las subsecuentes ministraciones de recursos 
presupuestarios federales, cuando éstos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto 
del presente Convenio Específico, o bien, se haya aplicado en contravención a sus cláusulas, o a las de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

5. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables 
de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión a 
efecto de observar los avances de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega 
del formato de certificación del gasto que se obtenga del Sistema de Información para la Administración del 
Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, en adelante, 
“SIAFFASPE”, así como a exhibir la documentación comprobatoria y justificatoria del gasto, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

6. Para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, 
respectivamente, a “LA ENTIDAD”, “LA SECRETARIA” ha implementado el “SIAFFASPE”, como una 
herramienta informática, utilizada para apoyar la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios 
federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre “LA SECRETARÍA” 
a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, a fin de alcanzar las metas con base en los indicadores que se establecen en el Anexo 4 del 
presente instrumento. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre y 
suministre, respectivamente, “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, serán destinados, ejercidos y aplicados en 
forma exclusiva en las intervenciones y cumplimiento de metas de acuerdo a los indicadores que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”, en términos de lo estipulado en la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos con cargo 
a las partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables 
de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”, en el Módulo de Reportes-Presupuestación-
Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, 
bien o servicio) y conforme a la disposiciones jurídicas federales en materia de ejercicio y ejecución del gasto. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente 
o gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal. 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del 
Instituto de Salud para el Bienestar y Fondo de Salud para el Bienestar, a que hace referencia el APÉNDICE 
del presente Convenio, no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” 
a “LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio, ya que solo se señalan para efectos informativos, por lo 
que el control, vigilancia y supervisión respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos, 
serán responsabilidad de quienes tienen a su cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia, la 
información de la distribución de los recursos referidos en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de 
la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 
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Las contrataciones de personal que realice “LA ENTIDAD” con los recursos presupuestarios federales que 
se ministren con motivo de la celebración de este Convenio Específico, se deberán realizar aplicando los 
perfiles contenidos en el Catalogo Sectorial de Puestos, vigente, las disposiciones administrativas de 
contratación de personal que establezca la Dirección General de Recursos Humanos de “LA SECRETARÍA” y 
los aspectos técnicos que para la operación de “LOS PROGRAMAS” se establezcan en el "SIAFFASPE". 

SEXTA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS.- Los requisitos y 
especificaciones, para el ejercicio y comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 2020, así como en 
los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2020, registrados en el “SIAFFASPE”, son de carácter 
obligatorio para “LAS PARTES” y forman parte integrante del presente instrumento. 

SÉPTIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos 
que deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos propios. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I. Registrar en el Módulo de Presupuesto-Registro de la Recepción, del “SIAFFASPE”, dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARÍA”, objeto del presente 
Convenio, el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal Digital por Internet, CFDI, 
con el cual acredite la recepción de dichos recursos. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
Cláusula Primera de este Convenio Específico, exclusivamente para coordinar su participación con 
“LA SECRETARÍA”, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, con estricta sujeción a los índices, indicadores y 
metas señalados en el Anexo 4 del presente instrumento, por lo que se hace responsable del ejercicio, uso, 
aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se obtengan del 
“SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados, 
así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “LA ENTIDAD”, elaborados y validados 
por el titular de la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Veracruz, o por aquel servidor público en quien 
éste delegue dichas funciones, conforme a la normativa aplicable en “LA ENTIDAD”. 

IV. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto 
de este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de 
Veracruz y cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación, así como con los requisitos que establezcan los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2020 
señalados en el “SIAFFASPE”. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda 
“Operado”, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto 
haciéndose mención expresa a que dichas erogaciones corresponden al ejercicio fiscal 2020. 

V. Registrar en el Módulo de Registro de Comprobaciones del “SIAFFASPE”, en formato PDF, la 
documentación comprobatoria y justificatoria del gasto, que soporta los certificados del gasto, generados 
a través del “SIAFFASPE”, que se entreguen a las unidades administrativas y órganos desconcentrados. 

VI. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Veracruz, por lo 
menos 5 años posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, 
administrativo y operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 del presente 
instrumento, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 
como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Veracruz, por lo 
menos 5 años a partir de la fecha de su expedición, la documentación comprobatoria y justificatoria original de 
los recursos presupuestarios federales erogados, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida 
por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización 
federales que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 
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VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Veracruz, la 
documentación comprobatoria original de los insumos federales suministrados, hasta en tanto la misma le sea 
requerida por “LA SECRETARÍA” y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización 
federales que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IX. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a través del 
Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos solicitados en dicho Módulo, dentro 
de los 20 días hábiles siguientes a la terminación de los dos primeros trimestres del ejercicio fiscal 2020,, 
sobre la aplicación, destino y resultados obtenidos de los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales ministrados y suministrados, respectivamente, así como del avance de “LOS PROGRAMAS”, 
incluyendo el cumplimiento de las intervenciones y metas con base en sus indicadores, a que se refiere 
la Cláusula Primera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados finales de las 
acciones realizadas para el cumplimiento de objeto del presente instrumento. 

X. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, el secretariado 
técnico del consejo nacional de Salud Mental y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XI. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población 
de su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XIII. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” cumplan con 
lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en 
materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XIV. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico, una vez devengados conforme al avance del 
ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le 
sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución 
y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XVI. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVII. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la asistencia a 
los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones generales de 
Promoción de la Salud y de Epidemiología, el secretariado técnico del consejo nacional de Salud Mental y por 
los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y Control de VIH/ SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
con cargo a los recursos federales que se ministren con motivo del presente Convenio, con apego a los 
Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el gasto de operación en las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, o bien, con cargo a los recursos de la Secretaría de Salud y 
Servicios de Salud de Veracruz de “LA ENTIDAD”, de acuerdo con lo que para tal efecto se señale en 
el “SIAFFASPE”. 
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XVIII. Entregar de manera mensual a la Dirección General de Recursos Humanos de “LA SECRETARÍA”, 
los reportes de nómina del personal contratado con cargo a los recursos que se ministren con motivo del 
presente instrumento, de conformidad con los plazos y la vigencia establecidos en “LOS PROGRAMAS”, los 
cuales deberán contener al menos: el nombre, Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro 
de Población, código (de acuerdo al catálogo de puestos y tabulador de sueldos de las ramas médica, 
paramédica y grupos afines vigente), Clave Única de Establecimientos de Salud, fecha de ingreso, vigencia 
del contrato, detalle y resumen de percepciones, deducciones, percepción neta, quincena de pago. 

XIX. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XX. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que se 
destinan los recursos federales ministrados. 

XXI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XXII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXIII. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXIV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

XXV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y 
fecha de dicho reintegro. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Secretaría de 
Salud y Servicios de Salud de Veracruz. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estará 
obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas y Planeación de 
“LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3 
de este Convenio Específico. 

II. Suministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Veracruz de 
“LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento, de conformidad con lo establecido 
y detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y 
suministren, respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para 
“LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales. 

IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el cual serán destinados 
los recursos presupuestarios federales ministrados. 

V. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con las 
materias de salubridad general. 

VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales 
serán coordinadas por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud conforme al calendario que 
para tal efecto se establezca, como mecanismo para asegurar la aplicación de los recursos federales 
ministrados y el cumplimiento del objeto del presente instrumento, sin perjuicio de que las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados puedan realizar visitas de supervisión o reuniones de seguimiento. 
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VII. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoria 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de “LA ENTIDAD”, así como 
a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, ésta a su vez, a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se determine suspender o cancelar la ministración de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este convenio y b) Se reintegre a la Tesorería de la Federación 
los recursos federales que se hayan ministrados a “LA ENTIDAD” . 

VIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

IX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, mediante los formatos que se generan a través del Módulo 
Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, a que hace referencia la fracción IX de la Cláusula Octava del 
presente instrumento. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y 
suministrados, respectivamente, a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de verificación, control, 
evaluación y fiscalización a que hace referencia la Cláusula Décima del presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales. 

XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2021, mediante el formato que se genere a través del 
“SIAFFASPE” el Acta de Conciliación de Insumos. 

XIII. Emitir, a través del SIAFFASPE, el Acta de Cierre de Presupuesto, una vez que la “LA ENTIDAD”, 
haya concluido con la comprobación de los recursos ejercidos y, en su caso, con el reintegro de los no 
comprobados, en los plazos señalados en el presente instrumento. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XV. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XVI. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- 
Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con 
motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, supervisión, 
seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de 

competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación que, en 
coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los órganos de fiscalización de 
“LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia 
del ejercicio del gasto público federal. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 

personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 

penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 
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DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 30 de junio de 2020. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
“LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo 
caso, las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en "EL ACUERDO MARCO". 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse 
administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u 
órganos desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las causas que 
señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO.- Para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio Específico, "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones 
de “EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente instrumento como si a la 
letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los un días del mes de febrero de dos mil veinte. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE POR CONDUCTO DE 

"LA ENTIDAD". 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Hugo López Gatell Ramírez Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Ricardo Cortés Alcalá Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. José Luis Alomía Zegarra Director General de Epidemiología 

4 Dra. Lorena Rodríguez Bores Ramírez Secretaria Técnica del Consejo Nacional De Salud Mental 

5 Dra. Karla Berdichevsky Feldman Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

6 Dr. Ruy López Ridaura Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

7 Dra. Alethse De La Torre Rosas Directora General del Centro Nacional para la Prevención 
y el Control del VIH/SIDA 

8 M.C.S.S. Miriam Esther Veras Godoy Directora General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "LA ENTIDAD" 

1 Dr. Roberto Ramos Alor Secretario de Salud y Director General del Organismo 
Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz 

2 Mtro. José Luis Lima Franco  Secretario de Finanzas y Planeación  
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C. Hugo López Gatell Ramírez, 

Presente. 

 

 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente  

de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad  

que me confiere el artículo 89, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, he tenido a bien  

nombrarlo Subsecretario de Prevención y Promoción de la  

Salud de la Secretaría de Salud. 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2018. 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD-003/2019 

 

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ  

P R E S E N T E.  

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XII, 7, fracciones XXIV y XXV y 28 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como 

en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 

de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me 

permito hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

DIRECTOR GENERAL  

DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Promoción de la Salud. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma.  

 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2019.  

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

 

Nombramiento No. DD-003/2018 

Código 12-316-1-M1C026P-0000065-E-X-V 

 

 

DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XVII Bis y 7, fracción XXIV del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 8 de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, así como 2, fracción XI, de su Reglamento, 

me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo  

 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de designación directa, 

rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Epidemiología.  

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma.  

 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2018. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. NT-183/2019 

Código 12-313-1-M1C029P-0000028-E-C-A 

 

DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES RAMÍREZ  

P R E S E N T E.  

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, apartado B, fracción XIX, 7, 

fracción XXIV y 35 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 4, párrafo primero y 

34 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5, 

fracción I, inciso b), 6 y 92 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 

la Administración Pública Federal, me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta 

fecha, he tenido a bien nombrarla  

 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO 

NACIONAL DE SALUD MENTAL  

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público eventual, rango de 

Dirección General, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental, 

por un periodo no mayor a 10 meses, a partir de esta fecha y hasta el 31 de mayo de 2020, 

o antes en caso de ser asignada por concurso.  

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma.  

 

Ciudad de México, a 1 de agosto de 2019.  

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD-007/2019 

Código 12-L00-1-M1C029P-0000058-E-L-V 

 

DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN  

P R E S E N T E.  

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción II, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 
40 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en 
los numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 
conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla  

 

DIRECTORA GENERAL DEL  

CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO 

Y SALUD REPRODUCTIVA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, 
rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva.  

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma.  

 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2019.  

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD-014/2018  

Código 12-O00-1-CFKC002-0000080-E-L-4 

 

DR. RUY LÓPEZ RIDAURA  

P R E S E N T E.  

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VII, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 
45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en 
los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer 
de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo  

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS 

Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades.  

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma.  

 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2018.  

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD-009/2019 

Código 12-K00-1-M1C029P-0000041-E-L-C 

 

DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS 

P R E S E N T E.  

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VIII, 7, fracciones XV y XXV y 46 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en 
los numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 
conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla  

 

DIRECTORA GENERAL  

DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, 
rango de Dirección General, adscrita al Centro Nacional para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de julio de 2019. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD-010/2018  

Código 12-R00-1-M1C029P-0000044-E-L-V 

 

MTRA. MIRIAM ESTHER VERAS GODOY  

P R E S E N T E.  

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción IX, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 
47 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en 
los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer 
de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla  

 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL PARA LA SALUD DE LA 

INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, 
rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional para la Salud de la Infancia 
y la Adolescencia. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma.  

 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2018.  

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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VERACRUZ 

GOBIERNO 

DEL ESTADO 

 

C. Roberto Ramos Alor 

 

CUITLÁHUAC GARCÍA JIMÉNEZ, 

Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

en uso de las facultades que me confieren los artículos 49 fracción XIV de la Constitución 

Política del Estado; 8 fracción I y 9 fracción X de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado, tengo a bien nombrarlo: 

 

Secretario de Salud 

 

Palacio de Gobierno, Xalapa Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave 

Primero de diciembre de dos mil dieciocho 
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VERACRUZ 

GOBIERNO 

DEL ESTADO 

 

C. Roberto Ramos Alor 

 

CUITLÁHUAC GARCÍA JIMÉNEZ, 

Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 49 fracción XIV y 50 de la Constitución Política del Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave; 8 fracciones I y XIV y 9 fracción X de la Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; y 4 del Reglamento 

Interior de Servicios de Salud de Veracruz, tengo a bien nombrarle: 

 

Director General del Organismo Público 

Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz 

 

Palacio de Gobierno, Xalapa Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave 

Treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho 

 



Lunes 27 de abril de 2020 DIARIO OFICIAL 51 

 

 

 

 

 

 

 

VERACRUZ 

GOBIERNO 

DEL ESTADO 

 

C. José Luis Lima Franco 

 

CUITLÁHUAC GARCÍA JIMÉNEZ, 

Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

en uso de las facultades que me confieren los artículos 49 fracción XIV de la Constitución 

Política del Estado; 8 fracción I y 9 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado, tengo a bien nombrarlo: 

 

Secretario de Finanzas y Planeación 

 

Palacio de Gobierno, Xalapa Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave 

Primero de diciembre de dos mil dieciocho 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 3,008,690.37 0.00 3,008,690.37

 1 Determinantes Personales 1,313,853.73 0.00 1,313,853.73

 2 Mercadotecnia Social en Salud 0.00 0.00 0.00

 3 Determinantes Colectivos 1,069,902.64 0.00 1,069,902.64

 4 Capacitación 515,934.00 0.00 515,934.00

 5 Intersectorialidad 109,000.00 0.00 109,000.00

 6 Evaluación 0.00 0.00 0.00

TOTALES 3,008,690.37 0.00 3,008,690.37
 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 812,910.57 812,910.57

 1 Salud Mental 0.00 812,910.57 812,910.57

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 812,910.57 812,910.57
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Atención a Emergencias en Salud 1,045,483.00 0.00 1,045,483.00

 1 Urgencias 377,503.00 0.00 377,503.00

 2 Monitoreo 667,980.00 0.00 667,980.00

2 Diagnóstico en Salud Pública 727,237.50 0.00 727,237.50

TOTALES 1,772,720.50 0.00 1,772,720.50
 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 
Infecciones de Transmisión Sexual 

0.00 0.00 0.00

2 Virus de la Hepatitis C 401,845.60 0.00 401,845.60

TOTALES 401,845.60 0.00 401,845.60
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Salud Sexual y Reproductiva 777,098.45 12,755,623.46 13,532,721.91

 1 SSR para Adolescentes 512,098.45 60,000.00 572,098.45

 2 PF y Anticoncepción 0.00 879,565.36 879,565.36

 3 Salud Materna 0.00 1,801,450.35 1,801,450.35

 4 Salud Perinatal 0.00 8,374,928.50 8,374,928.50

 5 Aborto Seguro 265,000.00 0.00 265,000.00

 6 Violencia de Género 0.00 1,639,679.25 1,639,679.25

2 Cáncer 0.00 1,655,243.52 1,655,243.52

3 Igualdad de Género 210,897.60 0.00 210,897.60

TOTALES 987,996.05 14,410,866.98 15,398,863.03
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Atención de la Zoonosis 0.00 0.00 0.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por 
Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 932,517.55 0.00 932,517.55

 1 Paludismo 131,490.00 0.00 131,490.00

 2 Enfermedad de Chagas 144,450.00 0.00 144,450.00

 3 Leishmaniasis 16,000.00 0.00 16,000.00

 4 Intoxicación por antrópodos 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue 640,577.55 0.00 640,577.55

 6 Vigilancia Post Oncocercosis 0.00 0.00 0.00

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas 
en la Comunidad e Influenza 0.00 0.00 0.00

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas 0.00 0.00 0.00

6 Enfermedades Cardiometabólicas 0.00 4,612,529.40 4,612,529.40

7 Salud en el Adulto Mayor 50,000.00 269,898.45 319,898.45

8 Salud Bucal 60,736.72 0.00 60,736.72

9 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas 164,858.75 0.00 164,858.75

TOTALES 1,208,113.02 4,882,427.85 6,090,540.87
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 TOTAL 

CASSCO CAUSES  

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 0.00 774,628.84 774,628.84

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 0.00 100,851.53 100,851.53

3 Atención a la Salud en la Infancia 0.00 100,851.53 100,851.53

4 Cáncer de infancia y adolescencia 0.00 51,835.50 51,835.50

TOTALES 0.00 1,028,167.39 1,028,167.39
 

GRAN TOTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

 7,379,365.54 21,134,372.79 28,513,738.33
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1.1 Determinantes Personales 

 Febrero 1,313,853.73

Subtotal de ministraciones 1,313,853.73

 U008 / OB010 1,313,853.73

Subtotal de programas institucionales 1,313,853.73

 

 1.2 Mercadotecnia Social en Salud 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 1.3 Determinantes Colectivos 

 Febrero 1,069,902.64

Subtotal de ministraciones 1,069,902.64

 P018 / CS010 139,200.00

 U008 / OB010 930,702.64

Subtotal de programas institucionales 1,069,902.64

 

 1.4 Capacitación 

 Febrero 515,934.00

Subtotal de ministraciones 515,934.00

 P018 / CS010 439,934.00

 U008 / OB010 76,000.00

Subtotal de programas institucionales 515,934.00

 

 1.5 Intersectorialidad 

 Febrero 109,000.00

Subtotal de ministraciones 109,000.00

 P018 / CS010 9,000.00

 U008 / OB010 100,000.00

Subtotal de programas institucionales 109,000.00

 

 1.6 Evaluación 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 3,008,690.37

 

Total 3,008,690.37
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1.1 Salud Mental 

 Febrero 812,910.57

Subtotal de ministraciones 812,910.57

 P018 / SSM30 812,910.57

Subtotal de programas institucionales 812,910.57

 

 1.2 Adicciones 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 812,910.57

 

Total 812,910.57
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1.1 Urgencias 

 Febrero 377,503.00

Subtotal de ministraciones 377,503.00

 U009 / EE200 377,503.00

Subtotal de programas institucionales 377,503.00

 

 1.2 Monitoreo 

 Febrero 667,980.00

Subtotal de ministraciones 667,980.00

 U009 / EE200 667,980.00

Subtotal de programas institucionales 667,980.00

Total Programa 1,045,483.00

 

2 Diagnóstico en Salud Pública 

 Febrero 727,237.50

Subtotal de ministraciones 727,237.50

 U009 / EE210 727,237.50

Subtotal de programas institucionales 727,237.50

 

Total 1,772,720.50
 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Virus de la Inmunodeficiencia Humana e Infecciones de Transmisión Sexual 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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2 Virus de la Hepatitis C 

 Febrero 401,845.60

Subtotal de ministraciones 401,845.60

 P016 / VH020 401,845.60

Subtotal de programas institucionales 401,845.60

 

Total 401,845.60
 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Febrero 572,098.45

Subtotal de ministraciones 572,098.45

 P020 / SR010 572,098.45

Subtotal de programas institucionales 572,098.45

 

 1.2 PF y Anticoncepción 

 Febrero 879,565.36

Subtotal de ministraciones 879,565.36

 P020 / SR020 879,565.36

Subtotal de programas institucionales 879,565.36

 

 1.3 Salud Materna 

 Febrero 1,801,450.35

Subtotal de ministraciones 1,801,450.35

 P020 / AP010 1,801,450.35

Subtotal de programas institucionales 1,801,450.35

 

 1.4 Salud Perinatal 

 Febrero 8,374,928.50

Subtotal de ministraciones 8,374,928.50

 P020 / AP010 8,374,928.50

Subtotal de programas institucionales 8,374,928.50

 

 1.5 Aborto Seguro 

 Febrero 265,000.00

Subtotal de ministraciones 265,000.00

 P020 / MJ030 265,000.00

Subtotal de programas institucionales 265,000.00

 

 1.6 Violencia de Género 

 Febrero 1,639,679.25

Subtotal de ministraciones 1,639,679.25

 P020 / MJ030 1,639,679.25

Subtotal de programas institucionales 1,639,679.25

Total Programa 13,532,721.91
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2 Cáncer 

 Febrero 1,655,243.52

Subtotal de ministraciones 1,655,243.52

 P020 / CC010 1,655,243.52

Subtotal de programas institucionales 1,655,243.52

 

3 Igualdad de Género 

 Febrero 210,897.60

Subtotal de ministraciones 210,897.60

 P020 / MJ040 210,897.60

Subtotal de programas institucionales 210,897.60

 

Total 15,398,863.03
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención de la Zoonosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

 Febrero 131,490.00

Subtotal de ministraciones 131,490.00

 U009 / EE020 131,490.00

Subtotal de programas institucionales 131,490.00

 

 2.2 Enfermedad de Chagas 

 Febrero 144,450.00

Subtotal de ministraciones 144,450.00

 U009 / EE020 144,450.00

Subtotal de programas institucionales 144,450.00

 

 2.3 Leishmaniasis 

 Febrero 16,000.00

Subtotal de ministraciones 16,000.00

 U009 / EE020 16,000.00

Subtotal de programas institucionales 16,000.00

 

 2.4 Intoxicación por antrópodos 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00



58 DIARIO OFICIAL Lunes 27 de abril de 2020 

 2.5 Dengue 

 Febrero 640,577.55

Subtotal de ministraciones 640,577.55

 U009 / EE020 640,577.55

Subtotal de programas institucionales 640,577.55

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 932,517.55

 

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

4 Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Febrero 4,612,529.40

Subtotal de ministraciones 4,612,529.40

 U008 / OB010 4,612,529.40

Subtotal de programas institucionales 4,612,529.40

 

7 Salud en el Adulto Mayor 

 Febrero 319,898.45

Subtotal de ministraciones 319,898.45

 U008 / OB010 319,898.45

Subtotal de programas institucionales 319,898.45

 

8 Salud Bucal 

 Febrero 60,736.72

Subtotal de ministraciones 60,736.72

 U009 / EE060 60,736.72

Subtotal de programas institucionales 60,736.72
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9 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Febrero 164,858.75

Subtotal de ministraciones 164,858.75

 U009 / EE010 164,858.75

Subtotal de programas institucionales 164,858.75

 

Total 6,090,540.87

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 

 Febrero 774,628.84

Subtotal de ministraciones 774,628.84

 E036 / VA010 774,628.84

Subtotal de programas institucionales 774,628.84

 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Febrero 100,851.53

Subtotal de ministraciones 100,851.53

 P018 / IA010 100,851.53

Subtotal de programas institucionales 100,851.53

 

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Febrero 100,851.53

Subtotal de ministraciones 100,851.53

 P018 / IA030 100,851.53

Subtotal de programas institucionales 100,851.53

 

4 Cáncer de infancia y adolescencia 

 Febrero 51,835.50

Subtotal de ministraciones 51,835.50

 P018 / CC030 51,835.50

Subtotal de programas institucionales 51,835.50

 

Total 1,028,167.39

 

Gran total 28,513,738.33

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Publica 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1 
Determinantes 
Personales 

1.1.1 Proceso 
Refugios temporales para 
migrantes certificados 

Total de refugios temporales para 
migrantes 

32
El indicador mide el número de refugios 
temporales para migrantes certificados como 
entornos saludables y seguros 

1

 1 
Determinantes 
Personales 

2.1.1 Proceso 
Total de población que cuenta con la 
Cartilla Nacional de Salud por cambio 
de grupo de edad 

Total de población nacional que 
cambia grupo de edad para la 
Cartilla Nacional de Salud 

80

El indicador mide la cobertura que se alcanza 
de población que cuenta con la Cartilla 
Nacional de Salud por cambio de 
grupo de edad 

80

 1 
Determinantes 
Personales 

3.1.1 Proceso 
Total de mediciones de determinantes de 
la salud realizadas 

Total de mediciones de 
determinantes de la salud 
programadas  

80
El indicador identifica el total de mediciones de 
determinantes de la salud realizados 

80

 1 
Determinantes 
Personales 

3.2.1 Proceso 
Población que reporta recibir servicios de 
promoción de la salud 

Total de población nacional  40

El indicador mide la población que recibió 
servicios de promoción de la salud para 
mejoría en sus estilos de vida y entornos 
clave de desarrollo 

40

 1 
Determinantes 
Personales 

3.3.1 Proceso 

Número de entornos clave por municipio 
con acciones activas para mejorar los 
determinantes de la salud que afectan su 
panorama epidemiológico 

Número de entornos clave 
integrados en cada municipio según 
el INEGI 

80

El indicador mide los entornos clave con 
determinantes positivos para su salud que 
permiten a la población generar un estilo de 
vida saludable para enfrentar su panorama 
epidemiológico 

80

 1 
Determinantes 
Personales 

3.4.1 Resultado 
Total de actividades de sensibilización 
sobre prevención de lesiones 
accidentales realizadas 

Total de actividades de 
sensibilización sobre prevención de 
lesiones accidentales programadas 

100

Las entidades federativas realizarán pláticas de 
sensibilización de acuerdo al grupo de edad de 
pertenencia, con la finalidad de que puedan 
identificar los principales factores de riesgo por 
los que pueden ocurrir accidentes, evitando así 
daños a la salud causados por lesiones 
accidentales. 

100

 1 
Determinantes 
Personales 

3.5.1 Resultado 
Total de mediciones de factores 
de riesgo realizadas 

No aplica 49

Las entidades federativas realizarán el 
levantamiento de datos correspondiente a la 
identificación de factores de riesgo en el ámbito 
de ocurrencia seleccionado de acuerdo con sus 
necesidades identificadas en los perfiles 
epideimiológicos y muestras seleccionadas, 
con la finalidad de establecer acciones de 
prevención de lesiones accidentales evitando 
daños a la salud de la población. 

2

 1 
Determinantes 
Personales 

4.1.1 Resultado 
Número de escuelas preescolares y 
primarias certificadas como promotoras 
de la salud 

Número total de escuelas públicas 
preesccolares y primarias 

20
Escuelas preescolares y primarias que 
cumplieron los criterios de validación para ser 
"Escuelas Promotoras de la Salud 

20
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 2 
Mercadotecnia Social 
en Salud 

1.1.1 Proceso 
Número de materiales educativos 
realizados y difundidos  

No aplica 1,200

Mide el número de materiales educativos 
realizados y difundidos, que motiven la 
adopción de comportamientos, actitudes y 
entornos saludables en la población 

6

 3 
Determinantes 
Colectivos 

2.1.1 Proceso 
Número de Redes de Municipios de la 
Salud que realizan acciones que inciden 
positivamente en la salud pública 

Número de Redes Instaladas de 
Municipios por la Salud en el país. 

80

Mide el porcentaje de Redes de Municipios por 
la Salud que han elaborado y están ejecutando 
un programa de trabajo que considera acciones 
que inciden positivamente en la salud pública. 

100

 3 
Determinantes 
Colectivos 

3.1.1 Proceso 

Número municipios que implementan un 
programa de trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud pública para su 
certificación 

Número total de municipios 26

Mide el porcentaje de municipios que están 
implementado un programa de trabajo con 
acciones intersectoriales y de salud pública 
dentro del proceso de certificación del 
municipio, para incidir en los principales 
problemas de salud a nivel local. 

12

 3 
Determinantes 
Colectivos 

4.1.1 Resultado 
Número de comunidades de 500 a 2500 
habitantes certificadas como saludables 

Total de comunidades de 500 a 
2500 habitantes programadas a 
certificarse como promotoras 
de salud 

100

Mide la cobertura de comunidades que lograron 
certificación a través del trabajo participativo de 
los integrantes de ésta (personas, familias, 
instituciones, organizaciones de la sociedad 
civil) para mejorar su salud a través del control 
de los determinantes sociales de la salud. 

100

 3 
Determinantes 
Colectivos 

4.1.2 Proceso 
Número de localidades en zonas de 
atención prioritaria con acciones integrales 
de salud pública 

No aplica 32
Se mide el número de localidades en zonas de 
atención prioritaria con acciones integrales de 
salud pública 

1

 3 
Determinantes 
Colectivos 

4.2.1 Proceso 
Entornos certificados como saludables 
en los lugares en donde intervenga 
el Programa 

Entornos programados para 
certificar como saludables en los 
lugares en donde intervenga el 
Programa 

100

Mide los entornos certificados como saludables 
que se requieren para cumplir con la 
certificación de comunidades, municipios y en 
donde se realizan acciones integradas en 
zonas prioritarias 

100

 4 Capacitación 1.1.1 Proceso 
Personal de salud que concluyeron la 
capacitación y cuentan con constancia 

Total del persona de salud que 
cursaron la capacitación 

100
Personal de salud que interviene en el 
programa capacitado y con constancia 

100

 4 Capacitación 1.2.1 Proceso 
Comités locales de salud de comunidades 
a certificar, capacitados en temas de 
salud pública 

Comités locales de Salud de 
comunidades a certificar, 
programados para capacitar en 
temas de salud pública 

100
Mide el número de comités locales de salud 
capacitados en temas de salud pública 

100

 4 Capacitación 1.2.2 Proceso 
Agentes de salud capacitados en temas 
de salud pública 

Agentes de Salud programados 
para capacitar en temas de 
salud pública 

100
Agentes de salud capacitados en temas 
de salud pública 

100

 4 Capacitación 1.2.3 Proceso 
Procuradoras (es) de salud capacitados 
en temas de salud pública 

Procuradoras (es) de salud 
programadas para capacitar en 
temas de salud pública 

100
Mide el número de Procuradoras (es) de salud 
capacitados en temas de salud pública 

100

 4 Capacitación 1.3.1 Proceso 
Número de municipios con personal del 
ayuntamiento capacitado en el año 

Número total de municipios 
en el año 

26
Municipios que han capacitado a su personal 
en temas de promoción de la salud y de 
salud pública 

12

 4 Capacitación 1.4.1 Proceso 
Promotores de salud hablantes de lengua 
indígena capacitados que elaboran e 
implementan su programa de trabajo  

No aplica 27

Número de promotores de salud hablantes de 
lengua indígena capacitados que elaboren su 
programa de trabajo y lo implementen en 
comunidades indígenas 

1
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 4 Capacitación 2.1.1 Resultado 
Número de cursos de capacitación sobre 
prevención y manejo de lesiones 
accidentales realizados 

Número de cursos de capacitación 
sobre prevención y manejo de 
lesiones accidentales programados 

100

Las entidades federativas coordinaran la 
realización de cursos de capacitación dirigidos 
a profesionales vinculados con la prevención y 
manejo de lesiones accidentales para contribuir 
a disminuir los daños a la salud ocasionados 
por estas causas 

1

 4 Capacitación 2.2.1 Resultado 
Total de cursos de capacitación de 
auditorias de seguridad vial realizados 

Total de cursos de capacitación de 
auditorias de seguridad vial 
programados 

100

Las entidades federativas capacitaran a 
personal de las dependencias que conforman 
los Consejos Estatales de Prevención de 
Accidentes como auditores de seguridad vial, 
para detectar irregularidades en la 
infraestructura que provocan accidentes 
de tránsito 

1

 5 Intersectorialidad 1.1.1 Proceso 
Número de municipios con propuesta de 
adecuación integral del marco legal en 
materia de seguridad vial 

No aplica 50
Mide el número de municipios con propuesta de 
adecuación integral del marco legal en materia 
de seguridad vial 

1

 5 Intersectorialidad 2.1.1 Proceso 

Número de informes estatales de 
intervenciones intersectoriales que 
favorezcan la salud de la población 
impulsadas por grupos de trabajo 

No aplica 96

Mide número de informes de intervenciones 
intersectoriales que favorezcan la salud de la 
población impulsadas por los grupos de trabajo 
( informe de grupo intersectorial e informes de 
comité técnico estatal de entornos, 
comunidades, ciudades y municipios 
promotores de la salud) 

5

 5 Intersectorialidad 4.1.1 Proceso 
Número de municipios prioritarios que 
aplican controles de alcoholimetría 

Total de Municipios 
Prioritarios (197) 

80

La aplicación de puntos de control de 
alcoholimetría se refiere a la instalación de 
operativos en donde realicen pruebas 
diagnósticas de alcohol en aire expirado a 
conductores de vehículos motorizados 
mediante el uso de equipos de alcoholimetría. 
La acción estratégica de alcoholimetría 
promueve su implementación en municipios 
prioritarios, conforme a las estadísticas 
respecto a la ocurrencia de lesiones de causa 
externa relacionadas con el consumo de 
bebidas alcohólícas en el tránsito 

80

 6 Evaluación 1.1.1 Proceso 
Número de Jurisdicciones Sanitarias 
que dan cumplimiento a los acuerdos 
de la supervisión 

Número de Jurisdicciones 
Sanitarias supervisadas 

100
Porcentaje de Jurisdicciones Sanitarias que 
dan cumplimiento a los acuerdos de la 
supervisión 

100

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 Salud Mental 1.1.1 Resultado 

Número de acciones para la prevención 
del suicidio realizadas en la unidades de 
atención primaria y unidades 
especializadas en salud mental de 
segundo nivel de atención de los Servicios 
Estatales de Salud. 

No aplica 20,024

Número de acciones para la prevención del 
suicidio, del Programa de Acción Específico de 
Salud Mental y Adicciones 2019-2024, 
realizadas en la unidades de atención primaria 
y unidades especializadas en salud mental de 
segundo nivel de atención de los Servicios 
Estatales de Salud. 

150
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 1 Salud Mental 3.1.2 Resultado 

Numero de acciones de promoción de 
salud mental, de prevención y tratamiento 
oportuno de los trastornos mentales en 
unidades de atención primaria y unidades 
especializadas en salud mental de 
segundo nivel de atención de los Servicios 
Estatales de Salud.  

No aplica 28,654

Numero de acciones de promoción de salud 
mental, de prevención y tratamiento oportuno 
de los trastornos mentales en los diferentes 
grupos de edad, enfocadas en la reducción de 
los factores de riesgo, el fortalecimiento de los 
factores protectores y la detección oportuna. 

1,150

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 Urgencias 1.1.1 Proceso Número de UIES en operación en el año 
Número de UIES programadas 
por año  

90
UIES en operación bajo la normatividad 
establecida. 

90

 1 Urgencias 2.1.1 Proceso 
Entidades Federativas con servicios de 
Sanidad Internacional en operación. 

Entidades Federativas con servicios 
de Sanidad Internacional 
Programadas por año 

90
Entidades federativas con Servicios de 
Sanidad Internacional en operación bajo 
la normatividad establecida. 

90

 1 Urgencias 5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones Programadas 100
Supervisión a las jurisdicciones sanitarias de 
mayor riesgo y niveles locales. 

100

 2 Monitoreo 1.1.1 Proceso 

Número de Sistemas especiales cuyo 
indicie de desempeño aumentaron en 0.3 
puntos con respecto del año anterior en 
cada una de las entidades federativas. 

Número de Sistemas Especiales 
programados por cada Entidad 
para mejorar 

90

Número de Sistemas especiales cuyo indice de 
desempeño aumentaron en 0.3 puntos con 
respecto del año anterior en cada una de las 
entidades federativas. 

90

 2 Monitoreo 1.1.2 Proceso 
Número de Reportes de Información 
Epidemiológica mensual publicados en un 
medio oficial. 

Número de reportes de información 
epidemiológicos programados 

100
Porcentaje de Reportes de Información 
epidemiológica publicados 

100

2 Diagnóstico en Salud Pública 1.2.1 Proceso 
Índice de Desempeño alcanzado 
por el LESP 

Índice de Desempeño programado 
por el LESP 

100
Índice de desempeño de los diagnósticos del 
marco analítico básico declarados por el LESP 

100

2 Diagnóstico en Salud Pública 2.1.2 Proceso 
Número de muestras procesadas del 
Marco Analítico por el LESP 

Número de muestras aceptadas del 
Marco Analítico por el LESP 

100
Porcentaje de cobertura del servicio diagnóstico 
del Marco Analítico 

100

2 Diagnóstico en Salud Pública 2.1.3 Proceso 
Número de muestras procesadas en 
tiempo del Marco Analítico 

Número de muestras aceptadas del 
Marco Analítico 

100
Porcentaje de muestras procesadas en tiempo 
del Marco Analítico 

100

2 Diagnóstico en Salud Pública 3.1.1 Proceso 
Número de eventos de 
capacitación realizados 

Número de eventos de capacitación 
programados 

100

Porcentaje del cumplimiento de capacitación 
para fortalecer la cultura de calidad y 
bioseguridad en Laboratorio Estatal de 
Salud Pública 

100

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

1.9.1 Proceso 
Condones distribuidos a personas con VIH 
e ITS en Servicios Especializados de 
Atención Integral. 

No aplica 112

Mide el número de condones distribuidos por 
persona/año con VIH e ITS que acuden a los 
Servicios Especializados de Atención Integral 
(Saih y Capasits) de la Secretaría de Salud. 

112
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1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

3.1.1 Estructura 
Recursos programados para 
promoción de la salud  

No aplica 32

Se refiere a la presupuestación de recursos 
para acciones de promoción de la salud en VIH 
y otras ITS, por cualquier fuente de 
financiamiento en el Siaffaspe. La meta se 
define como 1 si la entidad federativa programa 
recursos para acciones de promoción de la 
salud en VIH e ITS, en el Siaffaspe y cero si no 
lo hace. 

1

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

5.1.1 Proceso 

Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente cuyo primer recuento de 
linfocitos CD4 fue menor a 200 células/l 
en la Secretaría de Salud. 

Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente que tuvieron el 
primer recuento de linfocitos CD4 
en el año en la Secretaría de Salud. 

100

Es la proporción de personas no tratadas 
anteriormente con un recuento de linfocitos 
CD4 menor a 200 células/l, con respecto a la 
meta de personas no tratadas anteriormente, 
que tuvieron un primer recuento de CD4 en la 
Secretaría de Salud (SS) durante el periodo de 
notificación . 

100

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1 Resultado 

Número de personas con VIH en 
tratamiento antirretroviral con 
carga viral suprimida en el último año 
(<1,000 copias/ml) 

Número de personas con VIH en 
tratamiento antirretroviral en el 
último año. 

90

Mide el impacto de personas con VIH en 
tratamiento antirretroviral con carga viral 
suprimida (<1000 copias/ml) en el último año. 
El denominador basado en el programa permite 
medir la supresión viral de todas las personas 
en TAR, independientemente de cuando 
iniciaron tratamiento. 

90

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.10.1 Proceso 
Personas en TAR referidas a tratamiento 
de TB activa en la Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

100

Es el porcentaje de personas en TAR que son 
referidas a tratamiento para la TB activa en la 
Secretaría de Salud, respecto del total del 
personas con TB activa y VIH en la Secretaría 
de Salud en el periodo de notificación. 

100

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

11.6.1 Proceso 
Tasa de consultas de ITS de primera vez 
por cada 100 mil personas de 15 a 49 
años en la Secretaría de Salud. 

Meta estimada de consultas de ITS 
de primera vez por cada 100 mil 
personas de 15 a 49 años en la 
Secretaría de Salud (tasa). 

100

Intenta promover la atención de las ITS en la 
Secretaría de Salud (SS), a través de aumentar 
el número de consultas de ITS de primera vez; 
respecto de la población de 15 a 49 años de la 
Secretaría de Salud (por 100 mil personas en 
este grupo de edad). 

100

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

12.3.1 Resultado 

Número de mujeres embarazadas 
que viven con VIH en TAR con 
carga viral suprimida en el último año 
(<1,000 copias/ml). 

Número de mujeres embarazadas 
con VIH en tratamiento 
antirretroviral. 

90

Mide el impacto de las mujeres embarazadas 
con VIH en tratamiento antirretroviral con carga 
viral suprimida (<1000 copias/ml), atendidas en 
la Secretaría de Salud en el último año, lo cual 
forma parte de las medidas de prevención de la 
transmisión vertical del VIH. Se refiere a la 
proporción de mujeres embarazadas con VIH 
en tratamiento ARV en supresión viral (<1000 
copias/ml) en la Secretaría de Salud. 

90

2 Virus de la Hepatitis C 5.2.1 Proceso Personas diagnosticadas con VHC. Estimación de personas con VHC. 100
Se refiere a la proporción de personas que son 
diagnosticadas con el VHC, respecto de la 
estimación de personas con esta infección. 

100

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura 
Total de docentes capacitados en temas 
de salud sexual y reproductiva 

No aplica 3,580

Corresponde al número de docentes que han 
sido capacitados en temas de salud sexual y 
reproductiva, y son conocedores de los 
diferentes derechos sexuales y reproductivos. 

80
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 1 SSR para Adolescentes 1.3.1 Proceso 
Total de Promotores y brigadistas 
juveniles voluntarios activos 

Total de Promotores y brigadistas 
juveniles voluntarios registrados 

80

Corresponde al porcentaje de Promotores y 
brigadistas juveniles voluntarios activos, 
respecto del total de promotores registrados al 
periodo de evaluación. 

80

 1 SSR para Adolescentes 2.1.1 Estructura 
Total de personas capacitadas en el 
Modelo de atención Integral en salud 
sexual y reproductiva para adolescentes. 

No aplica 4,650

Número de personas que laboran en primer 
nivel de atención capacitadas en la 
NOM 047 específicamente en el apartado 
de Salud Sexual. 

200

 1 SSR para Adolescentes 2.2.1 Estructura 
Total de personas capacitadas en el 
Modelo de atención Integral en salud 
sexual y reproductiva para adolescentes. 

No aplica 4,660

Número de personas que laboran en el primer 
nivel de atención capacitadas en el Modelo de 
atención Integral en salud sexual y reproductiva 
para adolescentes. 

20

 1 SSR para Adolescentes 2.4.1 Estructura 
Total de servicios amigables nuevos 
durante el periodo 

No aplica 125
Número de servicios amigables nuevos en las 
unidades de salud 

10

 1 SSR para Adolescentes 3.2.1 Resultado 
Mujeres adolescentes que aceptan un 
método anticonceptivo de larga duración, 
otorgado inmediato al evento obstétrico 

Mujeres adolescentes con evento 
obstétrico 

80

Porcentaje de mujeres adolescentes de 15 a 19 
años que posterior a algún evento obstétrico, 
aceptan un método anticonceptivo de larga 
duración, excepto condón. 

92

 2 PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado 
Número de mujeres usuarias activas de 
métodos anticonceptivos aplicados o 
proporcionados en la Secretaría de Salud 

No aplica 4,751,540

Corresponde al total de mujeres en edad fértil 
que utilizan un método anticonceptivo 
proporcionado o aplicado en la 
Secretaria de Salud 

296,812

 2 PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso 
Número de personas capacitadas durante 
el año en temas de Planificación Familiar. 

No aplica 3,618
Se refiere al número de personal capacitado 
respecto al número de personas a capacitar en 
el año (meta) 

289

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso 
Número de visitas de supervisión 
realizadas a las jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas 

No aplica 257

Corresponde al total de visitas de supervisión y 
asesoría que se realizan durante el año a 
jurisdicciones y unidades médicas de primer 
nivel de atención para verificar la situación de 
abasto de anticonceptivos. 

11

 2 PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso 

Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo (DIU, OTB, IMPLANTES y 
Hormonales) durante el post-evento 
obstétrico y el puerperio 

No aplica 335,282

Número de mujeres atendidas por algún evento 
obstétrico durante el año (parto, aborto o 
cesárea) que adoptan un método 
anticonceptivo durante los 42 días posteriores a 
la atención del evento. 

26,855

 2 PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado 
(Número de usuarias activas de ARAP 
(DIU, SIU, Implante subdérmico) al final 
del año en curso.)*100 

Número de usuarias activas de 
ARAP (DIU, SIU, Implante 
subdérmico) al final del año anterior 
más número de usuarias nuevas de 
ARAP (DIU, SIU, Implante 
subdérmico) durante el año 
en curso. 

80

Muestra el porcentaje de mujeres que iniciaron 
el año con un ARAP ó adoptaron un ARAP 
durante el año y se mantienen activas 
al final del año 

80

 2 PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura 

Número de unidades médicas con 
servicios de planificación familiar 
instalados para la atención de mujeres con 
alto riesgo obstétrico (incluye centros de 
salud y hospitales). 

No aplica 115

Corresponde al número de centros de salud y 
hospitales con alta demanda de atención de 
enfermedades concomitantes (diabetes 
mellitus, hipertensión arterial, cáncer, 
sobrepeso, etc.) que cuentan con al menos un 
consultorio habilitado para la prestación de 
servicios de planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres con 
alto riesgo obstétrico. 

7
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 2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 14,476
Número de vasectomías realizadas a hombres 
con paridad satisfecha, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

1,307

 2 PF y Anticoncepción 2.8.1 Estructura 
Número de jurisdicciones sanitarias con al 
menos un servicio de vasectomía sin 
bisturí en operación 

No aplica 99

Corresponde al número de jurisdicciones 
sanitarias que cuentan con al menos un 
servicio de vasectomía sin bisturi con 
personal acreditado para realizar este 
procedimiento quirúrgico 

5

 3 Salud Materna 1.1.1 Proceso 
Número de campañas de promoción de 
atención a la salud materna realizadas 

No aplica 32
Número de campañas de promoción de 
atención a la salud materna 

1

 3 Salud Materna 1.2.1 Proceso 
Número de acuerdos cumplidos en 
actas o minutas derivados de reuniones 
de redes sociales  

Número de acuerdos establecidos 
en actas o minutas derivados de 
reuniones de redes sociales 

100
Proporción de acuerdos cumplidos derivados 
de reuniones de redes sociales 

100

 3 Salud Materna 2.1.1 Resultado 
Número de entidades federativas que 
tienen implementada la atención 
pregestacional con registros 

Total de entidades federativas 100
Estados que tienen implementada la 
estrategia de atención pregestacional con 
registros de la misma. 

100

 3 Salud Materna 2.3.1 Proceso 
Número de consultas de control prenatal 
de primera vez en el primer trimestre  

Total de consultas de control 
prenatal de primera vez 

60
Consultas de control prenatal de primera vez 
otorgadas durante el primer trimestre 

60

 3 Salud Materna 2.4.1 Resultado 
Número de mujeres embarazadas a las 
que se les realiza la prueba para la 
detección de VIH / Sífilis 

Total de mujeres embarazadas en 
control prenatal  

90

Porcentaje de mujeres embarazadas a las que 
se les realiza la prueba para la detección 
de VIH / Sífilis que se atienden en las 
unidades médicas 

90

 3 Salud Materna 2.5.1 Proceso Total de cesáreas realizadas Total de nacimientos registrados 25
Eventos obstétricos (parto, cesárea y aborto) 
atendidos a partir de cesárea 

25

 3 Salud Materna 2.6.1 Resultado 
Total de defunciones de mujeres por 
causas maternas en un año determinado 

Total de nacimientos registrados en 
los certificados de nacimiento para 
el mismo periodo por 100,000. 

30

Mide indirectamente la efectividad de las 
acciones de prevención y atención oportuna de 
complicaciones en mujeres embarazadas, 
parturientas y puérperas de acuerdo con la 
normatividad aplicable 

36

 3 Salud Materna 2.7.1 Proceso 

Total de mujeres puérperas que reciben 
un método anticonceptivo de larga 
duración y alta efectividad posterior al 
evento obstétrico 

Total de mujeres con evento 
obstétrico 

80
Porcentaje de mujeres puérperas que reciben 
un método anticonceptivo de larga duración y 
alta efectividad posterior al evento obstétrico 

80

 3 Salud Materna 2.8.1 Proceso 

Número de mujeres que tuvieron un 
evento obstétrico y recibieron por lo 
menos una consulta de control del 
puerperio 

Total de mujeres que tuvieron un 
evento obstétrico 

90
Proporción de mujeres postevento obstétrico 
que reciben consultas de control del puerperio 

93

 3 Salud Materna 3.1.1 Proceso 
Total de eventos obstétricos atendidos por 
personal capacitado no médico en las 
unidades de salud médicas 

Total de eventos obstétricos 
registrados 

5
Porcentaje de eventos obstétricos que son 
atendidos por personal capacitado no médico 
en las unidades médicas 

5

 3 Salud Materna 3.2.1 Proceso 
Total de Comités Estatales de Referencia 
y Contrarreferencia obstétrica instalados 

No aplica 32
Número de Comités Estatales de Referencia y 
Contra referencia obstétrica instalados 

1

 3 Salud Materna 3.5.1 Proceso 
Número casos de mortalidad 
materna analizados 

Número de casos de mortalidad 
materna registrados 

100

Proporción de casos de mortalidad materna 
analizados en el Comité de Prevención Estudio 
y Seguimiento de la Morbilidad y Mortalidad 
Materna y Perinatal 

100
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 4 Salud Perinatal 1.1.1 Proceso 
Total de recién nacidos con peso 
menor a 2,500 gramos al nacer en 
un año determinado 

Total de nacimientos registrados en 
los certificados de nacimiento para 
el mismo periodo por 100. 

5
Proporción de recién nacidos con bajo peso al 
nacer (menos de 2,500gm) del total de recien 
nacidos registrados 

5

 4 Salud Perinatal 1.3.1 Estructura 
Numero de lactarios en unidades 
hospitalarias 

No aplica 300
Número de lactarios y salas de lactancia en 
unidades hospitalarias. 

15

 4 Salud Perinatal 2.1.1 Resultado 
Total de defunciones de menores de 28 
días de edad en un año determinado 

Total de nacimientos registrados en 
los certificados de nacimiento para 
el mismo periodo por 1,000 

7
Defunciones de menores de 28 días de edad 
del total nacimientos registrados en los 
certificados 

5

 4 Salud Perinatal 2.4.1 Proceso 
Total de personas recién nacidas con 
diagnostico de enfermedad congénita del 
metabolismo y tratamiento 

Total de personas recién nacidas 
con diagnóstico de enfermedad 
congénita del metabolismo 

100
Proporción de personas recién nacidas con 
diagnostico de enfermedad congénita del 
metabolismo y tratamiento 

100

 4 Salud Perinatal 2.5.1 Proceso 

Número de unidades medicas con 
atención obstétrica que realizan contacto 
piel con piel, el apego inmediato, el 
alojamiento conjunto y el inicio de la 
lactancia dentro de la primera 
hora de vida. 

Total de unidades médicas con 
atención obstétrica 

30
Proporción de unidades médicas con atención 
obstétrica que cuentan con la nominación 
“Amigos del niño y de la niña” 

30

 4 Salud Perinatal 3.1.1 Proceso 
Total de unidades de primer nivel de 
atención con la nominación “Amigo del 
niño y de la niña” 

Total de unidades de primer nivel 
de atención 

30
Proporción de unidades de primer nivel de 
atención con la nominación “Amigo del niño y 
de la niña” 

5

 4 Salud Perinatal 3.2.1 Estructura 
Total de personas recién nacidas con 
prueba de tamiz metabólico neonatal 

Total de nacidos vivos registrados 100
Porcentaje de personas recién nacidas a las 
que se les realiza la prueba de tamiz 
metabólico neonatal 

100

 4 Salud Perinatal 3.3.1 Proceso 
Entidades federativas que realizan el 
análisis de mortalidad perinatal 

Total de entidades federativas 100
Proporción de entidades federativas que 
realizan el análisis de mortalidad perinatal 

100

 4 Salud Perinatal 3.4.1 Proceso 
Total de personal capacitado en el llenado 
del certificado de defunción 

No aplica 320
Número de personal capacitado en el llenado 
del certificado de defunción 

320

 5 Aborto Seguro 1.1.1 Resultado Número de campañas realizadas No aplica 32
Número de campañas de información de aborto 
seguro dirigidas a mujeres en edad fértil 

1

 5 Aborto Seguro 1.2.1 Resultado 
Entidades federativas que realizan un 
diagnóstico situacional 

Total de entidades federativas 32
Entidades federativas que realizan un 
diagnóstico situacional 

1

 5 Aborto Seguro 2.1.1 Resultado 
Número de capacitaciones realizadas al 
personal de salud 

No aplica 32
Capacitaciones sobre atención integral al 
aborto seguro dirigidos al personal de salud 

1

 5 Aborto Seguro 2.3.1 Resultado 
Número de hospitales que brindan 
servicios de aborto seguro 

No aplica 32
Número de hospitales que brindan servicios de 
aborto seguro 

1

 5 Aborto Seguro 2.5.1 Resultado 
Número de capacitaciones realizadas al 
personal de salud 

No aplica 32
Capacitaciones dirigidas al personal de salud 
en el uso de medicamentos y aspiración para la 
prestación de servicios de aborto seguro 

1

 6 Violencia de Género 1.1.1 Resultado 

Número de materiales diseñados y 
elaborados con información de los criterios 
establecidos para la de atención en salud 
a mujeres víctimas de violencia 

No aplica 128

Número de materiales diseñados con 
información de los criterios establecidos 
para la de atención en salud a mujeres 
víctimas de violencia 

4

 6 Violencia de Género 1.2.1 Resultado Capacitaciones realizadas No aplica 64
Número de capacitaciones dirigidas a 
promotores juveniles en prevención de la 
violencia de género 

2
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 6 Violencia de Género 1.3.1 Resultado 
Campañas realizadas por los Servicios 
Estatales de Salud sobre prevención de la 
violencia dirigidas a población usuaria 

No aplica 32
Número de campañas de prevención de la 
violencia dirigidas a población usuaria de los 
Servicios Estatales de Salud 

1

 6 Violencia de Género 2.1.1 Resultado Personal de salud capacitado 
Personal de salud programado a 
capacitar 

100
Porcentaje de personal de salud capacitado 
para brindar orientación, consejería y referencia 
oportuna a las mujeres que viven violencia 

100

 6 Violencia de Género 2.3.1 Resultado 
Casos de violación sexual atendidos antes 
de 72 hrs con tratamiento profiláctico 
para VIH 

Total de casos de violación sexual 
atendidos en los servicios estatales 
de salud 

100
Casos de violación sexual atendidos en los 
servicios estatales de salud antes de las 72 hrs. 
a las que se les otorgó profilaxis para VIH 

100

 6 Violencia de Género 2.4.1 Resultado 
Número de mujeres de 15 años y más en 
situación de violencia que son atendidas 
en los servicios especializados 

Número de mujeres de 15 años y 
más detectadas en situación de 
violencia 

100
Porcentaje de atención especializada a mujeres 
que viven en situación de violencia 

100

 6 Violencia de Género 2.6.1 Resultado Personal de salud capacitado 
Personal de salud programado a 
capacitar 

100
Porcentaje de personal de salud capacitado 
para promover el buen trato durante la atención 
obstetrica 

100

2 Cáncer 2.1.3 Resultado 
Mujeres tamizadas con prueba de VPH de 
35 a 64 años en 5 años  

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Ssa 

50 Cobertura de tamizaje con prueba de VPH 53

2 Cáncer 2.1.4 Resultado 
Número de mujeres de 18 años y más, 
tamizadas en los CAPASITS 

Total de mujeres mayores de 18 
años registradas en los capacits 

70
Cobertura de tamizaje para cáncer de cuello 
uterino mujeres viviendo con VIH 

70

2 Cáncer 2.1.5 Resultado 
Mujeres de 25 a 39 años de edad con 
exploración clínica de mamas en el 
periodo a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 años 
responsabilidad de la Ssa. 

24
Cobertura de tamizaje con exploración clínica 
de mamas 

24

2 Cáncer 2.1.6 Resultado 
Mujeres tamizadas con mastografía de 40 
a 69 años en dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Ssa. 

31 Cobertura de tamizaje con mastografía 31

2 Cáncer 2.1.7 Resultado 
Mujeres tamizadas con citología cervical 
de 25 a 34 años en 3 años  

Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la Ssa 

31 Cobertura de tamizaje con citología cervical 31

2 Cáncer 2.1.8 Resultado 
Mujeres tamizadas con citología de 25 a 
64 años en 3 y 5 años (citología y PVPH 
respectivamente) 

Mujeres de 25 a 64 años 
responsabilidad de la Ssa que viven 
en zona rural 

31
Cobertura de tamizaje para cáncer de cuello 
uterino en zona rural 

31

2 Cáncer 2.3.1 Proceso 
Mujeres con citología anormal y PVPH 
positiva con evaluación colposcópica 

Total de mujeres con citología 
anormal y PVPH positiva  

80
Porcentaje de casos con evaluación 
colposcópica 

80

2 Cáncer 2.3.2 Resultado Casos tratados en clínicas de colposcopía Total de casos con LEIAG 80
Porcentaje de tratamientos otorgados en casos 
de LEIAG 

80

2 Cáncer 2.3.3 Resultado 
 Mujeres con resultado BIRADS 4 y 5 que 
cuentan con evaluación diagnóstica 

Total de mujeres con resultado 
BIRADs 4 y 5 

95
Proporción de mujeres con BIRADS 4 y 5 
evaluadas con evaluación diagnóstica 

95

2 Cáncer 3.1.1 Resultado 
Mujeres con diagnóstico confirmado de 
cáncer de mama o de cuello uterino con 
atención en centro oncológico 

Mujeres con diagnóstico confirmado 
de cáncer de mama o de cuello 
uterino 

85
Proporción de mujeres con cáncer que 
recibieron atención en centro oncológico 

85

2 Cáncer 3.1.3 Proceso 
Mujeres viviendo con cáncer de mama y 
de cuello uterino, en tratamiento en 
centro oncológico 

No aplica 1,600
Número de mujeres con cáncer que acuden a 
tratamiento en centro oncológico 

50

2 Cáncer 3.1.4 Resultado 

Mujeres con biopsia para confirmación de 
cáncer de mama que cuentan con al 
menos una sesión de acompañamiento 
emocional 

Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer de mama 

85
Proporción de mujeres que recibieron 
acompañamiento emocional al momento 
del diagnóstico 

85
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2 Cáncer 4.1.1 Proceso Personal capacitado No aplica 3,200
Cantidad de personal capacitado en temas de 
Cáncer Mujer 

100

2 Cáncer 4.1.2 Resultado Personal certificado o recertificado 
Personal programado para 
certificarse o recertificarse 

90
Proporción de personal certificado o 
recertificado 

90

2 Cáncer 4.2.4 Estructura 
No. de "sistemas de imagen" funcionales, 
con póliza vigente 

Total de "sistemas de imagen" 100
Proporción de sistemas de imagen funcionales 
con pólizas de mantenimiento vigentes 

100

2 Cáncer 5.1.1 Proceso 
Supervisiones realizadas que cuenten con 
informe de supervisión 

Total de supervisiones 
programadas 

90 Porcentaje de supervisiones realizadas 90

2 Cáncer 5.2.1 Proceso Número de muestras inadecuadas Total de muestras tomadas 10 Porcentaje de citologías inadecuadas 10

2 Cáncer 5.2.4 Proceso 
Recomendaciones emitidas en control de 
calidad atendidas 

Recomendaciones emitidas en 
control de calidad 

85 Porcentaje de recomendaciones atendidas 85

3 Igualdad de Género 1.1.1 Proceso 
Número de atenciones brindadas a 
mujeres en los CEI 

No aplica 80,000
Número de atenciones brindadas a mujeres en 
los Centros de Entretenimiento Infantil (CEI). 

960

3 Igualdad de Género 1.2.1 Proceso 

Número de unidades de salud que 
cuentan con mecanismos incluyentes 
dirigidos a grupos en condición de 
vulnerabilidad 

No aplica 74
Número de unidades de salud que cuentan con 
mecanismos incluyentes dirigidos a grupos en 
condición de vulnerabilidad. 

2

3 Igualdad de Género 1.2.2 Proceso 

Número de atenciones preferenciales 
brindadas en las unidades de salud a 
personas embarazadas, adultas mayores 
y con discapacidad, a través de las 
ventanillas incluyentes 

No aplica 124,800

Número de atenciones preferenciales brindadas 
en las unidades de salud a personas 
embarazadas, personas adultas mayores y 
personas con discapacidad, a través de las 
ventanillas incluyentes 

1,800

3 Igualdad de Género 1.4.2 Proceso 
Número total de personal de oficinas 
centrales y jurisdiccionales capacitados 

No aplica 1,280

Número de personal de oficinas centrales y 
jurisdiccionales de los Servicios Estatales de 
Salud capacitado en materia de derechos 
humanos, no discriminación, inclusión y 
pertinencia cultural en salud 

40

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1 Estructura 

Número de profilaxis antirrábicas iniciadas 
en pacientes agredidos o en contacto con 
perro o gato doméstico 

Número de pacientes agredidos o 
en contacto con perro o gato 
doméstico 

11

Se busca no rebasar el 11% de inicios de 
profilaxis antirrábica en pacientes agredidos o 
en contacto con perro o gato en riesgo de 
padecer Rabia 

11

1 Atención de la Zoonosis 3.2.1 Proceso 
Perros y gatos domésticos vacunados en 
áreas de alto riesgo 

Meta de perros y gatos domésticos 
a vacunarse en áreas de alto riesgo 

80
Perros y gatos domésticos vacunados contra la 
rabia en áreas de alto riesgo. 

90

1 Atención de la Zoonosis 3.3.1 Proceso 
Perros y gatos domésticos vacunados 
contra la rabia en áreas de bajo riesgo 

Meta de perros y gatos domésticos 
a vacunarse en áreas de riesgo 

70
Perros y gatos domésticos vacunados contra la 
rabia en áreas de bajo riesgo 

70

1 Atención de la Zoonosis 3.4.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 
vacunarse contra la rabia 

1

Perros y gatos esterilizados quirúrgicamente en 
relación al universo anual de animales a 
vacunarse contra la rabia. 

5



 
70 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Lunes 27 de abril de 2020 

1 Atención de la Zoonosis 4.1.1 Proceso 
Número de pacientes confirmados que 
fueron recuperados 

Número de pacientes confirmados 
por 100. 

30
Se busca aumentar la remisión en pacientes 
con brucelosis. 

75

1 Atención de la Zoonosis 4.1.2 Proceso 
Número de pacientes que fueron 
confirmados por SAT/2ME  

Número de pacientes probables 
que cumplen con la definición 
operacional por 100 

60
Promover la toma, envío y procesamiento de 
muestras de casos probables de Brucelosis 
para su confirmación 

90

1 Atención de la Zoonosis 4.1.3 Proceso 
Número de pacientes probables de 
brucelosis que cumplen con la definición 
operacional y que reciben tratamiento 

Número de casos probables de 
primera vez de brucelosis que 
cumplen con la definición 
operacional por 100 

100
Número de pacientes que cumplen con la 
definición operacional de caso probable de 
brucelosis y que reciben tratamiento específico 

100

1 Atención de la Zoonosis 5.1.1 Resultado 
Pacientes con expulsión de proglótido de 
Taenia que reciben tratamiento  

Pacientes con expulsión de 
proglótido de Taenia por 100  

100
Evitar la transmisión de teniosis, ministrando el 
tratamiento de manera oportuna en pacientes 
portadores del parásito. 

100

1 Atención de la Zoonosis 5.1.2 Proceso 
Número de muestras de casos probables 
de teniosis enviadas al laboratorio para su 
confirmación 

Pacientes con expulsión de 
proglótido de Taenia en hombres y 
mujeres registrados en el 
SIS/SINBA por 100. 

100
Muestras de casos probables de teniosis que 
son enviadas al laboratorio para su 
confirmación 

100

1 Atención de la Zoonosis 7.1.1 Estructura 

Número de profilaxis antirrábicas iniciadas 
en personas agredidas o en contacto con 
animales silvestres así como con 
domésticos de interés económico 

Número de personas agredidas o 
en contacto con animales silvestres 
así como con domésticos de interés 
económico 

100

Se busca iniciar la profilaxis antirrábica al 100% 
de las personas agredidas o en contacto con 
animales silvestres así como por domésticos de 
interés económico. 

100

1 Atención de la Zoonosis 7.1.2 Proceso 

Número de muestras de cerebros 
enviadas al laboratorio, correspondientes 
a reservorios sospechosos (con signología 
sugestiva a rabia) o probables (animal 
sospechoso con antecedente de contacto 
con otro animal sugestivo a rabia o 
confirmado) de padecer rabia y/o 
perros y gatos que mueran durante 
observación clínica 

Número de reservorios 
sospechosos (con signología 
sugestiva a rabia) o probables 
(animal sospechoso con 
antecedente de contacto con otro 
animal sugestivo a rabia o 
confirmado) de padecer rabia y/o 
perros y gatos que mueran durante 
observación clínica 

90

Se busca conocer la circulación del virus de la 
Rabia en zonas que propicien su transmisión al 
ser humano, mediante el envío de muestras de 
cerebro de animales reservorios sospechosos o 
probables de padecer rabia y/o perros y gatos 
que mueran durante observación clínica 

32

1 Atención de la Zoonosis 8.1.1 Estructura 
Número de brotes atendidos de 
enfermedades zoonóticas de interés en 
salud pública  

Número de brotes reportados de 
enfermedades zoonóticas de 
interés en salud pública 

100
Brindar la atención oportuna y adecuada a los 
brotes de manera integral, limitando su 
diseminación y daño a la población 

100

1 Atención de la Zoonosis 8.1.2 Proceso 
Número de AGEB's con acciones de toma 
de muestras de garrapatas y otros 
ectoparásitos 

Número de AGEB's con acciones 
de toma de muestras programados 

100

Obtener muestras biológicas de ectoparásitos 
de interés en Salud Pública (principalmente 
garrapatas en viviendas y perros) en los 
mismos AGEB's de riesgo y controles cada 
trimestre a fin de identificar patógenos 
zoonóticos de interés en Salud Pública, para 
instrumentar actividades de prevención en el 
ser humano. 

100

1 Atención de la Zoonosis 9.1.1 Resultado 
Total de defunciones confirmadas por 
FMMR y otras Rickettsiosis que se 
registren en el SEVE  

Total de casos confirmados por 
FMMR y otras Rickettsiosis que se 
registren en el SEVE 

16
Limitar la letalidad por FMMR y otras 
Rickettsiosis. 

16

1 Atención de la Zoonosis 9.1.2 Proceso 
Muestras para confirmación de casos en 
hombres y mujeres de FMMR y otras 
Rickettsiosis  

Número de pacientes en hombres y 
mujeres probables de FMMR y 
otras Rickettsiosis registrados en el 
SEVE por 100. 

100
Promover la toma, envío y procesamiento de 
muestras de casos probables de FMMR u otras 
rickettsiosis para su confirmación. 

100
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1 Atención de la Zoonosis 9.1.3 Resultado 

Número de viviendas verificadas a 30 días 
post intervención con nivel de infestación 
nula en zonas de riesgo con población en 
situación de vulnerabilidad 

Número de viviendas 
inspeccionadas en zonas de riesgo 
con población en situación de 
vulnerabilidad x 100 

100

Realizar actividades de control integral 
multidisciplinario integrando los niveles federal, 
estatal, municipal y la comunidad, para evitar el 
contacto vector-humano en zonas con 
presencia de casos o factores que propicien la 
transmisión de FMMR y otras rickettsiosis 

100

1 Atención de la Zoonosis 9.1.4 Resultado 

Número de perros y gatos domésticos 
verificados a 30 días post intervención con 
nivel de infestación nula en zonas de 
riesgo con población vulnerable 

Número de perros y gatos 
domésticos inspeccionados en 
zonas de riesgo con población 
vulnerable x 100 

100

Realizar actividades de ectodesparasitación en 
perros y gatos domésticos, para evitar el 
contacto vector-humano en zonas con 
presencia de casos o factores que propicien la 
transmisión de FMMR y otras rickettsiosis 

100

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 Paludismo 1.1.1 Proceso 
Número de personal de salud capacitado 
en paludismo sin exclusión de género 

Total de personal de salud en el 
estado que realiza actividades de 
prevención y control de paludismo 

100
Cuantifica el porcentaje del personal de salud 
capacitado en paludismo sin exclusión de 
género. 

100

 1 Paludismo 2.1.1 Proceso 
Total de gotas gruesa tomadas a casos 
probables de paludismo  

Total de casos probables de 
paludismo reportados  

100
Toma de gota gruesa a todos los casos 
probables de paludismo para confirmación 
diagnóstica 

100

 1 Paludismo 3.1.1 Proceso 

Numero de localidades de riesgo 
trabajadas en la Eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos 
del vector  

Total de localidades de riesgo 
existentes 

100
Estima la cobertura de localidades de riesgo 
trabajadas en la Eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos de los anofelinos 

100

 1 Paludismo 4.1.1 Resultado 

Número de localidades de riesgo con 
infestaciones larvarias menores al 1% de 
caladas positivas, posterior a la 
intervención de control. 

Número de localidades de riesgo 
con positividad larvaria mayor a 1% 
en los estudios entomológicos 
previos 

100
Mide el impacto de las acciones para la 
eliminación y modificación de hábitats y 
criaderos de los anofelinos. 

100

 1 Paludismo 5.1.1 Proceso 
Número de pacientes positivos a 
paludismo que recibieron tratamiento 
específico. 

Número total de pacientes positivos 
a paludismo 

100
Total de casos de paludismo que recibieron 
tratamiento farmacológico 

100

 1 Paludismo 6.1.1 Proceso 
Número de casas que utilizan pabellones 
impregnados con insecticida 

Número de casas a las que se les 
proporciono pabellón impregnado 
con insecticida 

100
Mide la cantidad de viviendas donde se usa 
pabellón impregnado 

100

 1 Paludismo 8.1.1 Proceso 
Número de reuniones del El Comité 
Técnico Estatal de Certificación para la 
eliminación del paludismo realizadas  

Número de reuniones del El Comité 
Técnico Estatal de Certificación 
para la eliminación del paludismo 
programadas  

100
Contar con Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la eliminación del paludismo 
que sesione bimestralmente 

100

 2 Enfermedad de Chagas 2.1.1 Proceso 
Numero de casas con acciones de manejo 
integral del vector 

Numero de casas que requieren 
de acciones de control 
integral del vector 

100 Controlar la transmisión vectorial intradomiciliar. 100

 2 Enfermedad de Chagas 2.2.1 Proceso 
Número de localidades con acciones de 
mejoramiento a través de la participación 
comunitaria. 

Número de localidades que 
requieren acciones de 
mejoramiento en localidades 
prioritarias. 

100
Acciones de mejoramiento de la vivienda 
con recursos locales a través de la 
participación comunitaria . 

100

 2 Enfermedad de Chagas 2.3.1 Proceso 
 Número de pruebas de tamizaje que son 
tomadas y confirmadas serológicamente 
en centros de transfusión sanguínea. 

Número de pruebas de tamizaje 
doblemente reactivas en centros de 
transfusión sanguínea. 

90

Cuantifica la proporción de pruebas 
de tamizaje que son tomadas y confirmadas 
serológicamente en centros de 
transfusión sanguínea. 

90
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 2 Enfermedad de Chagas 2.4.1 Proceso 
Número de casos con tratamiento 
etiológico y seguimiento terapéutico 

Número de casos confirmados que 
sean candidatos a tratamiento 
etiológico 

100
Verifica la atención integral de los casos de 
Enfermedad de Chagas 

100

 2 Enfermedad de Chagas 2.5.1 Proceso 
Número de localidades con vigilancia 
entomológica 

Número de localidades que 
requieren de vigilancia 
entomológica  

100
Verifica la actualización de la distribución de 
especies triatomineos y sus densidades. 

100

 2 Enfermedad de Chagas 2.6.1 Proceso Número de capacitaciones realizadas 
Número de capacitaciones 
programadas 

100
Mejorar el conocimiento sobre el abordaje de la 
Enfermedad de Chagas en los diferentes 
ámbitos de competencia. 

100

 2 Enfermedad de Chagas 4.1.1 Proceso 
Número de embarazadas residiendo o 
procedentes de áreas prioritarias con 
tamizaje para detección de T. cruzi 

Número de embarazadas 
residiendo o procedentes de áreas 
prioritarias 

90
Determinar la prevalencia de mujeres 
embarazadas con infección por T. cruzi 

90

 2 Enfermedad de Chagas 4.2.1 Proceso 
Número de Recién nacidos de madres 
positivas con tamizaje para detección de 
T. cruzi. 

Número de recién nacidos de 
madres positivas a infección 
por T. cruzi 

90 Determinar el riesgo de transmisión connatal 90

 2 Enfermedad de Chagas 5.1.1 Proceso 

Número de niños menores de 15 años con 
tamizaje para detección de T. cruzi que 
vivan en localidades con vector 
intradomiciliario 

Número de niños menores de 15 
años que vivan en localidades con 
vector intradomiciliario 

90
Determinar el riesgo de transmisión vectorial 
intradomiciliaria, así como identificar los focos 
de transmisión activa. 

90

 3 Leishmaniasis 1.1.1 Proceso 
Número de casos de Leishmaniasis 
confirmados por Laboratorio (LESP) 

Número de casos de Leishmaniasis 
diagnosticados 

95
Número de casos de Leishmaniasis 
confirmados por Laboratorio (LESP) 

95

 3 Leishmaniasis 2.1.1 Proceso 
Localidades con focos activos con 
evaluación entomológica 

No aplica 9
Señala las actividades de vigilancia 
entomológica realizados en los estados con 
focos de transmisión 

4

 3 Leishmaniasis 3.1.1 Proceso 
Número de tratamientos etiológicos 
supervisados a casos de Leishmaniasis 
hasta su curación 

Número de casos confirmados para 
Leishmaniasis registrados en el 
Sistema de Información 

95
Tratamiento etiológico de leishmaniasis bajo 
supervisión hasta su curación a todos los casos 
confirmados por Laboratorio 

95

 3 Leishmaniasis 4.3.1 Proceso 

Número de capacitaciones (teórico-
práctico) al personal médico, paramédico 
y operativo, en manejo clínico, prevención 
y control de la Leishmaniasis en las 
jurisdicciones con focos activos 

No aplica 9

Brindar capacitación profesional y técnica para 
integrar el manejo clínico, la vigilancia 
epidemiológica, de laboratorio, entomológica y 
ambiental para la prevención y control de la 
Leishmaniasis en las jurisdicciones con focos 
activos 

1

 3 Leishmaniasis 5.1.1 Proceso 

Número de capacitaciones realizadas para 
la comunidad y a los sectores educativos y 
de turismo sobre las medidas de 
prevención de la Leishmaniasis 

No aplica 9

Otorgar información teórico-práctica para 
promover las medidas preventivas individuales, 
familiares y colectivas en localidades y áreas 
turísticas prioritarias 

1

 5 Dengue 1.2.1 Proceso Número de Capacitaciones Realizadas 
Número de Capacitaciones 
Programadas 

32

Verifica la actualización al personal médico de 
primer y segundo nivel para el manejo 
adecuado de pacientes con Dengue, con base 
en los lineamientos vigentes 

1

 5 Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con Ovitrampas Número de Localidades Prioritarias 100
Mide semanalmente la variación de los 
principales indicadores de ovitrampas en las 
Localidades Prioritarias 

15

 5 Dengue 3.3.1 Proceso 
Localidades Prioritarias con Vigilancia 
Entomovirológica 

No aplica 137
Mide trimestralmente la vigilancia 
entomovirológica implementada en las 
Localidades Prioritarias 

1
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 5 Dengue 6.3.1 Proceso 

Unidades Entomológicas y de Bioensayo 
que realizan los Estudios de Eficacia 
Biológica y Susceptibilidad de los 
Insecticidas 

No aplica 30

Mide el cumplimiento de las Unidades 
Entomológicas y de Bioensayo que realizan los 
Estudios de Eficacia Biológica y Susceptibilidad 
de los Insecticidas 

1

 5 Dengue 7.2.1 Proceso 

Número de entidades con estudios 
serológicos de intoxicación por 
Carbamatos y medición de niveles de 
Colinesterasa al personal 

No aplica 31

Mide el número de estudios serológicos de 
intoxicación por Carbamatos y medición de 
niveles de Colinesterasa realizados al personal 
que aplica Insecticidas 

1

 5 Dengue 7.3.1 Proceso 
Número de Localidades Prioritarias con 
Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades prioritarias 100
Mide trimestralmente el cumplimiento en las 
acciones de control larvario en las localidades 
prioritarias 

21

 5 Dengue 7.3.2 Proceso 
Número de Localidades prioritarias 
con Acciones de Nebulización 
Espacial en UBV 

Número de Localidades prioritarias 100
Mide trimestralmente el cumplimiento de 
nebulización espacial en localidades prioritarias 

21

 5 Dengue 7.3.3 Proceso 
Número de Localidades Prioritarias con 
acciones de Rociado Intradomiciliar  

Número de Localidades Prioritarias 100
Mide trimestral el porcentaje de localidades con 
acciones de rociado residual intradomiciliar 

21

 5 Dengue 8.1.1 Proceso 
Número de Semanas con Captura de 
Información en Plataforma 

No aplica 52
Mide la regularidad en el reporte semanal de 
actividades mediante el porcentaje de registro 
en Plataforma de manera trimestral 

26

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.1 Resultado 
Número de baciloscopias realizadas a 
casos nuevos, en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento. 

Número de baciloscopias 
programadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento x 100 

100
Porcentaje de baciloscopias realizadas a casos 
nuevos, en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

100

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.2 Proceso 
Número de histopatologías realizadas a 
casos prevalentes 

Total de casos prevalentes 100
Cumplir el 100% de histopatologías de los 
casos nuevos y en prevalencia de los casos de 
lepra. 

100

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3 Resultado 
Número de personas con TBTF nuevos, 
reingresos y recaídas que ingresaron a 
tratamiento. 

Total de personas que fueron 
notificadas con TBTF nuevos, 
reingresos y recaídas. 

98

Iniciar tratamiento a los casos de 
tuberculosis nuevos y retratamientos 
(total de casos notificados como nuevos, 
reingresos y recaídas). 

98

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4 Proceso 
Número de esquemas de segunda línea 
entregados para tratar a personas 
con TB FR 

Total de esquemas de segunda 
línea programados. 

90
Esquemas de segunda línea 
entregados para TB. 

90

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.2.1 Proceso 

Casos nuevos y previamente tratados 
(reingresos y recaídas) que se les realizo 
una prueba de sensibilidad incluye 
resultados de pruebas moleculares (por 
ejem., Xpert MTB/RIF) así como de 
pruebas fenotípicas convencionales al 
momento del diagnóstico. 

Total de casos nuevos y 
previamente tratados (reingresos y 
recaídas) notificados. 

60

Cobertura de pruebas de sensibilidad a 
fármacos realizadas por métodos moleculares o 
convencionales a casos nuevos o previamente 
tratados (reingresos y recaídas). 

60

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas dermatológicas  No aplica 44
Realizar actividades de busqueda mediante la 
realización de Jornadas Dermatologicas 
en las entidades 

1

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.1 Resultado 

Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) niñas y niños menores de 5 años 
que reciben tratamiento para ITBL  

Total de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados 
(nuevos y previamente tratados ) 
niñas y niños menores de 5 años. 

80

Contactos de caso pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados (nuevos y 
previamente tratados) niñas y niños menores 
de 5 años de edad que reciben tratamiento 
de ITBL. 

80



 
74 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Lunes 27 de abril de 2020 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.2 Resultado 

Número personas seropositivas que se 
registraron por primera vez en la atención 
para el VIH e iniciaron el tratamiento para 
la infección por tuberculosis latente. 

Número total de personas que se 
registraron por primera vez en la 
atención para el VIH y se descartó 
TB activa. 

10

Número total de personas seropositivas que se 
registraron por primera vez en la atención para 
el VIH e iniciaron el tratamiento para la 
infección por tuberculosis latente. 

10

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.3 Resultado 

Número de contactos de caso pulmonar 
con confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) con DM con tratamiento 
para ITBL. 

Total de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados 
(nuevos y previamente tratados) 
con DM. 

12
Contactos de caso pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados (nuevos y 
previamente tratados) con DM. 

12

4 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

2.1.2 Resultado 
Número de casos nuevos de ETI, 
Influenza, e IRAG 

Total de población del año 
evaluado x 100,000 

2
Reducción de la tasa de incidencia de ETI, 
IRAG e INFLUENZA, comparada con el año 
2019 

2

4 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

2.1.4 Resultado 
Número de casos nuevos de neumonía 
adquirida en la comunidad 

Total de población del año 
evaluado x 100,000 

2
reducción de la tasa de incidencia de neumonía 
adquirida en la comunidad, comparada con el 
año 2018 

2

4 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

2.2.1 Proceso 
Número de casos nuevos de ETI, 
INFLUENZA e IRAG con indicación de 
oseltamivir 

Total de casos de ETI, INFLUENZA 
e IRAG x 100 

80
Cobertura de oseltamivir en ETI,  
Influenza e IRAG 

80

4 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

3.1.1 Proceso 
Número de entidades que realizan al 
menos dos capacitaciones de NAC al 
personal de salud al año 

Total de entidades federativas*100 100

Porcentaje de entidades federativas que 
realizan las actividades de educación continúa 
programadas para influenza y NAC al personal 
de salud cada año. 

100

5 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.1 Resultado 
Número de personas con factores de 
riesgo para Asma y EPOC estudiadas con 
espirometría. 

Total de personas con factor de 
riesgo para desarrollar asma y 
EPOC programadas  

70
Porcentaje de personas con factor de riesgo 
para asma y/o EPOC que fueron estudiadas 
con prueba de espirometría 

70

5 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.2 Resultado 
Número de pacientes con diagnóstico de 
EPOC y que ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con diagnóstico 
de EPOC.  

60

Porcentaje de pacientes con EPOC que 
cuentan con prueba de espirometría y 
evaluación clínica para establecer su 
diagnóstico con ingreso a tratamiento 

60

5 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.3 Resultado 
Número de pacientes con EPOC en 
tratamiento y con VEF1 inicial o una 
reducción <=50ml y disnea grado 2. 

Total de pacientes con EPOC con 
seis o más meses en tratamiento  

15

Porcentaje de pacientes con EPOC con al 
menos seis meses en tratamiento y mantienen 
el VEF1 inicial o una reducción <=50ml y 
disnea grado 2 (mMRC). 

15

5 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.5 Resultado 

Número de pacientes con asma en 
tratamiento y con seguimiento de 
espirometría trimestral o flujometria 
continua.  

Total de pacientes con asma con 
tres o más meses en tratamiento  

50
Porcentaje de pacientes con asma con al 
menos tres meses en tratamiento y tienen 
espirometría trimestral o flujometria continua. 

50

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal contratado Número de personal programado 100
Número de profesionales de la salud 
contratados para el programa de enfermedades 
cardiometabólicas 

100

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso 
Número de población de 20 años y más a 
las que se les realiza detecciones de HTA 
en la Secretaría de Salud 

Total de población de 20 años y 
más de la Secretaría de 
Salud programada 

33

Corresponde al porcentaje de detecciones 
realizadas de hipertensión arterial en la 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud. 

33

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso 
Número de población de 20 años y más a 
las que se les realiza detecciones de 
diabetes mellitus en la Secretaría de Salud 

Total de población de 20 años y 
más,de la Secretaría de Salud 
programada  

33
Corresponde al porcentaje de detecciones 
realizadas de diabetes mellitus en población de 
20 años y más, de la Secretaría de Salud 

33
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6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso 
Número de población de 20 años y más a 
las que se les realiza detecciones de 
obesidad en la Secretaría de Salud 

Total de población de 20 años y 
más de la Secretaría de Salud, 
programada  

33
Corresponde al porcentaje de detecciones 
realizadas de obesidad en la población de 20 
años y más, de la Secretaría de Salud 

33

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.3.1 Proceso 
número de ingresos a tratamiento de 
Diabetes Mellitus 

número de casos nuevos de 
Diabetes Mellitus por 100 

25

Se refiere a las detecciones positivas a las 
cuales se les realizó una confirmación 
diagnóstica y fueron notificados como casos 
nuevos e ingresan a tratamiento por Diabetes 
Mellitus. 

13

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.3.2 Proceso número de ingresos a tratamiento de HTA 
número de casos nuevos de HTA 
por 100 

25

Se refiere a las detecciones positivas a las 
cuales se les realizó una confirmación 
diagnóstica y fueron notificadas como casos 
nuevos e ingresan a tratamiento por 
Hipertensión Arterial 

13

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.3.3 Proceso 
número de ingresos a tratamiento 
de Obesidad 

número de casos nuevos de 
Obesidad por 100 

25

Se refiere a las detecciones positivas a las 
cuales se les realizó una confirmación 
diagnóstica y fueron notificadas como casos 
nuevos e ingresan a tratamiento por Obesidad 

13

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso 

Número de pacientes con obesidad en 
control (pérdida mayor o igual al 5% del 
peso corporal basal) en población de 20 
años y más, de la Secretaría de Salud 

Número de pacientes con obesidad 
en tratamiento en población de 20 
años y mas de la Secretaría de 
Salud por 100.  

35

Se refiere al porcentaje de pacientes con 
obesidad en control (pérdida mayor o igual al 
5% del peso corporal basal) en población de 20 
años y más 

18

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

5.1.1 Proceso 
Número de profesionales de la salud 
capacitados en ECM 

Total de profesionales de la salud 
en el primer nivel de atención  

80

El indicador mide el número de profesionales 
de la salud del primer nivel de atención que se 
capacitaron, en materia de enfermedades 
cardiometabólicas en la Secretaría de Salud 

40

7 Salud en el Adulto Mayor 1.1.1 Resultado 
Población adulta mayor no asegurada 
con detecciones realizadas de AIVD 
y de ABVD 

Población adulta mayor no 
asegurada programada 

5

Son las personas adultas mayores (60 años y 
más) no aseguradas que se les aplico el 
cuestionario para su detección de AIVD 
y de ABVD 

3

7 Salud en el Adulto Mayor 1.3.1 Resultado 

Número de licenciados en gerontología 
que realizan actividades en la atención e 
intervenciones gerontológicas a la persona 
adulta mayor 

Total de licenciados en 
gerontología 

90

Las actividades de atención gerontológica a las 
personas adultas mayores y las intervenciones 
no farmacológicas realizadas por el licenciado 
en gerontología como son las pláticas de 
educación y promoción para la salud y talleres 
personalizados y grupales 

90

7 Salud en el Adulto Mayor 2.1.1 Resultado 

Personas adultas mayores con 
detecciones realizadas de Salud Mental 
(depresión y alteraciones de memoria) 
no aseguradas 

Población Adulta Mayor no 
asegurada 

40

Es el número de personas adultas mayores (60 
años y más) no aseguradas con detección en 
Salud Mental en sus componentes de 
depresión y alteraciones de memoria 

40

7 Salud en el Adulto Mayor 3.1.1 Resultado 
Población adulta mayor no asegurada 
con detección de Caídas 

Población adulta mayor no 
asegurada 

30

Son las personas adultas mayores (60 años y 
más) no aseguradas con detección de 
síndromes geriátricos en su componente 
de Caídas 

30

7 Salud en el Adulto Mayor 3.3.1 Resultado 
Población adulta mayor no asegurada 
con detecciones realizadas de 
incontinencia urinaria 

Población Adulta Mayor no 
asegurada 

30

Son las personas adultas mayores (60 años y 
más) no aseguradas con detección de 
síndromes geriátricos en su componente de 
incontinencia urinaria 

30
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7 Salud en el Adulto Mayor 4.1.1 Resultado 

Población de 50 años y más no asegurada 

con detección de riesgo de fractura por 

osteoporosis realizadas 

Población de 50 años y más no 

asegurada 
20

Son las personas de 50 años y más no 

aseguradas con detección de riesgo de fractura 

por osteoporosis 

20

7 Salud en el Adulto Mayor 5.2.1 Resultado 
Personas mayores no aseguradas con 

aplicación de vacuna anti-influenza 

Población de personas mayores no 

aseguradas 
90

Es la población de personas mayores (60 años 

y más) no aseguradas protegida por la 

aplicación de vacuna anti-influenza 

90

7 Salud en el Adulto Mayor 6.3.1 Resultado 

Número de acciones de detección y 

control realizados para población adulta 

mayor no asegurada 

Población adulta mayor no 

asegurada 
60

Son las acciones de detección y control 

realizadas en la persona adulta mayor 
60

7 Salud en el Adulto Mayor 6.4.1 Proceso Número de COESAEN activos No aplica 32

Es el Comité que cumple con los lineamientos 

del DOF integrado en la entidad federativa y 

sesiona como mínimo seis veces al año y con 

fundamento en acciones dirigidas a la persona 

mayor; así como la generación de acuerdos y 

seguimiento de los compromisos. 

1

7 Salud en el Adulto Mayor 8.1.1 Proceso 

Población masculina de 45 años 

y más no asegurada con detección 

integral realizada 

Población masculina de 45 años y 

más no asegurada 
10

Es la población de masculinos de 45 años y 

más no asegurados con detección 

integral de próstata 

10

7 Salud en el Adulto Mayor 8.2.1 Resultado 
Número de actividades de capacitación 

realizadas a cuidadores primarios 

Total de actividades de 

capacitación programadas 
90

Es el número de actividades realizadas para la 

capacitación de cuidadores primarios 
90

8 Salud Bucal 4.2.1 Resultado 
Campañas estatales de salud bucal 

realizadas durante el año. 
No aplica 54

Corresponde a la realización de las campañas 

estatales de salud bucal dos veces al año. 
1

8 Salud Bucal 12.1.1 Resultado 
Número de consultas estomatológicas 

realizadas. 
No aplica 7,902,743

Se contempla el total de consultas de primera 

vez y subsecuentes del servicio 

estomatológico. 

264,418

9 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 
2.1.1 Proceso Campañas de prevención realizadas. No aplica 32

Realización de campañas estatales de 

prevención de diarreas para población general. 
1

9 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 
2.1.2 Proceso 

Campañas de prevención realizadas en 

las zonas prioritarias seleccionadas. 
No aplica 64

Realización de campañas de prevención de 

diarreas en zonas prioritarias seleccionadas. 
1

9 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 
2.2.1 Proceso 

Operativos preventivos realizados en 

zonas prioritarias identificadas. 
No aplica 64

Realizar operativos preventivos en áreas de 

riesgo para diarreas, por ejemplo: en las zonas 

prioritarias seleccionadas, ferias, periodos 

vacacionales, zonas con aislamientos de V 

cholera, fiestas religiosas, grandes 

eventos, etc. 

1

9 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 
2.3.1 Proceso 

Número de cursos de capacitación 

realizados.  

Número de cursos de capacitación 

programados 
100

Mide el porcentaje de capacitaciones realizadas 

a personal de salud en jurisdicciones sanitarias 

en cada entidad, de acuerdo a los criterios 

establecidos como prioritarios. 

1

9 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 
3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64

Supervisión a las jurisdicciones sanitarias y 

niveles locales para verificar la operación 

del programa. 

1
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 
Vacunación, Infancia y 

Adolescencia 
1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de edad que 

recibe las dosis de vacunas 

correspondientes al esquema completo de 

vacunación en el periodo a reportar. 

Población de menores de un año de 

edad de responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en el periodo a 

reportar. 

90

Porcentaje de población menor de un año de 

edad al que se le aplicaron las dosis de 

biológicos para completar el esquema de 

vacunación en este grupo de edad, en un 

periodo determinado. 

90

1 
Vacunación, Infancia y 

Adolescencia 
1.1.4 Resultado 

Población de un año de edad a la que se 

le aplicó una dosis de vacuna de SRP en 

el periodo a reportar. 

Población de un año de edad de 

responsabilidad para la Secretaría 

de Salud en la D.P.R.I.,en el 

periodo a reportar. 

95

Porcentaje de población de un año de edad a la 

que se le aplicó la primera dosis de vacuna 

SRP en un periodo determinado. 

95

1 
Vacunación, Infancia y 

Adolescencia 
1.1.5 Resultado 

Población menor de un año de edad que 

recibe la 3ra dosis de vacuna 

Pentavalente/Hexavalente en el 

periodo a reportar. 

Población de menores de un año de 

edad de responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en el periodo a 

reportar. 

95

Porcentaje población de un año de edad de 

responsabilidad de la Secretaría de Salud al 

que se le aplicó la 3ra dosis de vacuna 

Pentavalente/Hexavalente en un periodo 

determinado 

95

1 
Vacunación, Infancia y 

Adolescencia 
1.1.7 Proceso 

Numero de temas específicos abordados 

en las capacitaciones realizadas en las 

Entidades Federativas 

No aplica 64

Que en las capacitaciones realizadas por las 

Entidades Federativas se aborden los 

siguientes temas específicos: Monitoreo de 

coberturas en el programa permanente, 

Eventos Supuestamente Atribuidos a la 

Vacunación o Inmunización (ESAVI), Red de 

frío y acciones intensivas de vacunación 

(Vacunación contra influenza estacional). 

4

1 
Vacunación, Infancia y 

Adolescencia 
1.1.8 Proceso 

Jurisdicciones supervisadas en el 

trimestre reportado 
Total de jurisdicciones 80

Medir el porcentaje de Jurisdicciones 

supervisadas por el Programa Estatal de 

Vacunación Universal 

80

1 
Vacunación, Infancia y 

Adolescencia 
1.1.9 Resultado 

Población de un año de edad que recibe 

las dosis de vacunas correspondientes al 

esquema completo de vacunación en el 

periodo a reportar. 

Población de un año de edad de 

responsabilidad para la Secretaría 

de Salud en el periodo a reportar. 

90

Porcentaje de población de un año de edad al 

que se le aplicaron las dosis de biológicos para 

completar el esquema de vacunación en este 

grupo de edad, en un periodo determinado. 

90

1 
Vacunación, Infancia y 

Adolescencia 
1.2.1 Resultado 

Población de 4 años de edad a la que se 

le aplicó una dosis de vacuna DPT en el 

periodo a reportar. 

Población de cuatro años de edad, 

de responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en la D.P.R.I. 

95

Porcentaje de población de cuatro años de 

edad a la que se le aplicó la dosis de vacuna 

DPT en un periodo determinado 

95

1 
Vacunación, Infancia y 

Adolescencia 
1.2.2 Resultado 

Población de mujeres embarazadas a 

quienes se les aplica una dosis de Tdpa 

en un periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres 

embarazadas, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud en la D.P.R.I., 

en el periodo a reportar 

95

Expresa el porcentaje alcanzado con la 

aplicación de vacuna Tdpa en las mujeres 

embarazadas en un periodo determinado 

95

1 
Vacunación, Infancia y 

Adolescencia 
2.1.1 Resultado 

Población menor de 5 años y población en 

riesgo con dosis aplicada de vacuna 

contra influenza estacional en un 

periodo determinado 

Total de población meta de menor 

de 5 años y población en riesgo a 

vacunar con la vacuna contra 

influenza estacional, 

Responsabilidad Institucional para 

la Secretaría de Salud 

70

Se refiere a las dosis de Vacuna de Influenza 

Estacional aplicadas en la población menor de 

5 años y en población de riesgo durante el 

último trimestre del 2020 

70
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1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

2.1.2 Resultado 

Población de 60 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 
con dosis aplicada de vacuna contra 
influenza estacional en un periodo 
determinado. 

Población de 60 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

70

Se refiere a las dosis de Vacuna de Influenza 
Estacional aplicadas en la población de 60 
años y más durante el último trimestre 
del 2020. 

70

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

1.1.1 Resultado 
Total de adolescentes que adquirieron 
habilidades y competencias. 

Total de adolescentes atendidos 
con el Modelo de Educación para la 
Salud GAPS. 

80
Adolescentes atendidos en GAPS que 
adquirieron habilidades y competencias. 

100

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

1.2.1 Proceso 
Total de GAISA operando en las 
Jurisdicciones Sanitarias de la 
Entidad Federativa 

Total de Jurisdicciones Sanitarias 100
GAISA operando en las Jurisdicciones 
Sanitarias en la Entidad Federativas 

100

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

1.5.1 Proceso Total de supervisiones realizadas Supervisiones programadas 100
Supervisiones realizadas a la operación del 
Programa de Atención a la Salud de la 
Adolescencia en la Entidad Federativa 

100

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

2.1.1 Proceso 
Total de adolescentes de nuevo ingreso 
incorporados a los GAPS 

Total de adolescentes de nuevo 
ingreso programados para 
incorporarse a GAPS 

100
Porcentaje de adolescentes de 10 a 19 años 
que se incorporan por primera vez a GAPS. 

100

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.1.2 Resultado 
Número de defunciones de menores de un 
año anual 

Total de nacidos vivos en el año 
respectivo 

X 1,000 

12

Número de defunciones en menores de 
un año en relación con el total de menores 
de 1 año, considerando la información basal del 
año 2018. 

12

3 Atención a la Salud en la Infancia 4.1.2 Resultado 
Número de niñas y niños menores de diez 
años con desnutrición, bajo peso, sobre 
peso y obesidad 

Población menor de diez años en 
consulta por estado nutricional 

10
Prevalencia de malnutrición en niñas y niños 
menores de diez años de edad. 

10

3 Atención a la Salud en la Infancia 4.2.1 Resultado 
Total de niñas y niños menores de seis 
meses de edad con lactancia materna 
exclusiva 

Total de población menor de seis 
meses de edad  

5
Porcentaje de niñas y niños menores 
de seis meses de edad con lactancia 
materna exclusiva. 

20

3 Atención a la Salud en la Infancia 5.1.1 Resultado 
Número de niñas y niños menores de 
cinco años evaluados mediante la prueba 
EDI de primera vez en la vida  

Número de consultas del niño sano 
de primera vez en el año 

20
Número de niñas y niños menores de cinco 
años evaluados en su desarrollo con la 
aplicación de la prueba EDI. 

20

4 
Cáncer de infancia y 
adolescencia 

1.1.1 Proceso 

Número de casos correctamente 
actualizados de acuerdo al tipo de Cáncer 
y estado actual de los casos capturados 
en el Registro Nacional de Cáncer en 
niños y adolescentes (RCNA) 

Total de casos registrados de 
acuerdo al tipo de Cáncer en el 
Registro Nacional de Cáncer en 
niños y adolescentes (RCNA) 

100

Registrar y actualizar correctamente el 100% 
casos de cáncer en menores de 18 años en el 
Registro Nacional de Cáncer en niños y 
adolescentes (RCNA) 

100

4 
Cáncer de infancia y 
adolescencia 

3.1.1 Proceso 
Total de Unidades Médicas Acreditadas 
(UMAS)supervisadas 

Dos supervisiones por Unidad 
Medica Acreditada 

100

Supervisar los procesos de búsqueda 
intencionada en el primer nivel de atención en 
menores de 18 años con cáncer en 
las UMAS(Unidades Medicas Acreditadas) 

100

4 
Cáncer de infancia y 
adolescencia 

4.1.1 Proceso 

Número de médicos y enfermeras 
pasantes de servicio social capacitadas 
para la identificación de signos y síntomas 
de sospecha de cáncer en menores 
de 18 años  

Número de médicos y enfermeras 
pasantes de servicio social 
programadas a capacitar para la 
identificación de signos y síntomas 
de sospecha de cáncer en menores 
de 18 años 

100
Capacitar a los médicos y enfermeras pasantes 
de servicio social en signos y síntomas de 
sospecha de cáncer en menores de 18 años 

100

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Diagnóstico en Salud Pública 1.2.1.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el Centro 
Nacional de Diagnóstico en Salud a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1.00 39,517 39,517.00

TOTAL 39,517.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye el costo de distribución 
71.62 16,900 1,210,350.96

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

1.9.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. 
Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 

11.35 78,090 885,938.86

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de anticuerpos 
contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: Cartucho de prueba. Un 
bulbo de plástico con regulador de corrimiento. Un bulbo de plástico vacío (pipeta para toma 
de muestra). Una lanceta retráctil con 3 niveles de punción. Caja con 25 sobres. 

Descripción complementaria: El precio incluye costo de distribución. La cantidad es por caja 
con 25 sobres cada una. 

3,322.37 1,049 3,485,166.13

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de 
anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana 
Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye costo de distribución. Las cantidades 
son por pruebas / piezas. 

29.00 41,300 1,197,700.00
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1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lancetas Metálica con cuchilla rectangular y profundidad de incisión a 2.2 mm, integrada a 
un disparador de plástico retráctil, con protección individual, estéril, desechable. Caja con 
50 piezas. 

Descripción complementaria: El precio incluye costo de distribución. Las cantidades son por 
caja (cada una con 50 piezas) 

116.74 1,574 183,748.76

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. Reactivos para la detección de 
compuestos de ADN de Mycobacterium tuberculosis y mutaciones asociadas a resistencia a 
rifampicina del gen rpoB, mediante PCR semicuantitativa, integrada y en tiempo real, en 
muestras de esputo y sedimentos preparados 10 Cartuchos RTC. 

Descripción complementaria: El precio incluye el costo de distribución. Las cantidades son 
por cajas (cada una con 10 cartuchos) 

18,000.75 73 1,314,054.75

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 
anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no menor 
al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de evaluación 
diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos. Requiere prueba 
confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye costo de distribución. Las cantidades 
son por prueba. 

52.04 18,070 940,362.80

TOTAL 9,217,322.26

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 3 Salud Materna 2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de anticuerpos 
contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: Cartucho de prueba. Un 
bulbo de plástico con regulador de corrimiento. Un bulbo de plástico vacío (pipeta para toma 
de muestra). Una lanceta retráctil con 3 niveles de punción. Caja con 25 sobres. 

2,862.50 7,464 21,365,700.00

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase 
frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 28 47,992.00

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 
dosificador. 

890.95 56 49,893.20

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir equivalente a 2 g 
de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora o jeringa dosificadora. 

578.00 56 32,368.00

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Bictegravir sódico 52.5 mg 
equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir alafenamida fumarato 
28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja con un frasco con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: BICTEGRAVIR/TENOFOVIR ALAFENAMIDA/EMTRICITABINA 

Tabletas. Cada tableta contiene: BICTEGRAVIR 50 mg, Emtricitabina 200 mg, Tenofovir 
ALAFENAMIDA 25 mg 

1,720.00 290 498,800.00

TOTAL 21,994,753.20
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional 2.5% caja con dos sacos de 10 kilos 

cada uno 

29,816.00 20 596,320.00

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 37.4%, caja con 24 tarros 

de 500 gramos cada uno 

17,703.63 19 336,368.97

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Regulador de crecimiento al 0.5%, caja con 10 sobres 

de 100 gramos 

1,484.00 305 452,620.00

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Regulador de crecimiento al 1.3%, saco con 18.18 kilos 
31,296.80 27 845,013.60

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Nebulizador o generador portártil de neblina térmica. 

Descripción complementaria: Termonebulizador o generador portátil de aerosoles calientes o 

nieblas térmicas, para aplicaciones imagocidas o nebulizaciones térmicas 

28,000.00 5 140,000.00

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Nebulizador o generador portártil o motomochila de aerosoles fríos. 

Descripción complementaria: Nebulizador o generador de aerosoles fríos a ultrabajo volúmen 

(ULV), para aplicaciones imagocidas o nebulizaciones áreas, motor de 18 HP." 

160,000.00 2 320,000.00

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 3% + Piretroide al 0.75%, tambos 

de 208 litros 

165,000.00 28 4,620,000.00

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 40%, bidon de 20 litros 
15,840.96 305 4,831,492.80

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida piretroide al 20% 
13,349.77 21 280,345.17

 5 Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida carbamato de acción residual al 80%, cuñete 

de 25 kilos con 200 sobres de 125 gramos 

41,556.84 15 623,352.60

 5 Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Nebulizador o generador portártil o motomochila de aerosoles fríos. 

Descripción complementaria: Aspersor de compresión motorizada, Tipo de boquilla Chorro 

plano, Manómetro Graduado, Mango Ergonómico, Llave de seguridad y seguro Control de 

presión, Presión 2.5 Mpa Lanzas 

17,000.00 14 238,000.00

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tabletas 
6.55 10 65.50

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, tabletas 
2.87 10 28.70
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3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: 
Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina sódica equivalente 
a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

41.56 10 415.60

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 
20.76 10 207.60

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula contiene: Sulfato de 
amikacina equivalente a 500 mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o frasco ámpula con 
2 ml. 

4.34 10 43.40

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina ácido clavulanico 875/125 tabletas 
2.98 208 619.84

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Bedaquiline 100 mg, tabletas 
47.57 376 17,886.32

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con polvo para solución inyectable 
75.17 10 751.70

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con polvo para solución inyectable 
90.83 1 90.83

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina 250 mg, cápsulas 
6.08 10,140 61,651.20

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 
20.51 350 7,178.50

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol 400 mg, tabletas 
0.63 10,000 6,300.00

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 
0.42 80 33.60

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tabletas 
0.78 10,140 7,909.20

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tabletas 
29.58 334 9,879.72

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tabletas 
6.47 1,500 9,705.00

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, tabletas 
0.44 31,590 13,899.60

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, tabletas 
1.91 11,300 21,583.00

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: 
Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina sódica equivalente 
a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

69.15 10 691.50

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Kanamicina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula contiene: Sulfato de kanamicina 1 g 
Envase con un frasco ámpula. 

51.95 10 519.50
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3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Meropenem. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: Meropenem 
trihidratado equivalente a 1 g de meropenem. Envase con 1 frasco ámpula. 

82.73 10 827.30

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 23 para 
intradermoreacción. Contiene cinco unidades de tuberculina en cada décima de mililitro RTC. 
Frasco ámpula de 1 ml con 10 dosis. 

942.40 8 7,539.20

5 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Accesorios de equipo e instrumental medico y de laboratorio 

Descripción complementaria: Boquilla Espirette estandar desechable, para espirometro 
modelo Easy One, caja con 50 piezas. 

2,300.00 9 20,700.00

TOTAL 13,472,039.95

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna contra difteria, tos ferina, tetanos, hepatitis b, poliomielitis y haemophilus influenzae 
tipo b. Suspensión Inyectable Cada jeringa prellenada con 0.5 ml contiene: Antígeno de 
superficie del Virus de HB REC 10 ?g Hemaglutinina filamentosa adsorbida (FHA) 25 ?g 
Pertactina (proteína de membrana externa 69 kDa PRN adsorbida) 8 ?g Toxoide de 
bordetella Pertussis 25 ?g Toxoide diftérico adsorbido no menos de 30 UI Toxoide tetánico 
adsorbido no menos de 40 UI Virus de poliomielitis inactivado Tipo 1 MAHoNEY 40 UD Virus 
de poliomielitis inactivado Tipo 2 M.E.F.I. 8 UD Virus de poliomielitis inactivado Tipo 3 
SAUKETT 32 UD Cada frasco con liofilizado contiene: Polisacárido Cápsular de 
Haemophilus Influenzae tipo b 10 ?g Conjugado a toxoide tetánico 20-40 ?g Jeringa 
prellenada con una dosis de 0.5 ml, y un frasco ámpula con liofilizado. 

Descripción complementaria: Las dosis pueden variar de acuerdo a la necesidad de la 
Entidad y el precio es el 2019. 

229.87 324,170 74,516,957.90

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene:Fracciones 
antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas 
autorizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en el periodo pre-invernal e 
invernal de los años correspondientes del hemisferio norte. Envase con 1 frasco ámpula con 
5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Las dosis pueden variar de acuerdo a las necesidades 
de la entidad. 

El precio es 2019 

569.30 111,998 63,760,461.40

TOTAL 138,277,419.30

 

Gran total 183,001,051.71

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
Insabi y el Fondo de Salud para el Bienestar, FSPB, no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD" con motivo del 
presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS FASSA-P 

FASSA-C RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción 
de la Salud 

3,008,690.37 0.00 3,008,690.37 8,691,092.34 0.00 0.00 8,691,092.34 11,699,782.71

 1 Determinantes Personales 1,313,853.73 0.00 1,313,853.73 1,426,727.34 0.00 0.00 1,426,727.34 2,740,581.07

 2 Mercadotecnia Social en Salud 0.00 0.00 0.00 855,734.00 0.00 0.00 855,734.00 855,734.00

 3 Determinantes Colectivos 1,069,902.64 0.00 1,069,902.64 617,029.00 0.00 0.00 617,029.00 1,686,931.64

 4 Capacitación 515,934.00 0.00 515,934.00 2,760,226.00 0.00 0.00 2,760,226.00 3,276,160.00

 5 Intersectorialidad 109,000.00 0.00 109,000.00 634,067.00 0.00 0.00 634,067.00 743,067.00

 6 Evaluación 0.00 0.00 0.00 2,397,309.00 0.00 0.00 2,397,309.00 2,397,309.00

Total: 3,008,690.37 0.00 3,008,690.37 8,691,092.34 0.00 0.00 8,691,092.34 11,699,782.71

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 812,910.57 0.00 812,910.57 594,320.90 0.00 0.00 594,320.90 1,407,231.47

 1 Salud Mental 812,910.57 0.00 812,910.57 594,320.90 0.00 0.00 594,320.90 1,407,231.47

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 812,910.57 0.00 812,910.57 594,320.90 0.00 0.00 594,320.90 1,407,231.47

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en Salud 1,045,483.00 0.00 1,045,483.00 2,164,617.00 0.00 0.00 2,164,617.00 3,210,100.00

 1 Urgencias 377,503.00 0.00 377,503.00 1,144,831.00 0.00 0.00 1,144,831.00 1,522,334.00

 2 Monitoreo 667,980.00 0.00 667,980.00 1,019,786.00 0.00 0.00 1,019,786.00 1,687,766.00

2 Diagnóstico en Salud Pública 727,237.50 39,517.00 766,754.50 4,108,609.00 0.00 0.00 4,108,609.00 4,875,363.50

Total: 1,772,720.50 39,517.00 1,812,237.50 6,273,226.00 0.00 0.00 6,273,226.00 8,085,463.50
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS FASSA-P 

FASSA-C RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 
Infecciones de Transmisión Sexual 

0.00 9,217,322.26 9,217,322.26 30,795,383.00 0.00 0.00 30,795,383.00 40,012,705.26

2 Virus de la Hepatitis C 401,845.60 0.00 401,845.60 1,420,000.00 0.00 0.00 1,420,000.00 1,821,845.60

Total: 401,845.60 9,217,322.26 9,619,167.86 32,215,383.00 0.00 0.00 32,215,383.00 41,834,550.86

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva 13,532,721.91 21,994,753.20 35,527,475.11 16,444,774.14 0.00 0.00 16,444,774.14 51,972,249.25

 1 SSR para Adolescentes 572,098.45 0.00 572,098.45 0.00 0.00 0.00 0.00 572,098.45

 2 PF y Anticoncepción 879,565.36 0.00 879,565.36 9,661,867.00 0.00 0.00 9,661,867.00 10,541,432.36

 3 Salud Materna 1,801,450.35 21,365,700.00 23,167,150.35 3,153,695.84 0.00 0.00 3,153,695.84 26,320,846.19

 4 Salud Perinatal 8,374,928.50 0.00 8,374,928.50 1,740,661.30 0.00 0.00 1,740,661.30 10,115,589.80

 5 Aborto Seguro 265,000.00 0.00 265,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 265,000.00

 6 Violencia de Género 1,639,679.25 629,053.20 2,268,732.45 1,888,550.00 0.00 0.00 1,888,550.00 4,157,282.45

2 Cáncer 1,655,243.52 0.00 1,655,243.52 7,174,387.13 0.00 0.00 7,174,387.13 8,829,630.65

3 Igualdad de Género 210,897.60 0.00 210,897.60 0.00 0.00 0.00 0.00 210,897.60

Total: 15,398,863.03 21,994,753.20 37,393,616.23 23,619,161.27 0.00 0.00 23,619,161.27 61,012,777.50

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis 0.00 0.00 0.00 38,262,158.90 0.00 0.00 38,262,158.90 38,262,158.90

2 

Control de Enfermedades Transmitidas 
por Vectores e Intoxicación por Veneno 
de Artrópodos 

932,517.55 13,283,513.14 14,216,030.69 33,043,963.00 0.00 0.00 33,043,963.00 47,259,993.69

 1 Paludismo 131,490.00 0.00 131,490.00 11,480,088.00 0.00 0.00 11,480,088.00 11,611,578.00

 2 Enfermedad de Chagas 144,450.00 0.00 144,450.00 1,281,324.00 0.00 0.00 1,281,324.00 1,425,774.00

 3 Leishmaniasis 16,000.00 0.00 16,000.00 263,805.00 0.00 0.00 263,805.00 279,805.00

 4 Intoxicación por antrópodos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue 640,577.55 13,283,513.14 13,924,090.69 20,018,746.00 0.00 0.00 20,018,746.00 33,942,836.69

 6 Vigilancia Post Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

0.00 167,826.81 167,826.81 4,326,218.98 0.00 0.00 4,326,218.98 4,494,045.79
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS FASSA-P 

FASSA-C RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

4 
Prevención y Control de las Neumonías 
Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 445,443.44 0.00 0.00 445,443.44 445,443.44

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas 0.00 20,700.00 20,700.00 477,343.00 0.00 0.00 477,343.00 498,043.00

6 Enfermedades Cardiometabólicas 4,612,529.40 0.00 4,612,529.40 3,718,374.60 0.00 0.00 3,718,374.60 8,330,904.00

7 Salud en el Adulto Mayor 319,898.45 0.00 319,898.45 5,587,218.35 0.00 0.00 5,587,218.35 5,907,116.80

8 Salud Bucal 60,736.72 0.00 60,736.72 2,421,876.00 0.00 0.00 2,421,876.00 2,482,612.72

9 
Prevención de Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

164,858.75 0.00 164,858.75 843,000.00 0.00 0.00 843,000.00 1,007,858.75

Total: 6,090,540.87 13,472,039.95 19,562,580.82 89,125,596.27 0.00 0.00 89,125,596.27 108,688,177.09

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 774,628.84 138,277,419.30 139,052,048.14 42,899,215.00 0.00 0.00 42,899,215.00 181,951,263.14

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 100,851.53 0.00 100,851.53 1,216,696.00 0.00 0.00 1,216,696.00 1,317,547.53

3 Atención a la Salud en la Infancia 100,851.53 0.00 100,851.53 1,621,380.00 0.00 0.00 1,621,380.00 1,722,231.53

4 Cáncer de infancia y adolescencia 51,835.50 0.00 51,835.50 497,543.80 0.00 0.00 497,543.80 549,379.30

Total: 1,028,167.39 138,277,419.30 139,305,586.69 46,234,834.80 0.00 0.00 46,234,834.80 185,540,421.49

 
Gran Total: 28,513,738.33 183,001,051.71 211,514,790.04 206,753,614.58 0.00 0.00 206,753,614.58 418,268,404.62

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública 
en las Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente 
de financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, 
fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio). 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 
Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 
Mental, Lorena Rodríguez Bores Ramírez.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Karla Berdichevsky 
Feldman.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- La Directora 
General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, Miriam Esther Veras Godoy.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, Roberto Ramos Alor.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Planeación, José Luis Lima Franco.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Yucatán. 

 

CONVENIO-AFASPE-YUC/2020 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 

"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN 

Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE 

PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA 

DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES RAMÍREZ, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD 

MENTAL; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 

DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA 

TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL 

VIH/SIDA; Y LA M.C.S.S. MIRIAM ESTHER VERAS GODOY, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 

LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE YUCATÁN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR 

EL DR. MAURICIO SAURI VIVAS, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

DE YUCATÁN Y LA LIC. OLGA ROSAS MOYA, SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, A LAS QUE AL 

ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 16 de marzo de 2013, “LA SECRETARÍA” y "LA ENTIDAD" celebraron el ACUERDO MARCO 
DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar recursos presupuestarios 
federales y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos específicos correspondientes, 
para coordinar la participación de "LA ENTIDAD" con “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, 
apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula TERCERA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por EL DR. MAURICIO SAURI VIVAS, 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE YUCATÁN Y LA 
LIC. OLGA ROSAS MOYA, SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS por parte de "LA ENTIDAD", 
y por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por los titulares de las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. “LA SECRETARÍA” tiene dentro de sus objetivos, la atención de los retos de la salud que enfrenta el 
país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades que corresponden a las 
prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, en materia de salud pública, el 
fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, prevención y control de enfermedades, las cuales 
se concretan en 22 Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Dr. Hugo López Gatell Ramírez, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, así como el Artículo Único, fracción III, del Acuerdo mediante el cual se adscriben 
orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de marzo de 2010, modificado por el diverso publicado en el citado órgano de difusión oficial el 12 de enero de 
2015, cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se acompaña como parte 
del Anexo 1 de este instrumento. 

I.2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, 
proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción de la salud, de control 
de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de ejecución, coordinación, dirección, 
supervisión y evaluación de aquellas políticas aprobadas por el Secretario de Salud; además, coordinar 
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el desarrollo de los centros nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y 
Control del VIH/SIDA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud. 

I.3. Las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como el secretariado 
técnico del consejo nacional de Salud Mental, son unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, fracciones XII, XVII Bis y XIX, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, adscritas a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con 
las atribuciones que se contienen en los artículos 28, 32 Bis 2 y 35 del citado Reglamento; y que los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, 
apartado C, fracciones II, VII, VIII y IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones 
que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 45, 46 y 47 del citado Reglamento, cuyos titulares se 
encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus cargos 
mediante sus respectivos nombramientos que en copia fotostática se acompañan como parte del Anexo 1 del 
presente instrumento. 

I.4. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias nacionales de los 
programas de prevención de enfermedades y promoción de la salud; participar en el ámbito de sus 
respectivas competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer los 
procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción de la Salud; y 
proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, 
suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en “LOS PROGRAMAS”. 

I.5. Cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer 
frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento. 

I.6. Para los efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Lieja número 7, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad 
de México. 

II. "LA ENTIDAD" declara que: 

1. Que es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, que el ejercicio del 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 4, 
40, 42 fracción I, 43 Y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Yucatán y el Código de la Administración 
Pública de Yucatán y su reglamento 

2. Que la Lic. Olga Rosas Moya, en su carácter de Secretaria de Administración y Finanzas, asiste a la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 11, 22 fracción II, 23, 24, 25, 27, 
fracciones IV y XVII, 31 fracciones II, XXX y XXXIV del Código de la Administración Pública de 
Yucatán, cargo que quedó debidamente acreditado con el nombramiento expedido a su favor por el 
C. Gobernador Constitucional del Estado de Yucatán, Licenciado Mauricio Vila Dosal, de fecha 1 de 
Octubre de 2018. 

3. Que el Dr. Mauricio Sauri Vivas, en su carácter de Secretario de Salud y Director General de los 
Servicios de Salud de Yucatán, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con 
los artículos 22 fracción VI, 23, 24, 27 fracción IV, 35 fracciones I y II, 48, 49, 66 y 76 del Código de la 
Administración Pública de Yucatán; y 9 y 10 del Decreto No. 73 publicado el 13 de diciembre de 
1996, en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, que crea el Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado Servicios de Salud de Yucatán, 
cargo que quedó debidamente acreditado con del nombramiento expedido a su favor por el C. 
Gobernador Constitucional del Estado de Yucatán, Licenciado Mauricio Vila Dosal, de fecha 1 de 
Octubre de 2018. 
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4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en la Ley de Salud del Estado de Yucatán y en 
la Ley General de Salud. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico, señala como su 
domicilio, el ubicado en el predio ubicado en la Calle 72 número 463 entre 53 y 55 de la Colonia 
Centro, C.P. 97000 de la Ciudad de Mérida, Yucatán. 

Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan, “LAS PARTES” celebran 
el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos presupuestarios 
federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a "LA ENTIDAD" para coordinar su 
participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 
General de Salud, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de intervenciones 
y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a "LA ENTIDAD" su adecuada 
instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen "LA ENTIDAD" y “LA SECRETARÍA”, anexos que debidamente firmados por “LAS PARTES” forman 
parte del mismo. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD", se realizará 
conforme a la tabla siguiente: 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción 

de la Salud 
P018, U008 5,387,445.57 0.00 5,387,445.57

 1 Determinantes Personales U008 1,733,959.97 0.00 1,733,959.97

 2 Mercadotecnia Social en Salud  0.00 0.00 0.00

 3 Determinantes Colectivos P018, U008 424,507.60 0.00 424,507.60

 4 Capacitación P018, U008 3,119,978.00 0.00 3,119,978.00

 5 Intersectorialidad P018, U008 109,000.00 0.00 109,000.00

 6 Evaluación  0.00 0.00 0.00

Subtotal  5,387,445.57 0.00 5,387,445.57

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones P018 210,146.65 0.00 210,146.65

 1 Salud Mental P018 210,146.65 0.00 210,146.65

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

Subtotal  210,146.65 0.00 210,146.65
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en Salud U009 704,788.00 0.00 704,788.00

 1 Urgencias U009 275,782.00 0.00 275,782.00

 2 Monitoreo U009 429,006.00 0.00 429,006.00

2 Diagnóstico en Salud Pública P018, U009 677,278.00 36,137.00 713,415.00

Subtotal  1,382,066.00 36,137.00 1,418,203.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
P016 0.00 2,887,061.98 2,887,061.98

2 Virus de la Hepatitis C P016 241,107.36 0.00 241,107.36

Subtotal  241,107.36 2,887,061.98 3,128,169.34

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 6,851,492.46 5,531,487.00 12,382,979.46

 1 SSR para Adolescentes P020 1,083,043.60 0.00 1,083,043.60

 2 PF y Anticoncepción P020 756,874.88 0.00 756,874.88

 3 Salud Materna P020 2,746,684.40 5,367,187.50 8,113,871.90

 4 Salud Perinatal P020 489,692.38 0.00 489,692.38

 5 Aborto Seguro P020 265,000.00 0.00 265,000.00

 6 Violencia de Género P020 1,510,197.20 164,299.50 1,674,496.70

2 Cáncer P020 1,948,105.97 0.00 1,948,105.97

3 Igualdad de Género P020 514,210.60 0.00 514,210.60

Subtotal  9,313,809.03 5,531,487.00 14,845,296.03

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis U009 466,540.00 0.00 466,540.00

2 

Control de Enfermedades Transmitidas 

por Vectores e Intoxicación por Veneno 

de Artrópodos 

U009 2,266,867.10 10,722,012.13 12,988,879.23

 1 Paludismo U009 248,705.90 0.00 248,705.90

 2 Enfermedad de Chagas U009 57,845.00 12,000.00 69,845.00

 3 Leishmaniasis U009 16,000.00 0.00 16,000.00

 4 Intoxicación por antrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue U009 1,944,316.20 10,710,012.13 12,654,328.33

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
P018, U009 0.00 24,617.77 24,617.77

4 
Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 
 0.00 0.00 0.00

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas U009 0.00 11,500.00 11,500.00

6 Enfermedades Cardiometabólicas U008 2,270,812.50 0.00 2,270,812.50

7 Salud en el Adulto Mayor U008 229,932.30 0.00 229,932.30

8 Salud Bucal U009 60,736.72 0.00 60,736.72

9 
Prevención de Enfermedades Diarréicas 

Agudas 
U009 56,009.72 5,000.00 61,009.72

Subtotal  5,350,898.34 10,763,129.90 16,114,028.24
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia E036 672,228.18 27,623,457.80 28,295,685.98

2 Atención a la Salud de la Adolescencia P018 89,645.80 0.00 89,645.80

3 Atención a la Salud en la Infancia P018 89,645.80 0.00 89,645.80

4 Cáncer de infancia y adolescencia P018 51,835.50 0.00 51,835.50

Subtotal  903,355.28 27,623,457.80 28,526,813.08

Total de recursos federales a ministrar 
a "LA ENTIDAD" 

 22,788,828.23 46,841,273.68 69,630,101.90

 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera 
Federal (SIAFF). 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para 
“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaria de Administración y 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”. 

SEGUNDA. MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales, en carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de $69,630,101.90 (SESENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS 
TREINTA MIL CIENTO UNO PESOS 90/100 M.N), para la realización de las intervenciones y el cumplimiento 
de las metas que contemplan "LOS PROGRAMAS". 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $22,788,828.23 (VEINTIDOS MILLONES 
SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 23/100 M.N), se radicarán a 
la Secretaria de Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que 
ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a 
que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente 
instrumento. 

La Secretaria de Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, se obliga a ministrar los recursos a que se 
refiere el párrafo anterior a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen en la 
cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días 
hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con 
“EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaria de 
Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por 
“LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo "LA ENTIDAD" proceder a su reintegro junto con sus 
rendimientos financieros al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales 
siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA”. Dicho reintegro aplicará también en a aquellos casos en que 
los recursos sean desviados para propósitos distintos a los autorizados en el presente instrumento. 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$46,841,273.68 (CUARENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y TRES PESOS 68/100 M.N), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados en el 
Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, por 
lo que las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, 
podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, 
ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el 
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equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las 
obras y equipamientos, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto 
del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LA SECRETARÍA” y 
“LA ENTIDAD” convienen en sujetarse a lo siguiente: 

1. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales ministrados e 
insumos federales suministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para 
fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción de la salud de “LOS PROGRAMAS” a 
que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

2. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a 
ministrar y suministrar, respectivamente, a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá controlar, vigilar, supervisar, dar seguimiento y evaluar en todo 
momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente instrumento. 

4. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normativa 
vigente y, en su caso, suspenderá o cancelará las subsecuentes ministraciones de recursos 
presupuestarios federales, cuando éstos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto 
del presente Convenio Específico, o bien, se haya aplicado en contravención a sus cláusulas, o a las de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

5. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables 
de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión a 
efecto de observar los avances de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del 
formato de certificación del gasto que se obtenga del Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, en adelante, 
“SIAFFASPE”, así como a exhibir la documentación comprobatoria y justificatoria del gasto, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

6. Para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, 
respectivamente, a “LA ENTIDAD”, “LA SECRETARIA” ha implementado el “SIAFFASPE”, como una 
herramienta informática, utilizada para apoyar la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios 
federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre “LA SECRETARÍA” 
a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, a fin de alcanzar las metas con base en los indicadores que se establecen en el Anexo 4 del 
presente instrumento. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre y 
suministre, respectivamente, “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, serán destinados, ejercidos y aplicados en 
forma exclusiva en las intervenciones y cumplimiento de metas de acuerdo a los indicadores que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”, en términos de lo estipulado en la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos con cargo 
a las partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables 
de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”, en el Módulo de Reportes-Presupuestación-
Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, 
bien o servicio) y conforme a la disposiciones jurídicas federales en materia de ejercicio y ejecución del gasto. 
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Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente 
o gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal. 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del 
Instituto de Salud para el Bienestar y Fondo de Salud para el Bienestar, a que hace referencia el APÉNDICE 
del presente Convenio, no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” 
a “LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio, ya que solo se señalan para efectos informativos, por lo 
que el control, vigilancia y supervisión respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos, 
serán responsabilidad de quienes tienen a su cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia, la 
información de la distribución de los recursos referidos en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de 
la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Las contrataciones de personal que realice “LA ENTIDAD” con los recursos presupuestarios federales que 
se ministren con motivo de la celebración de este Convenio Específico, se deberán realizar aplicando los 
perfiles contenidos en el Catalogo Sectorial de Puestos, vigente, las disposiciones administrativas de 
contratación de personal que establezca la Dirección General de Recursos Humanos de “LA SECRETARÍA” y 
los aspectos técnicos que para la operación de “LOS PROGRAMAS” se establezcan en el "SIAFFASPE". 

SEXTA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS.- Los requisitos y 
especificaciones, para el ejercicio y comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 2020, así como en 
los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2020, registrados en el “SIAFFASPE”, son de carácter 
obligatorio para “LAS PARTES” y forman parte integrante del presente instrumento. 

SÉPTIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos 
que deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos propios. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I. Registrar en el Módulo de Presupuesto-Registro de la Recepción, del “SIAFFASPE”, dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARÍA”, objeto del presente 
Convenio, el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal Digital por Internet, CFDI, 
con el cual acredite la recepción de dichos recursos. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
Cláusula Primera de este Convenio Específico, exclusivamente para coordinar su participación con 
“LA SECRETARÍA”, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, con estricta sujeción a los índices, indicadores y 
metas señalados en el Anexo 4 del presente instrumento, por lo que se hace responsable del ejercicio, uso, 
aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se obtengan del 
“SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados, 
así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “LA ENTIDAD”, elaborados y validados 
por el titular de la Secretaría de Salud, o por aquel servidor público en quien éste delegue dichas funciones, 
conforme a la normativa aplicable en “LA ENTIDAD”. 

IV. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la Secretaría de Salud y cumplir con los requisitos 
establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, así como con los requisitos que 
establezcan los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2020 señalados en el “SIAFFASPE”. Dicha 
documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y se identificará con el nombre 
de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto haciéndose mención expresa a que dichas 
erogaciones corresponden al ejercicio fiscal 2020. 

V. Registrar en el Módulo de Registro de Comprobaciones del “SIAFFASPE”, en formato PDF, la 
documentación comprobatoria y justificatoria del gasto, que soporta los certificados del gasto, generados 
a través del “SIAFFASPE”, que se entreguen a las unidades administrativas y órganos desconcentrados. 
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VI. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud, por lo menos 5 años posteriores a su 
expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y operativo del 
cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 del presente instrumento, y en su caso, 
proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que 
éstas últimas llegaran a requerirle. 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud, por lo menos 5 años a partir de la fecha 
de su expedición, la documentación comprobatoria y justificatoria original de los recursos presupuestarios 
federales erogados, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 
como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud, la documentación comprobatoria 
original de los insumos federales suministrados, hasta en tanto la misma le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA” y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 
como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IX. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a través del 
Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos solicitados en dicho Módulo, dentro 
de los 20 días hábiles siguientes a la terminación de los dos primeros trimestres del ejercicio fiscal 2020,, 
sobre la aplicación, destino y resultados obtenidos de los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales ministrados y suministrados, respectivamente, así como del avance de “LOS PROGRAMAS”, 
incluyendo el cumplimiento de las intervenciones y metas con base en sus indicadores, a que se refiere la 
Cláusula Primera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados finales de las 
acciones realizadas para el cumplimiento de objeto del presente instrumento. 

X. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, el secretariado 
técnico del consejo nacional de Salud Mental y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XI. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población 
de su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XIII. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” cumplan con 
lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en 
materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XIV. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico, una vez devengados conforme al avance del 
ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le 
sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución 
y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XVI. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVII. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la asistencia a 
los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones generales de 
Promoción de la Salud y de Epidemiología, el secretariado técnico del consejo nacional de Salud Mental y por 
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los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y Control de VIH/ SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
con cargo a los recursos federales que se ministren con motivo del presente Convenio, con apego a los 
Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el gasto de operación en las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, o bien, con cargo a los recursos de la Secretaría de Salud 
de “LA ENTIDAD”, de acuerdo con lo que para tal efecto se señale en el “SIAFFASPE”. 

XVIII. Entregar de manera mensual a la Dirección General de Recursos Humanos de “LA SECRETARÍA”, 
los reportes de nómina del personal contratado con cargo a los recursos que se ministren con motivo del 
presente instrumento, de conformidad con los plazos y la vigencia establecidos en “LOS PROGRAMAS”, los 
cuales deberán contener al menos: el nombre, Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro 
de Población, código (de acuerdo al catálogo de puestos y tabulador de sueldos de las ramas médica, 
paramédica y grupos afines vigente), Clave Única de Establecimientos de Salud, fecha de ingreso, vigencia 
del contrato, detalle y resumen de percepciones, deducciones, percepción neta, quincena de pago. 

XIX. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XX. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que se 
destinan los recursos federales ministrados. 

XXI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XXII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXIII. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXIV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

XXV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y 
fecha de dicho reintegro. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estará 
obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaria de Administración y Finanzas de 
“LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3 
de este Convenio Específico. 

II. Suministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud de “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula 
Primera del presente instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este 
Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y 
suministren, respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para 
“LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales. 

IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el cual serán destinados 
los recursos presupuestarios federales ministrados. 

V. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con las 
materias de salubridad general. 
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VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales 
serán coordinadas por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud conforme al calendario que 
para tal efecto se establezca, como mecanismo para asegurar la aplicación de los recursos federales 
ministrados y el cumplimiento del objeto del presente instrumento, sin perjuicio de que las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados puedan realizar visitas de supervisión o reuniones de seguimiento. 

VII. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoria 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de “LA ENTIDAD”, así como 
a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, ésta a su vez, a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se determine suspender o cancelar la ministración de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este convenio y b) Se reintegre a la Tesorería de la Federación 
los recursos federales que se hayan ministrados a “LA ENTIDAD” . 

VIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

IX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, mediante los formatos que se generan a través del Módulo 
Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, a que hace referencia la fracción IX de la Cláusula Octava del 
presente instrumento. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y 
suministrados, respectivamente, a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de verificación, control, 
evaluación y fiscalización a que hace referencia la Cláusula Décima del presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales. 

XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2021, mediante el formato que se genere a través del 
“SIAFFASPE” el Acta de Conciliación de Insumos. 

XIII. Emitir, a través del SIAFFASPE, el Acta de Cierre de Presupuesto, una vez que la “LA ENTIDAD”, 
haya concluido con la comprobación de los recursos ejercidos y, en su caso, con el reintegro de los no 
comprobados, en los plazos señalados en el presente instrumento. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XV. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XVI. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- 
Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con 
motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, supervisión, 
seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de 
competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación que, en 
coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los órganos de fiscalización de 
“LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia 
del ejercicio del gasto público federal. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 
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DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 30 de junio de 2020. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
“LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo 
caso, las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en "EL ACUERDO MARCO". 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse 
administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u 
órganos desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las causas que 
señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO.- Para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio Específico, "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones 
de “EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente instrumento como si a la 
letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los un días del mes de febrero del año dos mil veinte. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE 
CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL PODER 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD". 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Hugo López Gatell Ramírez Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Ricardo Cortés Alcalá Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. José Luis Alomía Zegarra Director General de Epidemiología 

4 Dra. Lorena Rodríguez Bores Ramírez Secretaria Técnica del Consejo Nacional De Salud Mental 

5 Dra. Karla Berdichevsky Feldman Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

6 Dr. Ruy López Ridaura Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

7 Dra. Alethse De La Torre Rosas Directora General del Centro Nacional para la Prevención 
y el Control del VIH/SIDA 

8 M.C.S.S. Miriam Esther Veras Godoy Directora General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "LA ENTIDAD" 

1 Dr. Mauricio Sauri Vivas Secretario de Salud y Director General de los Servicios de 
Salud de Yucatán 

2 Lic. Olga Rosas Moya Secretaria de Administración y Finanzas 
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C. Hugo López Gatell Ramírez, 

Presente. 

 

 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente  

de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad  

que me confiere el artículo 89, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, he tenido a bien  

nombrarlo Subsecretario de Prevención y Promoción de la  

Salud de la Secretaría de Salud. 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2018. 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD-003/2019 

 

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ  

P R E S E N T E.  

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XII, 7, fracciones XXIV y XXV y 28 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como 

en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 

de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me 

permito hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

DIRECTOR GENERAL  

DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Promoción de la Salud. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma.  

 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2019.  

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

 

Nombramiento No. DD-003/2018 

Código 12-316-1-M1C026P-0000065-E-X-V 

 

 

DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XVII Bis y 7, fracción XXIV del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 8 de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, así como 2, fracción XI, de su Reglamento, 

me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo  

 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de designación directa, 

rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Epidemiología.  

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2018. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. NT-183/2019 

Código 12-313-1-M1C029P-0000028-E-C-A 

 

DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES RAMÍREZ  

P R E S E N T E.  

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, apartado B, fracción XIX, 7, 

fracción XXIV y 35 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 4, párrafo primero y 

34 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5, 

fracción I, inciso b), 6 y 92 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 

la Administración Pública Federal, me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta 

fecha, he tenido a bien nombrarla  

 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO 

NACIONAL DE SALUD MENTAL  

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público eventual, rango de 

Dirección General, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental, 

por un periodo no mayor a 10 meses, a partir de esta fecha y hasta el 31 de mayo de 2020, 

o antes en caso de ser asignada por concurso.  

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma.  

 

Ciudad de México, a 1 de agosto de 2019.  

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD-007/2019 

Código 12-L00-1-M1C029P-0000058-E-L-V 

 

DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN  

P R E S E N T E.  

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción II, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 
40 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en 
los numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 
conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla  

 

DIRECTORA GENERAL DEL  

CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO 

Y SALUD REPRODUCTIVA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, 
rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva.  

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma.  

 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2019.  

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD-014/2018  

Código 12-O00-1-CFKC002-0000080-E-L-4 

 

DR. RUY LÓPEZ RIDAURA  

P R E S E N T E.  

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VII, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 
45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en 
los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer 
de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo  

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS 

Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades.  

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma.  

 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2018.  

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD-009/2019 

Código 12-K00-1-M1C029P-0000041-E-L-C 

 

DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS 

P R E S E N T E.  

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VIII, 7, fracciones XV y XXV y 46 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en 
los numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 
conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla  

 

DIRECTORA GENERAL  

DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, 
rango de Dirección General, adscrita al Centro Nacional para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de julio de 2019. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD-010/2018  

Código 12-R00-1-M1C029P-0000044-E-L-V 

 

MTRA. MIRIAM ESTHER VERAS GODOY  

P R E S E N T E.  

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción IX, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 
47 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en 
los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer 
de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla  

 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL PARA LA SALUD DE LA 

INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, 
rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional para la Salud de la Infancia 
y la Adolescencia. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma.  

 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2018.  

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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NOMBRAMIENTO 

 

C. MAURICIO SAURI VIVAS 

Presente. 

 

En ejercicio de las atribuciones y facultades establecidas por los artículos 55 fracción III de 

la Constitución Política del Estado de Yucatán; 14 fracción IV, 22 fracción VI, y 30 fracción V 

del Código de la Administración Pública de Yucatán, comunico a Usted que a partir de esta 

fecha, he tenido a bien designarle titular de la: 

 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Con las facultades y atribuciones que a dicho cargo confieren las disposiciones legales y 

reglamentarias respectivas. Por lo que previa la protesta de ley, entrará Usted en ejercicio 

de dicha función. 

Se expide el presente nombramiento en la ciudad de Mérida, Yucatán, al día 01 del mes 

octubre de 2018. 

 

Rúbrica. 

LIC. MAURICIO VILA DOSAL 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE YUCATÁN 

 

 

 

Rúbrica. 

ABOG. MARÍA DOLORES FRITZ SIERRA 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
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NOMBRAMIENTO 

 

C. MAURICIO SAURI VIVAS 

Presente. 

 

En ejercicio de las atribuciones y facultades establecidas por los artículos 55 fracción III de 

la Constitución Política del Estado de Yucatán; 14 fracción IV, 30 fracción V y 75 del Código 

de la Administración Pública de Yucatán, comunico a Usted que a partir de esta fecha, he 

tenido a bien designarle titular de la: 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE LOS “SERVICIOS DE 

SALUD DE YUCATÁN” 

 

Con las facultades y atribuciones que a dicho cargo confieren las disposiciones legales y 

reglamentarias respectivas. Por lo que previa la protesta de ley, entrará Usted en ejercicio 

de dicha función. 

Se expide el presente nombramiento en la ciudad de Mérida, Yucatán, al día 01 del mes 

octubre de 2018. 

 

Rúbrica. 

LIC. MAURICIO VILA DOSAL 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE YUCATÁN 

 

 

 

Rúbrica. 

ABOG. MARÍA DOLORES FRITZ SIERRA 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
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N O M B R A M I E N T O 

 

C. OLGA ROSAS MOYA 

Presente. 

 

En ejercicio de las atribuciones y facultades establecidas por los artículos 55 fracción III de 

la Constitución Política del Estado de Yucatán; 14 fracción IV, 22 fracción II y 30 fracción V 

del Código de la Administración Pública de Yucatán, comunico a Usted que a partir de esta 

fecha, he tenido a bien designarle titular de la: 

 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

Con las facultades y atribuciones que a dicho cargo confieren las disposiciones legales y 

reglamentarias respectivas. Por lo que previa la protesta de ley, entrará Usted en ejercicio 

de dicha función. 

Se expide el presente nombramiento en la ciudad de Mérida, Yucatán, al día 01 del mes 

octubre de 2018. 

 

 

Rúbrica. 

LIC. MAURICIO VILA DOSAL 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE YUCATÁN 

 

 

 

Rúbrica. 

ABOG. MARÍA DOLORES FRITZ SIERRA 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 5,387,445.57 0.00 5,387,445.57

 1 Determinantes Personales 1,733,959.97 0.00 1,733,959.97

 2 Mercadotecnia Social en Salud 0.00 0.00 0.00

 3 Determinantes Colectivos 424,507.60 0.00 424,507.60

 4 Capacitación 3,119,978.00 0.00 3,119,978.00

 5 Intersectorialidad 109,000.00 0.00 109,000.00

 6 Evaluación 0.00 0.00 0.00

TOTALES 5,387,445.57 0.00 5,387,445.57
 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 210,146.65 210,146.65

 1 Salud Mental 0.00 210,146.65 210,146.65

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 210,146.65 210,146.65
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Atención a Emergencias en Salud 704,788.00 0.00 704,788.00

 1 Urgencias 275,782.00 0.00 275,782.00

 2 Monitoreo 429,006.00 0.00 429,006.00

2 Diagnóstico en Salud Pública 677,278.00 0.00 677,278.00

TOTALES 1,382,066.00 0.00 1,382,066.00
 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 
Infecciones de Transmisión Sexual 

0.00 0.00 0.00

2 Virus de la Hepatitis C 241,107.36 0.00 241,107.36

TOTALES 241,107.36 0.00 241,107.36
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Salud Sexual y Reproductiva 1,232,043.60 5,619,448.86 6,851,492.46

 1 SSR para Adolescentes 967,043.60 116,000.00 1,083,043.60

 2 PF y Anticoncepción 0.00 756,874.88 756,874.88

 3 Salud Materna 0.00 2,746,684.40 2,746,684.40

 4 Salud Perinatal 0.00 489,692.38 489,692.38

 5 Aborto Seguro 265,000.00 0.00 265,000.00

 6 Violencia de Género 0.00 1,510,197.20 1,510,197.20

2 Cáncer 0.00 1,948,105.97 1,948,105.97

3 Igualdad de Género 514,210.60 0.00 514,210.60

TOTALES 1,746,254.20 7,567,554.83 9,313,809.03
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Atención de la Zoonosis 466,540.00 0.00 466,540.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por 
Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 2,266,867.10 0.00 2,266,867.10

 1 Paludismo 248,705.90 0.00 248,705.90

 2 Enfermedad de Chagas 57,845.00 0.00 57,845.00

 3 Leishmaniasis 16,000.00 0.00 16,000.00

 4 Intoxicación por antrópodos 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue 1,944,316.20 0.00 1,944,316.20

 6 Vigilancia Post Oncocercosis 0.00 0.00 0.00

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas 
en la Comunidad e Influenza 0.00 0.00 0.00

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas 0.00 0.00 0.00

6 Enfermedades Cardiometabólicas 0.00 2,270,812.50 2,270,812.50

7 Salud en el Adulto Mayor 50,000.00 179,932.30 229,932.30

8 Salud Bucal 60,736.72 0.00 60,736.72

9 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas 56,009.72 0.00 56,009.72

TOTALES 2,900,153.54 2,450,744.80 5,350,898.34
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 0.00 672,228.18 672,228.18

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 0.00 89,645.80 89,645.80

3 Atención a la Salud en la Infancia 0.00 89,645.80 89,645.80

4 Cáncer de infancia y adolescencia 0.00 51,835.50 51,835.50

TOTALES 0.00 903,355.28 903,355.28
 

GRAN TOTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

 11,657,026.67 11,131,801.56 22,788,828.23
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1.1 Determinantes Personales 

 Febrero 1,733,959.97

Subtotal de ministraciones 1,733,959.97

 U008 / OB010 1,733,959.97

Subtotal de programas institucionales 1,733,959.97

 

 1.2 Mercadotecnia Social en Salud 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 1.3 Determinantes Colectivos 

 Febrero 424,507.60

Subtotal de ministraciones 424,507.60

 P018 / CS010 58,100.00

 U008 / OB010 366,407.60

Subtotal de programas institucionales 424,507.60

 

 1.4 Capacitación 

 Febrero 3,119,978.00

Subtotal de ministraciones 3,119,978.00

 P018 / CS010 579,978.00

 U008 / OB010 2,540,000.00

Subtotal de programas institucionales 3,119,978.00

 

 1.5 Intersectorialidad 

 Febrero 109,000.00

Subtotal de ministraciones 109,000.00

 P018 / CS010 9,000.00

 U008 / OB010 100,000.00

Subtotal de programas institucionales 109,000.00

 

 1.6 Evaluación 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 5,387,445.57

 

Total 5,387,445.57
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1.1 Salud Mental 

 Febrero 210,146.65

Subtotal de ministraciones 210,146.65

 P018 / SSM30 210,146.65

Subtotal de programas institucionales 210,146.65

 

 1.2 Adicciones 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 210,146.65

 

Total 210,146.65

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1.1 Urgencias 

 Febrero 275,782.00

Subtotal de ministraciones 275,782.00

 U009 / EE200 275,782.00

Subtotal de programas institucionales 275,782.00

 

 1.2 Monitoreo 

 Febrero 429,006.00

Subtotal de ministraciones 429,006.00

 U009 / EE200 429,006.00

Subtotal de programas institucionales 429,006.00

Total Programa 704,788.00

 

2 Diagnóstico en Salud Pública 

 Febrero 677,278.00

Subtotal de ministraciones 677,278.00

 U009 / EE210 677,278.00

Subtotal de programas institucionales 677,278.00

 

Total 1,382,066.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Virus de la Inmunodeficiencia Humana e Infecciones de Transmisión Sexual 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Virus de la Hepatitis C 

 Febrero 241,107.36

Subtotal de ministraciones 241,107.36

 P016 / VH020 241,107.36

Subtotal de programas institucionales 241,107.36

 

Total 241,107.36
 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Febrero 1,083,043.60

Subtotal de ministraciones 1,083,043.60

 P020 / SR010 1,083,043.60

Subtotal de programas institucionales 1,083,043.60

 

 1.2 PF y Anticoncepción 

 Febrero 756,874.88

Subtotal de ministraciones 756,874.88

 P020 / SR020 756,874.88

Subtotal de programas institucionales 756,874.88

 

 1.3 Salud Materna 

 Febrero 2,746,684.40

Subtotal de ministraciones 2,746,684.40

 P020 / AP010 2,746,684.40

Subtotal de programas institucionales 2,746,684.40

 

 1.4 Salud Perinatal 

 Febrero 489,692.38

Subtotal de ministraciones 489,692.38

 P020 / AP010 489,692.38

Subtotal de programas institucionales 489,692.38

 

 1.5 Aborto Seguro 

 Febrero 265,000.00

Subtotal de ministraciones 265,000.00

 P020 / MJ030 265,000.00

Subtotal de programas institucionales 265,000.00
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 1.6 Violencia de Género 

 Febrero 1,510,197.20

Subtotal de ministraciones 1,510,197.20

 P020 / MJ030 1,510,197.20

Subtotal de programas institucionales 1,510,197.20

Total Programa 6,851,492.46

 

2 Cáncer 

 Febrero 1,948,105.97

Subtotal de ministraciones 1,948,105.97

 P020 / CC010 1,948,105.97

Subtotal de programas institucionales 1,948,105.97

 

3 Igualdad de Género 

 Febrero 514,210.60

Subtotal de ministraciones 514,210.60

 P020 / MJ040 514,210.60

Subtotal de programas institucionales 514,210.60

 

Total 9,313,809.03
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención de la Zoonosis 

 Febrero 466,540.00

Subtotal de ministraciones 466,540.00

 U009 / EE070 466,540.00

Subtotal de programas institucionales 466,540.00

 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

 Febrero 248,705.90

Subtotal de ministraciones 248,705.90

 U009 / EE020 248,705.90

Subtotal de programas institucionales 248,705.90

 

 2.2 Enfermedad de Chagas 

 Febrero 57,845.00

Subtotal de ministraciones 57,845.00

 U009 / EE020 57,845.00

Subtotal de programas institucionales 57,845.00

 

 2.3 Leishmaniasis 

 Febrero 16,000.00

Subtotal de ministraciones 16,000.00

 U009 / EE020 16,000.00

Subtotal de programas institucionales 16,000.00

 



Lunes 27 de abril de 2020 DIARIO OFICIAL 115 

 2.4 Intoxicación por antrópodos 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.5 Dengue 

 Febrero 1,944,316.20

Subtotal de ministraciones 1,944,316.20

 U009 / EE020 1,944,316.20

Subtotal de programas institucionales 1,944,316.20

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 2,266,867.10

 

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

4 Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Febrero 2,270,812.50

Subtotal de ministraciones 2,270,812.50

 U008 / OB010 2,270,812.50

Subtotal de programas institucionales 2,270,812.50

 

7 Salud en el Adulto Mayor 

 Febrero 229,932.30

Subtotal de ministraciones 229,932.30

 U008 / OB010 229,932.30

Subtotal de programas institucionales 229,932.30

 

8 Salud Bucal 

 Febrero 60,736.72

Subtotal de ministraciones 60,736.72

 U009 / EE060 60,736.72

Subtotal de programas institucionales 60,736.72
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9 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Febrero 56,009.72

Subtotal de ministraciones 56,009.72

 U009 / EE010 56,009.72

Subtotal de programas institucionales 56,009.72

 

Total 5,350,898.34

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 

 Febrero 672,228.18

Subtotal de ministraciones 672,228.18

 E036 / VA010 672,228.18

Subtotal de programas institucionales 672,228.18

 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Febrero 89,645.80

Subtotal de ministraciones 89,645.80

 P018 / IA010 89,645.80

Subtotal de programas institucionales 89,645.80

 

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Febrero 89,645.80

Subtotal de ministraciones 89,645.80

 P018 / IA030 89,645.80

Subtotal de programas institucionales 89,645.80

 

4 Cáncer de infancia y adolescencia 

 Febrero 51,835.50

Subtotal de ministraciones 51,835.50

 P018 / CC030 51,835.50

Subtotal de programas institucionales 51,835.50

 

Total 903,355.28

 

Gran total 22,788,828.23

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Publica 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1 
Determinantes 
Personales 

1.1.1 Proceso 
Refugios temporales para 
migrantes certificados 

Total de refugios temporales 
para migrantes 

32
El indicador mide el número de refugios 
temporales para migrantes certificados como 
entornos saludables y seguros 

1

 1 
Determinantes 
Personales 

2.1.1 Proceso 
Total de población que cuenta con la 
Cartilla Nacional de Salud por cambio de 
grupo de edad 

Total de población nacional que 
cambia grupo de edad para la Cartilla 
Nacional de Salud 

80
El indicador mide la cobertura que se alcanza de 
población que cuenta con la Cartilla Nacional de 
Salud por cambio de grupo de edad 

80

 1 
Determinantes 
Personales 

3.1.1 Proceso 
Total de mediciones de determinantes 
de la salud realizadas 

Total de mediciones de determinantes 
de la salud programadas  

80
El indicador identifica el total de mediciones de 
determinantes de la salud realizados 

80

 1 
Determinantes 
Personales 

3.2.1 Proceso 
Población que reporta recibir servicios 
de promoción de la salud 

Total de población nacional  40
El indicador mide la población que recibió servicios 
de promoción de la salud para mejoría en sus 
estilos de vida y entornos clave de desarrollo 

40

 1 
Determinantes 
Personales 

3.3.1 Proceso 

Número de entornos clave por municipio 
con acciones activas para mejorar los 
determinantes de la salud que afectan su 
panorama epidemiológico 

Número de entornos clave integrados 
en cada municipio según el INEGI 

80

El indicador mide los entornos clave con 
determinantes positivos para su salud que 
permiten a la población generar un estilo de vida 
saludable para enfrentar su panorama 
epidemiológico 

80

 1 
Determinantes 
Personales 

4.1.1 Resultado 
Número de escuelas preescolares y 
primarias certificadas como promotoras 
de la salud 

Número total de escuelas públicas 
preesccolares y primarias 

20
Escuelas preescolares y primarias que cumplieron 
los criterios de validación para ser "Escuelas 
Promotoras de la Salud 

20

 3 
Determinantes 
Colectivos 

2.1.1 Proceso 
Número de Redes de Municipios de la 
Salud que realizan acciones que inciden 
positivamente en la salud pública 

Número de Redes Instaladas de 
Municipios por la Salud en el país. 

80

Mide el porcentaje de Redes de Municipios por la 
Salud que han elaborado y están ejecutando un 
programa de trabajo que considera acciones que 
inciden positivamente en la salud pública. 

100

 3 
Determinantes 
Colectivos 

3.1.1 Proceso 

Número municipios que implementan un 
programa de trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud pública para 
su certificación 

Número total de municipios 26

Mide el porcentaje de municipios que están 
implementado un programa de trabajo con 
acciones intersectoriales y de salud pública dentro 
del proceso de certificación del municipio, para 
incidir en los principales problemas de salud 
a nivel local. 

20

 3 
Determinantes 
Colectivos 

4.1.1 Resultado 
Número de comunidades de 500 a 2500 
habitantes certificadas como saludables 

Total de comunidades de 500 a 2500 
habitantes programadas a certificarse 
como promotoras de salud 

100

Mide la cobertura de comunidades que lograron 
certificación a través del trabajo participativo de los 
integrantes de ésta (personas, familias, 
instituciones, organizaciones de la sociedad civil) 
para mejorar su salud a través del control de los 
determinantes sociales de la salud. 

100

 3 
Determinantes 
Colectivos 

4.1.2 Proceso 
Número de localidades en zonas de 
atención prioritaria con acciones 
integrales de salud pública 

No aplica 32
Se mide el número de localidades en zonas de 
atención prioritaria con acciones integrales 
de salud pública 

1
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 3 
Determinantes 
Colectivos 

4.2.1 Proceso 
Entornos certificados como saludables 
en los lugares en donde intervenga 
el Programa 

Entornos programados para certificar 
como saludables en los lugares en 
donde intervenga el Programa 

100

Mide los entornos certificados como saludables 
que se requieren para cumplir con la certificación 
de comunidades, municipios y en donde se 
realizan acciones integradas en zonas prioritarias 

100

 4 Capacitación 1.1.1 Proceso 
Personal de salud que concluyeron la 
capacitación y cuentan con constancia 

Total del persona de salud que 
cursaron la capacitación 

100
Personal de salud que interviene en el programa 
capacitado y con constancia 

100

 4 Capacitación 1.2.1 Proceso 
Comités locales de salud de 
comunidades a certificar, capacitados en 
temas de salud pública 

Comités locales de Salud de 
comunidades a certificar, 
programados para capacitar en 
temas de salud pública 

100
Mide el número de comités locales de salud 
capacitados en temas de salud pública 

100

 4 Capacitación 1.2.2 Proceso 
Agentes de salud capacitados en temas 
de salud pública 

Agentes de Salud programados para 
capacitar en temas de salud pública 

100
Agentes de salud capacitados en temas 
de salud pública 

100

 4 Capacitación 1.2.3 Proceso 
Procuradoras (es) de salud capacitados 
en temas de salud pública 

Procuradoras (es) de salud 
programadas para capacitar en temas 
de salud pública 

100
Mide el número de Procuradoras (es) de salud 
capacitados en temas de salud pública 

100

 4 Capacitación 1.3.1 Proceso 
Número de municipios con personal del 
ayuntamiento capacitado en el año 

Número total de municipios en el año 26
Municipios que han capacitado a su personal en 
temas de promoción de la salud 
y de salud pública 

20

 4 Capacitación 1.4.1 Proceso 

Promotores de salud hablantes de 
lengua indígena capacitados que 
elaboran e implementan su programa 
de trabajo  

No aplica 27

Número de promotores de salud hablantes de 
lengua indígena capacitados que elaboren su 
programa de trabajo y lo implementen en 
comunidades indígenas 

15

 4 Capacitación 2.1.1 Resultado 
Número de cursos de capacitación sobre 
prevención y manejo de lesiones 
accidentales realizados 

Número de cursos de capacitación 
sobre prevención y manejo de lesiones 
accidentales programados 

100

Las entidades federativas coordinaran la 
realización de cursos de capacitación dirigidos a 
profesionales vinculados con la prevención y 
manejo de lesiones accidentales para contribuir a 
disminuir los daños a la salud ocasionados por 
estas causas 

2

 4 Capacitación 2.2.1 Resultado 
Total de cursos de capacitación de 
auditorias de seguridad vial realizados 

Total de cursos de capacitación de 
auditorias de seguridad vial 
programados 

100

Las entidades federativas capacitaran a personal 
de las dependencias que conforman los Consejos 
Estatales de Prevención de Accidentes como 
auditores de seguridad vial, para detectar 
irregularidades en la infraestructura que provocan 
accidentes de tránsito 

1

 5 Intersectorialidad 1.1.1 Proceso 
Número de municipios con propuesta de 
adecuación integral del marco legal en 
materia de seguridad vial 

No aplica 50
Mide el número de municipios con propuesta de 
adecuación integral del marco legal en materia de 
seguridad vial 

1

 5 Intersectorialidad 2.1.1 Proceso 

Número de informes estatales de 
intervenciones intersectoriales que 
favorezcan la salud de la población 
impulsadas por grupos de trabajo 

No aplica 96

Mide número de informes de intervenciones 
intersectoriales que favorezcan la salud de la 
población impulsadas por los grupos de trabajo ( 
informe de grupo intersectorial e informes de 
comité técnico estatal de entornos, comunidades, 
ciudades y municipios promotores de la salud) 

5

 5 Intersectorialidad 3.1.1 Proceso Número de alianzas Total de alianzas planeadas 100

El indicador mide el porcentaje de alianzas con 
instancias gubernamentales o no gubernamentales 
de acciones conjuntas para promover un estilo de 
vida saludable 

100
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 5 Intersectorialidad 4.1.1 Proceso 
Número de municipios prioritarios que 
aplican controles de alcoholimetría 

Total de Municipios Prioritarios (197) 80

La aplicación de puntos de control de 
alcoholimetría se refiere a la instalación de 
operativos en donde realicen pruebas diagnósticas 
de alcohol en aire expirado a conductores de 
vehículos motorizados mediante el uso de equipos 
de alcoholimetría. La acción estratégica de 
alcoholimetría promueve su implementación en 
municipios prioritarios, conforme a las estadísticas 
respecto a la ocurrencia de lesiones de causa 
externa relacionadas con el consumo de bebidas 
alcohólícas en el tránsito 

80

 6 Evaluación 1.1.1 Proceso 

Número de Jurisdicciones Sanitarias 
que dan cumplimiento a los acuerdos 
de la supervisión 

Número de Jurisdicciones Sanitarias 
supervisadas 

100

Porcentaje de Jurisdicciones Sanitarias 
que dan cumplimiento a los acuerdos 
de la supervisión 

100

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 Salud Mental 1.1.1 Resultado 

Número de acciones para la prevención 
del suicidio realizadas en la unidades de 
atención primaria y unidades 
especializadas en salud mental de 
segundo nivel de atención de los 
Servicios Estatales de Salud. 

No aplica 20,024

Número de acciones para la prevención del 
suicidio, del Programa de Acción Específico de 
Salud Mental y Adicciones 2019-2024, realizadas 
en la unidades de atención primaria y unidades 
especializadas en salud mental de segundo nivel 
de atención de los Servicios Estatales de Salud. 

120

 1 Salud Mental 3.1.2 Resultado 

Numero de acciones de promoción de 
salud mental, de prevención y 
tratamiento oportuno de los trastornos 
mentales en unidades de atención 
primaria y unidades especializadas en 
salud mental de segundo nivel de 
atención de los Servicios Estatales 
de Salud.  

No aplica 28,654

Numero de acciones de promoción de salud 
mental, de prevención y tratamiento 
oportuno de los trastornos mentales en los 
diferentes grupos de edad, enfocadas en la 
reducción de los factores de riesgo, el 
fortalecimiento de los factores protectores 
y la detección oportuna. 

130

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 Urgencias 1.1.1 Proceso Número de UIES en operación en el año 
Número de UIES programadas 
por año  

90
UIES en operación bajo la 
normatividad establecida. 

90

 1 Urgencias 2.1.1 Proceso 
Entidades Federativas con servicios de 
Sanidad Internacional en operación. 

Entidades Federativas con servicios de 
Sanidad Internacional Programadas 
por año 

90
Entidades federativas con Servicios de 
Sanidad Internacional en operación bajo la 
normatividad establecida. 

90
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 1 Urgencias 3.3.1 Proceso 
Número de kits de reservas 
estratégicas disponibles 

Número de kits de reservas 
estratégicas programados  

90
Reservas estratégicas para atender la preparación, 
respuesta y recuperación para emergencias en 
salud. 

90

 1 Urgencias 3.6.1 Resultado 
Emergencias en salud atendidas 
con oportunidad 

Emergencias en salud atendidas. 90

Emergencias en Salud atendidas con oportunidad 
en la primeras 24 horas en caso de brotes y dentro 
de las primeras 48 horas en caso de Emergencias 
en Salud (Desastres). 

90

 1 Urgencias 5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones Programadas 100
Supervisión a las jurisdicciones sanitarias de 
mayor riesgo y niveles locales. 

100

 2 Monitoreo 1.1.1 Proceso 

Número de Sistemas especiales cuyo 
indicie de desempeño aumentaron en 
0.3 puntos con respecto del año anterior 
en cada una de las entidades 
federativas. 

Número de Sistemas Especiales 
programados por cada Entidad 
para mejorar 

90

Número de Sistemas especiales cuyo indice de 
desempeño aumentaron en 0.3 puntos con 
respecto del año anterior en cada una de las 
entidades federativas. 

90

 2 Monitoreo 1.1.2 Proceso 
Número de Reportes de Información 
Epidemiológica mensual publicados en 
un medio oficial. 

Número de reportes de información 
epidemiológicos programados 

100
Porcentaje de Reportes de Información 
epidemiológica publicados 

100

2 Diagnóstico en Salud Pública 1.1.1 Proceso 
Número de supervisiones realizadas a 
los diagnósticos del Marco Analítico 

Número de supervisiones programados 
a los diagnósticos del Marco Analítico 

100
Porcentaje de supervisones realizadas a los 
diagnósticos del marco analítico 

100

2 Diagnóstico en Salud Pública 1.2.1 Proceso 
Índice de Desempeño alcanzado 
por el LESP 

Índice de Desempeño programado 
por el LESP 

100
Índice de desempeño de los diagnósticos 
del marco analítico básico declarados 
por el LESP 

100

2 Diagnóstico en Salud Pública 2.1.1 Resultado 
Número de Diagnósticos del Marco 
Analítico realizados por el LESP 

Número de Diagnósticos del Marco 
Analítico programados por el LESP 

100
Porcentaje de Diagnósticos del Marco Analítico 
realizados por el LESP 

100

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

1.3.1 Proceso 
Fases completas en la implementación 
de la estrategia estatal de prevención 
combinada del VIH e ITS.  

Fases programadas en la 
implementación de la estrategia 
estatal de prevención combinada 
del VIH e ITS.  

100

Es el porcentaje de avance de las fases para la 
implementación de la estrategia estatal de 
prevención combinada, respecto de las fases 
programadas en el año. 

Este indicador intenta medir el avance en la 
implementación de la estrategia estatal de 
prevención combinada, financiada por el Censida, 
a través del Ramo 12, cuyo proceso se describe 
en cuatro fases que agrupan las actividades a 
realizar en cada trimestre del año: 

Fase 1.- Programa de trabajo de la estrategia 
estatal de prevención combinada (1er. Trimestre.)  

Fase 2.- Firma de convenios (Censida y entidades 
federativas) y asignación de recursos financieros 
(2do. Trimestre). 

Fase 3.- Monitoreo y seguimiento de actividades 
(reporte de avance) (3er. Trimestre).  

Fase 4.- Recepción de reporte final 
(4to. trimestre). 

Cada fase equivale a un 25% de avance y cada 
trimestre se irá acumulando, hasta llegar a 100%. 

100
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1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

1.9.1 Proceso 
Condones distribuidos a personas con 
VIH e ITS en Servicios Especializados 
de Atención Integral. 

No aplica 112

Mide el número de condones distribuidos por 
persona/año con VIH e ITS que acuden a los 
Servicios Especializados de Atención Integral 
(Saih y Capasits) de la Secretaría de Salud. 

112

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

3.1.1 Estructura 
Recursos programados para promoción 
de la salud  

No aplica 32

Se refiere a la presupuestación de recursos para 
acciones de promoción de la salud en VIH y otras 
ITS, por cualquier fuente de financiamiento en el 
Siaffaspe. La meta se define como 1 si la entidad 
federativa programa recursos para acciones de 
promoción de la salud en VIH e ITS, en el 
Siaffaspe y cero si no lo hace. 

1

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

5.1.1 Proceso 

Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente cuyo primer recuento de 
linfocitos CD4 fue menor a 200 células/l 
en la Secretaría de Salud. 

Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente que tuvieron el primer 
recuento de linfocitos CD4 en el año en 
la Secretaría de Salud. 

100

Es la proporción de personas no tratadas 
anteriormente con un recuento de linfocitos CD4 
menor a 200 células/l, con respecto a la meta de 
personas no tratadas anteriormente, que tuvieron 
un primer recuento de CD4 en la Secretaría de 
Salud (SS) durante el periodo de notificación . 

100

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1 Resultado 

Número de personas con VIH en 
tratamiento antirretroviral con carga viral 
suprimida en el último año (<1,000 
copias/ml) 

Número de personas con VIH en 
tratamiento antirretroviral 
en el último año. 

90

Mide el impacto de personas con VIH en 
tratamiento antirretroviral con carga viral 
suprimida (<1000 copias/ml) en el último año. 
El denominador basado en el programa permite 
medir la supresión viral de todas las 
personas en TAR, independientemente 
de cuando iniciaron tratamiento. 

90

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.10.1 Proceso 
Personas en TAR referidas a tratamiento 
de TB activa en la Secretaría de Salud.  

Personas con TB y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

100

Es el porcentaje de personas en TAR que son 
referidas a tratamiento para la TB activa en la 
Secretaría de Salud, respecto del total del 
personas con TB activa y VIH en la Secretaría de 
Salud en el periodo de notificación. 

100

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

11.6.1 Proceso 
Tasa de consultas de ITS de primera vez 
por cada 100 mil personas de 15 a 49 
años en la Secretaría de Salud. 

Meta estimada de consultas de ITS de 
primera vez por cada 100 mil personas 
de 15 a 49 años en la Secretaría de 
Salud (tasa). 

100

Intenta promover la atención de las ITS en la 
Secretaría de Salud (SS), a través de aumentar el 
número de consultas de ITS de primera vez; 
respecto de la población de 15 a 49 años de la 
Secretaría de Salud (por 100 mil personas en este 
grupo de edad). 

100

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

12.3.1 Resultado 

Número de mujeres embarazadas que 
viven con VIH en TAR con carga viral 
suprimida en el último año (<1,000 
copias/ml). 

Número de mujeres embarazadas con 
VIH en tratamiento antirretroviral. 

90

Mide el impacto de las mujeres embarazadas con 
VIH en tratamiento antirretroviral con carga viral 
suprimida (<1000 copias/ml), atendidas en la 
Secretaría de Salud en el último año, lo cual forma 
parte de las medidas de prevención de la 
transmisión vertical del VIH. Se refiere a la 
proporción de mujeres embarazadas con VIH en 
tratamiento ARV en supresión viral (<1000 
copias/ml) en la Secretaría de Salud. 

90

2 Virus de la Hepatitis C 5.2.1 Proceso Personas diagnosticadas con VHC. Estimación de personas con VHC. 100
Se refiere a la proporción de personas que son 
diagnosticadas con el VHC, respecto de la 
estimación de personas con esta infección. 

100

2 Virus de la Hepatitis C 8.6.1 Proceso 
Personas diagnosticadas con VHC que 
están en tratamiento antiviral. 

Personas diagnosticadas con VHC. 90
Se refiere al proporción de personas que reciben 
tratamiento antiviral, respecto de las personas que 
han sido diagnosticadas con VHC. 

90
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 SSR para Adolescentes 1.1.1 Proceso 
Total de campañas y estrategias de IEC 
realizadas para la adecuada difusión de 
los derechos sexuales y reproductivos. 

No aplica 52
Se refiere a las campañas realizadas con el 
objetivo de difundir los derechos sexuales y 
reproductivos. 

1

 1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura 
Total de docentes capacitados en temas 
de salud sexual y reproductiva 

No aplica 3,580

Corresponde al número de docentes que han sido 
capacitados en temas de salud sexual y 
reproductiva, y son conocedores de los diferentes 
derechos sexuales y reproductivos. 

70

 1 SSR para Adolescentes 1.3.1 Proceso 
Total de Promotores y brigadistas 
juveniles voluntarios activos 

Total de Promotores y brigadistas 
juveniles voluntarios registrados 

80

Corresponde al porcentaje de Promotores y 
brigadistas juveniles voluntarios activos, 
respecto del total de promotores registrados al 
periodo de evaluación. 

87

 1 SSR para Adolescentes 1.4.1 Proceso 
Total de consultas de primera vez, 
otorgadas a hombres, dentro de los 
servicios amigables 

No aplica 195,745
Número de consultas de primera vez que reciben 
hombres adolescentes en los Servicios Amigables 

4,030

 1 SSR para Adolescentes 2.1.1 Estructura 
Total de personas capacitadas en el 
Modelo de atención Integral en salud 
sexual y reproductiva para adolescentes. 

No aplica 4,650
Número de personas que laboran en primer nivel 
de atención capacitadas en la NOM 047 
específicamente en el apartado de Salud Sexual. 

110

 1 SSR para Adolescentes 2.2.1 Estructura 
Total de personas capacitadas en el 
Modelo de atención Integral en salud 
sexual y reproductiva para adolescentes. 

No aplica 4,660

Número de personas que laboran en el primer nivel 
de atención capacitadas en el Modelo de atención 
Integral en salud sexual y reproductiva para 
adolescentes. 

80

 1 SSR para Adolescentes 2.4.1 Estructura 
Total de servicios amigables nuevos 
durante el periodo 

No aplica 125
Número de servicios amigables nuevos en las 
unidades de salud 

3

 1 SSR para Adolescentes 3.2.1 Resultado 
Mujeres adolescentes que aceptan un 
método anticonceptivo de larga duración, 
otorgado inmediato al evento obstétrico 

Mujeres adolescentes con evento 
obstétrico 

80

Porcentaje de mujeres adolescentes de 15 a 19 
años que posterior a algún evento obstétrico, 
aceptan un método anticonceptivo de larga 
duración, excepto condón. 

72

 2 PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado 

Número de mujeres usuarias activas de 
métodos anticonceptivos aplicados o 
proporcionados en la Secretaría 
de Salud 

No aplica 4,751,540
Corresponde al total de mujeres en edad fértil que 
utilizan un método anticonceptivo proporcionado o 
aplicado en la Secretaria de Salud 

48,510

 2 PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso 
Número de personas capacitadas 
durante el año en temas de 
Planificación Familiar. 

No aplica 3,618
Se refiere al número de personal capacitado 
respecto al número de personas a capacitar en el 
año (meta) 

66

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 14,476
Número de vasectomías realizadas a hombres con 
paridad satisfecha, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

105

 3 Salud Materna 1.1.1 Proceso 
Número de campañas de promoción de 
atención a la salud materna realizadas 

No aplica 32
Número de campañas de promoción de atención a 
la salud materna 

1

 3 Salud Materna 1.2.1 Proceso 
Número de acuerdos cumplidos en actas 
o minutas derivados de reuniones de 
redes sociales  

Número de acuerdos establecidos en 
actas o minutas derivados de 
reuniones de redes sociales 

100
Proporción de acuerdos cumplidos derivados de 
reuniones de redes sociales 

100
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 3 Salud Materna 2.3.1 Proceso 
Número de consultas de control prenatal 
de primera vez en el primer trimestre  

Total de consultas de control prenatal 
de primera vez 

60
Consultas de control prenatal de primera vez 
otorgadas durante el primer trimestre 

60

 3 Salud Materna 2.4.1 Resultado 
Número de mujeres embarazadas a las 
que se les realiza la prueba para la 
detección de VIH / Sífilis 

Total de mujeres embarazadas en 
control prenatal  

90
Porcentaje de mujeres embarazadas a las que se 
les realiza la prueba para la detección de VIH / 
Sífilis que se atienden en las unidades médicas 

90

 3 Salud Materna 2.5.1 Proceso Total de cesáreas realizadas Total de nacimientos registrados 25
Eventos obstétricos (parto, cesárea y aborto) 
atendidos a partir de cesárea 

25

 3 Salud Materna 2.6.1 Resultado 
Total de defunciones de mujeres por 
causas maternas en un año determinado 

Total de nacimientos registrados en los 
certificados de nacimiento para el 
mismo periodo por 100,000. 

30

Mide indirectamente la efectividad de las acciones 
de prevención y atención oportuna de 
complicaciones en mujeres embarazadas, 
parturientas y puérperas de acuerdo con la 
normatividad aplicable 

28

 3 Salud Materna 2.8.1 Proceso 

Número de mujeres que tuvieron un 
evento obstétrico y recibieron por lo 
menos una consulta de control del 
puerperio 

Total de mujeres que tuvieron un 
evento obstétrico 

90
Proporción de mujeres postevento obstétrico que 
reciben consultas de control del puerperio 

90

 3 Salud Materna 3.1.1 Proceso 
Total de eventos obstétricos atendidos 
por personal capacitado no médico en 
las unidades de salud médicas 

Total de eventos obstétricos 
registrados 

5
Porcentaje de eventos obstétricos que son 
atendidos por personal capacitado no médico en 
las unidades médicas 

5

 4 Salud Perinatal 1.1.1 Proceso 
Total de recién nacidos con peso menor 
a 2,500 gramos al nacer en un año 
determinado 

Total de nacimientos registrados en los 
certificados de nacimiento para el 
mismo periodo por 100. 

5
Proporción de recién nacidos con bajo peso al 
nacer (menos de 2,500gm) del total de recien 
nacidos registrados 

5

 4 Salud Perinatal 2.1.1 Resultado 
Total de defunciones de menores de 28 
días de edad en un año determinado 

Total de nacimientos registrados en los 
certificados de nacimiento para el 
mismo periodo por 1,000 

7
Defunciones de menores de 28 días de edad del 
total nacimientos registrados en los certificados 

13

 4 Salud Perinatal 2.3.1 Proceso 
Total de nacidos vivos a los que se les 
realizó la prueba de tamiz auditivo 
neonatal. 

Total de nacidos vivos registrados 100
Porcentaje de personas recién nacidas con prueba 
de tamiz auditivo neonatal antes de los primeros 
29 días de vida. 

100

 4 Salud Perinatal 2.4.1 Proceso 
Total de personas recién nacidas con 
diagnostico de enfermedad congénita del 
metabolismo y tratamiento 

Total de personas recién nacidas con 
diagnóstico de enfermedad congénita 
del metabolismo 

100
Proporción de personas recién nacidas con 
diagnostico de enfermedad congénita del 
metabolismo y tratamiento 

100

 4 Salud Perinatal 2.5.1 Proceso 

Número de unidades medicas con 
atención obstétrica que realizan contacto 
piel con piel, el apego inmediato, el 
alojamiento conjunto y el inicio de la 
lactancia dentro de la primera hora de 
vida. 

Total de unidades médicas con 
atención obstétrica 

30
Proporción de unidades médicas con atención 
obstétrica que cuentan con la nominación 
“Amigos del niño y de la niña” 

33

 4 Salud Perinatal 3.1.1 Proceso 
Total de unidades de primer nivel de 
atención con la nominación “Amigo del 
niño y de la niña” 

Total de unidades de primer nivel de 
atención 

30
Proporción de unidades de primer nivel de 
atención con la nominación “Amigo del niño 
y de la niña” 

35

 5 Aborto Seguro 1.1.1 Resultado Número de campañas realizadas No aplica 32
Número de campañas de información de aborto 
seguro dirigidas a mujeres en edad fértil 

1

 5 Aborto Seguro 1.2.1 Resultado 
Entidades federativas que realizan un 
diagnóstico situacional 

Total de entidades federativas 32
Entidades federativas que realizan un diagnóstico 
situacional 

1

 5 Aborto Seguro 2.1.1 Resultado 
Número de capacitaciones realizadas al 
personal de salud 

No aplica 32
Capacitaciones sobre atención integral al aborto 
seguro dirigidos al personal de salud 

1
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 5 Aborto Seguro 2.3.1 Resultado 
Número de hospitales que brindan 
servicios de aborto seguro 

No aplica 32
Número de hospitales que brindan servicios de 
aborto seguro 

1

 5 Aborto Seguro 2.5.1 Resultado 
Número de capacitaciones realizadas al 
personal de salud 

No aplica 32
Capacitaciones dirigidas al personal de salud en el 
uso de medicamentos y aspiración para la 
prestación de servicios de aborto seguro 

1

 6 Violencia de Género 1.1.1 Resultado 

Número de materiales diseñados y 
elaborados con información de los 
criterios establecidos para la de atención 
en salud a mujeres víctimas de violencia 

No aplica 128
Número de materiales diseñados con información 
de los criterios establecidos para la de atención en 
salud a mujeres víctimas de violencia 

4

 6 Violencia de Género 1.2.1 Resultado Capacitaciones realizadas No aplica 64
Número de capacitaciones dirigidas a promotores 
juveniles en prevención de la violencia de género 

2

 6 Violencia de Género 1.3.1 Resultado 
Campañas realizadas por los Servicios 
Estatales de Salud sobre prevención de 
la violencia dirigidas a población usuaria 

No aplica 32
Número de campañas de prevención de la 
violencia dirigidas a población usuaria de los 
Servicios Estatales de Salud 

1

 6 Violencia de Género 2.1.1 Resultado Personal de salud capacitado 
Personal de salud programado a 
capacitar 

100
Porcentaje de personal de salud capacitado para 
brindar orientación, consejería y referencia 
oportuna a las mujeres que viven violencia 

100

 6 Violencia de Género 2.3.1 Resultado 
Casos de violación sexual atendidos 
antes de 72 hrs con tratamiento 
profiláctico para VIH 

Total de casos de violación sexual 
atendidos en los servicios 
estatales de salud 

100
Casos de violación sexual atendidos en los 
servicios estatales de salud antes de las 72 hrs. a 
las que se les otorgó profilaxis para VIH 

100

 6 Violencia de Género 2.4.1 Resultado 
Número de mujeres de 15 años y más 
en situación de violencia que son 
atendidas en los servicios especializados

Número de mujeres de 15 años y más 
detectadas en situación de violencia 

100
Porcentaje de atención especializada a mujeres 
que viven en situación de violencia 

100

 6 Violencia de Género 2.6.1 Resultado Personal de salud capacitado 
Personal de salud programado 
a capacitar 

100
Porcentaje de personal de salud capacitado para 
promover el buen trato durante la atención 
obstetrica 

100

2 Cáncer 2.1.3 Resultado 
Mujeres tamizadas con prueba de VPH 
de 35 a 64 años en 5 años  

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Ssa 

50 Cobertura de tamizaje con prueba de VPH 60

2 Cáncer 2.1.4 Resultado 
Número de mujeres de 18 años y más, 
tamizadas en los CAPASITS 

Total de mujeres mayores de 18 años 
registradas en los capacits 

70
Cobertura de tamizaje para cáncer de cuello 
uterino mujeres viviendo con VIH 

70

2 Cáncer 2.1.5 Resultado 
Mujeres de 25 a 39 años de edad con 
exploración clínica de mamas en el 
periodo a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 años 
responsabilidad de la Ssa. 

24
Cobertura de tamizaje con exploración 
clínica de mamas 

24

2 Cáncer 2.1.6 Resultado 
Mujeres tamizadas con mastografía de 
40 a 69 años en dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Ssa. 

31 Cobertura de tamizaje con mastografía 31

2 Cáncer 2.1.7 Resultado 
Mujeres tamizadas con citología cervical 
de 25 a 34 años en 3 años  

Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la Ssa 

31 Cobertura de tamizaje con citología cervical 31

2 Cáncer 2.1.8 Resultado 
Mujeres tamizadas con citología de 25 a 
64 años en 3 y 5 años (citología y PVPH 
respectivamente) 

Mujeres de 25 a 64 años 
responsabilidad de la Ssa que viven en 
zona rural 

31
Cobertura de tamizaje para cáncer de cuello 
uterino en zona rural 

31

2 Cáncer 2.3.1 Proceso 
Mujeres con citología anormal y PVPH 
positiva con evaluación colposcópica 

Total de mujeres con citología anormal 
y PVPH positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación colposcópica 80

2 Cáncer 2.3.2 Resultado 
Casos tratados en clínicas 
de colposcopía 

Total de casos con LEIAG 80
Porcentaje de tratamientos otorgados en 
casos de LEIAG 

80
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2 Cáncer 2.3.3 Resultado 
Mujeres con resultado BIRADS 4 y 5 que 
cuentan con evaluación diagnóstica 

Total de mujeres con resultado 
BIRADs 4 y 5 

95
Proporción de mujeres con BIRADS 4 y 5 
evaluadas con evaluación diagnóstica 

95

2 Cáncer 3.1.1 Resultado 
Mujeres con diagnóstico confirmado de 
cáncer de mama o de cuello uterino con 
atención en centro oncológico 

Mujeres con diagnóstico confirmado de 
cáncer de mama o de cuello uterino 

85
Proporción de mujeres con cáncer que recibieron 
atención en centro oncológico 

85

2 Cáncer 4.2.4 Estructura 
No. de "sistemas de imagen" 
funcionales, con póliza vigente 

Total de "sistemas de imagen" 100
Proporción de sistemas de imagen funcionales con 
pólizas de mantenimiento vigentes 

100

2 Cáncer 5.1.1 Proceso 
Supervisiones realizadas que cuenten 
con informe de supervisión 

Total de supervisiones programadas 90 Porcentaje de supervisiones realizadas 90

2 Cáncer 5.2.4 Proceso 
Recomendaciones emitidas en control 
de calidad atendidas 

Recomendaciones emitidas en control 
de calidad 

85 Porcentaje de recomendaciones atendidas 85

3 Igualdad de Género 1.1.1 Proceso 
Número de atenciones brindadas a 
mujeres en los CEI 

No aplica 80,000
Número de atenciones brindadas a mujeres en los 
Centros de Entretenimiento Infantil (CEI). 

960

3 Igualdad de Género 1.2.1 Proceso 

Número de unidades de salud que 
cuentan con mecanismos incluyentes 
dirigidos a grupos en condición de 
vulnerabilidad 

No aplica 74
Número de unidades de salud que cuentan con 
mecanismos incluyentes dirigidos a grupos en 
condición de vulnerabilidad. 

1

3 Igualdad de Género 1.2.2 Proceso 

Número de atenciones preferenciales 
brindadas en las unidades de salud a 
personas embarazadas, adultas 
mayores y con discapacidad, a través de 
las ventanillas incluyentes 

No aplica 124,800

Número de atenciones preferenciales brindadas en 
las unidades de salud a personas embarazadas, 
personas adultas mayores y personas con 
discapacidad, a través de las ventanillas 
incluyentes 

1,500

3 Igualdad de Género 1.4.2 Proceso 
Número total de personal de oficinas 
centrales y jurisdiccionales capacitados 

No aplica 1,280

Número de personal de oficinas centrales y 
jurisdiccionales de los Servicios Estatales 
de Salud capacitado en materia de derechos 
humanos, no discriminación, inclusión y 
pertinencia cultural en salud 

40

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1 Estructura 
Número de profilaxis antirrábicas 
iniciadas en pacientes agredidos o en 
contacto con perro o gato doméstico 

Número de pacientes agredidos o en 
contacto con perro o gato doméstico 

11
Se busca no rebasar el 11% de inicios de profilaxis 
antirrábica en pacientes agredidos o en contacto 
con perro o gato en riesgo de padecer Rabia 

11

1 Atención de la Zoonosis 3.2.1 Proceso 
Perros y gatos domésticos vacunados 
en áreas de alto riesgo 

Meta de perros y gatos domésticos a 
vacunarse en áreas de alto riesgo 

80
Perros y gatos domésticos vacunados contra la 
rabia en áreas de alto riesgo. 

90

1 Atención de la Zoonosis 3.3.1 Proceso 
Perros y gatos domésticos vacunados 
contra la rabia en áreas de bajo riesgo 

Meta de perros y gatos domésticos a 
vacunarse en áreas de riesgo 

70
Perros y gatos domésticos vacunados contra la 
rabia en áreas de bajo riesgo 

70

1 Atención de la Zoonosis 3.4.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 
vacunarse contra la rabia 

1
Perros y gatos esterilizados quirúrgicamente en 
relación al universo anual de animales a vacunarse 
contra la rabia. 

5

1 Atención de la Zoonosis 4.1.1 Proceso 
Número de pacientes confirmados que 
fueron recuperados 

Número de pacientes confirmados 
por 100. 

30
Se busca aumentar la remisión en 
pacientes con brucelosis. 

75
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1 Atención de la Zoonosis 4.1.2 Proceso 
Número de pacientes que fueron 
confirmados por SAT/2ME  

Número de pacientes probables que 
cumplen con la definición operacional 
por 100 

60
Promover la toma, envío y procesamiento de 
muestras de casos probables de Brucelosis para 
su confirmación 

90

1 Atención de la Zoonosis 4.1.3 Proceso 
Número de pacientes probables de 
brucelosis que cumplen con la definición 
operacional y que reciben tratamiento 

Número de casos probables de 
primera vez de brucelosis que cumplen 
con la definición operacional por 100 

100
Número de pacientes que cumplen con la 
definición operacional de caso probable de 
brucelosis y que reciben tratamiento específico 

100

1 Atención de la Zoonosis 5.1.1 Resultado 
Pacientes con expulsión de proglótido 
de Taenia que reciben tratamiento  

Pacientes con expulsión de proglótido 
de Taenia por 100  

100
Evitar la transmisión de teniosis, ministrando el 
tratamiento de manera oportuna en pacientes 
portadores del parásito. 

100

1 Atención de la Zoonosis 5.1.2 Proceso 
Número de muestras de casos 
probables de teniosis enviadas al 
laboratorio para su confirmación 

Pacientes con expulsión de proglótido 
de Taenia en hombres y mujeres 
registrados en el SIS/SINBA por 100. 

100
Muestras de casos probables de teniosis que son 
enviadas al laboratorio para su confirmación 

100

1 Atención de la Zoonosis 7.1.1 Estructura 

Número de profilaxis antirrábicas 
iniciadas en personas agredidas o en 
contacto con animales silvestres así 
como con domésticos de interés 
económico 

Número de personas agredidas o en 
contacto con animales silvestres 
así como con domésticos de 
interés económico 

100

Se busca iniciar la profilaxis antirrábica 
al 100% de las personas agredidas o en contacto 
con animales silvestres así como por domésticos 
de interés económico. 

100

1 Atención de la Zoonosis 7.1.2 Proceso 

Número de muestras de cerebros 
enviadas al laboratorio, 
correspondientes a reservorios 
sospechosos (con signología sugestiva 
a rabia) o probables (animal sospechoso 
con antecedente de contacto con otro 
animal sugestivo a rabia o confirmado) 
de padecer rabia y/o perros y gatos que 
mueran durante observación clínica 

Número de reservorios sospechosos 
(con signología sugestiva a rabia) o 
probables (animal sospechoso con 
antecedente de contacto con otro 
animal sugestivo a rabia o confirmado) 
de padecer rabia y/o perros 
y gatos que mueran durante 
observación clínica 

90

Se busca conocer la circulación del virus de la 
Rabia en zonas que propicien su transmisión al ser 
humano, mediante el envío de muestras de 
cerebro de animales reservorios sospechosos o 
probables de padecer rabia y/o perros y gatos que 
mueran durante observación clínica 

32

1 Atención de la Zoonosis 8.1.1 Estructura 
Número de brotes atendidos de 
enfermedades zoonóticas de interés en 
salud pública  

Número de brotes reportados de 
enfermedades zoonóticas de interés en 
salud pública 

100
Brindar la atención oportuna y adecuada a los 
brotes de manera integral, limitando su 
diseminación y daño a la población 

100

1 Atención de la Zoonosis 9.1.1 Resultado 
Total de defunciones confirmadas por 
FMMR y otras Rickettsiosis que se 
registren en el SEVE  

Total de casos confirmados por FMMR 
y otras Rickettsiosis que se registren 
en el SEVE 

16 Limitar la letalidad por FMMR y otras Rickettsiosis. 16

1 Atención de la Zoonosis 9.1.2 Proceso 
Muestras para confirmación de casos en 
hombres y mujeres de FMMR y otras 
Rickettsiosis  

Número de pacientes en hombres y 
mujeres probables de FMMR y otras 
Rickettsiosis registrados en el SEVE 
por 100. 

100
Promover la toma, envío y procesamiento de 
muestras de casos probables de FMMR u otras 
rickettsiosis para su confirmación. 

100

1 Atención de la Zoonosis 9.1.3 Resultado 

Número de viviendas verificadas a 30 
días post intervención con nivel de 
infestación nula en zonas de riesgo con 
población en situación de vulnerabilidad 

Número de viviendas inspeccionadas 
en zonas de riesgo con población en 
situación de vulnerabilidad x 100 

100

Realizar actividades de control integral 
multidisciplinario integrando los niveles federal, 
estatal, municipal y la comunidad, para evitar el 
contacto vector-humano en zonas con presencia 
de casos o factores que propicien la transmisión de 
FMMR y otras rickettsiosis 

100

1 Atención de la Zoonosis 9.1.4 Resultado 

Número de perros y gatos domésticos 
verificados a 30 días post intervención 
con nivel de infestación nula en zonas 
de riesgo con población vulnerable 

Número de perros y gatos domésticos 
inspeccionados en zonas de riesgo con 
población vulnerable x 100 

100

Realizar actividades de ectodesparasitación en 
perros y gatos domésticos, para evitar el contacto 
vector-humano en zonas con presencia de casos o 
factores que propicien la transmisión de FMMR y 
otras rickettsiosis 

100
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 Paludismo 1.1.1 Proceso 
Número de personal de salud 
capacitado en paludismo sin exclusión 
de género 

Total de personal de salud en el estado 
que realiza actividades de prevención y 
control de paludismo 

100
Cuantifica el porcentaje del personal de salud 
capacitado en paludismo sin exclusión de género. 

50

 1 Paludismo 2.1.1 Proceso 
Total de gotas gruesa tomadas a casos 
probables de paludismo  

Total de casos probables de paludismo 
reportados  

100
Toma de gota gruesa a todos los casos probables 
de paludismo para confirmación diagnóstica 

50

 1 Paludismo 3.1.1 Proceso 

Numero de localidades de riesgo 
trabajadas en la Eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos 
del vector  

Total de localidades de riesgo 
existentes 

100
Estima la cobertura de localidades de riesgo 
trabajadas en la Eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos de los anofelinos 

50

 1 Paludismo 4.1.1 Resultado 

Número de localidades de riesgo con 
infestaciones larvarias menores al 1% 
de caladas positivas, posterior a la 
intervención de control. 

Número de localidades de riesgo con 
positividad larvaria mayor a 1% en los 
estudios entomológicos previos 

100

Mide el impacto de las acciones para la eliminación 
y modificación de hábitats y criaderos de los 
anofelinos. 

50

 1 Paludismo 5.1.1 Proceso 
Número de pacientes positivos a 
paludismo que recibieron 
tratamiento específico. 

Número total de pacientes positivos a 
paludismo 

100
Total de casos de paludismo que recibieron 
tratamiento farmacológico 

50

 1 Paludismo 8.1.1 Proceso 

Número de reuniones del El Comité 
Técnico Estatal de Certificación para la 
eliminación del paludismo realizadas  

Número de reuniones del El Comité 
Técnico Estatal de Certificación para la 
eliminación del paludismo 
programadas  

100

Contar con Comité Técnico Estatal de Certificación 
para la eliminación del paludismo que sesione 
bimestralmente 

80

 2 Enfermedad de Chagas 2.1.1 Proceso 
Numero de casas con acciones de 
manejo integral del vector 

Numero de casas que requieren de 
acciones de control integral del vector 

100 Controlar la transmisión vectorial intradomiciliar. 50

 2 Enfermedad de Chagas 2.2.1 Proceso 

Número de localidades con acciones de 
mejoramiento a través de la 
participación comunitaria. 

Número de localidades que requieren 
acciones de mejoramiento en 
localidades prioritarias. 

100

Acciones de mejoramiento de la vivienda con 
recursos locales a través de la participación 
comunitaria . 

50

 2 Enfermedad de Chagas 2.3.1 Proceso 

 Número de pruebas de tamizaje que 
son tomadas y confirmadas 
serológicamente en centros de 
transfusión sanguínea. 

Número de pruebas de tamizaje 
doblemente reactivas en centros de 
transfusión sanguínea. 

90
Cuantifica la proporción de pruebas de tamizaje 
que son tomadas y confirmadas serológicamente 
en centros de transfusión sanguínea. 

50

 2 Enfermedad de Chagas 2.4.1 Proceso 
Número de casos con tratamiento 
etiológico y seguimiento terapéutico 

Número de casos confirmados que 
sean candidatos a tratamiento 
etiológico 

100
Verifica la atención integral de los casos de 
Enfermedad de Chagas 

50

 2 Enfermedad de Chagas 2.5.1 Proceso 
Número de localidades con vigilancia 
entomológica 

Número de localidades que requieren 
de vigilancia entomológica  

100
Verifica la actualización de la distribución de 
especies triatomineos y sus densidades. 

50

 2 Enfermedad de Chagas 2.6.1 Proceso Número de capacitaciones realizadas 
Número de capacitaciones 
programadas 

100
Mejorar el conocimiento sobre el abordaje de la 
Enfermedad de Chagas en los diferentes ámbitos 
de competencia. 

50

 2 Enfermedad de Chagas 4.1.1 Proceso 

Número de embarazadas residiendo o 
procedentes de áreas prioritarias con 
tamizaje para detección de T. cruzi 

Número de embarazadas residiendo o 
procedentes de áreas prioritarias 

90
Determinar la prevalencia de mujeres 
embarazadas con infección por T. cruzi 

50

 2 Enfermedad de Chagas 4.2.1 Proceso 

Número de Recién nacidos de madres 
positivas con tamizaje para detección de 
T. cruzi. 

Número de recién nacidos de madres 
positivas a infección por T. cruzi 

90 Determinar el riesgo de transmisión connatal 90
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 2 Enfermedad de Chagas 5.1.1 Proceso 

Número de niños menores de 15 años 
con tamizaje para detección de T. cruzi 
que vivan en localidades con vector 
intradomiciliario 

Número de niños menores de 15 años 
que vivan en localidades con vector 
intradomiciliario 

90
Determinar el riesgo de transmisión vectorial 
intradomiciliaria, así como identificar los focos de 
transmisión activa. 

50

 3 Leishmaniasis 1.1.1 Proceso 
Número de casos de Leishmaniasis 
confirmados por Laboratorio (LESP) 

Número de casos de Leishmaniasis 
diagnosticados 

95
Número de casos de Leishmaniasis confirmados 
por Laboratorio (LESP) 

50

 3 Leishmaniasis 2.1.1 Proceso 
Localidades con focos activos con 
evaluación entomológica 

No aplica 9
Señala las actividades de vigilancia entomológica 
realizados en los estados con focos de transmisión 

5

 3 Leishmaniasis 3.1.1 Proceso 
Número de tratamientos etiológicos 
supervisados a casos de Leishmaniasis 
hasta su curación 

Número de casos confirmados para 
Leishmaniasis registrados en el 
Sistema de Información 

95
Tratamiento etiológico de leishmaniasis bajo 
supervisión hasta su curación a todos los casos 
confirmados por Laboratorio 

95

 3 Leishmaniasis 4.3.1 Proceso 

Número de capacitaciones (teórico-
práctico) al personal médico, 
paramédico y operativo, en manejo 
clínico, prevención y control de la 
Leishmaniasis en las jurisdicciones con 
focos activos 

No aplica 9

Brindar capacitación profesional y técnica para 
integrar el manejo clínico, la vigilancia 
epidemiológica, de laboratorio, entomológica y 
ambiental para la prevención y control de la 
Leishmaniasis en las jurisdicciones con 
focos activos 

6

 3 Leishmaniasis 5.1.1 Proceso 

Número de capacitaciones realizadas 
para la comunidad y a los sectores 
educativos y de turismo sobre las 
medidas de prevención de la 
Leishmaniasis 

No aplica 9

Otorgar información teórico-práctica para promover 
las medidas preventivas individuales, familiares y 
colectivas en localidades y áreas turísticas 
prioritarias 

3

 5 Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con Ovitrampas Número de Localidades Prioritarias 100
Mide semanalmente la variación de los principales 
indicadores de ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

13

 5 Dengue 6.3.1 Proceso 

Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan los Estudios de 
Eficacia Biológica y Susceptibilidad de 
los Insecticidas 

No aplica 30

Mide el cumplimiento de las Unidades 
Entomológicas y de Bioensayo que realizan los 
Estudios de Eficacia Biológica y Susceptibilidad de 
los Insecticidas 

1

 5 Dengue 7.2.1 Proceso 

Número de entidades con estudios 
serológicos de intoxicación por 
Carbamatos y medición de niveles de 
Colinesterasa al personal 

No aplica 31

Mide el número de estudios serológicos de 
intoxicación por Carbamatos y medición de niveles 
de Colinesterasa realizados al personal que aplica 
Insecticidas 

1

 5 Dengue 7.3.1 Proceso 
Número de Localidades Prioritarias con 
Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades prioritarias 100
Mide trimestralmente el cumplimiento en las 
acciones de control larvario en las localidades 
prioritarias 

13

 5 Dengue 7.3.2 Proceso 
Número de Localidades prioritarias con 
Acciones de Nebulización Espacial en 
UBV 

Número de Localidades prioritarias 100
Mide trimestralmente el cumplimiento de 
nebulización espacial en localidades prioritarias 

13

 5 Dengue 7.3.3 Proceso 
Número de Localidades Prioritarias con 
acciones de Rociado Intradomiciliar  

Número de Localidades Prioritarias 100
Mide trimestral el porcentaje de localidades con 
acciones de rociado residual intradomiciliar 

13

 5 Dengue 8.1.1 Proceso 
Número de Semanas con Captura de 
Información en Plataforma 

No aplica 52
Mide la regularidad en el reporte semanal de 
actividades mediante el porcentaje de registro en 
Plataforma de manera trimestral 

26

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.1 Resultado 
Número de baciloscopias realizadas a 
casos nuevos, en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento. 

Número de baciloscopias programadas 
a casos nuevos, en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento x 100 

100
Porcentaje de baciloscopias realizadas a casos 
nuevos, en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

100
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3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.2 Proceso 
Número de histopatologías realizadas a 
casos prevalentes 

Total de casos prevalentes 100
Cumplir el 100% de histopatologías de los casos 
nuevos y en prevalencia de los casos de lepra. 

100

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3 Resultado 
Número de personas con TBTF nuevos, 
reingresos y recaídas que ingresaron a 
tratamiento. 

Total de personas que fueron 
notificadas con TBTF nuevos, 
reingresos y recaídas. 

98
Iniciar tratamiento a los casos de tuberculosis 
nuevos y retratamientos (total de casos notificados 
como nuevos, reingresos y recaídas). 

98

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4 Proceso 
Número de esquemas de segunda línea 
entregados para tratar a personas con 
TB FR 

Total de esquemas de segunda línea 
programados. 

90 Esquemas de segunda línea entregados para TB. 90

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.2.1 Proceso 

Casos nuevos y previamente tratados 
(reingresos y recaídas) que se les 
realizo una prueba de sensibilidad 
incluye resultados de pruebas 
moleculares (por ejem., Xpert MTB/RIF) 
así como de pruebas fenotípicas 
convencionales al momento del 
diagnóstico. 

Total de casos nuevos y previamente 
tratados (reingresos y recaídas) 
notificados. 

60

Cobertura de pruebas de sensibilidad a fármacos 
realizadas por métodos moleculares o 
convencionales a casos nuevos o previamente 
tratados (reingresos y recaídas). 

60

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas dermatológicas  No aplica 44
Realizar actividades de busqueda mediante la 
realización de Jornadas Dermatologicas 
en las entidades 

1

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.1 Resultado 

Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) niñas y niños menores de 5 
años que reciben tratamiento para ITBL  

Total de contactos de caso pulmonar 
con confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados ) niñas y niños menores 
de 5 años. 

80

Contactos de caso pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados (nuevos y 
previamente tratados) niñas y niños menores de 5 
años de edad que reciben tratamiento de ITBL. 

80

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.2 Resultado 

Número personas seropositivas que se 
registraron por primera vez en la 
atención para el VIH e iniciaron el 
tratamiento para la infección por 
tuberculosis latente. 

Número total de personas que se 
registraron por primera vez en la 
atención para el VIH y se 
descartó TB activa. 

10

Número total de personas seropositivas que se 
registraron por primera vez en la atención para el 
VIH e iniciaron el tratamiento para la infección por 
tuberculosis latente. 

10

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.3 Resultado 

Número de contactos de caso pulmonar 
con confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) con DM con tratamiento 
para ITBL. 

Total de contactos de caso pulmonar 
con confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) con DM. 

12
Contactos de caso pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados (nuevos y 
previamente tratados) con DM. 

12

4 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

2.1.2 Resultado 
Número de casos nuevos de ETI, 
Influenza, e IRAG 

Total de población del año evaluado 
x 100,000 

2
Reducción de la tasa de incidencia de ETI, IRAG e 
INFLUENZA, comparada con el año 2019 

2

4 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

2.1.3 Resultado 
Número de muertes por influenza, 
ETI e IRAG 

Casos de influenza, ETI e IRAG x 100 5
Personas que mueren por influenza, ETI e IRAG 
del total de casos de influenza, ETI e IRAG. 

5

4 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

2.1.4 Resultado 
Número de casos nuevos de neumonía 
adquirida en la comunidad 

Total de población del año evaluado x 
100,000 

2
reducción de la tasa de incidencia de neumonía 
adquirida en la comunidad, comparada con 
el año 2018 

2

4 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

2.2.1 Proceso 
Número de casos nuevos de ETI, 
INFLUENZA e IRAG con indicación de 
oseltamivir 

Total de casos de ETI, INFLUENZA e 
IRAG x 100 

80 Cobertura de oseltamivir en ETI, Influenza e IRAG 80

4 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

3.1.1 Proceso 
Número de entidades que realizan al 
menos dos capacitaciones de NAC al 
personal de salud al año 

Total de entidades federativas*100 100

Porcentaje de entidades federativas que realizan 
las actividades de educación continúa 
programadas para influenza y NAC al personal de 
salud cada año. 

100
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5 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.1 Resultado 
Número de personas con factores de 
riesgo para Asma y EPOC estudiadas 
con espirometría. 

Total de personas con factor de riesgo 
para desarrollar asma y EPOC 
programadas  

70
Porcentaje de personas con factor de riesgo para 
asma y/o EPOC que fueron estudiadas con prueba 
de espirometría 

70

5 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.2 Resultado 
Número de pacientes con diagnóstico de 
EPOC y que ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con diagnóstico 
de EPOC.  

60

Porcentaje de pacientes con EPOC que cuentan 
con prueba de espirometría y evaluación clínica 
para establecer su diagnóstico con ingreso a 
tratamiento 

60

5 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.3 Resultado 
Número de pacientes con EPOC en 
tratamiento y con VEF1 inicial o una 
reducción <=50ml y disnea grado 2. 

Total de pacientes con EPOC con seis 
o más meses en tratamiento  

15

Porcentaje de pacientes con EPOC con al menos 
seis meses en tratamiento y mantienen el VEF1 
inicial o una reducción <=50ml y disnea grado 2 
(mMRC). 

15

5 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.4 Resultado 
Número de pacientes con diagnóstico de 
asma y que ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de asma. 

60

Porcentaje de pacientes con asma que cuentan 
con prueba de función pulmonar y evaluación 
clínica para establecer su diagnóstico e ingresaron 
a tratamiento 

60

5 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.5 Resultado 

Número de pacientes con asma en 
tratamiento y con seguimiento de 
espirometría trimestral o flujometria 
continua.  

Total de pacientes con asma con tres o 
más meses en tratamiento  

50
Porcentaje de pacientes con asma con al menos 
tres meses en tratamiento y tienen espirometría 
trimestral o flujometria continua. 

50

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal contratado Número de personal programado 100
Número de profesionales de la salud contratados 
para el programa de enfermedades 
cardiometabólicas 

50

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso 
Número de población de 20 años y más 
a las que se les realiza detecciones de 
HTA en la Secretaría de Salud 

Total de población de 20 años y más 
de la Secretaría de Salud programada 

33
Corresponde al porcentaje de detecciones 
realizadas de hipertensión arterial en la población 
de 20 años y más en la Secretaría de Salud. 

17

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso 

Número de población de 20 años y más 
a las que se les realiza detecciones de 
diabetes mellitus en la Secretaría de 
Salud 

Total de población de 20 años y 
más,de la Secretaría de Salud 
programada  

33
Corresponde al porcentaje de detecciones 
realizadas de diabetes mellitus en población de 20 
años y más, de la Secretaría de Salud 

17

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso 
Número de población de 20 años y más 
a las que se les realiza detecciones de 
obesidad en la Secretaría de Salud 

Total de población de 20 años y más 
de la Secretaría de Salud, programada  

33
Corresponde al porcentaje de detecciones 
realizadas de obesidad en la población de 20 años 
y más, de la Secretaría de Salud 

17

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.3.2 Proceso 
número de ingresos a tratamiento 
de HTA 

número de casos nuevos de 
HTA por 100 

25

Se refiere a las detecciones positivas a las cuales 
se les realizó una confirmación diagnóstica y 
fueron notificadas como casos nuevos e ingresan a 
tratamiento por Hipertensión Arterial 

13

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.3.3 Proceso 
número de ingresos a tratamiento 
de Obesidad 

número de casos nuevos de 
Obesidad por 100 

25

Se refiere a las detecciones positivas a las cuales 
se les realizó una confirmación diagnóstica y 
fueron notificadas como casos nuevos e ingresan a 
tratamiento por Obesidad 

13

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

5.1.1 Proceso 
Número de profesionales de la salud 
capacitados en ECM 

Total de profesionales de la salud en el 
primer nivel de atención  

80

El indicador mide el número de profesionales de la 
salud del primer nivel de atención que se 
capacitaron, en materia de enfermedades 
cardiometabólicas en la Secretaría de Salud 

80

7 Salud en el Adulto Mayor 1.1.1 Resultado 
Población adulta mayor no asegurada 
con detecciones realizadas de AIVD y 
de ABVD 

Población adulta mayor no asegurada 
programada 

5
Son las personas adultas mayores (60 años y más) 
no aseguradas que se les aplico el cuestionario 
para su detección de AIVD y de ABVD 

5

7 Salud en el Adulto Mayor 1.3.1 Resultado 

Número de licenciados en gerontología 
que realizan actividades en la atención e 
intervenciones gerontológicas a la 
persona adulta mayor 

Total de licenciados en gerontología 90

Las actividades de atención gerontológica a las 
personas adultas mayores y las intervenciones no 
farmacológicas realizadas por el licenciado en 
gerontología como son las pláticas de educación y 
promoción para la salud y talleres personalizados y 
grupales 

90



 
Lunes 27 de abril de 2020 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

131 

7 Salud en el Adulto Mayor 2.1.1 Resultado 

Personas adultas mayores con 
detecciones realizadas de Salud Mental 
(depresión y alteraciones de memoria) 
no aseguradas 

Población Adulta Mayor no asegurada 40

Es el número de personas adultas mayores (60 
años y más) no aseguradas con detección en 
Salud Mental en sus componentes de depresión y 
alteraciones de memoria 

40

7 Salud en el Adulto Mayor 2.3.1 Resultado 

Personas adultas mayores con 
detecciones realizadas de Salud Mental 
(depresión y alteraciones de memoria) 
no aseguradas 

Población Adulta Mayor no asegurada 40

Es el número de personas adultas mayores (60 
años y más) no aseguradas con detección de 
Salud Mental en sus componentes depresión y 
alteraciones de memoria 

40

7 Salud en el Adulto Mayor 3.1.1 Resultado 
Población adulta mayor no asegurada 
con detección de Caídas 

Población adulta mayor no asegurada 30
Son las personas adultas mayores (60 años y más) 
no aseguradas con detección de síndromes 
geriátricos en su componente de Caídas 

30

7 Salud en el Adulto Mayor 3.3.1 Resultado 
Población adulta mayor no asegurada 
con detecciones realizadas de 
incontinencia urinaria 

Población Adulta Mayor no asegurada 30

Son las personas adultas mayores (60 años y más) 
no aseguradas con detección de síndromes 
geriátricos en su componente de 
incontinencia urinaria 

30

7 Salud en el Adulto Mayor 4.1.1 Resultado 
Población de 50 años y más no 
asegurada con detección de riesgo de 
fractura por osteoporosis realizadas 

Población de 50 años y más 
no asegurada 

20
Son las personas de 50 años y más no aseguradas 
con detección de riesgo de fractura por 
osteoporosis 

20

7 Salud en el Adulto Mayor 5.2.1 Resultado 
Personas mayores no aseguradas con 
aplicación de vacuna anti-influenza 

Población de personas mayores no 
aseguradas 

90
Es la población de personas mayores (60 años y 
más) no aseguradas protegida por la aplicación de 
vacuna anti-influenza 

90

7 Salud en el Adulto Mayor 6.3.1 Resultado 
Número de acciones de detección y 
control realizados para población adulta 
mayor no asegurada 

Población adulta mayor no asegurada 60
Son las acciones de detección y control realizadas 
en la persona adulta mayor 

60

7 Salud en el Adulto Mayor 6.4.1 Proceso Número de COESAEN activos No aplica 32

Es el Comité que cumple con los lineamientos del 
DOF integrado en la entidad federativa y sesiona 
como mínimo seis veces al año y con fundamento 
en acciones dirigidas a la persona mayor; así como 
la generación de acuerdos y seguimiento de los 
compromisos. 

1

7 Salud en el Adulto Mayor 7.1.1 Resultado 
Número de carteles realizados con el 
tema de Atención a la persona mayor 
sin discriminación" 

Número de carteles programados 90

Es el número de carteles realizados en las 
unidades de salud para la difusión de mensajes de 
carácter informativo visual dirigidos al personal de 
salud sobre el tema de "Atención a la persona 
mayor sin discriminación#, por lo menos realizar 
uno al mes. 

90

7 Salud en el Adulto Mayor 8.1.1 Proceso 
Población masculina de 45 años y más 
no asegurada con detección integral 
realizada 

Población masculina de 45 años y más 
no asegurada 

10
Es la población de masculinos de 45 años y más 
no asegurados con detección integral de próstata 

10

7 Salud en el Adulto Mayor 8.2.1 Resultado 
Número de actividades de capacitación 
realizadas a cuidadores primarios 

Total de actividades de capacitación 
programadas 

90
Es el número de actividades realizadas para la 
capacitación de cuidadores primarios 

90

8 Salud Bucal 4.2.1 Resultado 
Campañas estatales de salud bucal 
realizadas durante el año. 

No aplica 54
Corresponde a la realización de las campañas 
estatales de salud bucal dos veces al año. 

1

8 Salud Bucal 5.1.1 Resultado 
Actividades preventivas extramuros 
realizadas. 

No aplica 80,149,361

contempla la aplicación del esquema básico de 
prevención en salud bucal para preescolares y 
escolares, así como actividades preventivas a 
población en general. 

1,392,284

8 Salud Bucal 10.1.1 Resultado 
Número de cursos de capacitación 
estomatológica realizados. 

No aplica 64

Cursos de capacitación realizados al personal 
estatal, jurisdiccional y operativo sobre las 
principales estrategias del programa de 
salud bucal. 

3



 
132 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Lunes 27 de abril de 2020 

8 Salud Bucal 11.1.1 Resultado 
Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

No aplica 5,764
Supervisiones realizadas al personal odontólogico 
de las jurisdicciones y unidades aplicativas. 

27

8 Salud Bucal 12.1.1 Resultado 
Número de consultas estomatológicas 
realizadas. 

No aplica 7,902,743
Se contempla el total de consultas de primera vez 
y subsecuentes del servicio estomatológico. 

29,337

8 Salud Bucal 13.1.1 Resultado 
Número de tratamientos restaurativos 
realizados. 

No aplica 100,647
Aplicación del tratamiento restaurativo atraumático 
a personas en comunidades que carecen de 
servicios odontológicos. 

741

9 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención realizadas. No aplica 32
Realización de campañas estatales de prevención 
de diarreas para población general. 

1

9 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.1.2 Proceso 
Campañas de prevención realizadas en 
las zonas prioritarias seleccionadas. 

No aplica 64
Realización de campañas de prevención de 
diarreas en zonas prioritarias seleccionadas. 

2

9 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.2.1 Proceso 
Operativos preventivos realizados en 
zonas prioritarias identificadas. 

No aplica 64

Realizar operativos preventivos en áreas de riesgo 
para diarreas, por ejemplo: en las zonas prioritarias 
seleccionadas, ferias, periodos vacacionales, 
zonas con aislamientos de V cholera, fiestas 
religiosas, grandes eventos, etc. 

2

9 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.3.1 Proceso 
Número de cursos de capacitación 
realizados.  

Número de cursos de capacitación 
programados 

100

Mide el porcentaje de capacitaciones realizadas a 
personal de salud en jurisdicciones sanitarias en 
cada entidad, de acuerdo a los criterios 
establecidos como prioritarios. 

2

9 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64
Supervisión a las jurisdicciones sanitarias y niveles 
locales para verificar la operación del programa. 

3

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de edad que 
recibe las dosis de vacunas 
correspondientes al esquema completo 
de vacunación en el periodo a reportar. 

Población de menores de un año de 
edad de responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en el periodo 
a reportar. 

90

Porcentaje de población menor de un año de edad 
al que se le aplicaron las dosis de biológicos para 
completar el esquema de vacunación en este 
grupo de edad, en un periodo determinado. 

90

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.4 Resultado 
Población de un año de edad a la que 
se le aplicó una dosis de vacuna de 
SRP en el periodo a reportar. 

Población de un año de edad de 
responsabilidad para la Secretaría de 
Salud en la D.P.R.I.,en el periodo 
a reportar. 

95
Porcentaje de población de un año de edad a la 
que se le aplicó la primera dosis de vacuna SRP 
en un periodo determinado. 

95

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.5 Resultado 

Población menor de un año de edad que 
recibe la 3ra dosis de vacuna 
Pentavalente/Hexavalente en el periodo 
a reportar. 

Población de menores de un año de 
edad de responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en el periodo 
a reportar. 

95

Porcentaje población de un año de edad de 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 
al que se le aplicó la 3ra dosis de vacuna 
Pentavalente/Hexavalente en un 
periodo determinado 

95

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.7 Proceso 
Numero de temas específicos 
abordados en las capacitaciones 
realizadas en las Entidades Federativas 

No aplica 64

Que en las capacitaciones realizadas por las 
Entidades Federativas se aborden los siguientes 
temas específicos: Monitoreo de coberturas en el 
programa permanente, Eventos Supuestamente 
Atribuidos a la Vacunación o Inmunización 
(ESAVI), Red de frío y acciones intensivas de 
vacunación (Vacunación contra influenza 
estacional). 

4

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.8 Proceso 
Jurisdicciones supervisadas en el 
trimestre reportado 

Total de jurisdicciones 80
Medir el porcentaje de Jurisdicciones supervisadas 
por el Programa Estatal de Vacunación Universal 

80
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1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.9 Resultado 

Población de un año de edad que recibe 
las dosis de vacunas correspondientes 
al esquema completo de vacunación en 
el periodo a reportar. 

Población de un año de edad de 
responsabilidad para la Secretaría de 
Salud en el periodo a reportar. 

90

Porcentaje de población de un año de edad al que 
se le aplicaron las dosis de biológicos para 
completar el esquema de vacunación en este 
grupo de edad, en un periodo determinado. 

90

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.1 Resultado 
Población de 4 años de edad a la que se 
le aplicó una dosis de vacuna DPT en el 
periodo a reportar. 

Población de cuatro años de edad, de 
responsabilidad para la Secretaría de 
Salud en la D.P.R.I. 

95
Porcentaje de población de cuatro años de edad a 
la que se le aplicó la dosis de vacuna DPT en un 
periodo determinado 

95

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2 Resultado 
Población de mujeres embarazadas a 
quienes se les aplica una dosis de Tdpa 
en un periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres embarazadas, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud en la D.P.R.I., en el periodo a 
reportar 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la aplicación 
de vacuna Tdpa en las mujeres embarazadas en 
un periodo determinado 

95

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

2.1.1 Resultado 

Población menor de 5 años y población 
en riesgo con dosis aplicada de vacuna 
contra influenza estacional en un 
periodo determinado 

Total de población meta de menor de 
5 años y población en riesgo a 
vacunar con la vacuna contra 
influenza estacional, Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

70

Se refiere a las dosis de Vacuna de Influenza 
Estacional aplicadas en la población menor de 5 
años y en población de riesgo durante el último 
trimestre del 2020 

70

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

2.1.2 Resultado 

Población de 60 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud con dosis aplicada de vacuna 
contra influenza estacional en un 
periodo determinado. 

Población de 60 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

70
Se refiere a las dosis de Vacuna de Influenza 
Estacional aplicadas en la población de 60 años y 
más durante el último trimestre del 2020. 

70

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

1.1.1 Resultado 
Total de adolescentes que adquirieron 
habilidades y competencias. 

Total de adolescentes atendidos con el 
Modelo de Educación para la Salud 
GAPS. 

80
Adolescentes atendidos en GAPS que adquirieron 
habilidades y competencias. 

100

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

1.2.1 Proceso 
Total de GAISA operando en las 
Jurisdicciones Sanitarias de la Entidad 
Federativa 

Total de Jurisdicciones Sanitarias 100
GAISA operando en las Jurisdicciones Sanitarias 
en la Entidad Federativas 

100

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

1.5.1 Proceso Total de supervisiones realizadas Supervisiones programadas 100
Supervisiones realizadas a la operación del 
Programa de Atención a la Salud de la 
Adolescencia en la Entidad Federativa 

100

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

2.1.1 Proceso 
Total de adolescentes de nuevo ingreso 
incorporados a los GAPS 

Total de adolescentes de nuevo 
ingreso programados para 
incorporarse a GAPS 

100
Porcentaje de adolescentes de 10 a 19 años que 
se incorporan por primera vez a GAPS. 

100

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.1.2 Resultado 
Número de defunciones de menores de 
un año anual 

Total de nacidos vivos en el año 
respectivo 

X 1,000 
12

Número de defunciones en menores de un año en 
relación con el total de menores de 1 año, 
considerando la información basal del año 2018. 

12

3 Atención a la Salud en la Infancia 4.1.2 Resultado 
Número de niñas y niños menores de 
diez años con desnutrición, bajo peso, 
sobre peso y obesidad 

Población menor de diez años en 
consulta por estado nutricional 

10
Prevalencia de malnutrición en niñas y niños 
menores de diez años de edad. 

10

3 Atención a la Salud en la Infancia 4.2.1 Resultado 
Total de niñas y niños menores de seis 
meses de edad con lactancia materna 
exclusiva 

Total de población menor de seis 
meses de edad  

5
Porcentaje de niñas y niños menores de seis 
meses de edad con lactancia materna exclusiva. 

20

3 Atención a la Salud en la Infancia 5.1.1 Resultado 
Número de niñas y niños menores de 
cinco años evaluados mediante la 
prueba EDI de primera vez en la vida  

Número de consultas del niño sano de 
primera vez en el año 

20
Número de niñas y niños menores de cinco años 
evaluados en su desarrollo con la aplicación de la 
prueba EDI. 

20

4 
Cáncer de infancia y 
adolescencia 

1.1.1 Proceso 

Número de casos correctamente 
actualizados de acuerdo al tipo de 
Cáncer y estado actual de los casos 
capturados en el Registro Nacional de 
Cáncer en niños y adolescentes (RCNA) 

Total de casos registrados de acuerdo 
al tipo de Cáncer en el Registro 
Nacional de Cáncer en niños y 
adolescentes (RCNA) 

100

Registrar y actualizar correctamente el 100% 
casos de cáncer en menores de 18 años en el 
Registro Nacional de Cáncer en niños y 
adolescentes (RCNA) 

90

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Diagnóstico en Salud Pública 1.2.1.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados 

por el Centro Nacional de Diagnóstico en Salud a solicitud de los Laboratorios 

Estatales de Salud Pública. 

1.00 36,137 36,137.00

TOTAL 36,137.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 

Transmisión Sexual 

1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye el costo de distribución 
71.02 4,150 294,713.08

1 

Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 

Transmisión Sexual 

1.9.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 

extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 
11.35 16,590 188,215.21

1 

Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 

Transmisión Sexual 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 

anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: Cartucho 

de prueba. Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. Un bulbo de plástico vacío 

(pipeta para toma de muestra). Una lanceta retráctil con 3 niveles de punción. Caja con 

25 sobres. 

Descripción complementaria: El precio incluye costo de distribución. La cantidad es por 

caja con 25 sobres cada una. 

3,322.37 184 611,316.08
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1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de 
anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia 
humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye costo de distribución. Las 
cantidades son por pruebas / piezas. 

29.00 13,400 388,600.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lancetas Metálica con cuchilla rectangular y profundidad de incisión a 2.2 mm, integrada 
a un disparador de plástico retráctil, con protección individual, estéril, desechable. Caja 
con 50 piezas. 

Descripción complementaria: El precio incluye costo de distribución. Las cantidades son 
por caja (cada una con 50 piezas) 

116.74 279 32,570.46

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. Reactivos para la detección 
de compuestos de ADN de Mycobacterium tuberculosis y mutaciones asociadas a 
resistencia a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR semicuantitativa, integrada y en 
tiempo real, en muestras de esputo y sedimentos preparados 10 Cartuchos RTC. 

Descripción complementaria: El precio incluye el costo de distribución. Las cantidades 
son por cajas (cada una con 10 cartuchos) 

18,000.75 25 450,018.75

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 
anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no 
menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos. 
Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye costo de distribución. Las 
cantidades son por prueba. 

52.04 17,710 921,628.40

TOTAL 2,887,061.98

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 3 Salud Materna 2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 
anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: Cartucho 
de prueba. Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. Un bulbo de plástico vacío 
(pipeta para toma de muestra). Una lanceta retráctil con 3 niveles de punción. Caja con 
25 sobres. 

2,862.50 1,875 5,367,187.50

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 5 8,570.00

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 
dosificador. 

890.95 10 8,909.50

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir equivalente 
a 2 g de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora o jeringa 
dosificadora. 

578.00 10 5,780.00
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 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Bictegravir sódico 52.5 mg 
equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir alafenamida 
fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja con un frasco con 
30 tabletas. 

Descripción complementaria: BICTEGRAVIR/TENOFOVIR 
ALAFENAMIDA/EMTRICITABINA 

Tabletas. Cada tableta contiene: BICTEGRAVIR 50 mg, Emtricitabina 200 mg, Tenofovir 
ALAFENAMIDA 25 mg 

1,720.00 82 141,040.00

TOTAL 5,531,487.00

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Estuche de diagnóstico. Inmunoenzayo (ELISA) de tercera generación para la detección 
de anticuerpos especificos contra el Trypanosoma cruzi en suero humano. CHAGATEK 
ELISA RECOMBINANTE Estuche para 96 pruebas 

12,000.00 1 12,000.00

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional 2.5% caja con dos sacos de 10 kilos 
cada uno 

29,816.00 20 596,320.00

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 37.4%, caja con 24 tarros 
de 500 gramos cada uno 

17,703.63 19 336,368.97

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Regulador de crecimiento al 0.5%, caja con 10 sobres de 
100 gramos 

1,484.00 300 445,200.00

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Regulador de crecimiento al 1.3%, saco con 18.18 kilos 
31,296.80 50 1,564,840.00

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 3% + Piretroide al 0.75%, 
tambos de 208 litros 

165,000.00 15 2,475,000.00

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 40%, bidon de 20 litros 
15,840.96 291 4,609,719.36

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida piretroide al 20% 
13,349.77 20 266,995.40

 5 Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida carbamato de acción residual al 80%, cuñete 
de 25 kilos con 200 sobres de 125 gramos 

41,556.84 10 415,568.40

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tabletas 
6.55 10 65.50

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, tabletas 
2.87 10 28.70

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: 
Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina sódica 
equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

41.56 10 415.60
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3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 
20.76 10 207.60

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula contiene: Sulfato de 
amikacina equivalente a 500 mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o frasco ámpula 
con 2 ml. 

4.34 10 43.40

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina ácido clavulanico 875/125 tabletas 
2.98 10 29.80

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Bedaquiline 100 mg, tabletas 
47.57 10 475.70

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con polvo para solución 
inyectable 

75.17 10 751.70

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con polvo para solución 
inyectable 

90.83 1 90.83

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina 250 mg, cápsulas 
6.08 1,140 6,931.20

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 
20.51 10 205.10

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol 400 mg, tabletas 
0.63 1,200 756.00

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 
0.42 10 4.20

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tabletas 
0.78 1,500 1,170.00

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tabletas 
29.58 10 295.80

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tabletas 
6.47 10 64.70

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, tabletas 
0.44 3,016 1,327.04

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, tabletas 
1.91 1,140 2,177.40

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: 
Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina sódica 
equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

69.15 10 691.50

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Kanamicina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula contiene: Sulfato de kanamicina 1 
g Envase con un frasco ámpula. 

51.95 10 519.50

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Meropenem. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: Meropenem 
trihidratado equivalente a 1 g de meropenem. Envase con 1 frasco ámpula. 

82.73 10 827.30
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3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 23 para 
intradermoreacción. Contiene cinco unidades de tuberculina en cada décima de mililitro 
RTC. Frasco ámpula de 1 ml con 10 dosis. 

942.40 8 7,539.20

5 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Accesorios de equipo e instrumental medico y de laboratorio 

Descripción complementaria: Boquilla Espirette estandar desechable, para espirometro 
modelo Easy One, caja con 50 piezas. 

2,300.00 5 11,500.00

9 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Sustancias químicas para tratamientos de agua 

Descripción complementaria: Plata coloidal al 0.36%, Piezas. 
10.00 500 5,000.00

TOTAL 10,763,129.90 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna contra difteria, tos ferina, tetanos, hepatitis b, poliomielitis y haemophilus 
influenzae tipo b. Suspensión Inyectable Cada jeringa prellenada con 0.5 ml contiene: 
Antígeno de superficie del Virus de HB REC 10 ?g Hemaglutinina filamentosa adsorbida 
(FHA) 25 ?g Pertactina (proteína de membrana externa 69 kDa PRN adsorbida) 8 ?g 
Toxoide de bordetella Pertussis 25 ?g Toxoide diftérico adsorbido no menos de 30 UI 
Toxoide tetánico adsorbido no menos de 40 UI Virus de poliomielitis inactivado Tipo 1 
MAHoNEY 40 UD Virus de poliomielitis inactivado Tipo 2 M.E.F.I. 8 UD Virus de 
poliomielitis inactivado Tipo 3 SAUKETT 32 UD Cada frasco con liofilizado contiene: 
Polisacárido Cápsular de Haemophilus Influenzae tipo b 10 ?g Conjugado a toxoide 
tetánico 20-40 ?g Jeringa prellenada con una dosis de 0.5 ml, y un frasco ámpula con 
liofilizado. 

Descripción complementaria: Las dosis pueden variar de acuerdo a la necesidad de la 
Entidad y el precio es el 2019. 

229.87 70,380 16,178,250.60

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene:Fracciones 
antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas 
autorizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en el periodo pre-invernal e 
invernal de los años correspondientes del hemisferio norte. Envase con 1 frasco ámpula 
con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Las dosis pueden variar de acuerdo a las necesidades de 
la entidad. 

El precio es 2019 

569.30 20,104 11,445,207.20

TOTAL 27,623,457.80

 

Gran total 46,841,273.68

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 



 
Lunes 27 de abril de 2020 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

139 

APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
Insabi y el Fondo de Salud para el Bienestar, FSPB, no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD" con motivo del 
presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS FASSA-P 

FASSA-C RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción 
de la Salud 

5,387,445.57 0.00 5,387,445.57 2,817,597.00 0.00 0.00 2,817,597.00 8,205,042.57

 1 Determinantes Personales 1,733,959.97 0.00 1,733,959.97 1,050,600.00 0.00 0.00 1,050,600.00 2,784,559.97

 2 Mercadotecnia Social en Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 3 Determinantes Colectivos 424,507.60 0.00 424,507.60 313,620.00 0.00 0.00 313,620.00 738,127.60

 4 Capacitación 3,119,978.00 0.00 3,119,978.00 1,115,977.00 0.00 0.00 1,115,977.00 4,235,955.00

 5 Intersectorialidad 109,000.00 0.00 109,000.00 329,000.00 0.00 0.00 329,000.00 438,000.00

 6 Evaluación 0.00 0.00 0.00 8,400.00 0.00 0.00 8,400.00 8,400.00

Total: 5,387,445.57 0.00 5,387,445.57 2,817,597.00 0.00 0.00 2,817,597.00 8,205,042.57

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 210,146.65 0.00 210,146.65 0.00 0.00 0.00 0.00 210,146.65

 1 Salud Mental 210,146.65 0.00 210,146.65 0.00 0.00 0.00 0.00 210,146.65

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 210,146.65 0.00 210,146.65 0.00 0.00 0.00 0.00 210,146.65

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en Salud 704,788.00 0.00 704,788.00 5,786,001.00 0.00 0.00 5,786,001.00 6,490,789.00

 1 Urgencias 275,782.00 0.00 275,782.00 4,772,771.00 0.00 0.00 4,772,771.00 5,048,553.00

 2 Monitoreo 429,006.00 0.00 429,006.00 1,013,230.00 0.00 0.00 1,013,230.00 1,442,236.00

2 Diagnóstico en Salud Pública 677,278.00 36,137.00 713,415.00 1,197,200.00 0.00 0.00 1,197,200.00 1,910,615.00

Total: 1,382,066.00 36,137.00 1,418,203.00 6,983,201.00 0.00 0.00 6,983,201.00 8,401,404.00
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS FASSA-P 

FASSA-C RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 
Infecciones de Transmisión Sexual 

0.00 2,887,061.98 2,887,061.98 0.00 16,202,218.00 0.00 16,202,218.00 19,089,279.98

2 Virus de la Hepatitis C 241,107.36 0.00 241,107.36 35,650.00 511,661.04 0.00 547,311.04 788,418.40

Total: 241,107.36 2,887,061.98 3,128,169.34 35,650.00 16,713,879.04 0.00 16,749,529.04 19,877,698.38

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva 6,851,492.46 5,531,487.00 12,382,979.46 11,925,654.00 0.00 0.00 11,925,654.00 24,308,633.46

 1 SSR para Adolescentes 1,083,043.60 0.00 1,083,043.60 0.00 0.00 0.00 0.00 1,083,043.60

 2 PF y Anticoncepción 756,874.88 0.00 756,874.88 2,476.00 0.00 0.00 2,476.00 759,350.88

 3 Salud Materna 2,746,684.40 5,367,187.50 8,113,871.90 7,756,581.00 0.00 0.00 7,756,581.00 15,870,452.90

 4 Salud Perinatal 489,692.38 0.00 489,692.38 4,026,295.00 0.00 0.00 4,026,295.00 4,515,987.38

 5 Aborto Seguro 265,000.00 0.00 265,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 265,000.00

 6 Violencia de Género 1,510,197.20 164,299.50 1,674,496.70 140,302.00 0.00 0.00 140,302.00 1,814,798.70

2 Cáncer 1,948,105.97 0.00 1,948,105.97 2,297,902.00 0.00 0.00 2,297,902.00 4,246,007.97

3 Igualdad de Género 514,210.60 0.00 514,210.60 0.00 0.00 0.00 0.00 514,210.60

Total: 9,313,809.03 5,531,487.00 14,845,296.03 14,223,556.00 0.00 0.00 14,223,556.00 29,068,852.03 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis 466,540.00 0.00 466,540.00 22,110,930.90 0.00 0.00 22,110,930.90 22,577,470.90

2 

Control de Enfermedades Transmitidas 
por Vectores e Intoxicación por Veneno 
de Artrópodos 

2,266,867.10 10,722,012.13 12,988,879.23 15,200,221.00 44,657,873.20 0.00 59,858,094.20 72,846,973.43

 1 Paludismo 248,705.90 0.00 248,705.90 11,326,360.00 0.00 0.00 11,326,360.00 11,575,065.90

 2 Enfermedad de Chagas 57,845.00 12,000.00 69,845.00 3,726,641.00 0.00 0.00 3,726,641.00 3,796,486.00

 3 Leishmaniasis 16,000.00 0.00 16,000.00 147,220.00 0.00 0.00 147,220.00 163,220.00

 4 Intoxicación por antrópodos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue 1,944,316.20 10,710,012.13 12,654,328.33 0.00 44,657,873.20 0.00 44,657,873.20 57,312,201.53

 6 Vigilancia Post Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

0.00 24,617.77 24,617.77 603,868.12 0.00 0.00 603,868.12 628,485.89
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS FASSA-P 

FASSA-C RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

4 
Prevención y Control de las Neumonías 
Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 280,367.08 0.00 0.00 280,367.08 280,367.08

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas 0.00 11,500.00 11,500.00 884,850.83 0.00 0.00 884,850.83 896,350.83

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2,270,812.50 0.00 2,270,812.50 673,214.00 0.00 0.00 673,214.00 2,944,026.50

7 Salud en el Adulto Mayor 229,932.30 0.00 229,932.30 766,200.00 0.00 0.00 766,200.00 996,132.30

8 Salud Bucal 60,736.72 0.00 60,736.72 3,731,505.00 0.00 0.00 3,731,505.00 3,792,241.72

9 
Prevención de Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

56,009.72 5,000.00 61,009.72 228,172.78 0.00 0.00 228,172.78 289,182.50

Total: 5,350,898.34 10,763,129.90 16,114,028.24 44,479,329.71 44,657,873.20 0.00 89,137,202.91 105,251,231.15

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 672,228.18 27,623,457.80 28,295,685.98 3,552,346.50 36,804,631.10 0.00 40,356,977.60 68,652,663.58

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 89,645.80 0.00 89,645.80 810,800.00 0.00 0.00 810,800.00 900,445.80

3 Atención a la Salud en la Infancia 89,645.80 0.00 89,645.80 2,490,348.21 2,598,732.00 0.00 5,089,080.21 5,178,726.01

4 Cáncer de infancia y adolescencia 51,835.50 0.00 51,835.50 136,647.00 0.00 0.00 136,647.00 188,482.50

Total: 903,355.28 27,623,457.80 28,526,813.08 6,990,141.71 39,403,363.10 0.00 46,393,504.81 74,920,317.89

 
Gran Total: 22,788,828.23 46,841,273.68 69,630,101.90 75,529,475.42 100,775,115.34 0.00 176,304,590.76 245,934,692.66

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en 
las Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente 
de financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, 
fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio). 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 
Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 
Mental, Lorena Rodríguez Bores Ramírez.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Karla Berdichevsky 
Feldman.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- La Directora 
General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, Miriam Esther Veras Godoy.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de 
Yucatán, Mauricio Sauri Vivas.- Rúbrica.- El Secretaria de Administración y Finanzas, Olga Rosas Moya.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre 
de la Patria''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $24.8583 M.N. (veinticuatro pesos con ocho mil quinientos ochenta y 
tres diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 24 de abril de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 
Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan Rafael 
García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre 
de la Patria''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 
a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 6.2645 y 6.1595 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 
Banca Mifel S.A., Banco Azteca S.A., ScotiaBank Inverlat S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 24 de abril de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 
Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan Rafael 
García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre 
de la Patria''. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 6.23 por ciento. 

Ciudad de México, a 23 de abril de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 
Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan Rafael 
García Padilla.- Rúbrica. 
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COSTO porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca 
múltiple del país (CPP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre 
de la Patria''. 

COSTO PORCENTUAL PROMEDIO DE CAPTACIÓN DE LOS PASIVOS EN 

MONEDA NACIONAL A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CPP) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por sus resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 20 
de octubre de 1981, 17 de noviembre de 1988, 13 de febrero de 1996 y 3 de noviembre de 2005, informa que 
el costo porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de 
banca múltiple del país (CPP), expresado en por ciento anual, ha sido estimado en 5.30 (cinco puntos y treinta 
centésimas) para abril de 2020. 

Ciudad de México, a 24 de abril de 2020.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Información del Sistema 
Financiero, Mario Alberto Reyna Cerecero.- Rúbrica.- La Directora de Disposiciones de Banca Central, 
María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en unidades de inversión a cargo de las instituciones de 
banca múltiple del país (CCP-UDIS). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre 
de la Patria''. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN UNIDADES 

DE INVERSIÓN A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP-UDIS) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, para efectos de lo previsto en los artículos 135 Bis de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros y 95 Bis de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y según lo dispuesto en sus 
resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 6 de noviembre de 1995, 13 de febrero 
de 1996 y 13 de mayo de 2002, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en 
unidades de inversión a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-UDIS), expresado en por 
ciento anual, ha sido estimado en 4.39 (cuatro puntos y treinta y nueve centésimas) para abril de 2020. 

Ciudad de México, a 24 de abril de 2020.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Información del Sistema 
Financiero, Mario Alberto Reyna Cerecero.- Rúbrica.- La Directora de Disposiciones de Banca Central, 
María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca 
múltiple del país (CCP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre 
de la Patria''. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN MONEDA NACIONAL 
A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de febrero 
de 1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de 
las instituciones de banca múltiple del país (CCP), expresado en por ciento anual, ha sido estimado  
en 6.04 (seis puntos y cuatro centésimas) para abril de 2020. 

Ciudad de México, a 24 de abril de 2020.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Información del Sistema 
Financiero, Mario Alberto Reyna Cerecero.- Rúbrica.- La Directora de Disposiciones de Banca Central, 
María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica. 

(R.- 494724) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se da cumplimiento a la sentencia de la 
H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaída al juicio para la protección de 
los derechos político-electorales del ciudadano identificado con el expediente SUP-JDC-10/2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG84/2020. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DA 
CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES 
DEL CIUDADANO IDENTIFICADO CON EL EXPEDIENTE SUP-JDC-10/2020 

ANTECEDENTES 

I. Después de los sismos del siete y diecinueve de septiembre de dos mil diecisiete, los partidos 
políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México, Movimiento 
Ciudadano y Encuentro Social manifestaron su intención de renunciar al financiamiento público 
federal, a fin de coadyuvar con las tareas de reconstrucción y apoyo a las personas damnificadas. 
En consecuencia, el Instituto Nacional Electoral (en adelante INE), previa consulta del 
procedimiento a la Dirección General de Programación y Presupuesto “A” de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, determinó el mecanismo legal que permitió a dichos partidos 
políticos renunciar a su financiamiento ordinario, siendo necesario que manifestaran previamente 
su consentimiento, a través de su órgano facultado para ello. El monto renunciado fue destinado 
a la Tesorería de la Federación, es decir, al erario federal, siendo facultad exclusiva de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público el destino de los recursos. 

II. El catorce de agosto de dos mil diecinueve, este Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG348/2019 por el que se determinó el financiamiento público de los Partidos Políticos 
Nacionales para el ejercicio dos mil veinte, el cual se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el día veintinueve de agosto siguiente. 

III. El diez de diciembre de dos mil diecinueve, Yeidckol Polevnsky Gurwitz, en su carácter de 
Secretaria General en funciones de representación política y legal del Comité Ejecutivo Nacional 
de MORENA (en lo sucesivo, la Secretaria General), presentó escrito dirigido al Secretario 
Ejecutivo de este Instituto, con atención al titular de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos (en adelante DEPPP), en el que informaba que MORENA renunciaba al setenta 
y cinco por ciento del financiamiento público de operación ordinaria a que tiene derecho durante 
el ejercicio dos mil veinte. 

IV. En respuesta a la solicitud, el titular de la DEPPP requirió a la Secretaria General, a través del 
oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/13361/2019 de fecha diecisiete de diciembre de dos mil diecinueve, 
que informara si esa renuncia debía aplicarse del monto mensual respectivo, antes o después de 
llevar a cabo los descuentos por remanentes de financiamiento público, así como por sanciones. 

V. En atención al oficio antes referido y mediante escrito recibido el treinta y uno de diciembre de 
dos mil diecinueve, la Secretaria General comunicó que la renuncia debía aplicarse una vez 
efectuados los mencionados descuentos. 

VI. Por lo anterior, el titular de la DEPPP solicitó a la Dirección Ejecutiva de Administración del 
Instituto (en adelante DEA), a través del oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/0004/2020 del nueve 
de enero de dos mil veinte, que retuviera a MORENA la cantidad de $103,286,588 (ciento tres 
millones doscientos ochenta y seis mil quinientos ochenta y ocho pesos M. N.) de la ministración 
mensual correspondiente al mes de enero de dos mil veinte. 

VII. El dieciocho de enero de dos mil veinte, la Presidenta del Consejo Nacional de MORENA, a 
petición de la mayoría de las personas Consejeras nacionales y de once Consejos Estatales 
(más de una tercera parte de dichos consejos), publicó la convocatoria a sesión extraordinaria del 
Congreso Nacional. 

VIII. El veinte de enero de dos mil veinte, Alejandro Rojas Díaz Durán interpuso ante la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (en lo sucesivo TEPJF), 
juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano a fin de controvertir 
el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/0004/2020, integrándose el expediente identificado como 
SUP-JDC-10/2020. 
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IX. El veintiséis de enero de dos mil veinte, se llevó a cabo la sesión extraordinaria del VI Congreso 
Nacional de MORENA, en la cual se tomaron diversos acuerdos relativos a la conducción del 
partido político, como fue la elección de las vacantes del Comité Ejecutivo Nacional, entre ellas la 
Presidencia. En diversas fechas, se promovieron sendos juicios ciudadanos y un juicio electoral 
ante la Sala Superior del TEPJF, a fin de controvertir tanto la convocatoria como la sesión 
extraordinaria del Congreso Nacional mencionadas, los cuales se registraron con el expediente 
SUP-JDC-12/2020 y acumulados. 

X. Respecto de la ministración mensual del mes de febrero de dos mil veinte, el titular de la DEPPP 
solicitó a la DEA mediante oficio con número INE/DEPPP/DE/DPPF/1475/2020 de fecha 
veintiocho de enero de dos mil veinte que retuviera a MORENA la cifra de $103,311,099 
(ciento tres millones trescientos once mil noventa y nueve pesos M. N.). 

XI. El veintiséis de febrero de dos mil veinte, la Sala Superior del TEPJF dictó sentencia en el 
expediente SUP-JDC-12/2020 y acumulados, resolviendo, entre otros, confirmar la convocatoria a 
la sesión extraordinaria de veintiséis de enero de dos mil veinte del Congreso Nacional de 
MORENA, así como su realización. 

XII. En la misma sesión, la Sala Superior del TEPJF dictó sentencia en el expediente 
SUP-JDC-10/2020, resolviendo revocar el oficio impugnado, ordenó dejar sin efectos jurídicos 
todos los actos administrativos realizados en ejecución o como consecuencia del mismo, y 
ordenó a este Consejo General que se pronuncie en relación con la validez de la solicitud emitida 
por la citada Secretaria General, analizando las facultades estatutarias de quien lo solicita, así 
como la posibilidad constitucional y legal de atender o no la misma, lo anterior, con apoyo en las 
áreas técnicas correspondientes, tomando en consideración los elementos aportados y 
garantizando en todo momento el derecho de audiencia del partido político. 

XIII. A efecto de cumplir la sentencia SUP-JDC-10/2020, a través del oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/4307/2020 de veintisiete de febrero de dos mil veinte, el titular de la 
DEPPP solicitó a la DEA que se reintegrara a MORENA el financiamiento público federal para 
actividades ordinarias, que en su momento fue retenido en las ministraciones de enero y febrero 
de dos mil veinte, por concepto de renuncia a la prerrogativa y que ascendió a la cantidad total de 
$206,597,687 (doscientos seis millones quinientos noventa y siete mil seiscientos ochenta y siete 
pesos M.N.). 

XIV. Asimismo, mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/4308/2020 de veintisiete de febrero de dos mil 
veinte, el titular de la DEPPP solicitó a la DEA depositara el financiamiento público federal que le 
correspondió a MORENA para el mes de marzo de dos mil veinte, sin que se descontara ya 
monto alguno por concepto de renuncia a la prerrogativa. 

XV. El veintiocho de febrero de dos mil veinte, la DEPPP inscribió en el libro de registro 
correspondiente, a las personas electas en el VI Congreso Nacional Extraordinario de Morena, 
para ocupar los cargos de Presidente y diversas secretarías del Comité Ejecutivo Nacional, así 
como la ratificación del delegado para ejercer funciones de la Secretaría de Finanzas. 

XVI. Mediante el oficio INE/DEA/DRF/0445/2020 recibido en la DEPPP el dos de marzo de 
dos mil veinte, la DEA informó el cumplimiento a la sentencia recaída en el expediente 
SUP-JDC-10/2020, al haber depositado a MORENA el importe total que en su momento fue 
deducido por concepto de renuncia al financiamiento público, en las ministraciones de enero y 
febrero de dos mil veinte, por un importe total de $206,597,687 (doscientos seis millones 
quinientos noventa y siete mil seiscientos ochenta y siete pesos M.N.). 

XVII. A través del oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/4453/2020 de tres de marzo de dos mil veinte, el titular 
de la DEPPP solicitó al Presidente del Comité Ejecutivo Nacional de MORENA se pronunciara en 
relación con la solicitud emitida por la entonces Secretaria General en funciones de 
representación política y legal del Comité Ejecutivo Nacional de ese partido político, 
a través de su escrito de diez de diciembre de dos mil diecinueve respecto a los términos de la 
renuncia de la prerrogativa federal; e informara el órgano partidista de Morena que conforme 
a sus facultades estatutarias debía pronunciarse o, en su caso, ratificar la solicitud de renuncia al 
financiamiento público para el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes. 

XVIII. El cuatro de marzo de dos mil veinte, mediante el oficio de número 
INE/DEPPP/DE/DPPF/4473/2020, dirigido al Delegado para Ejercer Funciones de la Secretaría 
de Finanzas de MORENA, el titular de la DEPPP informó que, a fin de dar cumplimiento a la 
sentencia recaída al medio de impugnación identificado con el expediente SUP-JDC-10/2020, 
la DEA había depositado a MORENA el veintiocho de febrero de dos mil veinte la cantidad total 
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de $206,597,687 (doscientos seis millones quinientos noventa y siete mil seiscientos ochenta y 
siete pesos M. N.) y que corresponde a la sumatoria de los montos que le fueron retenidos al 
partido político en la ministración de enero como en la de febrero del presente ejercicio, por 
concepto de renuncia al financiamiento público federal. 

XIX. El diez de marzo de dos mil veinte, se recibió el oficio CEN/P/020/2020, fechado el día anterior, 
por el que el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional de MORENA comunica al Secretario 
Ejecutivo de este Instituto que, en relación con el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/4453/2020, no se 
le había realizado la entrega-recepción de la Presidencia y no contaba con las constancias 
correspondientes que sustentaran la legalidad de la solicitud emitida por la entonces Secretaria 
General en funciones de representación política y legal del Comité Ejecutivo Nacional; que el 
órgano facultado para determinar la ratificación, en su caso, de la solicitud emitida era el Consejo 
Nacional de ese Partido Político Nacional. 

XX. El veintisiete de marzo de dos mil veinte, este Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG80/2020 por el que se autoriza la celebración a través de herramientas tecnológicas, de 
sesiones virtuales o a distancia, ordinarias o extraordinarias, del Consejo General o la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral (en adelante INE), durante el periodo de 
medidas sanitarias derivado de la pandemia de COVID-19. 

CONSIDERACIONES 

Efectos de la sentencia recaída al expediente SUP-JDC-10/2020 

1. Tal y como ya se citó en el Antecedente XII de este Acuerdo, el veintiséis de febrero de dos mil 
veinte la Sala Superior del TEPJF resolvió el medio de impugnación identificado con el expediente 
SUP-JDC-10/2020, revocando el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/0004/2020 de nueve de enero del año 
en curso, emitido por el titular de la DEPPP, en el que se ordenó el descuento del setenta y cinco por 
ciento de las prerrogativas que le corresponden a MORENA, para el mes de enero, después de 
haber deducido previamente el monto por sanciones; lo anterior, al carecer dicha autoridad 
de competencia legal para su emisión. En consecuencia, en los Considerandos V y VI de la 
sentencia la Sala Superior señaló los efectos y decisión siguientes: 

“… 

V. Efectos. 

Ante lo razonado, lo procedente es que esta Sala Superior: 

1) Revoque el oficio impugnado. 

2) Ordene dejar sin efectos jurídicos todos los actos administrativos realizados 
en ejecución o como consecuencia del mismo. 

3) Ordene al CGINE que se pronuncie en relación con la validez de la solicitud 
emitida por la Secretaria General, analizando las facultades estatutarias de quien lo 
solicita, así como la posibilidad constitucional y legal de atender o no la misma, lo 
anterior, con apoyo en las áreas técnicas correspondientes, tomando en consideración 
los elementos aportados y garantizando en todo momento el derecho de audiencia del 
partido. 

4) El CGINE deberá informar a esta Sala Superior, sobre el cumplimiento dado 
a la presente ejecutoria, dentro de las veinticuatro horas siguientes a que ello ocurra. 

VI. Decisión de la Sala Superior en el caso: 

• Los Consejeros integrantes del Congreso Nacional de MORENA cuentan con interés 
legítimo para controvertir actos de la autoridad administrativa electoral nacional, que se 
encuentren relacionados con la renuncia al financiamiento público que le corresponde al 
instituto político con motivo de sus actividades ordinarias permanentes. 

• El estudio de competencia de la autoridad responsable es oficioso por esta Sala 
Superior, al constituir un presupuesto de todo procedimiento y el marco de legitimidad de 
su actuación en nuestro sistema jurídico y la fundamentación de ese presupuesto 
es indispensable para delimitar la actuación de las autoridades y posibilitar la defensa de 
los gobernados. 

• La DEPPP no fundó su competencia para atender de manera directa y conceder la 
solicitud de renuncia del financiamiento público ordinario, que le corresponde a MORENA 
durante el ejercicio dos mil veinte. 
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• El CGINE es el órgano encargado de vigilar las temáticas relacionadas con las 
prerrogativas de los partidos, a efecto de que se cumpla con la normativa en la materia, 
como es el caso del financiamiento público ordinario de los partidos y su reducción a 
petición expresa de estos últimos…”. 

Del cumplimiento a la sentencia recaída al expediente SUP-JDC-10/2020 

A. De la revocación del oficio impugnado y que dejó sin efectos todos los actos 
administrativos realizados en ejecución o como consecuencia del mismo 

2. En razón de que la Sala Superior del TEPJF revocó el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/0004/2020 y 
ordenó dejar sin efectos jurídicos todos los actos administrativos realizados en ejecución o como 
consecuencia del mismo, como se señaló en los Antecedentes XIII, XIV y XVI de este Acuerdo, el 
titular de la DEPPP solicitó a la DEA mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/4307/2020 del veintisiete 
de febrero de dos mil veinte, que reintegrara a la brevedad a MORENA los montos de financiamiento 
público federal que fueron retenidos durante las ministraciones de enero y febrero de dos mil veinte, 
por concepto de renuncia al financiamiento público federal y que corresponden a un monto total de 
$206,597,687 (doscientos seis millones quinientos noventa y siete mil seiscientos ochenta y siete 
pesos M. N.). Ver Anexo 1. 

A través del oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/4308/2020 de veintisiete de febrero de dos mil veinte, el 
titular de la DEPPP solicitó a la DEA que depositara el financiamiento público federal que le 
correspondió a MORENA para el mes de marzo de dos mil veinte, sin que se descontara ya monto 
alguno por concepto de renuncia a la prerrogativa. Ver Anexo 2. 

Mediante el oficio INE/DEA/DRF/0445/2020 recibido en la DEPPP el dos de marzo de dos mil veinte, 
la DEA informó el cumplimiento a la sentencia recaída en el expediente SUP-JDC-10/2020, al haber 
depositado a MORENA el importe total que en su momento fue deducido por concepto de renuncia al 
financiamiento público, en las ministraciones de enero y febrero de dos mil veinte, por un importe 
total de $206,597,687 (doscientos seis millones quinientos noventa y siete mil seiscientos ochenta y 
siete pesos M.N.). Ver Anexo 3. 

3. A través del oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/4473/2020 del cuatro de marzo de dos mil veinte, dirigido al 
Delegado para Ejercer Funciones de la Secretaría de Finanzas de MORENA, el titular de la DEPPP 
informó que, a fin de dar cumplimiento a la sentencia recaída al medio de impugnación identificado 
con el expediente SUP-JDC-10/2020, la DEA había depositado a MORENA el veintiocho de febrero 
de dos mil veinte la cantidad total de $206,597,687 (doscientos seis millones quinientos noventa y 
siete mil seiscientos ochenta y siete pesos M. N.) y que corresponde a la sumatoria de los montos 
que le fueron retenidos al partido político en la ministración de enero como en la de febrero del 
presente ejercicio, por concepto de renuncia al financiamiento público federal. 

4. Debido a lo anterior, por lo que hace a los incisos 1) y 2) del apartado denominado “Efectos” de la 
sentencia recaída al expediente identificado como SUP-JDC-10/2020, han sido cumplidos por esta 
autoridad electoral nacional. 

B. Del pronunciamiento de este Consejo General respecto de la validez de la solicitud 
presentada por la entonces Secretaria General en funciones de representación política y 
legal, en relación con la renuncia al setenta y cinco por ciento del financiamiento público 
para el sostenimiento de las actividades ordinarias del ejercicio fiscal 2020 

a) Competencia del Consejo General para atender las solicitudes de los Partidos 
Políticos Nacionales sobre la renuncia al financiamiento público al que tienen 
derecho 

5. La Sala Superior del TEPJF, al resolver el juicio ciudadano SUP-JDC-10/2020, decidió que es 
atribución exclusiva de este Consejo General resolver lo relativo a la petición de cualquier Partido 
Político Nacional que involucre una solicitud de renuncia de algún porcentaje del financiamiento 
público otorgado conforme a las prerrogativas constitucionales que le son reconocidas para su 
funcionamiento. 

El artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (en adelante CPEUM) en relación con los artículos 29, 30, numerales 1 y 2, y 31, numeral 
1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (en lo sucesivo LGIPE), 
establecen que el INE es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propios, autoridad en materia electoral e independiente en sus decisiones y 
funcionamiento, que se rige por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
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máxima publicidad y objetividad, que tiene entre sus funciones la de contribuir al desarrollo de la vida 
democrática y preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos. Asimismo, el apartado B 
del mismo artículo de la CPEUM establece que al INE corresponden, para los Procesos Electorales 
Federales, las actividades relativas a los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos 
políticos. 

Los artículos 35, numeral 1, y 44, numeral 1, incisos k) y jj), de la LGIPE establecen que este 
Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y tiene la atribución, entre otras, de 
vigilar que en lo relativo a las prerrogativas de los partidos políticos se actúe con apego a la LGIPE y 
a la Ley General de Partidos Políticos (en adelante LGPP). 

Asimismo, el artículo 41 de la CPEUM, en su párrafo segundo, Base I, estipula que los partidos 
políticos son entidades de interés público y que la Ley determinará sus derechos, obligaciones y 
prerrogativas. 

El artículo 31, numeral 3, de la LGIPE prescribe que el INE no podrá alterar el cálculo para la 
determinación del financiamiento público de los partidos políticos, ni los montos que del mismo 
resulten, debido a que los recursos presupuestarios destinados para este fin no forman parte del 
patrimonio del Instituto. 

El artículo 32, numeral 1, inciso b), en sus fracciones I y II, de la LGIPE señala que son atribuciones 
del INE, en los Procesos Electorales Federales, el reconocimiento a los derechos y el acceso a las 
prerrogativas de los Partidos Políticos Nacionales. 

El artículo 55, numeral 1, inciso d), de la LGIPE señala que es atribución de la DEPPP ministrar a los 
Partidos Políticos Nacionales el financiamiento público al que tienen derecho. 

Mientras que el artículo 7, numeral 1, inciso b), de la LGPP señala como atribución del INE el 
reconocimiento de sus derechos y el acceso a las prerrogativas. 

El artículo 23, numeral 1, inciso d), de la LGPP dispone que entre los derechos de los partidos 
políticos se encuentran el de acceder a las prerrogativas y recibir el financiamiento público en los 
términos del artículo 41 de la CPEUM. 

El artículo 25, numeral 1, inciso n), de la citada Ley señala que entre las obligaciones de los partidos 
políticos está el aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines que les 
hayan sido entregados. 

El artículo 26, numeral 1, inciso b), de la LGPP prescribe que, entre las prerrogativas de los partidos 
políticos, se encuentra la de participar del financiamiento público para la realización de sus 
actividades. 

El artículo 51, numeral 1, de la LGPP establece la fórmula a través de la cual este Consejo General 
debe determinar anualmente el financiamiento público federal y distribuirlo entre los Partidos Políticos 
Nacionales. 

El mismo artículo antes citado en los incisos a), fracción III, y c), dispone que las cantidades que en 
su caso se determinen para cada partido político serán entregadas en ministraciones mensuales 
conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 

6. Conforme al resolutivo tercero del Acuerdo INE/CG348/2019 de este Consejo General, por el que se 
determina el financiamiento público de los Partidos Políticos Nacionales para el ejercicio dos mil 
veinte, el monto de las ministraciones mensuales que corresponden a MORENA de enero a 
noviembre de este año asciende a $137,828,732 (ciento treinta y siete millones ochocientos 
veintiocho mil setecientos treinta y dos pesos M. N.); mientras que para el mes de diciembre se 
considera la cantidad de $137,828,743 (ciento treinta y siete millones ochocientos veintiocho mil 
setecientos cuarenta y tres pesos M. N.). 

Como se observa, los partidos políticos tienen derecho a recibir financiamiento público y el INE tiene 
la obligación de administrarlo y ministrarlo, conforme al calendario respectivo y para el cumplimiento 
de sus fines. 

Dado que en el Presupuesto de Egresos se autorizan los recursos que se les entregarán a los 
Partidos Políticos Nacionales, ello implica que las prerrogativas únicamente son administradas por el 
INE y pertenecen a la Federación. Por lo tanto, forman parte del patrimonio de los partidos políticos 
hasta que les son entregadas para el destino específico que establece la norma. 
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Así, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 126 y 134, primer párrafo, de la CPEUM, 
los recursos presupuestales que tengan un fin expresamente autorizado sólo pueden destinarse 
a ese fin. 

Por lo que el INE carece de atribuciones para determinar un uso distinto a los recursos que les 
corresponden a los partidos políticos con motivo del financiamiento al que tienen derecho. 

De ahí que se concluya que el financiamiento de los partidos políticos debe ser entregado a éstos en 
los términos que la propia CPEUM determina. 

7. Por lo anterior, y dado que el financiamiento que como parte de las prerrogativas que 
constitucionalmente se confiere a los partidos políticos corresponde al erario público es jurídicamente 
factible concluir que las prerrogativas de los partidos políticos sí son renunciables, como es el caso 
del financiamiento público, sólo que los institutos políticos, a través de sus órganos estatuarios 
facultados para ello, deben dar su consentimiento para que alguna parte de su financiamiento público 
sea retenido por el INE, con el fin de que sea remitido a la Tesorería de la Federación, sin que ello 
implique que el Instituto cuente con la atribución de destinar el recurso reintegrado al erario público 
hacia fines, instituciones u organismos públicos específicos. 

Sin embargo, la renuncia al financiamiento público debe prever las obligaciones que el partido 
político tiene como entidad de interés público, pues la renuncia a un derecho, que en este caso es el 
financiamiento público federal ordinario, de ninguna manera conlleva el incumplimiento de una 
obligación previamente establecida. 

i. De los remanentes de financiamiento público y las multas y sanciones 

8. Los Lineamientos para reintegrar el remanente no ejercido del financiamiento público otorgado para 
gastos de campañas en los Procesos Electorales Federales y locales, en acatamiento a la sentencia 
SUP-RAP-647/2015 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
aprobados mediante Acuerdo INE/CG471/20161; los Lineamientos para el registro, seguimiento y 
ejecución del cobro de sanciones impuestas por el Instituto Nacional Electoral y autoridades 
jurisdiccionales electorales del ámbito federal y local; así como para el registro y seguimiento del 
reintegro o retención de los remanentes no ejercidos del financiamiento público para gastos de 
campaña, aprobados por Acuerdo INE/CG61/20172, así como los Lineamientos para reintegrar el 
remanente no ejercido o no comprobado del financiamiento público otorgado a los Partidos Políticos 
Nacionales y locales para el desarrollo de actividades ordinarias y específicas aplicable a partir del 
ejercicio dos mil dieciocho y posteriores, en cumplimiento a la sentencia SUP-RAP-758/2017 de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, aprobados por Acuerdo 
INE/CG459/20183, establecen los procedimientos a través de los cuales los Partidos Políticos 
Nacionales deben reintegrar el financiamiento público no ejercido o no comprado, así como el 
mecanismo a través del cual el INE deducirá éstos del financiamiento público federal, sólo en caso 
de que no hubieran sido reintegrados oportunamente por los partidos políticos. 

Conforme al artículo 458, numeral 7, de la LGIPE, en el caso de las multas impuestas a los partidos 
políticos, el monto de éstas se restará de sus ministraciones de gasto ordinario conforme a lo que se 
determine en la resolución, sin que esté permitido deducirlas en forma distinta. 

ii. De la redistribución del financiamiento público por el registro de nuevos Partidos 
Políticos Nacionales, en su caso 

9. El artículo 10 de la LGPP, determina que las organizaciones de la ciudadanía que pretendan 
constituirse en Partido Político Nacional deberán obtener su registro ante el INE. 

El artículo 55, numeral 1, inciso b), de la LGIPE establece que es atribución de la DEPPP recibir las 
solicitudes de registro de las organizaciones de la ciudadanía que hayan cumplido los requisitos 
establecidos en la Ley para constituirse como partido político, e integrar el expediente respectivo 
para que el Secretario Ejecutivo lo someta a la consideración de este Consejo General; asimismo, y 
de conformidad con el inciso d), ministrar a los Partidos Políticos Nacionales el financiamiento público 
al que tienen derecho. 

                                                 
1 Hipervínculo de consulta: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/handle/123456789/85942  
2 Hipervínculo de consulta: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/handle/123456789/93325  
3 Hipervínculo de consulta: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/handle/123456789/95997  
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El artículo 16, numeral 1, de la LGPP establece que el INE, al conocer la solicitud de la organización 
que pretenda su registro como partido nacional, verificará el cumplimiento de los requisitos y el 
procedimiento de constitución establecidos en la Ley, y formulará el proyecto de Dictamen 
correspondiente. 

El INE elaborará el proyecto de Dictamen y, tomando en consideración la situación que prevalece en 
el país derivada de la contingencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), una vez 
que se reanuden las actividades continuará analizando las solicitudes de registro que fueron 
presentadas ante el INE y resolverá lo conducente. En su caso, el registro de los partidos políticos 
surtirá efectos constitutivos cuando esta autoridad electoral resuelva sobre el registro. 

10. De conformidad con el resolutivo cuarto del Acuerdo INE/CG348/2019 por el que se determinó 
el financiamiento público de los Partidos Políticos Nacionales para el ejercicio dos mil veinte, en el 
supuesto de que nuevos partidos políticos obtengan el registro, este Consejo General deberá 
redistribuir el financiamiento público federal. 

De tal suerte que, sólo podrá ser objeto de renuncia el financiamiento para el sostenimiento de las 
actividades ordinarias que resulte para MORENA, una vez llevada a cabo la referida redistribución. 

iii. Del financiamiento a destinar para actividades específicas y para el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres 

11. El artículo 51, numeral 1, fracciones IV y V, de la LGPP señala que los partidos políticos deberán 
destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciban para el 
desarrollo de actividades específicas y el tres por ciento del financiamiento público ordinario para 
la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

Por lo que, no obstante, la renuncia a la prerrogativa y en virtud de ser una obligación sujeta a 
fiscalización, MORENA deberá destinar anualmente del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias, los porcentajes que correspondan tanto para actividades específicas como 
para el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, y que hayan sido determinados por este 
Consejo General, en virtud de las disposiciones constitucionales y legales, tomando como base el 
financiamiento a que tiene derecho y no el que va a recibir producto de la renuncia de mérito, pues 
interpretarlo de forma distinta conllevaría a un incumplimiento de los fines y obligaciones que los 
partidos políticos tienen definidos constitucionalmente, en términos del artículo 41, Base I, en relación 
con la diversa Base II, inciso c), de la CPEUM; y, reiteradas por la LGPP conforme a los preceptos 
antes referidos. 

iv. Del principio de prevalencia del financiamiento público sobre el privado 

12. El artículo 41, párrafo segundo, Base II, de la CPEUM señala que los Partidos Políticos Nacionales 
deben contar con financiamiento público para llevar a cabo sus actividades, debiendo garantizar que 
los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 

Mientras que el artículo 50 de la LGPP estipula que los partidos políticos tienen derecho a recibir, 
para desarrollar sus actividades, financiamiento público que se distribuirá equitativamente y que éste 
deberá prevalecer sobre otros tipos de financiamiento y será destinado para el sostenimiento de las 
actividades ordinarias permanentes, gastos de procesos electorales y actividades específicas como 
entidades de interés público. 

Por lo que, la renuncia a algún monto del financiamiento público anual para el sostenimiento de las 
actividades ordinarias no exime al partido político del cumplimiento de sus obligaciones en materia de 
fiscalización, entre las que se encuentra, garantizar que el financiamiento público prevalezca sobre el 
financiamiento privado. 

Por lo anterior, dentro de todo el período que integre la renuncia de financiamiento público por parte 
de un partido político, al igual que cuando funciona con la totalidad de la ministración, éste deberá 
observar el cumplimiento del principio constitucional que impone que los institutos políticos en su 
aspecto financiero deben funcionar con una prevalencia del financiamiento público sobre el privado, 
así como destinar el presupuesto etiquetado para actividades específicas y liderazgo político de 
las mujeres. 
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b) Análisis de la validez de la solicitud emitida por la entonces Secretaria General en 
funciones de representación política y legal de Morena, analizando las facultades 
estatutarias de la solicitante 

13. Los artículos 12º Bis, 38º, 39º y 68º de la norma estatutaria de MORENA, señalan lo siguiente: 

“…Artículo 12º Bis. MORENA accederá a las prerrogativas y financiamiento público en 
los términos del artículo 41 de la Constitución y de las leyes generales, federales y 
locales aplicables. 

(…) 

En todo momento, el financiamiento público y privado deberá ser aplicado para el 
cumplimiento de los fines de MORENA, de conformidad con los principios del programa 
y lo señalado en la Legislación Electoral. 

(…) 

Artículo 38°. El Comité Ejecutivo Nacional conducirá a nuestro partido en el país entre 
sesiones del Consejo Nacional. Durará en su cargo tres años, salvo renuncia, 
inhabilitación, fallecimiento o revocación de mandato, en que se procederá de acuerdo 
con el Artículo 40° del presente Estatuto. Será responsable de emitir los Lineamientos 
para las convocatorias a Congresos Municipales de conformidad con el artículo 14 inciso 
d); así como las convocatorias para la realización de los Congresos Distritales y 
Estatales, y del Congreso Nacional. Encabezará la realización de los acuerdos del 
Congreso Nacional, así como la implementación del plan de acción acordado por el 
Consejo Nacional. 

Artículo 39°. El Comité Ejecutivo Nacional se auxiliará de un Consejo Consultivo 
Nacional, integrado por un mínimo de 50 personas y un máximo de 250, de probada 
honestidad y reputación reconocida en la cultura, las artes, la ciencia y la vida pública, 
cuya responsabilidad será elaborar análisis y propuestas para el cumplimiento del plan 
de acción del Consejo Nacional, contribuir a la difusión de los principios y objetivos de 
MORENA, y fungir como comisionados electorales en los procesos electorales internos a 
nivel federal, estatal y local. 

(…) 

Artículo 41°. El Consejo Nacional será la autoridad de MORENA entre congresos 
nacionales. Sesionará de manera ordinaria cada tres meses, y de forma extraordinaria 
las veces que sean necesarias, con el quórum de la mitad más uno de sus integrantes. 
Será convocado por su Presidente/a, o de manera extraordinaria, a solicitud de la 
tercera parte de los consejeros nacionales. 

Entre las atribuciones del Consejo Nacional están las siguientes: 

a. Evaluar el desarrollo general del partido y formular las recomendaciones, críticas y 
propuestas de plan de acción para el período siguiente; 

(…) 

Artículo 68°. Los recursos que, en su caso, reciba MORENA como prerrogativas 
otorgadas al partido de acuerdo con la Legislación Electoral vigente deberán ser 
utilizados exclusivamente en apoyo a la realización del programa y plan de acción de 
MORENA, preferentemente en actividades de organización, concientización y formación 
política de sus integrantes...”. 

El Consejo Nacional es la autoridad superior de MORENA entre congresos nacionales, según lo 
establecido en el artículo 41º del Estatuto del partido político. Ahora bien, entre las atribuciones del 
Consejo Nacional señaladas en el ya referido artículo 41º se encuentra la de evaluar el desarrollo 
general del partido y formular las recomendaciones, críticas y propuestas del plan de acción para el 
periodo siguiente. 
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En atención a los artículos 12º Bis y 68º de la norma estatutaria, los recursos que reciba el partido 
político como las prerrogativas otorgadas de acuerdo con la Legislación Electoral vigente, deberán 
ser utilizados exclusivamente en apoyo a la realización del programa y plan de acción de MORENA. 

Asimismo, el Reglamento de Finanzas del propio partido, enfatiza que: 

“Artículo 9. El Presupuesto de MORENA contendrá la previsión de los ingresos y 
egresos en un periodo anual, para la obtención de los objetivos del plan de acción y las 
estrategias que determine el Consejo. Estará conformado por los ingresos, por fuente de 
financiamiento, y por los egresos, por programa, capítulo y entidades de gasto. 

Artículo 10. La Secretaría presentará al Consejo el Presupuesto de Ingresos y Egresos 
de MORENA para su aprobación anual. El CEN podrá otorgar una autorización previa 
del presupuesto, la cual será ratificada en su oportunidad por el Consejo.” 

Es decir, conforme a los artículos 12º Bis, 38º, 39º, 41º y 68º de la norma estatutaria de MORENA, 
así como 9 y 10 del Reglamento de Finanzas, es el Consejo Nacional el órgano facultado para 
decidir respecto del financiamiento público federal que recibe el mencionado instituto político para el 
sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes de éste. 

14. De los considerandos anteriores se desprende que, los recursos públicos que le sean otorgados al 
partido político deben ser utilizados exclusivamente en apoyo a la realización del programa y plan de 
acción de MORENA, y toda vez que el Consejo Nacional es el órgano facultado para aprobar e 
implementar dicho plan, será éste el indicado para decidir respecto del financiamiento público federal 
que le fuera otorgado para el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes del partido 
político. En adición a lo expuesto, el Consejo Nacional es la autoridad superior entre Congreso 
y Congreso. 

c) Garantía de audiencia del partido político 

15. A fin de garantizar el derecho de audiencia de MORENA, como se citó en el antecedente XVII de 
este Acuerdo, se remitió al Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, -quien ostenta la 
representación política y legal-, Alfonso Ramírez Cuéllar, el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/4453/2020 
de fecha tres de marzo de dos mil veinte, para que se pronunciara en relación con la solicitud emitida 
por la entonces Secretaria General mediante oficio del diez de diciembre de dos mil diecinueve, 
respecto a los términos de la renuncia a la prerrogativa federal, así como para que informara el 
órgano intra partidista que, conforme a sus facultades estatutarias, debe pronunciarse o en su caso, 
ratificar la renuncia al financiamiento público federal para el sostenimiento de las actividades 
ordinarias permanentes del ejercicio fiscal dos mil veinte. Ver Anexo 4. 

En respuesta, a través del oficio CEN/P/020/2020 recibido el diez de marzo de dos mil veinte, el 
Presidente del Comité Ejecutivo Nacional de MORENA, Alfonso Ramírez Cuellar, comunicó 
lo siguiente: 

“(…) dicha solicitud de renuncia a la prerrogativa federal debió ser una determinación 
consensuada en el seno de una sesión del Comité Ejecutivo Nacional; que debió ocurrir 
previo a la notificación realizada por la Secretaria General; en tal orden de ideas; hago 
de su conocimiento que se encuentra pendiente la entrega recepción de la Presidencia 
que en ausencia del Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, ostentaba la secretaría 
general; en tal virtud, no se cuentan con las constancias correspondientes que sustenten 
la legalidad de la solicitud emitida por la Secretaria General, en ese entonces en 
funciones de representación política y legal del Comité Ejecutivo Nacional. 

(…) 

En este orden de ideas, es pertinente señalar, que el órgano facultado para determinar 
la ratificación, en su caso, de la solicitud emitida por la entonces Secretaria General en 
funciones de Representación Legal y Política del Comité Ejecutivo Nacional, es el 
Consejo Nacional de este Partido Político Nacional...”. 

Ver Anexo 5. 
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De tal suerte que, si bien el artículo 38º de la norma estatutaria establece que el Comité Ejecutivo 
Nacional conducirá al partido político entre sesiones del Consejo Nacional y que ejercerá las 
funciones, atribuciones y facultades que le deleguen tanto el Congreso Nacional como el Consejo 
Nacional, excepto aquéllas que sean exclusivas de dichos órganos partidistas, esta autoridad 
electoral no advierte que dicha decisión haya sido aprobada por dicho Comité. 

Asimismo, en virtud de que MORENA no ratificó, a través de su Consejo Nacional, órgano intra 
partidario competente para ello, la solicitud de renuncia a la prerrogativa y que fue inicialmente 
esgrimida por la entonces Secretaria General en funciones de representación política y legal, resulta 
improcedente la solicitud formulada. 

Con la anterior determinación se tiene por atendido el efecto ordenado a este Consejo General 
en el inciso 3) del apartado denominado “Efectos” de la sentencia identificada con el expediente 
SUP-JDC-10/2020. 

Por lo expuesto y fundado y con fundamento en los artículos 41, párrafo segundo, Bases I, II y V, 
apartados A y B; 126 y 134, primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29; 
30, numerales 1 y 2; 31, numerales 1 y 3; 32, numeral 1, inciso b), fracciones I y II; 35, numeral 1; 55, numeral 
1, incisos b), d) y e) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 7, numeral 1, inciso b); 
10; 16, numeral 1; 19, numerales 1 y 2; 23, numeral 1, inciso d); 25, numeral 1, inciso n); 26, numeral 1, 
inciso b); 50; 51, numeral 1, fracciones IV y V; 458, numeral 7 de la Ley General de Partidos Políticos y en 
ejercicio de las facultades que le atribuye el artículo 44, numeral 1, incisos k) y jj) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; y, acorde con lo decidido por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en el juicio ciudadano SUP-JDC-10/2020, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero.– En virtud de que MORENA no ratificó, a través del órgano intra partidario competente para ello, 
la solicitud de renuncia a la prerrogativa y que fue inicialmente esgrimida por la entonces Secretaria General 
en funciones de Representación Política y Legal, no se puede tener por válida dicha solicitud. 

Segundo.– En atención a lo señalado en el apartado considerativo del presente Acuerdo se da 
cumplimiento a la sentencia recaída al expediente SUP-JDC-10/2020 de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Tercero.– Notifíquese en sus términos el presente Acuerdo al Presidente del Comité Ejecutivo Nacional 
de MORENA, quien ostenta la representación política y legal del partido político, así como al representante de 
MORENA ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

Cuarto.– Se instruye a la Dirección Jurídica para que informe a la H. Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, el cumplimiento a lo ordenado en la sentencia dictada en el juicio 
para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano identificado con el expediente 
SUP-JDC-10/2020, dentro de las veinticuatro horas siguientes a la aprobación de este Acuerdo. 

Quinto.– Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 17 de 
abril de 2020, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Doctora Adriana Margarita Favela 
Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera 
Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero 
Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-17-de-abril-de-2020/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2020/INE/CGext202004_17_ap_1_1.pdf 

______________________________ 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de la solicitud de MORENA de 
renunciar al cincuenta por ciento del financiamiento público federal para el sostenimiento de las actividades 
ordinarias permanentes del ejercicio 2020, a fin de que sea canalizado al Sistema Público de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG85/2020. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LA SOLICITUD 
DE MORENA DE RENUNCIAR AL CINCUENTA POR CIENTO DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO FEDERAL PARA EL 
SOSTENIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES DEL EJERCICIO 2020, A FIN DE QUE SEA 
CANALIZADO AL SISTEMA PÚBLICO DE SALUD 

ANTECEDENTES 

I. Después de los sismos del siete y diecinueve de septiembre de dos mil diecisiete, los partidos 
políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México, Movimiento 
Ciudadano y Encuentro Social manifestaron su intención de renunciar al financiamiento público 
federal, a fin de coadyuvar con las tareas de reconstrucción y apoyo a las personas damnificadas. 
En consecuencia, el Instituto Nacional Electoral (en adelante INE), previa consulta del 
procedimiento a la Dirección General de Programación y Presupuesto “A” de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, determinó el mecanismo legal que permitió a dichos partidos 
políticos renunciar a su financiamiento ordinario, siendo necesario que manifestaran previamente 
su consentimiento, a través de su órgano facultado para ello. El monto renunciado fue destinado 
a la Tesorería de la Federación, es decir, al erario federal, siendo facultad exclusiva de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público el destino de los recursos. 

II. El catorce de agosto de dos mil diecinueve, este Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG348/2019 por el que se determinó el financiamiento público de los Partidos Políticos 
Nacionales para el ejercicio dos mil veinte, el cual se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
(en lo sucesivo DOF) el día veintinueve de agosto siguiente. 

III. El veintiséis de febrero de dos mil veinte, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (en lo sucesivo TEPJF) dictó sentencia en el expediente SUP-JDC-10/2020 
resolviendo, entre otros, que este Consejo General es el órgano encargado de vigilar las 
temáticas relacionadas con las prerrogativas de los partidos políticos, a efecto de que se cumpla 
con la normativa en la materia, como es el caso del financiamiento público ordinario de los 
partidos políticos y su reducción a petición expresa de estos últimos. 

IV. El once de marzo de dos mil veinte, la Organización Mundial de la Salud declaró que el brote del 
virus SARS-CoV2 (COVID-19) es una pandemia, derivado del incremento en el número de casos 
existentes en los países que han confirmado los mismos, por lo que consideró tal circunstancia 
como una emergencia de salud pública de relevancia internacional, y emitió una serie de 
recomendaciones para su control. 

V. El trece de marzo de dos mil veinte, el Secretario Ejecutivo de este Instituto, mediante 
comunicado oficial, dio a conocer la implementación de diversas medidas de prevención, 
información y orientación, a fin de mitigar el riesgo de contagio entre personal del Instituto, con 
motivo de la pandemia del COVID-19. 

VI. El diecisiete de marzo de dos mil veinte, la Junta General Ejecutiva del Instituto aprobó, mediante 
Acuerdo INE/JGE34/2020, las medidas preventivas y de actuación, con motivo de la pandemia 
del COVID-19. 

VII. El veintitrés de marzo de dos mil veinte, se publicó en la edición vespertina del DOF el Acuerdo 
mediante el cual el Consejo de Salubridad General reconoce la epidemia de la enfermedad por el 
virus SARS-CoV2 (COVID-19) en México, como una enfermedad grave de atención prioritaria, 
estableciendo las actividades de preparación y respuesta ante dicha pandemia. 

VIII. El veinticuatro de marzo de dos mil veinte, el Subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud, declaró el inicio de la Fase 2 por la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), que 
implica que existe contagio local. 

IX. Ese mismo día, se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se establecen las medidas 
preventivas que se deberán implementar para la mitigación y control de los riesgos para la salud 
que implica la enfermedad del virus SARS-CoV2 (COVID-19). 
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X. El veintisiete de marzo de dos mil veinte, este Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG80/2020 por el que se autoriza la celebración a través de herramientas tecnológicas, de 
sesiones virtuales o a distancia, ordinarias o extraordinarias, del Consejo General o la Junta 
General Ejecutiva del INE, durante el periodo de medidas sanitarias derivado de la pandemia de 
COVID-19. 

XI. Asimismo, en esa misma fecha, mediante el diverso Acuerdo INE/CG82/2020, este Consejo 
General tomó la determinación de suspender los plazos y términos relativos a actividades 
inherentes a la función electoral a cargo del INE, hasta que se contenga la pandemia de 
coronavirus, COVID-19. 

XII. El treinta de marzo de dos mil veinte, se publicó en la edición vespertina del DOF el Acuerdo por 
el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de la 
enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), y establece que la Secretaría de 
Salud determinará todas las acciones que resulten necesarias para atenderla. 

XIII. El treinta y uno de marzo de dos mil veinte, se publicaron en el DOF las medidas determinadas 
por la Secretaría de Salud, que como acción extraordinaria para atender la emergencia sanitaria 
generada por el virus SARS-CoV2, deberán implementar los sectores público, social y privado. 

XIV. El uno de abril de dos mil veinte, el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional de MORENA, 
Alfonso Ramírez Cuellar, a través del oficio CEN/P/033/2020 de fecha treinta y uno de marzo del 
año en curso, hizo del conocimiento del Consejero Presidente del INE que el partido político que 
representa tiene la resolución de donar el cincuenta por ciento de sus prerrogativas ordinarias 
correspondientes al año dos mil veinte. 

XV. En respuesta, a través del oficio INE/PC/048/2020 de fecha dos de abril de dos mil veinte, el 
Consejero Presidente del INE informó al Presidente del Comité Ejecutivo Nacional de MORENA 
que el financiamiento público es renunciable, por lo que el partido político puede dar su 
consentimiento, previa decisión tomada por el órgano partidista que así corresponda, para 
que alguna parte de éste le sea retenido por el INE y después transferido a la Tesorería de 
la Federación. 

XVI. A través del oficio CEN/P/035/2020 del cinco de abril de dos mil veinte, Alfonso Ramírez Cuéllar, 
informó al Consejero Presidente del INE que el Comité Ejecutivo Nacional de MORENA aprobó 
en esa fecha la devolución de un monto equivalente al cincuenta por ciento de las prerrogativas 
correspondientes al ejercicio dos mil veinte, con la finalidad de que sean donadas y canalizadas 
al sistema público de salud. Así, informó que se devolvería el porcentaje correspondiente 
respecto de las ministraciones mensuales que ya le habían sido depositadas al partido político en 
enero, febrero, marzo y abril, además de señalar que, para alcanzar el monto de $785,600,000 
(setecientos ochenta y cinco millones seiscientos mil pesos M.N.) devolvería mensualmente la 
cantidad restante, una vez ministrada por el INE. 

XVII. Mediante oficio INE/PC/051/2020 de fecha siete de abril de dos mil veinte, el Consejero 
Presidente de este Instituto reiteró al Presidente del Comité Ejecutivo Nacional de MORENA que 
el monto de renuncia sólo puede aplicarse de las ministraciones mensuales que aún no hayan 
sido depositadas al partido político, por lo que le solicitó informar la modalidad de renuncia que 
debía considerarse en la ministración mensual; asimismo, si el porcentaje de renuncia debía 
calcularse antes o después de que se retengan los recursos correspondientes por remanentes o 
sanciones que se encuentren firmes, además de aclarar qué órgano partidista estaba facultado 
para tomar tal determinación, conforme a su norma estatutaria. 

XVIII. El catorce de abril de dos mil veinte, a través del oficio CEN/P/037/2020, Alfonso Ramírez 
Cuéllar, Presidente del Comité Ejecutivo Nacional de MORENA comunicó al Consejero 
Presidente del INE que debía retenerse, de la ministración de mayo a diciembre, un porcentaje 
que resulte a final del año, en la retención del cincuenta por ciento de las prerrogativas aprobadas 
para el ejercicio dos mil veinte. Además, señaló que el Comité Ejecutivo Nacional de MORENA 
aprobó la renuncia a una parte del financiamiento público, toda vez que, por causas de salud 
pública, el Consejo Nacional del partido político se encuentra imposibilitado para sesionar. 
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CONSIDERACIONES 

A. Del pronunciamiento del Consejo General respecto de la posibilidad constitucional y 
legal de atender o no, la solicitud de renuncia al financiamiento público 

1. A la luz de la sentencia recaída al expediente SUP-JDC-10/2020 emitida por la Sala Superior del 
TEPJF el veintiséis de febrero pasado, esta autoridad electoral procederá a analizar la solicitud 
esgrimida por MORENA, en virtud de que este Consejo General es la autoridad competente para 
determinar la procedencia y análisis de la renuncia que en relación con el financiamiento público para 
el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes externe un instituto político nacional. 

El artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (en adelante CPEUM o Constitución), en relación con los artículos 29, 30, 
numerales 1 y 2, y 31, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(en lo sucesivo LGIPE), establecen que el INE es un organismo público autónomo dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad en materia electoral e independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, que se rige por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, que tiene entre sus funciones la de contribuir al 
desarrollo de la vida democrática y preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos. 
Asimismo, el apartado B del mismo artículo de la Constitución establece que al INE corresponden, 
para los Procesos Electorales Federales, las actividades relativas a los derechos y el acceso a las 
prerrogativas de los partidos políticos. 

Los artículos 35, numeral 1, y 44, numeral 1, incisos k) y jj), de la LGIPE establecen que este 
Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y tiene la atribución, entre otras, de 
vigilar que en lo relativo a las prerrogativas de los partidos políticos se actúe con apego a la LGIPE y 
a la Ley General de Partidos Políticos (en adelante LGPP). 

Asimismo, el artículo 41 de la Constitución, en su párrafo segundo, Base I, estipula que los partidos 
políticos son entidades de interés público y que la Ley determinará sus derechos, obligaciones y 
prerrogativas. 

El artículo 31, numeral 3, de la LGIPE prescribe que el INE no podrá alterar el cálculo para la 
determinación del financiamiento público de los partidos políticos, ni los montos que del mismo 
resulten, debido a que los recursos presupuestarios destinados para este fin no forman parte del 
patrimonio del Instituto. 

El artículo 32, numeral 1, inciso b), en sus fracciones I y II, de la LGIPE señala que son atribuciones 
del INE, en los Procesos Electorales Federales, el reconocimiento a los derechos y el acceso a las 
prerrogativas de los Partidos Políticos Nacionales. 

El artículo 55, numeral 1, inciso d), de la LGIPE señala que es atribución de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos (DEPPP) ministrar a los Partidos Políticos Nacionales el 
financiamiento público al que tienen derecho. 

Mientras que el artículo 7, numeral 1, inciso b), de la LGPP señala como atribución del INE el 
reconocimiento de sus derechos y el acceso a las prerrogativas. 

El artículo 23, numeral 1, inciso d), de la LGPP dispone que entre los derechos de los partidos 
políticos se encuentran el de acceder a las prerrogativas y recibir el financiamiento público en los 
términos del artículo 41 de la CPEUM. 

El artículo 25, numeral 1, inciso n), de la citada Ley señala que entre las obligaciones de los partidos 
políticos está el aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines que les 
hayan sido entregados. 

El artículo 26, numeral 1, inciso b), de la LGPP prescribe que, entre las prerrogativas de los 
partidos políticos, se encuentra la de participar del financiamiento público para la realización de 
sus actividades. 

El artículo 51, numeral 1, de la LGPP establece la fórmula a través de la cual este Consejo General 
debe determinar anualmente el financiamiento público federal y distribuirlo entre los Partidos Políticos 
Nacionales. 

El mismo artículo antes citado en los incisos a), fracción III, y c), dispone que las cantidades que en 
su caso se determinen para cada partido político serán entregadas en ministraciones mensuales 
conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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2. Conforme al resolutivo tercero del Acuerdo INE/CG348/2019 de este Consejo General, por el que se 
determina el financiamiento público de los Partidos Políticos Nacionales para el ejercicio dos mil 
veinte, el monto de las ministraciones mensuales que corresponden a MORENA de enero a 
noviembre de este año asciende a $137,828,732 (ciento treinta y siete millones ochocientos 
veintiocho mil setecientos treinta y dos pesos M. N.); mientras que para el mes de diciembre se 
considera la cantidad de $137,828,743 (ciento treinta y siete millones ochocientos veintiocho mil 
setecientos cuarenta y tres pesos M. N.). 

Como se observa, los partidos políticos tienen derecho a recibir financiamiento público y el INE tiene 
la obligación de administrarlo y ministrarlo, conforme al calendario respectivo y para el cumplimiento 
de sus fines. 

Dado que en el Presupuesto de Egresos se autorizan los recursos que se les entregarán a los 
Partidos Políticos Nacionales, ello implica que las prerrogativas únicamente son administradas por el 
INE y pertenecen a la Federación. Por lo tanto, forman parte del patrimonio de los partidos políticos 
hasta que les son entregadas para el destino específico que establece la norma. 

Así, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 126 y 134, primer párrafo, de la CPEUM, los 
recursos presupuestales que tengan un fin expresamente autorizado sólo pueden destinarse 
a ese fin. 

Por lo que el INE carece de atribuciones para determinar un uso distinto a los recursos que les 
corresponden a los partidos políticos con motivo del financiamiento al que tienen derecho. 

De ahí que se concluya que el financiamiento de los partidos políticos debe ser entregado a éstos en 
los términos que la propia CPEUM determina. 

3. Por lo anterior, y dado que el financiamiento que como parte de las prerrogativas que 
constitucionalmente se confiere a los partidos políticos corresponde a erario público es jurídicamente 
factible concluir que las prerrogativas de los partidos políticos sí son renunciables, como es el caso 
del financiamiento público, sólo que los institutos políticos deben dar su consentimiento para que 
alguna parte de su financiamiento público sea retenido por el INE, con el fin de ser remitido a la 
Tesorería de la Federación, sin que ello implique que el Instituto cuente con la atribución de destinar 
el recurso reintegrado al erario público hacia fines, instituciones u organismos públicos específicos. 

Sin embargo, la renuncia al financiamiento público debe prever las obligaciones que el partido 
político tiene como entidad de interés público, pues la renuncia a un derecho, que en este caso es el 
financiamiento público federal ordinario, de ninguna manera conlleva el incumplimiento de una 
obligación previamente establecida. 

i. De los remanentes de financiamiento público y las multas y sanciones 

4. Los Lineamientos para reintegrar el remanente no ejercido del financiamiento público otorgado para 
gastos de campañas en los Procesos Electorales Federales y locales, en acatamiento a la sentencia 
SUP-RAP-647/2015 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
aprobados mediante Acuerdo INE/CG471/20161; los Lineamientos para el registro, seguimiento y 
ejecución del cobro de sanciones impuestas por el Instituto Nacional Electoral y autoridades 
jurisdiccionales electorales del ámbito federal y local; así como para el registro y seguimiento del 
reintegro o retención de los remanentes no ejercidos del financiamiento público para gastos de 
campaña, aprobados por Acuerdo INE/CG61/20172, así como los Lineamientos para reintegrar el 
remanente no ejercido o no comprobado del financiamiento público otorgado a los Partidos Políticos 
Nacionales y locales para el desarrollo de actividades ordinarias y específicas aplicable a partir del 
ejercicio dos mil dieciocho y posteriores, en cumplimiento a la sentencia SUP-RAP-758/2017 de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, aprobados por Acuerdo 
INE/CG459/20183, establecen los procedimientos a través de los cuales los partidos políticos 
reintegrarán el financiamiento público no ejercido o no comprobado, así como el mecanismo de 
ejecución que deberá llevar a cabo este Instituto con cargo a su prerrogativa ordinaria federal, en 
caso de que incumplan con el reintegro en los plazos reglamentarios previamente establecidos. 

                                                 
1 Hipervínculo de consulta: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/handle/123456789/85942  
2 Hipervínculo de consulta: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/handle/123456789/93325  
3 Hipervínculo de consulta: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/handle/123456789/95997  



158 DIARIO OFICIAL Lunes 27 de abril de 2020 

Conforme al artículo 458, numeral 7, de la LGIPE, en el caso de las multas impuestas a los partidos 
políticos, el monto de éstas se restará de sus ministraciones de gasto ordinario conforme a lo que se 
determine en la resolución, sin que esté permitido deducirlas en forma distinta. 

ii. De la redistribución del financiamiento público por el registro de nuevos Partidos 
Políticos Nacionales, en su caso 

5. El artículo 10 de la LGPP determina que las organizaciones de la ciudadanía que pretendan 
constituirse en Partido Político Nacional deberán obtener su registro ante el INE. 

El artículo 55, numeral 1, inciso b), de la LGIPE establece que es atribución de la DEPPP recibir las 
solicitudes de registro de las organizaciones de la ciudadanía que hayan cumplido los requisitos 
establecidos en la Ley para constituirse como partido político, e integrar el expediente respectivo 
para que el Secretario Ejecutivo lo someta a la consideración de este Consejo General; asimismo, y 
de conformidad con el inciso d), ministrar a los Partidos Políticos Nacionales el financiamiento público 
al que tienen derecho. 

El artículo 16, numeral 1, de la LGPP establece que el INE, al conocer la solicitud de la organización 
que pretenda su registro como partido nacional, verificará el cumplimiento de los requisitos y el 
procedimiento de constitución establecidos en la Ley, y formulará el proyecto de Dictamen 
correspondiente. 

El INE elaborará el proyecto de Dictamen y, tomando en consideración la situación que prevalece en 
el país derivada de la contingencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), una vez 
que se reanuden las actividades se continuará analizando las solicitudes de registro que fueron 
presentadas y resolverá lo conducente. En su caso, el registro de los partidos políticos surtirá efectos 
constitutivos cuando esta autoridad electoral resuelva sobre el registro. 

iii. Del financiamiento a destinar para actividades específicas y para el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres 

6. El artículo 51, numeral 1, fracciones IV y V, de la LGPP señala que los partidos políticos deberán 
destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciban para el 
desarrollo de actividades específicas y el tres por ciento del financiamiento público ordinario para 
la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

Por lo que, no obstante, la renuncia a la prerrogativa y en virtud de ser una obligación sujeta a 
fiscalización, MORENA deberá destinar anualmente del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias, los porcentajes que correspondan tanto para actividades específicas como 
para el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, y que hayan sido determinados por este 
Consejo General, en virtud de las disposiciones constitucionales y legales, tomando como base el 
financiamiento a que tiene derecho y no el que va a recibir producto de la renuncia de mérito, pues 
interpretarlo de forma distinta conllevaría a un incumplimiento de los fines y obligaciones que los 
partidos políticos tienen definidos constitucionalmente, en términos del artículo 41, Base I, en relación 
con la diversa Base II, inciso c), de la CPEUM; y, reiteradas por la LGPP conforme a los preceptos 
antes referidos. 

iv. Del principio de prevalencia del financiamiento público sobre el privado 

7. El artículo 41, párrafo segundo, Base II, de la Constitución señala que los Partidos Políticos 
Nacionales deben contar con financiamiento público para llevar a cabo sus actividades, debiendo 
garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 

Mientras que el artículo 50 de la LGPP estipula que los partidos políticos tienen derecho a recibir, 
para desarrollar sus actividades, financiamiento público que se distribuirá equitativamente y que éste 
deberá prevalecer sobre otros tipos de financiamiento y será destinado para el sostenimiento de las 
actividades ordinarias permanentes, gastos de procesos electorales y actividades específicas como 
entidades de interés público. 

Por lo que, la renuncia a algún monto del financiamiento público anual para el sostenimiento de las 
actividades ordinarias no exime al partido político del cumplimiento de sus obligaciones en materia de 
fiscalización, entre las que se encuentra, garantizar que el financiamiento público prevalezca sobre 
el financiamiento privado. 
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Por lo anterior, dentro de todo el período que integre la renuncia de financiamiento público por parte 
de un partido político, al igual que cuando funciona con la totalidad de la ministración, éste deberá 
observar el cumplimiento del principio constitucional que impone que los institutos políticos en su 
aspecto financiero deben funcionar con una prevalencia del financiamiento público sobre el privado. 

B. Del pronunciamiento del Consejo General en relación con la validez de la solicitud 
emitida por el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional de MORENA, analizando las 
facultades estatutarias de quien lo solicita en virtud de la emergencia sanitaria generada 
por el virus SARS-CoV2 

8. Los artículos 12º Bis, 38º, 39º y 68º de la norma estatutaria de MORENA, señalan lo siguiente: 

“…Artículo 12º Bis. MORENA accederá a las prerrogativas y financiamiento público en 
los términos del artículo 41 de la Constitución y de las leyes generales, federales y 
locales aplicables. 

(…) 

En todo momento, el financiamiento público y privado deberá ser aplicado para el 
cumplimiento de los fines de MORENA, de conformidad con los principios del programa 
y lo señalado en la Legislación Electoral. 

(…) 

Artículo 38°. El Comité Ejecutivo Nacional conducirá a nuestro partido en el país entre 
sesiones del Consejo Nacional. Durará en su cargo tres años, salvo renuncia, 
inhabilitación, fallecimiento o revocación de mandato, en que se procederá de acuerdo 
con el Artículo 40° del presente Estatuto. Será responsable de emitir los Lineamientos 
para las convocatorias a Congresos Municipales de conformidad con el artículo 14 inciso 
d); así como las convocatorias para la realización de los Congresos Distritales y 
Estatales, y del Congreso Nacional. Encabezará la realización de los acuerdos del 
Congreso Nacional, así como la implementación del plan de acción acordado por el 
Consejo Nacional. 

Artículo 39°. El Comité Ejecutivo Nacional se auxiliará de un Consejo Consultivo 
Nacional, integrado por un mínimo de 50 personas y un máximo de 250, de probada 
honestidad y reputación reconocida en la cultura, las artes, la ciencia y la vida pública, 
cuya responsabilidad será elaborar análisis y propuestas para el cumplimiento del plan 
de acción del Consejo Nacional, contribuir a la difusión de los principios y objetivos de 
MORENA, y fungir como comisionados electorales en los procesos electorales internos a 
nivel federal, estatal y local. 

(…) 

Artículo 41°. El Consejo Nacional será la autoridad de MORENA entre congresos 
nacionales. Sesionará de manera ordinaria cada tres meses, y de forma extraordinaria 
las veces que sean necesarias, con el quórum de la mitad más uno de sus integrantes. 
Será convocado por su Presidente/a, o de manera extraordinaria, a solicitud de la 
tercera parte de los consejeros nacionales. 

Entre las atribuciones del Consejo Nacional están las siguientes: 

a. Evaluar el desarrollo general del partido y formular las recomendaciones, críticas y 
propuestas de plan de acción para el período siguiente; 

(…) 

Artículo 68°. Los recursos que, en su caso, reciba MORENA como prerrogativas 
otorgadas al partido de acuerdo con la Legislación Electoral vigente deberán ser 
utilizados exclusivamente en apoyo a la realización del programa y plan de acción de 
MORENA, preferentemente en actividades de organización, concientización y formación 
política de sus integrantes…”. 

Según lo establecido en el artículo 41º del Estatuto del instituto político, el Consejo Nacional es la 
autoridad superior de MORENA entre congresos nacionales y entre sus atribuciones se encuentra 
la de evaluar el desarrollo general del partido político y formular las recomendaciones, críticas y 
propuestas del plan de acción para el periodo siguiente. 
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En atención al artículo 68º de la norma estatutaria, los recursos que reciba el partido político como 

las prerrogativas otorgadas de acuerdo con la Legislación Electoral vigente, deberán ser utilizadas 

exclusivamente en apoyo a la realización del programa y plan de acción de MORENA. 

Es decir, conforme a los artículos 38º, 39º, 41º y 68º de la norma estatutaria de MORENA, 

ordinariamente es el Consejo Nacional el órgano facultado para decidir respecto del financiamiento 

público federal que recibe el mencionado instituto político para el sostenimiento de las actividades 

ordinarias permanentes de éste. 

9. No obstante, si bien ordinariamente el Consejo Nacional es el órgano facultado para aprobar e 

implementar el plan de acción de MORENA y para decidir respecto del financiamiento público federal 

que le es otorgado para el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes, pues es la 

autoridad superior entre Congreso y Congreso, también lo es que, conforme a lo establecido en el 

Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria 

generada por el virus SARS-CoV2, publicada en el DOF el pasado treinta y uno de marzo de dos mil 

veinte4, en todos los lugares y recintos en los que se realizan las actividades definidas como 

esenciales, no se podrán realizar reuniones o congregaciones de más de cincuenta personas. 

Así, conforme al artículo 38° de la norma estatutaria de MORENA, el Comité Ejecutivo Nacional 

conducirá al instituto político en el país entre sesiones del Consejo Nacional. En este sentido, el 

Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, adjuntó al oficio CEN/P/035/2020 del cinco de abril de dos 

mil veinte, el Acuerdo del Comité Ejecutivo Nacional de MORENA por el cual se aprueba la 

devolución de un monto equivalente al cincuenta por ciento de las prerrogativas ordinarias del partido 

político, correspondientes al ejercicio dos mil veinte, a través del similar CEN/P/037/2020 del catorce 

de abril de dos mil veinte, informó que dicho Comité, como órgano de ejecución, aprobó la renuncia 

de una parte del financiamiento público, toda vez que, por causas de salud pública, el Consejo 

Nacional se encuentra imposibilitado para sesionar. Por ello, este máximo órgano de dirección 

considera que tomando en cuenta las condiciones extraordinarias, el Comité Ejecutivo Nacional de 

MORENA tiene (en este contexto) las facultades suficientes para realizar la presente solicitud de 

renuncia al financiamiento público. Es aplicable, por analogía, en lo conducente y por las razones 

que la informan, la tesis CXX/20015, sustentada por la Sala Superior del TEPJF de rubro: “LEYES. 
CONTIENEN HIPÓTESIS COMUNES, NO EXTRAORDINARIAS”. 

10. Ahora bien, al no haber pronunciamiento de MORENA a través del oficio CEN/P/037/2020 de fecha 

catorce de abril de dos mil veinte, suscrito por el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional respecto 

de si el porcentaje de renuncia debía calcularse antes o después de que se retengan los recursos 

correspondientes por remanentes o sanciones que se encuentren firmes, esta autoridad electoral 

considera que sólo podrá ser objeto de renuncia mensual el financiamiento público federal para el 

sostenimiento de las actividades ordinarias que resulte, una vez deducidos, en primera instancia, los 

remanentes de financiamiento público y, después, las multas y sanciones a las que se haya hecho 

acreedor MORENA y que se encuentren firmes, en razón de que sobre este resultado sólo tiene una 

disponibilidad real de renuncia; esto es, después de cumplir con sus obligaciones como partido 

político, por ser una cuestión de orden público y de regularidad constitucional que éstos cumplan con 

las cargas legales propias de su naturaleza como entes de interés público, acorde con lo previsto en 

el artículo 41, Base I, de la CPEUM, en relación a lo señalado por los diversos numerales 3, párrafo 

1, 25, párrafo 1, incisos a), n) y u), de la LGPP. 

En torno del tema, se destaca que la Sala Superior del TEPJF al resolver el recurso de apelación 

SUP-RAP-758/2017, sostuvo que la obligación de reintegrar los recursos no ejercidos o no 

comprobados debidamente del financiamiento público, deriva del deber de aplicarlos sólo para los 

fines y durante el ejercicio en que les fueron entregados para actividades ordinarias y específicas que 

deben desarrollar dentro del año calendario en que les fue ministrado el recurso correspondiente, en 

cumplimiento a los principios de austeridad, racionalidad y ejercicio anual del presupuesto. 

                                                 
4 Hipervínculo de consulta: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5590914&fecha=31/03/2020  
5 Fuente: Revista Justicia Electoral, TEPJF, Suplemento 5, Año 2002, pp. 94 y 95 
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A la par, en el diverso recurso de apelación SUP-RAP-647/2015, la propia Sala Superior sostuvo que 
el tópico monetario es de interés amplio, por ser un aspecto que puede constituir una afectación al 
patrimonio de las personas particulares y al erario público, de forma tal que, los partidos políticos 
tienen la obligación de manejar el financiamiento público de forma debida, dado que su asignación 
por parte del Estado, es una garantía positiva de la realización, una prerrogativa con la única 
finalidad del material cumplimiento de sus fines constitucionales. 

Ello, por existir obligaciones implícitas para los partidos políticos que se derivan de las actuaciones 
de la propia entidad obligada, en las que debido a un patrón establecido de comportamiento 
necesario para el respeto de las normas que son de orden público; la entidad al estar inmersa en el 
contexto normado está obligada y dispuesta a aceptar cierto tipo de responsabilidades creando una 
expectativa válida y exigible, ante lo que debe cumplir sus compromisos o responsabilidades 
inherentes. 

Para lo cual, la Sala Superior sustentó que conforme con lo establecido en el artículo 25, incisos a) y 
n), de la LGPP, los partidos políticos tienen la obligación ineludible y expresa de conducir sus 
actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta a los principios del Estado 
democrático, así como aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines que 
les hayan sido entregados. 

Acorde con lo anterior, a fin de velar y garantizar que cualquier solicitud de renuncia a financiamiento 
público no sea susceptible de causar una afectación a las obligaciones que los partidos políticos 
deben cumplir en el marco constitucional y legal del sistema electoral mexicano en detrimento del 
principio democrático y del Estado Constitucional, cualquier renuncia deberá calcularse bajo la base 
de estar asegurado, en primer orden, el cumplimiento a la devolución de los remanentes de 
financiamiento público y que puedan ser cubiertas, las multas y sanciones a las que se haya hecho 
acreedor MORENA y que se encuentren firmes. 

Lo anterior, es acorde con las tesis XXI/20186, XVII/20167 y XXIX/20168, sustentadas por la Sala 
Superior del TEPJF de rubros: “GASTOS PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES 
ORDINARIAS Y ESPECÍFICAS. LOS PARTIDOS POLÍTICOS TIENEN LA OBLIGACIÓN DE 
REINTEGRAR AL ERARIO EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO NO COMPROBADO O NO 
DEVENGADO”, “GASTOS DE CAMPAÑA. EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL TIENE LA 
FACULTAD IMPLÍCITA PARA ORDENAR LA DEVOLUCIÓN DEL MONTO DEL 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO NO COMPROBADO” y “GASTOS DE CAMPAÑA. LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS TIENEN LA OBLIGACIÓN DE REINTEGRAR EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO NO 
COMPROBADO”. 

Aunado a lo anterior, y de conformidad con lo previsto por el artículo 458, numeral 8 de la LGIPE, en 
el caso de las multas que son impuestas a los Partidos Políticos Nacionales, éstas se restan de sus 
ministraciones mensuales de gasto ordinario y los recursos deben destinarse al Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones aplicables. 

Asimismo, el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 2020, determina en su 
artículo 40 que las sanciones económicas que aplique el INE derivado del régimen disciplinario de los 
partidos políticos durante 2020, serán concentradas en la Tesorería de la Federación dentro de los 
30 días naturales siguientes a la fecha en que se realice el pago o se haga efectivo el descuento, 
pues los recursos serán destinados al Ramo 38 para el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y 
deberán destinarse a actividades sustantivas. 

C. Del monto mensual a retener a MORENA por concepto de la renuncia al financiamiento 
por actividades ordinarias permanentes 

11.  El artículo 51, numeral 1, incisos a), fracción III y c), fracción III de la LGPP dispone que las 
cantidades que en su caso se determinen como financiamiento público para cada partido político 
serán entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe 
anualmente. 

                                                 
6 Fuente: Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, TEPJF, Año 10, Número 21, 2018, pp. 44 y 45. 
7 Fuente: Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, TEPJF, Año 9, Número 18, 2016, pp. 90 y 91. 
8 Ídem, pp. 91 y 92. 
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Que ha sido ministrado a MORENA el financiamiento público federal que le correspondió en los 
meses de enero, febrero, marzo y abril de dos mil veinte. Por lo que, el monto total de financiamiento 
público para el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes que falta por ministrar a 
MORENA asciende a la cantidad de $1,102,629,867 (mil ciento dos millones seiscientos veintinueve 
mil ochocientos sesenta y siete pesos M. N.) en virtud de lo siguiente: 

MORENA 

Financiamiento anual 
aprobado, 2020 

Deducciones 
aplicadas hasta 

abril  

Devoluciones 
aplicadas hasta 

abril9 

Monto 
ministrado 
hasta abril 

Monto por 
ministrar 

$1,653,944,795.00 $125,604.20 $206,710,967.80 $551,189,323.80 $1,102,629,867.00

 

Que el cincuenta por ciento del financiamiento anual para el sostenimiento de las actividades 
ordinarias que corresponde a MORENA para el ejercicio dos mil veinte consiste en la cantidad de 
$826,972,397.50 (ochocientos veintiséis millones novecientos setenta y dos mil trescientos noventa y 
siete pesos 50/100 M. N.), como a continuación se observa: 

Financiamiento anual aprobado a 
MORENA, 2020 

(A) 

50% del financiamiento anual aprobado a 
MORENA, 2020 
(B = A * 50%) 

$1,653,944,795.00 $826,972,397.50 = $1,653,944,795.00 * 50%

 

Que al dividir $826,972,397.50 (ochocientos veintiséis millones novecientos setenta y dos mil 
trescientos noventa y siete pesos 50/100 M.N.), entre el número de meses que falta aún por ministrar 
(mayo a diciembre), resulta la cantidad de $103,371,549.69 (ciento tres millones trescientos setenta y 
un mil quinientos cuarenta y nueve pesos 69/100 M.N.), tal como se indica a continuación: 

50% del financiamiento anual aprobado a 
MORENA, 2020 
(B = A * 50%) 

Monto mensual sugerido para renuncia a fin de 
completar el 50% del financiamiento anual 

(C = B / 8) 

$826,972,397.50 $103,371,549.69 = $826,972,397.50 / 8

 

Que a fin de tomar en cuenta cifras sin centavos, se considera que el monto mensual que deberá ser 
retenido a MORENA desde la ministración de mayo de dos mil veinte y hasta la de diciembre del 
mismo año, es la cantidad de $103,371,549 (ciento tres millones trescientos setenta y un mil 
quinientos cuarenta y nueve pesos M.N.) a fin de que se haga efectiva la renuncia al cincuenta por 
ciento del financiamiento anual ordinario. 

Sin embargo, se precisa que este monto puede variar debido a que la suma total mensual a deducir 
por remanentes de financiamiento público y/o multas y sanciones sea tal que no sea posible aplicar 
por concepto de renuncia el monto ya referido. Aunado a lo anterior, la cifra de $103,371,549 (ciento 
tres millones trescientos setenta y un mil quinientos cuarenta y nueve pesos M. N.) sólo podrá ser 
deducida mensualmente del financiamiento público para el sostenimiento de las actividades 
ordinarias permanentes, siempre que la redistribución que en su caso lleve a cabo este Consejo 
General por el registro de nuevos partidos políticos, así lo posibilite. 

De tal suerte que el monto que corresponde mensualmente a MORENA por financiamiento público 
federal ordinario conforme al Acuerdo INE/CG348/2019, menos los remanentes y sanciones firmes, 
menos la cantidad renunciada que en dicho mes corresponda, resultará en el monto de 
financiamiento público que se ministrará efectivamente a las cuentas bancarias del partido político 
por parte de la DEPPP. 

                                                 
9 Que incluye la devolución de los montos inicialmente renunciados por la cantidad de $206,597,687 en virtud del acatamiento a la sentencia 
SUP-JDC-10/2020, más la cifra de $113,280.80 (INE/CG848/2019) que había sido descontada al partido político en la ministración de enero, 
y de la cual informó posteriormente MORENA que había realizado su pago. 
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Por lo expuesto y fundado y con fundamento en los artículos 41, párrafo segundo, bases I, II y V, 
apartados A y B; 126 y 134, primer párrafo de la Constitución Política; 29; 30, numerales 1 y 2; 31, numerales 
1 y 3; 32, numeral 1, inciso b), fracciones I y II; 35, numeral 1; 55, numeral 1, incisos b), d) y e); 458, numeral 
7 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 7, numeral 1, inciso b); 10; 16, numeral 1; 
19, numerales 1 y 2; 23, numeral 1, inciso d); 25, numeral 1, inciso n); 26, numeral 1, inciso b); 50; 51, 
numeral 1, fracciones IV y V de la Ley General de Partidos Políticos y en ejercicio de las facultades que le 
atribuye el artículo 44, numeral 1, incisos k) y jj) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; y, acorde con lo decidido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el juicio ciudadano SUP-JDC-10/2020, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emite 
el siguiente: 

ACUERDO 

Primero.– Este Consejo General considera jurídicamente factible llevar a cabo la retención del cincuenta 
por ciento del monto de financiamiento público federal para el sostenimiento de las actividades ordinarias 
permanentes de MORENA correspondiente al ejercicio dos mil veinte, en virtud de que la solicitud fue 
aprobada por el Comité Ejecutivo Nacional y suscrita por su representante legal, ante la imposibilidad de 
reunir al Consejo Nacional de Morena en virtud de la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2. 

Segundo.– A fin de que se haga efectiva la renuncia al cincuenta por ciento del financiamiento público 
para el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes, el monto mensual que será deducido por la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto a MORENA a partir del mes de mayo 
de dos mil veinte y hasta diciembre del mismo año, asciende a la cantidad de $103,371,549 (ciento tres 
millones trescientos setenta y un mil quinientos cuarenta y nueve pesos M.N.); siempre y cuando la suma total 
mensual a deducir por remanentes de financiamiento público y/o multas y sanciones, así lo posibilite. 

Tercero.– A partir de la resolución del Consejo General, en caso de que nuevos Partidos Políticos 
Nacionales obtengan el registro, sólo podrá deducirse por concepto de renuncia al financiamiento público 
federal para el sostenimiento de las actividades ordinarias el que resulte para MORENA, una vez llevada a 
cabo por este Consejo General la respectiva redistribución del financiamiento público, tomando en cuenta que 
primeramente deberán deducirse los remanentes de financiamiento público y/o las multas y sanciones. 

Cuarto.– MORENA deberá destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del financiamiento público 
que le corresponde en este ejercicio fiscal para el desarrollo de actividades específicas y el tres por ciento del 
financiamiento público ordinario para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres, pues la aprobación hecha por este Consejo General respecto de la factibilidad jurídica de renunciar a 
una parte de su financiamiento federal ordinario, de ninguna manera conlleva el incumplimiento de 
obligaciones constitucional y legalmente establecidas. 

Quinto.– La renuncia al cincuenta por ciento del financiamiento público anual para el sostenimiento de las 
actividades ordinarias no exime a MORENA del cumplimiento de sus obligaciones en materia de fiscalización, 
entre las que se encuentra, garantizar que el financiamiento público prevalezca sobre el financiamiento 
privado, así como destinar el monto etiquetado para liderazgos juveniles y de mujeres. 

Sexto.– El monto descontado a MORENA de su financiamiento público para el sostenimiento de las 
actividades ordinarias permanentes por concepto de renuncia, será remitido a la Tesorería de la Federación 
por conducto de la Dirección Ejecutiva de Administración de este Instituto. 

Séptimo.– Notifíquese en sus términos el presente Acuerdo al Presidente del Comité Ejecutivo Nacional 
de MORENA, quien ostenta la representación política y legal del partido, así como al representante de 
MORENA ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

Octavo.– Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que haga del conocimiento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral el presente Acuerdo. 

Noveno.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 17 de 
abril de 2020, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Doctora Adriana Margarita Favela 
Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera 
Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero 
Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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 SECCION DE AVISOS 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 

GABRIEL FLORICEL HERRERA TREJO. 
TERCERO INTERESADO, EN EL 

LUGAR EN QUE SE ENCUENTRE. 
En el juicio de amparo 1135/2019, promovido por Austreberto Herrera Abarca, contra actos del Juez de 

Control y Tribunales de Enjuiciamiento Región Uno, con residencia en Cintalapa de Figueroa, Chiapas, 
radicado en este Juzgado, se dictó el acuerdo de once de febrero del año en curso, que ordenó emplazarlo al 
presente juicio por medio de edictos, por desconocer su domicilio, que deberán publicarse por tres veces de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diario de mayor circulación en la 
República Mexicana; en términos de los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles; haciéndole saber que podrá presentarse dentro del término  
de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto, por sí  
o apoderado, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le surtirán efectos por medio de lista 
en estrados de este Juzgado. Quedando a su disposición en este Tribunal la demanda de que se trata;  
se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se llevará a cabo a las nueve horas con catorce 
minutos del tres de abril de dos mil veinte. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; 03 de marzo de 2020. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 
Ricardo Coutiño Gordillo 

Rúbrica. 
(R.- 494180) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito, 
con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas 

Secretaría de Acuerdos 
Cd. Victoria, Tam. 

EDICTO 
 
FUENTE DE TRABAJO RELOJ CHECADOR, EL SINDICATO ÚNICO DE CHOFERES DE TRANSPORTE 

URBANO Y SITIOS Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE LA ASAMBLEA GENERAL DEL REFERIDO 
SINDICATO Y CONCESIONARIOS DE LA RUTA NÚMERO 17 AZTECA LIBERTAD 

Domicilio desconocido. 
En el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, la cual se radicó con el número 
1191/2018, promovida por ADALBERTO FLORES ZAVALA, contra el acto reclamado de la Junta Especial 
Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, con residencia en esta ciudad, consistente en 
el laudo de diez de agosto de dos mil dieciocho, resultando como terceros interesados FUENTE DE 
TRABAJO RELOJ CHECADOR, EL SINDICATO ÚNICO DE CHOFERES DE TRANSPORTE URBANO Y 
SITIOS Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE LA ASAMBLEA GENERAL DEL REFERIDO SINDICATO 
Y CONCESIONARIOS DE LA RUTA NÚMERO 17 AZTECA LIBERTAD, y en virtud de desconocerse el 
domicilio actual, este órgano jurisdiccional ordenó su emplazamiento mediante edictos, a fin de que acuda 
al tribunal en cita, a defender sus intereses, quedando a disposición en la Secretaría de Acuerdos del propio 
tribunal, copia autorizada de la referida demanda. Dos firmas ilegibles, rúbricas. 

Y por el presente que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, fijándose 
además en la puerta de este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno 
Circuito, una copia íntegra del auto de diecisiete de febrero de dos mil veinte, que se le manda notificar. 

 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 17 de febrero de 2020. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 

Licenciado Basilio René González Parra 
Rúbrica. 

(R.- 494179) 
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 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

TFJA 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 194/19-EPI-01-3 

Actor: Guillermo Velasco Ibarra 

 
DAVID GARCÉS VILLANUEVA 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 194/19-EPI-01-3, promovido por GUILLERMO 

VELASCO IBARRA, en contra de la resolución contenida en el oficio de fecha 30 de noviembre de 2018,  

con código de barras 20181301441, emitida por la Coordinación Departamental de Conservación de 

Derechos, del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial; con fecha 2 de mayo de 2019 se dictó un acuerdo 

en el que se ordenó emplazar a DAVID GARCÉS VILLANUEVA al juicio antes citado, lo cual se efectúa por 

medio de edictos con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal del 

Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria de conformidad con el artículo 1o de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, 

para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de 

la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca a esta Sala Especializada en Materia de 

Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa ubicada en Avenida México número 710, 

Piso 4, Colonia San Jerónimo Lídice, Delegación Magdalena Contreras, Código Postal 10200,  

Ciudad de México a efecto de que se haga conocedor de las actuaciones que integran el presente juicio,  

y dentro del mismo término, se apersone a juicio en su calidad de tercero interesado, apercibido que de no 

hacerlo en tiempo y forma se tendrá por precluido su derecho para apersonarse en juicio y las siguientes 

notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con 

el artículo 67 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 

Ciudad de México, a 15 de enero de 2020. 

El C. Magistrado Instructor de la Sala Especializada en Materia de 

Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Magistrado Juan Antonio Rodríguez Corona 
Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 

Licenciada Mariana del Carmen Díaz García 
Rúbrica. 

(R.- 493922) 
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Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento DGR/D/04/2020/R/15/071 

Oficios: DGR-D-2625/2020, DGR-D-2628/2020 y DGR-D-2633/2020 
 
Por acuerdo de fecha 16 de abril de 2020, se ordenó la notificación por edictos mediante publicaciones por 

tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “La Prensa”, de los oficios que se 
indican, por los que se les cita en relación con las conductas presuntamente irregulares que se le atribuyen 
consistentes en: a ENRIQUE AGUILAR VALENZUELA (oficio número DGR-D-2625/2020), como Agente de 
Crédito Rural de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero del Estado de 
Sonora, omitió dar seguimiento al Convenio de Concertación que suscribió con el beneficiario Agrícola DK, 
S.A. de C.V., toda vez que éste no comprobó la correcta aplicación de los recursos federales otorgados ni 
acreditó la aportación correspondiente en la realización de su proyecto y que se encontrara concluido y 
operando, conforme al Convenio de Concertación que suscribió con la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero en calidad de representante de la SAGARPA; y a AGRÍCOLA DK, 
S.A. DE C.V. (oficio número DGR-D-2633/2020), como receptora de recursos federales, omitió dar 
cumplimiento al Convenio de Concertación que suscribió con Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero en calidad de representante de la SAGARPA, y por el cual se le otorgaron 
recursos federales, toda vez que no comprobó la correcta aplicación de los recursos federales otorgados, 
asimismo no acreditó la aportación correspondiente en la realización de su proyecto y que se encontrara 
concluido y operando. Con los que causaron un daño a la Hacienda Pública Federal por un monto de 
$1,147,310.15 (UN MILLÓN CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS DIEZ PESOS 15/100 M.N.) 
cada uno y a CARLOS GERARDO LÓPEZ CERVANTES (oficio número DGR-D-2628/2020), como Director 
General de Planeación y Evaluación, de la entonces Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación ahora Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER), omitió coordinar con la 
Unidad Responsable la supervisión de la operación del Programa de Innovación, Desarrollo Tecnológico y 
Educación, Componente o proyectos estratégicos, a efecto que se realizaran conforme a lo establecido en las 
Reglas de Operación, ya que no se realizaron, ni se ordenaron las visitas de supervisión e inspección a efecto 
de verificar que los incentivos hayan sido otorgados y aplicados conforme a la normatividad aplicable, toda 
vez que se otorgaron recursos del Programa de Productividad y Competitividad Agroalimentaria, Componente 
Productividad Agroalimentaria a los beneficiarios Productores del V-2 del Valle de Angostura S.A. de C.V., 
Agrícola Artesa, S.P.R. de C.V., Agrícola Sespen, S.P.R. de R.L., Agrícola Poby, S.P.R. de R.L., Agroindustria 
Oleica de la Región de los Ríos, S.A.P.I. de C.V., Productores y Exportadores de Chayote, S.P.R. de R.L. de 
C.V. y Agrícola DK, S.A. de C.V., los cuales no comprobaron la correcta aplicación de los recursos federales 
otorgados, asimismo no acreditaron la aportación correspondiente en la realización de sus proyectos y que los 
mismos se encontraran concluidos y operando, conforme al Convenio de Concertación celebrado entre la 
SAGARPA y los beneficiaros antes mencionados. Con lo que causo un daño a la Hacienda Pública Federal 
por $45,225,737.96 (CUARENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y SIETE PESOS 96/100 M.N.). 

Lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 
2009, en relación con lo dispuesto por los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que 
se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la 
Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; se procede a notificar por edictos el procedimiento de 
mérito, con fundamento en los artículos 37 y 38, último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, 309, fracción III del Código Federal de Procedimientos Civiles, en relación con 73, tercer 
párrafo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de mayo de 2009, ambas de aplicación supletoria conforme al artículo 64 del ordenamiento 
legal citado en último término, se les cita para que comparezcan personalmente o a través de apoderado a las 
audiencias a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco 
No. 167, Sexto Piso, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, Demarcación Territorial Tlalpan, C.P. 14110, 
Ciudad de México, fijándoles para ENRIQUE AGUILAR VALENZUELA, las 10:00 horas, para AGRÍCOLA 
DK, S.A. DE C.V., las 11:00 horas, y para CARLOS GERARDO LÓPEZ CERVANTES las 12:00 horas todas 
del día 25 de mayo de 2020 a efecto de que manifiesten lo que a sus intereses convenga, ofrezcan pruebas y 
formulen alegatos; apercibidos que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que 
se les imputan, y por precluído su derecho para manifestar lo que consideren pertinente, ofrecer pruebas y 
formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en los expedientes respectivos; asimismo se les 
previene a fin de que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la Ciudad de México, de lo 
contrario las posteriores notificaciones, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de 
rotulón que se fijará en el pizarrón que se encuentra en el domicilio ya citado. Se ponen a la vista para 
consulta los expedientes mencionados en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas y de 16:30 a 18:30 horas. 
Ciudad de México, a 16 de abril de 2020. El Director General de Responsabilidades. Lic. Héctor 
Barrenechea Nava.- Rúbrica. 

 
(R.- 494597) 
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